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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnutado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/882/1994.-JIVCOV CIRPACI y otros, contra 
resolución de fecha 30-11-1993 sobre denegación 
de refugio. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 15 de julio de 1994.-EI Secreta
rio.-57.852-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseilados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/628/1994.-SHUFEN ZENG, contra resolución 
de la DelegaCión de Gobierno de La Coru
ila.-57.845-E. 

1/808/1994.-ABDELHAK MALKJ, contra reso
lución de la Delegación de Gobierno de Cana
rias.-57.849-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y JO de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 27 de julio de 1 994.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseilados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

I/1.621/1994.-VIGILANCIA PROFESIONAL. 
SOCIEDAD LIMITADA, contra resolución del 

Ministerio del Interior, de fecha 21-5-1994, por 
la que se desestimó el recurso ordinario promo
vido contra resolución de 1-7-1993, relativa a san
ción de multa por infracción de la Ley de Segu
ridad Privada.-57.889-E. 

1/1.618/1994.-TRANSPORTES ROMERAL. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente, de fecha 13-5-1994, sobre daños 
producidos en el camión de su propiedad en la 
carretera N-611, debido al anormal funcionamien
to de los servicios públicos.-57.874-E. 

1/1.605/1994.-Doña MARISELA SANCHEZ, 
contra resolución de fecha 18-11-1993, sobre 
denegación de solicitud de asilo.-57.873-E. 

1/1.602/ I 994.-Don DOMINGO DE JESUS MEN
DEZ GUILLERMO, contra resolución de fecha 
2-2-1994 sobre denegación concesión derecho de 
asilo.-57.872-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 28 de julio de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la entidad y personas que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han cOlTespondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/798/1994.-CONFEDERACION ESTATAL 
ASOCIACION ESTUDIANTES-UN ION, contra 
resolución del Ministerio dellntenor.-57.847-E. 

1/1.075!1994.-Don BENEDIT ONOCHEI 
OCHEI, contra resolución de fecha 22-1-1991 
sobre denegación asilo y refugio.-57.838-E. 

I/I.632/1994.-Don JOSE ALFREDO ESTEVES 
MAYOR, contra resolución de fecha 2-6-1994 
sobre denegación de concesión de derecho a asilo 
y refugio.-57.837-E. 

1/818/1994.-Don AMADOU DIENG, contra 
resolución de la Delegación de Gobierno de Mur
cia.-57.848-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 28 de julio de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 

los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/985/1994.-Doña MATILDE MATTOS 
MUÑOZ, contra resolución de fecha 25-1-1994 
sobre denegación del reconocimiento de la con
dición de refugiado.-57.853-E. 

1/1.065/1994.-Don JOSE LOPEZ MARTINEZ. 
contra resolución de fecha 27-4-1994 sobre situa· 
ción de suspenso en funciones.-57.854-E. 

1/1.102/ 1994.-Don CLEMENTE PEREA ROJAS. 
contra resoluciones de fechas 10-11-1993 y 
17-11-1993 sobre denegación de asilo politico y 
refugio.-57.855-E. 

1/268/1994.-Doña SECUNDINA MART1NEZ 
LOPEZ, contra resolución de fecha 17-11-1992 
sobre resolución de concurso de traslado con
vocado con fecha 21-5-1993 e indemnización de 
daños y pepuicios.-57 .851-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de Jos 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la L.ey de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos. . 

Madrid, 29 de julio de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se réla'ciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseilado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.622/1994.-Don MIGUEL JlMENEZ GRA
NADO, contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente, de fecha 
10-5-1994, por la que se desestima recurso de 
reposición interpuesto contra la Orden de fecha 
7-4-1992, relativo a denegación de concesión de 
200 metros cuadrados de terrenos de dominio 
público marítimo-terrestre para establecimiento de 
quiosco-bar, zona de Chanquete, playa del Palo, 
término municipal de Málaga. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencíoso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coa4;'uvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 29 de julio de 1994.-EI Secreta
rio.-57.867-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, que JX)r las personas y entidad Que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
numeros que se indican de esta Sección: 

1/277/1994.-Doo GANI MURTEZI, contra reso
lución del Ministerio del Interior~ de fechas 
22-7-1993 y 13-8-1993. sobre denegación de la 
condición de refugiado y asilo.-57.891-E. 

1/357/1994.-000 DAVID KUFA, contra resolu
ción del Ministerio del Interior. de fecha 
15-7-1993, sobre denegación condición refugia
dO.-57.890-E. 

11 \.057 /1 994.-Doña SEBASTIANA RAMOS 
QUINTERO y otros, contra resolución del Minis
terio de Obras Públicas. Transportes y Medio 
Ambiente. de fecha 12-1-1993. sobre aprobación 
deslinde de los bienes de dominio publico marí
timo-terrestre del tramo de costa entre la cala 
del Aceite y el final playa Fontanilla, término 
municipal de Conil (Cádiz).-57 .887-E. 

1/1.04 1/1 994.-Doña NANCY RETEGUI CHIPO
CO. contra resolución del Ministerio del Interior, 
de fechas 15 y 24-9-1993, sobre denegación de 
concesión de asilo y refugio.-57.88S-E. 

1/877/1994.-Oon JIVCOV CIRPACI y otros, con
tra resolución del Ministerio del Interior, de fecha 
18-11-1993. sobre denegación de la petición de 
asilo politico.-S7.882-E. 

1/1.I11/l994~Ooña CATALINA ESPERANZA 
APONTE CORDOVA, contra resolución del 
Ministerio del Interior, de fechas lO y 17-11-1993, 
sobre denegación asilo y refugio políti
cO.-5 7.869-E. 

1/88I/1994.-Doña MIRELA CIRPACI, contra 
resolución del Ministerio del Interior, de fecha 
30-11-1993. sobre denegación petición de refugio 
politico.-5 7.8 70-E. 

1/1.620/1994.-LIMlN ZHANG, contra resolución 
de la Delegación del Gobierno de Andalucia, de 
fecha 25-3-1993, sobre expulsión del ten;torio 
naciona1.-57.871-E. 

1/1.751 /1 994.-00n EDGAR HUMBERTO CAlZo 
PANT A. contra resolución del Ministerio del Inte
rior. de fecha 12-7-1994. sobre inadmisión a trá
mite de la solicitud de la condición de asi-
10.-57.875·E. 

1/1.64I/1994.-FEDERACION ESTATAL DE 
TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 
DE VGT. contra la Orden del Ministerio de Obras 
Públicas. Transportes y Medio Ambiente, de fecha 
13-7-1994. sobre la huelga convocada por dicha 
recurrente y el Comité de Intercentros de la 
empresa «Transportes Bacoma. Sociedad Anóni
ma_. los días 15. 17, 22, 24, 29. 30 y 31 de 
julio y 5. 7. 12, 14, 26. 28, 30 y 31 de agosto 
del presente año.-57.876-E. 

1/30711994.-00n SIEGRID KARL, contra reso
lución del Ministerio del Interior. de fecha 
26-1-1994, sobre expulsión del recurrente del ten;
torio nacional.-57.861-E. 

1/351/1994.-00n OOMINGO MADINGANU. 
contra resolución del Ministerio del Interior, de 
fechas 22 y 29-10-1993. sobre denegación de asilo 
y condición refugiado.-57 .863-E. 

1/1.I44/1994.-Doña ROSELI RODRIGUEZ 
FERREIRA, contra resolución del Ministerio del 
Interior, de fecha 8-9-1993. sobre expulsión terri
torio nacional.-57.864-E. 

1/1. 15 1/l994.-MD. ABU TAHER, contra resolu
ción del Ministerio del Interior, de fechas 15 y 
24-9-1993. sobre denegación de solicitud del dere
cho de asilo y r~fugio politico.-57.865-E. 

11 1.1 8 1/1 994.-Doña TEOFlLA MONTESINOS 
SANCHEZ, contra resolución del Ministerio del 
Interior, de fecha 29-12-1992. sobre denegación 
de la concesión del derecho de asilo,-57,866-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 y' 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos, 

Madrid. 1 de septiembre de 1994.-EI Secretario. 
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Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor' pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/1.657/1994.-Oon IHAB MOHMOUD ABDEL 
HALIM EL KHODARY, contra resolución del 
Ministerio del Interior, de fecha 21-9-1993. sobre 
expulsión del territorio nacional.-57.856-E. 

1/887/1994.-S0RA CIRPACI, contra resolución 
del Ministerio del Interior. de fecha 30-11-1993, 
sobre denegación de la condición de refugia
dO.-5 7 .844-E, 

1/884/1994.-00n OANJEL SOFAN, contra reso
lución del Ministerio del Interior, de fecha 
18-11-1993, sobre denegación de asilo políti
cO.-57.843-E, 

1/1.171/1994.-Don NURUN-NABI MO .• contra 
resolución del Ministerio del Interior. de fecha 
13-4-1994, sobre denegación derecho de asilo y 
refugio politico.-5 7.841-E. 

1/1.I4I/1994.-Don MIGUEL ZURDO JlMENO. 
Presidente del Comité General de Empresa de 
Red Nacional de Ferrocarriles Españoles 
(RENFE), contra la Orden de fecha 19-5-1994 
sobre servicios públicos esenciales con motivos 
de la huelga convocada los días 25, 27 y 30 de 
mayo y 1, 3. 6 y 8 de junio de 1994.-57.840-E, 

1/9I3/1994.-MOHAMED MEZANUR RAH· 
MEN, contra resolución del Ministerio del Inte
rior. de fecha 25-2-1994. sobre expulsión del terri
torio nacional con prohibición de entrada por un 
periodo de cinco años.-:57.836-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulas 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 1 de septiembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se I)ace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que sé indi
can de esta Sección: 

1/1.647/1994.-Doña ROSA ELIS UREÑA SAN· 
TANA, contra resolución del Ministerio del Inte
rior, de fecha 31-5-1993, sobre expulsión del terri
torio nacional.-57 .943-8. 

1/1.097/1994.-JUNYI XIA, contra resolución del 
Ministerio del Interior. de fecha 18-2-1994. sobre 
expulsión del recurrente del territorio nacio
nal.-57.941-E. 

1/1.207/1994.-00n PETU GUEORGUIEV 
PETROV, contra resolución del Ministerio del 
Interior. de fecha 14-4-1994, sobre denegación 
de la concesión asilo.-57 .931-E. 

1/1.114/1994.-MIMOUN TAHIRI. contra resolu
ción del Ministerio del Interior, de fecha 5-5-1993, 
sobre expulsión del territorio nacional.-57.928-E. 

1/1.05I/1994.-Doña CECILIA LlÑAN SAN· 
CHEZ. contra resolución del Ministerio del Inte
rior. de fechas 22-7-1993 y 13-8-1993. sobre dene
gación asilo y refugio.-57.924-E, 

11 1.047/1 994.-Oon GERARDO ROJAS PARRA. 
contra resolución del Ministerio del Interior. de 
fecha 18-2-1994, desestimando el recurso de repo
sición contra la resolución de fecha 3-5-1989, 
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sobre imposición de sanción de 600.000 pese
tas.-57.900·E. 

1/1.087/1994.-CHENG XING CHEN. contra 
resolución del Ministerio del Interior. de fecha 
15-9-1993. sobre denegación concesión asilo poli
tico.-57.892-E. 

1/1.191/1994.-NURUL HUSAAlN. contra resolu
ción del Ministerio del Interior, de fecha 
13-4-1994, sobre denegación condición de refu
giado politico.-57,894-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administratlva. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos, 

Madrid, 1 de septiembre de l 994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/1.644!1994.-Doña ALBA PEREZ FERRERA. 
contra resolución del Ministerio del Interior, de 
fecha 24-2-1994, sobre expulsión del territorio 
nacional con prohibición de entrada por un perio
do de cinco años.-57.857-E. 

1/754!1994.-Doña MILAGROS ALTAGRACIA 
DIAZ V AZQUEZ, contra resolución del Minis
terio del Interior sobre denegación de homolo
gación del título de odontologia.-57.842-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
.que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos, 

Madrid. 2 de septiembre de 1994.-EI Secretario. 

Sece(ón Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/1.67I/1994.-Ooña LUZ JANNETH MUÑOZ 
PEREZ, contra resolución del Ministerio del Inte
rior, de fecha 4-3-1994. sobre expulsión del terri
torio nacional con prohibición de entrada por un 
período de tres años . .:...S7.886-E. 

1/874/ 1 994.-00n CHUNGQUAN ZHI VE, contra 
resolución del Ministerio del Interior, de fecha 
29-6-1993. sobre denegación de la condición de 
asilo politico.-57,868-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 2 de septiembre de 1994.-EI Secretario. 
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Sección Primera 

Edicto 

Excelentísimo sei'lar Presidente de la Sección Pri
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional. 

En virtud de haberse así acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1/621/1992 (urgencia) promo
vido a instancia de don Ndiaonga Kasse, contra 
resolucion del Mimsterio del Interior de fecha 
2-9-1992, sobre denegación de condición de refu
giado. 

Se ordena: La publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación del auto recaído en 
estos autos, cuya parte dispositiva es la siguiente: 
«Procede el archivo de las actuaciones correspon
dientes al presente recurso contencioso-administra
tivo, previa notificación de la presente resolución 
a las partes intervinientes en el mismo y con Jas 
formalidades establecidas al respecto en el artículo 
248 de la Ley Orgánica del Poder JudiciaL 

Contra la presente resolución pude interponerse 
recurso de súplica ante la propia Sala, previo al 
recurso de casación, en el plazo de cinco dias.» 

y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta
do» expido la presente en Madrid a 5 de septiembre 
de I 994.-El Secretario.-57.834-E. 

Sección Primera 

Edicto 

Excelentísimo senor Presidente de la Sección Pri
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional. 

En virtud de haberse así acordado, en resolución de 
esta fecha, dictada en el recurso contencioso-adminis
trativo nUmero 1/844/1994 (urgencia) promovido a ins
tancia de don Alfred Jolm. contra resoluciones del Minis
terio del Interior de techas 29-10-1993 y 22-10-1993, 
sobre denegación de asilo y refugio politico. 

Se ordena: La publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de la resolución recai
da en estas actuaciones cuyo contenido es el siguien
te: «Dada cuenta. Por recibido el anterior escrito 
de don Alfred John. regístrese. Al amparo de lo 
previsto en el artículo 57.3 de la Ley jurisdiccional 
y antes de proveer sobre el trámite, requiérase al 
mismo, para que en el plazo de diez días se persone 
con Abogado y Procurador, o únicamente Abogado 
con poder que acredite su representación, o bien 
lo solicite de oficio. así como copia de la resolución 
recurrida. y acreditación de haber efectuado al órga
no administrativo autor del acto impugnado, con 
carácter previo, la 'comunicación a que se refiere 
el articulo 110.3 de la Ley de Régímen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común. previniéndole que. de no 
verificarlo, se ordenará el archivo de las actuaciones. 

La presente resolucion no es firme y contra la 
misma pude interponerse recurso de súplica ante 
la propia Sala en el plazo de cínco días.» 

y para la inserción en el «Boletin Oficial del Esta
do» expido la presente en Madrid a 5 de septiembre 
de ¡·994.-EI Secretario.-57.898-E. 

Sección Primera 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resefiado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1 ni 01 1 994.-NDIOUGA SOUR. contra resolución 
del Ministerio del Interior de fechas 4-8-1993 y 
2-9-1993. sobre denegación condición refugiado 
y asilo político. 
Lo que se anuncia para emplazamiento de los 

Que. con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
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relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 5 de septiembre de 1994.-El Secreta
rio/a.-57.850-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números Que se indi-
can de esta Sección: -

1/1.655/1994.-Doña NORMA ROSARIO QUE
VEDO, contra resolu~'ión de la Delegación del 
Gobierno de Madrid, de fecha 27-12-1993, sobre 
expulsión del territorio ílacionaL-57.950-E. 

1/917/1994.-Don TOB SESE, contra resolución 
del Ministerio del Interior, de fecha .1-3-1994, 
sobre expulsión del recurrente del territorio nacio
nal.-57.939-E. 

1/691/1994.-Don KIEMBA TEKA, contra reso
lución del Mínisterio del Interior, de fechas 
10-11-1993 y 17-11-1993, sobre denegación de 
asilo y refugio político.-57 .926-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 5 de septiembre de 1993.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, Que por las personas Que se relacionan 
a continuación se han fornlUlado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos resefiados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/1.732/1994.-Doo ISIDORO ESCOBAR CCO
RA, contra resolución de fecha 2-2-1994 sobre 
denegación concesión derecho de asi-
10.-59.558-E. 

1/867/1994.-Doña CONCEPCION SENA DE 
PEREZ MENDEZ, contra resolución del Minis
te.rio del Interior, de fechas 29-7-1993 y 
13-8-1993, sobre denegación concesión de dere
cho de asilo y condición de refugiado.-59.542-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 5 de septiembre de 1994.--EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/l.665/l994.-Don JOAQUIN BOLADO FER
NANOEZ, contra resolución del Mínisterio de 
Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente, 
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de fecha 16-6-1994, por la que se desestima recur
so de reposición interpuesto contra Orden de 
15-7-1991 por la que se declara extingui.da la con
cesión otorgada para ocupar una zona de dominio 
público maritimo terrestre para un bar-restaurante 
en el ténnlno municipal de Pedrefia (Cantabria). 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de ·los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

MaJrid, 6 de septiembre de 1994.-EI Secreta
rio.-57.839-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. Que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos resefiados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/1.768/l994.-Don DENIS OSMAN PALCONI 
TAPIA Y otra, contra resolución de fecha 
3-5-1994. sobre denegación de la concesión del 
derecho de asilo.-57.959-E. 

1/1.752/1994.-Dofia FLORINA MlHAI, contra 
resolución de fecha 4-5-1994, sobre denegación 
del derecho de asilo.-57.944-E. 

1/644/l994.-Don MIGUEL ZURDO JIMENO. 
Presidente del Comité General de Empresa de 
la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE), contra Orden del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente sobre 
determinación de servicios públicos esenciales 
para la comunidad en los servicios de transporte 
con motivo de la huelga. de ámbito nacional, con
vocada por dicho Comité para los dias 11, 13, 
15, 18, 20, 22, 25, 27 Y 29 de abril.-57.937-E. 

1/577/1994.-Doña MARIA SELENA MORENO 
ALVAREZ, contra resolución del Ministerio del 
Interior, de fecha 15-9-1993, sobre denegación 
de la concesión del derecho de asilo.-57.935-E. 

1/547/l994.-NAVIERA PINILLO. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, 
Orden de 17-1-1994, sobre aplicación de las tarifas 
por servicios prestados por las autoridades por
tuarias.-57. 9 3 3-E. 

1/64111994.-00n MASSE DIENG, contra reso
lución del Ministerio del Interior, de fecha 
28-10-1993, sobre denegación condición de refu
giado y asilo politico.-57.896-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, ·en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 6 de septiembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencióso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/1.640/1994.-DonJOSE LUIS TABOADA GAR
CIA, contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente, de fecha 
10-5-1994. sobre desestimación del recurso de 
reposición promovido contra resolución de fecha 
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23-7-1993. relativa a «Declaración de impacto 
ambiental sobre el estudio informativo» de la auto
via Benavente-Porriño, tramo Villavieja-Oren
se.-57.951-E. 

1/1.791/1994.-FEDERACION COOPERATIVAS 
ELECTRIC AS COMUNIDAD VALENCIANA, 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente, de fecha 
10-6-1994, sobre desestimación del recurso de 
reposicion promovido contra la Orden de fecha 
20-5-1993. relativa a la adjudicación a la mercantil 
~Russu[a, Sociedad Anónima, Ingeniería y Ser
vicios", del concurso para el aprovechamiento 
hidroeléctrico del salto de VilIagordo sobre el 
acueducto Tajo-Segura.-57.906-E. 

1/1.664/1994.-HARLlNGDON. SOCIEI'lAD 
ANONIMA, contra resolución del. Ministerio de 
Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente, 
de fecha 10-6-1994. sobre desestimación del recur
so de reposición promovido contra la Orden de 
fecha 27- L!-1993. relativa al deslinde del dominio 
público maritimo terrestre en tramo de costa del 
temlino municipal de Orihuela.-57.904-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 8 de septiembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resenado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.042/1993.-Dona ANTONlA PAGANO. con
tra resolución del Ministerio del Interior, de fecha 
14-10-1993 (expediente 809/93), sobre expulsión 
del territorio nacional con prohibición de entrada 
por un periodo de cinco años, 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 12 de septiembre de 1994.-EI Secreta
rio.-57.878-E. 

Sección Primera 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo J::vor pudieran derivarse derechos del acto 
adminhtrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resenado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.777/1994.-Don JOSE ANTONIO GUISADO 
CAMACHO, contra resolución del Ministerio del 
Interior', de fecha 18-7-1994. sobre suspensión de 
la habilitación como detective privado, por pre
sunto delito de escuchas ilegales telefónicas. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso--Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 12 de septiembre de 1994,-EI Secreta
rio.-57.955-E. 
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Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/400/1994.-Don PRINCE JUSTICE EMEKA, 
contra resolución del Ministerio del Interior, de 
fecha 24-9-1993. sobre denegación de condición 
de refugiado y asilo político.-57.883-E. 

1/434/1994.-Don MPENGI KANDO KANDO y 
otra, contra resolución del Ministerio del Interior, 
de fechas 29 y 22-10-1993. sobre denegación de 
la condición de refugiado y asilo pohtico en Espa
na.-57.881-E. 

1/440/1994.-Don DAME NIANGE, contra reso
lución del Ministerio del Interior, de fechas 
22-7-1993 y 13-8-1993, sobre denegación del dere
cho de asilo y refugio.-57.877-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 14 de septiembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten- . 
cioso-administrativos contra los actos resenados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/1.136/1994.-HAO FA CHENG, contra resolu
ción de fecha 29-6-1993. sobre denegación con
dición asilado.-57.919-E. 

1/1.841/1994.-Doña YILDA BETANIA FELIZ 
MEDRANO, contra resolución del Ministerio del 
Interior, de fecha 22-3-1993, sobre expulsión del 
territorio nacional con prohibición de entrada por 
un período de tres años.-57.953-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 14 de septiembre de 1 994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y entidad que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/1.662/1994.-Doña SANTA ISABEL FELIX 
GUEBARA, contra resolución de la Delegación 
del Gobierno de Madrid. de fecha 3-1-1994. sobre 
expulsión del territorio nacional.-57.922-E. 

1/1.897/1994.-AYUNTAMIENTO DE CABE· 
ZON DE LA SAL, contra resolución del Minis
terio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente. de fecha 15-6-1994, resolviendo el 
recurso de resposición interpuesto contra la reso-
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lución de fecha 8-10-1993, sobre imposición de 
sanción e indemnización al Ayuntamiento ante
rior por haberse realizado desde el 15-1-1992 a 
17-1·1993, un vertido contaminante no autorizado 
en el río Sajas.-57.92Q-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y JO. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 15 de septiembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas -
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto' 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el. número que se indica de esta Sección: 

1/1.666/1994.-Don EUSEBIO ALBERTO 
HERRERA RODRIGUEZ y otros, contra reso
lución del Ministerio de Obras Públicas, Trans
portes y Medio Ambiente. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 16 de septiembre de 1994.-EI Secreta
rio.-57.858-E. 

Sección Primera 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.625/1994.-ASOCIACION CIUDADANA 
INDEPENDIENTE DE DEFENSA DEL 
PATRIMONIO ASTURIANO, contra resolución 
del Ministerio de Obras Públicas. Transportes y 
Medio Ambiente. de 23-6-1993. por la que se 

...... aprobó en vía administrativa el expediente de 
información pública de los estudios infonnativos 
de la autovia del Cantabrico y contra resolución 
de fecha 9-5-1994, por la que se declara la impro-
cedencja de la vía impugnatoria ejercida contra 
la citada Orden. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y JO, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 16 de septiembre de 1994.-El Secreta
rio.-57.948-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos. que por la persona y entidad que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los Que han correspondido los números 
que se indican de esta Secci~'m: 

1/l.648/l994.-Don JUAN MANUEL OLIVA 
NEGRlN Y otros, contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas.-57.879-E. 

1/1.838/l994.-PROMOCIONES LA LANZADA. 
SOCIEDAD ANONlMA, contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas.-57.880-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 19 de ;;eptiembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/1.917/1994.-Don VICENTE LlLLO MARTI
NEZ, contra resolución del Ministerio de Justicia 
e Interior, de fecha 10-6-1994, sobre sanción de 
multa por comisión de infracción prevista en el 
artículo 22.1, a), de la Ley 23/1992, de 30 de 
julio, de Seguridad Privada.-57.917-E. 

1/1.778/1994.-AYUNTAMIENTO DE SANJEN
JO, contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambien
te.-57.957-E. 

1/1.758/1994.-Doña LUZ CRISTINA JULCA 
CHAVEZ, contra resolución de fecha 3-5-1994, 
sobre denegación del derecho de asilo.-57.956-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Juris4ilicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 19 de septiembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidad Que 
se relacionan a continuación se han fonnutado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/1.91111994.-Doña FATIMA ERRACHID, con
tra resolución del Ministerio del Interior, de fecha 
29-12-1993, sobre expulsión del territorio nacio
nal con prohibición de entrada por un período 
de cinco años.-57.902-E. 

1/1.87511994.-RACHID BENAALl, contra reso
lución del Ministerio del Interior, de fecha 
4-3-1993, sobre expulsión del territorio nacio
naL-57.923-E. 

1/I.424/1994.-MERlTZA TAFUR HUAMAN. 
contra resolución del Ministerio del Interior, de 
fechas 27-1-1994 y 2-2-1994, sobre denegación 
de la concesión asilo y refugio.-57.905-E. 

1/1.3 141 1 994.-Doña HELEN EDIONWE, contra 
resolución del Ministerio del Interior, de fechas 
27-1-1994 y 2-2-1994, sobre denegación del dere
cho de asilo y condición de refugiado.-57.938-E. 

Jueves 1 diciembre 1994 

1/1.414/l994.-Doña ALI AMANAT, contra reso
lución del Ministerio del Interior. de fecha 
3 1-1-1994. sobre expulsión del territorio nacional 
y prohibición de entrada por tres años.-57.940-E. 

1/1.904/1994.-Doña VlLMA ROCIO PRIETO 
HURTADO, contra resolución del Ministerio del 
Interior, de fecha 15-9-1993, sobre expulsión del 
territorio nacional con prohibición de entrada por 
un periodo de cinco años.-57.949-E. 

1/1.852/1994.-CHANGWEI XIANG. contra reso
lución del Ministerio del Interior, de fecha 
1-3-1994, sobre expulsión del territorio nacio
nal.-57.946-E. 

1/175/1994.-FEDERACION ESTATAL DE 
TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 
UGT, contra Orden de fecha 24-1-1994, sobre 
servicios públicos esenciales para la comunidad 
de servicios de transportes con motivo de la huelga 
convocada el 27 de enero de 1994.-57.958-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 20 de septiembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Primera 
Se hace saber. para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/929/1994.-CONSEJO GENERAL COLEGIOS 
OFICIALES GESTORES ADMINISTRATI
VOS, contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, por silencio administra
tivo, sobre revisión de la Orden de 3-2-1993 que 
desarrolla el Reglamento de la Ley de Ordenación 
de Transportes Terrestres, en materia de auto
rizaciones de los de mercancías. 
Lo que se anuncia para emplazamiento de los 

que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 21 de' septiembre de 1994.-EI Secreta
rio.-57.884-E. 

Sección Primera 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los Que han correspondido los números Que se indi
can de esta Sección: 

1/1.93411994.-Don CLAUDIU MaGA, contra 
resolución del Ministerio del Interior. de fecha 
25-5-1994, sobre denegación de refugia
do.-57.899-E. 

1/1.921/1994.-Don JESUS GARRIGA PAZ, con
tra resolución del Ministerio de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente, de fecha 
8-7-1994, sobre desestimación del recurso de 
reposición promovido contra la Orden de fecha 
5-1-1994 por la que se aprobó el deslinde de los 
bienes de dominio público maritimo-terres
tre.-57.901-E. 

1/1.643/1994.-Don JOSE LUIS TABOADA GAR
CIA contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambien
te.-57.9l 5-E. 
Lo que se anuncia para emplazamiento de los 

que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
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relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 21 de septiembre de 1994.-EI Secreta
rio. 

Sección Primera 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado, y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo 
que por «Segurinter, Sociedad Anónima», se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra resolución del Ministerio del Interior de fecha 
1-4-1992. por la que se desestima recurso de alzada 
interpuesto contra resolución de 25-2-1991, por la 
que se imponia multa de 200.000 pesetas, recurso 
al que ha correspondido el número 1/1.795/1994 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes con arreglo a los articulas 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y el 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 21 de septiembre de 1994.-La Secre
taria.-17.914-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/1.016/1994.-Don PATRICK JEAN MARC 
MARCATO, contra resolución del Ministerio del 
Interior.-57.903-E. 

1!760/1994.-Don ENRIQUE CABERO COTO. 
contra resolución del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes.-5 7.921-E. 

1/86 111 994.-Don BOGOMIE VASSILEV, contra 
resolución del Ministerio del Interior, de fecha 
28-10-1993, sobre denegación condición refugia
dO.-57.916-E. 

1/1.912/1994.-Oon JAJME RAMON PALACIOS 
PULIDO, contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, 
de fecha 23-5-1994 por la que se desestima el 
recurso de reposición contra la Orden de fecha 
29-1-1993, relativa a imposición de sanción yexi
gencia de indemnización por haberse extraido 
5.000 metros cúbicos de áridos de la margen dere
cha del río Alagón, en los aledaños de la finca 
denominada «Hacienda de San Anto
nio».-57.907-E. 

1/1. 783/1994.-SUILIU y ANG, contra resolución 
del Ministerio del Interior.-57.942-E. 

1/859/ 1 994.-GUANG HAN CHENG, contra reso
lución del Ministerio del Interior sobre denegación 
de condición de refugiado.-57.952-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyUvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 22 de septiembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección -Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, que por las entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos resenados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/1.830/l994.-LACTEAS GARCIA BAQUERO, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente.-57.912-E. 

1/791/1994.-000 STEFAN CALDARAS, contra 
resolución del Ministerio del Interior, de fecha 
26- 10-1993, sobre denegación de la concesión del 
derecho de asilo y reconocimiento condición de 
refugiado.-57.911-E. 

1/1. 786/1 994.-Don JOSE ANTONIO GUlSADO 
CAMACI;{O, contra resolución del Ministerio de 
Justicia e Interior.-57.954-E. 

I/I.883/1994.-GUO ZHONG HUANG, contra 
resolución del Ministerio del Interior (Delegación 
Gobierno de Madrid).-57.966-E. 

1/845/1Q94.-UNION SALINERA DE ESPAÑA. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente, de fecha 8-9-1994, por la que 
se declara la improcedencia de la vía impugnatoria 
contra la Orden de fecha 2-3-1993.-57 .964-E. 

1/1.796/1994.-Don MANUEL ROSALES ARA
NA y otra, contra resolución del Ministerio del 
Interior (Gobierno Civil de Barcelo
na).-57.961-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 23 de septiembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
numeros que se indican de esta Sección: 

1/1.944/1994.-Doña DOLORES SAURA 
MUÑOZ, contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente, 
de fecha 28-6-1994. relativa a la transferencia a 
la recurrente de la concesión administrativa para 
ocupar la parcela 109 de la playa de Guardamar 
del Segura (Alicante).-59.554-E. 

1/1.94I/1994.-BENSEGUR, SOCIEDAD LIMI
TADA, contra resolución del Ministerio del Inte
rior, de fecha 4-5-1992, por la que se desestima 
el recurso de reposición promovido contra reso
lución de la Dirección de la Seguridad del Estado, 
de fecha 2-9-1991, que confirma el recurso de 
alzada promovido contra resolución de 19-9-1990. 
por la que se impuso sanción de multa a la 
recurrente.-59.5 53-E. 

1/1.974/1994.-Don MOHAMMAD SHAHAJA
HAN KABIR contra resolución del Ministerio 
del Interior, de fecha 9-12-1993, sobre denegación 
del derecho de asilo politico.-59.5S2-E. 

1/1.957!l994.-Doña NELLY CLEOFE ZAM
BRANO TINOCO. contra resolución del Minis
terio del Interior, de fecha 14-3-1993. sobre expul
sión del territorio nacional del recurrente y pro
hibición de entrada por tres años.-59.551-E. 

1/1.971/1994.-MOHAMMED JALALUDDIN, 
contra resolución del Ministerio del Interior, de 
fecha 14-3-1994, sobre denegación del dereGho 
de asilo.-59.547-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 

Jueves 1 diciembre 1994 

Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 23 de septiembre de 1994.-EI Secreta
rio. 

Sección P-rimera 

Excelentísimo señor Presidente de la Sección Pri
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional. 

En virtud de haberse así acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el recurso contencioso-ad
ministrativo numero 1/791/1994 (urgencia) promo
vido a instancia de don Stefan Caldaras, contra reso
lución del Ministerio de fecha 28-10-1993. sobre 
denegación de asilo y refugio político, 

Se "Ordena: La publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de la resolución de 
fecha 21-6-1994 recaida en estos autos. cuyo con
tenido es el siguiente: «Dada cuenta; únanse los 
anteriores oficios de los Colegios de Abogados y 
Procuradores de esta capital, a los autos de su razón; 
se tiene por hecha la designación de la Procuradora 
doña Maria Yolanda Gutiérrez González, con domi
cilio en la calle General Pardiñas. 15, 4.°, A, 2800 l 
Madrid, teléfono 575 42 29 Y del Letrado don Enri
que Cappa Soler. con domicilio en Bravo Murillo, 
194. piso 7. A, 28020 Madrid, teléfono 279 17 
38, ambos del tumo de oficio; debiendo ponerse 
en contacto la parte recurrente con los profesionales 
designados, para la continuación del presente recur
w. 

Póngase de manifiesto a dicho Letrado designado, 
a través del Procurador nombrado, de todos los 
antecedentes que obran en este recurso para que 
se interponga en forma en el plazo de diez días. 

Requiérase a la Procuradora doña Yolanda 
Gutiérrez González, por término de diez días, a 
fin de que acredite la carencia de bienes del recurren
te, debiendo aportar para ello la oportuna decla
ración jurada. 

Notiflquese la presente resolución a la parte 
recurrente a los efectos oportunos.»-57.895-E. 

En virtud de haberse as! acordado en resolución 
de esta fecha. dictada en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1/791/1994 (urgencia) promo
vido a instancia de don Stefan Caldaras, contra reso
lución del Ministerio de fecha 28-10-1993. sobre 
denegaCión de asilo y refugio político. 

Se ordena: La publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de la resolución con 
fecha 28-4-1994 recaida en estos autos, cuyo con
tenido es el siguiente: «Dada cuenta; con los ante
riores escritos y documentos regístrese. fórmese 
rollo. Antes de su admisión a trámite líbrese a los 
Colegios de Abogados y Procuradores de esta capi
tal. a fin de que sean designados Procurador y Letra
dos de los del tumo de oficio. habida cuenta de 
la solicitud del recurrente de justicia gratuita, y veri
ficado, se acordará.»-57.909-E. 

y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta
do» expido la presente en Madrid a 23 de septiembre 
de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta ~ección: 

1/5171l994.-Don PATHE WANlANE, contra 
resolución del Ministerio del Interior. de fecha 
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29-7-1993, sobre denegación reconocimiento de 
condición de asilo.-S7.893-E. 

1/1.320/1994.-Doña MARTHA YULIETH BOTE
LLO AREV ALO. contra resolución del Minis
terio del Interior, de fecha 30-12-1993, sobre 
expulsión del territorio nacional.-57.930-E. 

1/7871l994.-Doña PATSY GERALDINE PRA
DO PRADQ, contra resolución del Ministerio del 
Interior, de fecha 13-4-1994, sobre denegación 
de la condición de refugiado.-57.934-E. 

1/757/1994.-Don ADAMS DIOPER contra reso
lución del Ministerio del Interior, de fecha 
4-8-1993. sobre denegación de concesión derecho 
de asilo.-57.947-E. 

1/570!l994.-ABDESLLAM, EL KASMI, contra 
resolución de fechas 14-3-1994 y 11-3-1994 sobre 
denegación de asilo político y condición de refu
giado.-57.945-E. 

1/1.057JI994.-Doña SEBASTIANA RAMOS 
QV1NTERO y otros, contra resolución del Minis
terio de Obras Públicas. Transportes y Medio 
Ambiente. de fecha 12-1-1993, ampliándose a la 
resolución de la Secretaria de Estado de Medio 
Ambiente y Vivienda, de fecha 8-7-1994, por la 
que se declara la improcedencia de la via impug
natoria ejercitada.-57 .963-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 26 de septiembre de 1 994.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
tt cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/I.977/1994.-DEHESA DE JANDlA, SOCIE
DAD ANONIMA. contra resolución del Minis
terio de Obras Públicas. Transportes y Medio 
Ambiente, de fecha 29-5-1992, sobre estimación 
parcial del recurso de re'posición interpuesto con
tra la Orden de fecha 21-4-1989. aprobando acta 
y plano del deslinde comprendido entre Punta 
Matorral y el Valluelo de la Cal, en el término 
municipal de Pajara, en la isla de Fuerteventura. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 

...recurso. 
Madrid, 26 de septiembre de 1994.-EI Secreta

rio/a.-59.545-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can' de esta Sección: 

1/1.601!l994.-Doña IGNAClA MATEO. contra 
resoluciones de fechas 17 y 18-3-1994 sobre dene
gación concesión derecho de asilo y condición 
de refugiado politico.-57.888-E. 

1/I.604/1994.-Don JOSE FELIPE HERNAN
DEZ JIMENEZ, contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes ':1 Medio Ambien
te, de fecha 16-6-1992, relativa a la denegación 
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de la legalización de ocupación de terrenos de 
dominio público marítimo-terrestre en la zona de 
El Charco de San Lorenzo (Gran Cana
ria).-57.860·E. 

1/1.607/1994.-Doña MIGUELINA ODELIN 
CRUZ, contra resolución de 2-2-1994 sobre dene
gación concesión derecho de asilo.-57.859-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 27 de julio de 1994.-EI Secretario. 

. Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la entidad y personas que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur· 
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/1.962/1994.-SEGURCAIXA. SOCIEDAD 
ANONlMA. de seguros y reaseguros, contra reso
lución del Ministerio del Interior, silencio admi
nistrativo a la reclamación presentada el 
14-6-1993, por responsabilidad patrimonial deri
vada de la áctuación de la Benemérita en fecha 
13·6·1992.-57.897-E. 

1/1.952/1994.-Doña BERTA GARCES URlOS. 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente, de fecha 
8-7-1994, desestimatoria del recurso de reposición 
interpuesto contra la Orden de 5-4-1993, por la 
que se declara la caducidad para ocupar terrenos 
de dominio público marítimo-terrestre en el tér
mino municipal de Albuixech (Valen
cia).-57.913-E. 

1/1.812/1994.-CHUNMIAO JIANG, contra reso
lución de fecha 8-8-1994, sobre expulsión del terri
torio nacional.-57.925-E. 

1/471!l994.-Don THOMAS JOHN, contra reso
lución del Ministerio del Interior, de fechas 15 
y 24-9-1993: sobre denegación de condición de 
refugiado y concesión del derecho de asi-
10.-57.929·E. 

1/1.981/1994.-Doña ADELAlDA SOLlS DORA· 
DO, contra resolución del Ministerio del Interior, 
de fechas 27-1-1994 y 2-2-1994, sobre denegación 
de la concesión del derecho de asilo y recono
cimiento condición de refugiado.-57.962-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 27 de septiembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/730/1994.-Don JOSE ROBERTO DE BARROS 
NOGUEIRA, contra resolución del Gobierno 
Civil de Las Palmas.-57.91O-E. 

1/437/1994.-Don OFOSU BENAN BREMAN. 
contra resolución del Ministerio del Interior, de 
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fecha 28-10-1993, sobre denegación asilo y refugio 
en España.-17.927-E. 

1/814/1994.-MAMADOU MALADHO BAH. 
contra resolución del Ministerio del Interior, de 
fecha 14-12-1993, sobre denegación de refugiado 
politico.-57.960-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y' 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 28 de septiembre de 1994.-El Secretario . 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/2.050/l994.-SHAH ALAM'MD, contra resolu
ción de la Delegación del Gobierno de Madrid, 
de fecha 11-3-1994, sobre expulsión del territorio 
nacional.-57.908-E. 

1/2.045!l994.-ZVEZDELIN FIDANOV BRANI· 
MIROV, contra resoluciones de fechas 17 y 
18-3-1994, sobre denegacion de la concesión del 
derecho de asilo y refugio.-57.932-E. 

1/1.966/1994.-COMUNIDAD DE BIENES 
GA VIÑO y otras, contra resolución del Ministerio 
de la Presidencia.-57.936-E. 

1/207/1994.-Don KELAF HAMIDA WI, contra 
resolución del Ministerio del Interior, de fecha 
13-1-1994, sobre denegación de asilo y refugio 
politico.-57.965-E. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 29 de septiembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseoados, a 
los que han correspondido los números Que se indi
can de esta Sección: 

1/2.001/1994.-Don FRANCISCO FRA PONTE. 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente, de fecha 
18-7-1994, sobre desestimación recurso de repo
sición promovido cóntra la Orden de 15-4-1993, 
relativa a la denegación de concesión de terrenos 
de dominio público marítimo-terrestre en el tér
mino municipal de Cervo (Lugo).-59.569-E. 

1/2.032/1994.-Don JOSE MOLlNA MARTINEZ. 
en su calidad de Diputado de las Cortes de Cas
tilla-La Mancha y Portavoz de la representación 
parlamentaria de Izquierda Unida, contra reso-
lución del Ministerio de Obras Públicas, Trans
portes y Medio Ambiente, de fecha 3-8~ 1994 (<<Bo-
letin Oficial del Estado» del 5), por la que se 
establece el trazado definitivo de la autovía 
Madrid-Valencia CN·III de Madrid a Valencia. 
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Tramo: Minglanilla (Cuenca)-Caudete de las 
Fuentes (Valencia).-59.559-E. 

1/2.061/1994.-Don RAMlN KAMALIAN, contra 
resolución del Ministerio del Interior, de fecha 
13-8-1993, sobre denegación de la concesión del 
derecho de asilo.-59.543-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recurso~ 

Madrid, 29 de septiembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/1.253/1994.-SERVlMAX. SOCIEDAD ANO· 
NIMA, contra resolución del Ministerio del Inte
rior.-59.549-E. 

1/2.064/1994.-Don CELESTINO SUAREZ 
VIÑUELA. contra la desestimación presunta por 
silencio administrativo del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente, de la 
reclamación de indemnización por daños efec
tuados en accidente de circulaci6n en la carretera 
N-62 1, Panes-Potes el 5-9-1992.-59.560-E. 

1/2.070/1994.-PISCIF ACTORlA ASTURIANA. 
SOCIEDAD LlMIT ADA, contra la Orden de 
fecha 26-1-1994 del MInisterio de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente, sobre imposición 
de multa de 1.000.005 pesetas más indemnización 
de 1.478.250 pesetas. por presuntos vertidos con
taminantes al río Aller.-59.561-E. 

1/272/1994.-MOHAMED OUAHHOUD 
AIHUA, contra resolución del Ministerio dellnte· 
rior, de fecha 6-10-1993, sobre expulsión del terri· 
torio nacional.-59.568-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 30 de septiembre de l 994.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/2.705/1994.-NATALJA BOIKO, contra resolu
ción de la Delegación del Gobierno en Madrid, 
de fecha 28-12-1993, sobre expulsión del territorio 
nacional. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 3 de octubre de I 994.-El Secreta
rio.-66.601-E. 
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Secciim Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de e'ita Sección: 

1/2.048/1994.-NIK01.A IORDANOV KOFI· 
NOV, contra reso'uciú.-.. de fecha 28-10-1993 
sobre denegación conc .... ~ión derecho de asilo. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los -articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicci6n 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 3 de octubre de 1 994.-EI Secreta
rio.-59.555-E. 

Sección Primera 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos I.:ontencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/2.107/1994.-Don JHON ARKA, contra resolu
ción del Ministerio del Interior, de fecha 
18-5-1992, sobre denegación de asilo poUti
co.-59.539-E. 

1/1.491/1994.-Don KHALED HOSSAIN, contra 
resolución del Ministerio del Interior, de fechas 
13-8-1993 y 2-9-1993,. sobre denegación asilo y 
refugio politico.-59.557-E. 

I/I.OO4/l994.-Don VALENTINE MUNTU, con
tra resolución del Ministerio del Interior. de fecha 
15-7-1993, sobre denegación de asilo y refugio 
político en España.-59.556-E. 

1/1.50111994.-Don MUSENGE MBUYU, contra 
resolución del Ministerio del Interior, de fechas 
11 y 13-3-1994, sobre denegación de la solicitud 
derecho de asilo y condición de refugia
do.-59.550-E. 

1/1.407/1994.-FEI HAI YE. contra resolución del 
Ministerio del Interior, de fecha 26-2-1994. sobre 
expulsión territorio nacional.-59.548-E. 

1/1.3 II /1994.-RIO EUME. SOCIEDAD ANONI· 
MA, contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas. Transportes y Medio Ambiente, de fecha 
28-3-1994, sobre desestimación recurso de repo
sición promovido contra la Orden de 23-12-1992, 
relativa a la caducidad de concesión para ocupar 
terrenos de dominio público maritimo-terres
tre.-59.546-E. 

1/2.028/1994.-MAGENCIA BELTRAN ALME· 
LA, contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas. Transportes y Medio Amblen
!e.-59.541·E. 
Lo que se anuncia para emplazamiento de los 

que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedah comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 4 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saher, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de! acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directQs en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se mdica de esta Sección: 
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1/2.125/1994.-Don VlcrOR RAUL ARANA 
BAZAN, contra resolución del Gobierno Civil 
de Barcelona. de fecha 16·5-1992, sobre expulsión 
del territorio nacional. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 6 de octubre de 1994.-El Secreta
rio.-59.567-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mi:<.mos, que por las personas y entidad que se rela
cionan a continuación se han fonnulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que. han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/2.133/1994.-ACCIO ECOLOGISTA AGRO Y 
otras, contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambien-
te.-66.635-E. . 

1/2.132/1994.-Doo JESUS ZAPATER RIOS y 
otros, 'contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente (expe
diente C-147/9-Alicante JS/ AO), de fecha 
19·7-1994, por la que se desestima recurso de 
reposición interpuesto contra Orden de fecha 
22-12-1993, relativa a revocación de la concesión 
otorgada el dia 6-2-1934 a don Basilio Zapater 
Redolant para casa-vivienda y baños en la playa 
y término municipal de Guardamar del Segura 
(Alicante ).-66.658-E. 

l/l82/l994.-FA JIN JIANGD. contra resolución 
de fecha 28-6-1993 sobre denegación condición 
refugiado político en España.-66.664-E. 

1/2. 143/1994.-Doila BENITA A YDE OLN ARES 
VENTURA. contra resolución del Ministerio del 
Interior (Gobierno Civil de Madrid).-66.675-E. 

1/827/1994.-Doña DIMA lVANOVA KOLEVA, 
contra resolución de fechas 18 y 30-11-1993 sobre 
denegación asilo y refugio.-66.680-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 6 de octubre de 1 994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la entidad y persona que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/1.584/1994.-COMPAÑIA SEVILLANA DE 
ELECTRICIDAD, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente. de fecha 
10-5-1994, sobre Orden de 5-5-1992, relativa a 
la concesión para ocupar terrenos de dominio 
público maritimo-teITestre.-59.565-E. 

1/1.341/1994.-Don SAMUEL DLAZ QUEREN
CIA, contra resolución del Ministerio del Interior, 
de lecha 5-4-1994, sobre resolución de 9-9-1994, 
por la que se impuso sanción de multa por pose
sión de annas.-59.564~E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo II los artículos 60, 64 Y 66, en 
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relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi~ 
cados recursos. 

Madrid, 7 de octubre de 1 994.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/2.115/l994.-Doña MARIA DEL CARMEN 
NUÑEZ GAL VEZ, contra resolución de fecha 
30-8-1994 sobre solicitud de refugiada. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 10 de octubre de 1994.-EI Secreta
rio.-6t.755-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/1.827/1994.-Don ARSHED SAEED, contra 
resolución del Ministerio del Interior, de fecha 
29-10-1993, desestimando el recurso de reposi
ción interpuesto contra la resolución de fecha 
15~2-1993, sobre expulsión del territorio nacional 
del recurrente y prohibición de entrada por un 
periodo de cinco años.-59.566-E. 

1/1.781/1994.-Doña VIOLETA OSEÑA ARAM· 
BULO, contra resolución del Ministerio del Inte
rior, de fecha 6-10-1993, sobre expulsión del terri
torio nacional con prohibición de entrada por un 
período de tres años.-59.562-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 10 de octubre de 1994.-E1 Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/516/1993.-QIANKUI CHEN. contra resolución 
del Ministerio del Interior, de fecha 8-7-1993. 
sobre expulsión del territorio nacional con pro
hibiciÓn de entrada por un periodo de tres 
años.-66.660·E. 

1/2.162/ i 994.-Doña PATRICIA SALAZAR 
OSORNO, contra resolución del Ministerio del 
Interior. de fecha 16-12-1993, sobre expulsión del 
territorio nacional.-66.663-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
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relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en Jos indi
cados recursos. 

Madrid, 11 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, Que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/2. I 72!l 994.-Doña MABEL GLADYS MARTI· 
NEZ ARCE, contra resolución del Ministerio del 
Interior, de fecha 30-3-1993 sobre expulsión del 
territorio nacionaL 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 11 de octubre de 1994.-EI Secreta
rio.-66.606-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las persona y entidad que se rela
cionan a continuación se han fonnulado recursoS 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los númerOs 
que se indican de esta Sección: 

1/656/1993.-MBAKI NSIKU, contra resolución 
del Ministerio del Interior, de fecha 15-7-1993 
sobre denegación de la condición de refugiado 
político en España.-66.589-E. 

1/393/1994.-AYLNTAMIENTO DE CHIL· 
CHES, contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes.-66.657-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 11 de octubre de 1994.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las per~onas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interes directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas y entidades que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/1.645/1994.-Don JOSE LUIS GONZALEZ 
GARClA, contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. 
de fecha 20·5·1994, por la que se desestima recur
so de alzada contra resolución de la Dirección 
General de Costas de fecha 30-11-1991, relativa 
a denegación de autorización para la ejecución 
de obras consistentes en un muro de defensa con
tra el mar en Santa Maria de Oya (Ponteve
dra).-66.613-E. 

1/1.315/1994.-HIPIMAG ESPAÑA. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente. 
de fecha 6-4-1994, por la que se aprueba el acta 
de fecha 18-12-1992, y los planos de septiembre 
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de 1992, en los que se define el deslinde de los 
bienes de dominio público marítimo-terrestre del 
tramo número 15, en Paguera. hitos 1660 al 1765. 
en el tennino municipal de Calviá-Mallor
ca.-66.6I 8-E. 

1/2.144/1994.-Don JORGE ARIEL ACOST A 
OCAMPO. contra la desestimación presunta por 
silencio administrativo del Ministerio del Interior 
del recurso de reposición promovido contra reso
lución de fecha 2-9-1992. sobre expulsión del terri
torio nacional con prohibición de entrada por un 
periodo de tres años.-66.639-E. 

1/2.231/1994.-CRlADEROS y VIVEROS CAN· 
TABROS. SOCIEDAD ANONIMA. contra reso
lución del Ministerio de techa 20-7-1994, relativa 
a imposición de sanción y exigencia de indem
nización por vertidos no autorizados al río Gán
dara en el tennino municipal de Soba (Canta
bria).-66.659-E. 

1/2.101/1994.-Don JUAN PEDRO IGLESIAS 
V AZQUEZ. contra resolución del Ministerio del 
Interior, de fecha 18-7-1994, sobre suspensión del. 
ejercicio de actividades en la seguridad priva
da.-66.665-E. 

1/2.163/1994.-S. C. P. BOLETIN ECONOMICO 
DE LA CONSTRUCCION SOCo CIV. PART.. 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente.-66.67Q..E. 

1/ 1.492/1994.-Don JOSE LUIS RECUNA CUI· 
ÑA. contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente, de fecha 
21-4-1994, por la que se desestima reclamación 
de daños y perjuicios en el vehículo PO-7358-AJ, 
en el punto kilométrico 220.600 de la CN-640, 
termino municipal de Cuntis.-66.678-E. 

1/1.322/1994.-Doña STELLA MARIS RODRI· 
GUEZ, contra resolución del Ministerio del Inte
rior. de fecha 28-1-1994, sobre expulsión del terri
torio nacionaL-66.682-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 13 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interes directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuacióll se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.230/l994.-TAHAR SAIDl, contra resolución 
del Ministerio del Intenor.-66.594-E. 

1/2.225/1994.-Don ANGEL RAFAEL FIGUE· 
ROA VIDAL, contra resolución de la Delegación 
del Gobierno en Madrid, de techa 28-9-1993, 
sobre expulsión del territorio nacional.-66.636-J::,. 

1/2.220/1994.-Doña ROSARIO VIRGINIA BAS· 
TIDAS BONELLI, contra resolución de la Ocle
gación del Gobierno en Madrid, de fecha 
23-7-1993. desestimatoria del recurso de reposi
ción interpuesto contra resolución de fecha 
25-10-1990, por la que se decretó la expulsión 
del territorio nacional.-66.661-E. 

1/2.218/1994.-Doña ODINEA DO CARMO 
SOUSA FERREIRA. contra resolución del Minis
terio del Interior. de fecha 16-6-1993. sobre expul
,.ft\n del territorio nacional.-66.669-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 14 de octubre de 1994.-EI Secretario. 
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Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.561/1994.-Doña GINLSA SALINAS BEL· 
CHI, contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente sobre 
reclamación de indemnización por responsabili
dad civil en accidente de trafico con resultado 
de muerte. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 21 de octubre de 1994.-EI Secreta· 
rio.-65.370-E. 

Sección Primera 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interes directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/2.304/1994.-Don JOSE MARIA DEL NIDO 
BORREGO, contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas. Transportes, y Medio Ambiente, 
de fecha 27-7-1994. sobre Orden de fecha 
28-6-1994. relativa a la aprobación del deslinde 
de bienes de dominio público maritimo-terrestre 
en el tennino municipal de Punta Umbría. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 22 de octubre de 1994.-El Secreta
rio.-66.610-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las peNonoo 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/2.171/1994.-NUNES. SOCIEDAD ANONI· 
MA. contra resolución del Ministerio del Interior 
(Comisaria de Policía de Santa CruZ{ de Tenerife). 
de fecha 20-10-1993, sobre expulsión del territorio 
nacional, con prohibición de entrada por un perio
do de cinco años. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvalít';s en el indicado 
recurso. 

Madrid. 22 de octubre de 1 994.-EI Secreta
rio.-65.379-E. 
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Sección Primera 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso conlencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/t.717/l994.-Doña ROSARIO GARCIA DE 
CASTRO. contra resolución del Ministerio del 
lr'lterior. de fecha 30-11-1993, sobre denegación 
de la condición de refugiarlo político. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
'que, con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurro. 

Madrid. 24 de octubre de 1994.-El Secreta
rio.-66.640-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/1. 793/1994.-FEDERACION COOPERATIVAS 
ELECTRICAS COMo VALENCIANA, contra 
resolución del Ministerio de Obras Públicas. 
Transportes y Medio Ambiente.-65.378-E. 

1/I.9I3/1994.-ALMACENES SAN PABLO DE 
CElITA. SOCIEDAD ANONIMA, contra reso
lución del Ministerio de Obras Públicas. Trans
portes y Medio Ambiente.-65.372-E. 

1/2.323/1994.-EL MOSTAPHA EL ADRAOUl. 
contra resolución del Ministerio del Interior (Go
bierno Civil de Málaga).-65.371-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
C'ontencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 25 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la entidad y persona que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/1.973/1994.-HIDRONORTE. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas. Transportes y Medio Ambien
te.-65.373-E. 

1/1.595/1994.-00n ALFREDO BERMUDEZ DE 
CASTRO Y REBELLON y otro. contra resolu
ción del Ministerio de Obras Públicas, Transportes 
y Medio Ambiente, de fecha 10-6-1994, por la 
que se desestima recurso de reposición interpuesto 
contra la Orden de fecha 28-2-1994. por la que 
se autoriza la demolición de un garaje de auto
buses ubicado en terrenos de dominio público 
maritimo-lerrestre de la ría de Vivero (Lu
.0).-65.369~E: 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdícción 
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Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 26 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primer. 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/2.373/1994.-Don ANDRES TECLESMAYER 
ANTOLIN, contra resolución del Ministerio de 

• Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente. 

Lo que se anuncia para emplazafiÚento de los 
que. con arreglo a los articulas 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 27 de octubre de l 994.-EI Secreta
rio.-65.368-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interes directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can, de esta Sección: 

1/2.272/l994.-ALAMGIR HAQUE, contra reso
lución del Ministerio del Interior. de fecha 
14-6·1993 y silencio administrativo, sobre dene
gacion asilo politico.-66.574-E. 

1/1.434/1994.-Doña ALIMAT AZEEZ, contra 
resolución de fecha 22-6-1994 sobre inadmisión 
a trámite de solicitud de asilo y refugio.-66.591-E. 

1/2.298/1994.-NURIS AMARJLlS, contra resolu
ción del Ministerio del Interior.-66.602-E. 

1/1.004/1994.-00n MANUEL FRANCISCO 
BENTO. contra resolución de fechas 13-8-1993 
y 2-9-1993 sobre denegación de asilo y condición 
de refugiado.-6~.641-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 27 de octubre de 1994.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la entidad y personas que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioscradministrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/1.90J/l994.-A YUNT AMIENTO DE MADRID. 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente.-65.375-E. 

1/967/1993.-00n JOSEPH BENNEH, contra reso
lución del Ministerio del Interior. de fechas 18 
y 30-11-1993, sobre denegación condición asilado 
político.-65.383·E. 

lJ98 II l 994.-00n ADIM NNENNA, contra reso
lución del Ministerio del Interior, de fecha 
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28-10-1993. sobre denegación condición refugia· 
do y asilo polltico.-65.376·E. 

1/66 7/1994.-Doña FEKRI NAOUAL. contra reso
lución del Ministerio del Interior. de fecha 
2-2-1994. sobre expulsión del territorio nacio
nal.-65.374-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 28 de octubre de 1994.-El Secretario. 

Secdón Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/I.923/1994.-TRUCHAS ERREKA. SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis
terio de Obras Públicas. Transportes y Medio 
Ambiente. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 31 de octubre de 1 994.-EI Secreta
rio.-65.381-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la entidad y persona que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-adfiÚnistrativos contra los actos 
reseñados. a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/1.859/1994.-EDDY HERNAN RENGlFO 
DA VlLA, contra resolución de fecha 6-9-1994 
sobre ¡nadmisión a trámite de la solicitud para 
la conct6ión del derecho de asilo.-65.380-E. 

1/2.087/1994.-JUNTA DE COMUNIDADES DE 
CASTILLA-LA MANCHA, contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente, Orden de fecha 3-8-1994, sobre 
trazado defmitivo de la autovía Madrid-Valencia, 
CV-IIl, de Madrid a Valencia, tramo Minglanilla 
(Cuenca)-Caudete de las Fuentes (Valen
cia).-65.382-E. 

1/99/1994.-ABDELMONEEN EL FARlANI. 
contra resolución del Ministerio del Interior, de 
fecha 28-4-1993, sobre expulsión del territorio 
nacional.-65.377-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 2 de noviembre de t 994.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del fiÚsmo. 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 
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2/533/1993.-PROMOCIONES TURISTICAS 
SALOHR.l:ÑA, SUCIEDAD ANONlMA. contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da (TEAC), de fecha 23·6·1994, sobre transmi
siones patrimoniales. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 7 de septiembre de 1994.-El Secreta
rio.-60.180-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la entidad y persona que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

2/543/1 994.-GESPRISA. SOCIEDAD LIMITA
DA, contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC), de fecha 6-7-1994, sobre 
transmisiones patrimoníales.-60.183-E. 

2/542/1994.-Don JUAN F AURJA JORDA, contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da (TEAC), de fecha 22-6-1994, sobre 
IRPF.-60.179·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 14 de septiembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados yo de quienes 
tuvieran intereses directos en el manteniltniento de 
los mismos, que por las personas Que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los Que han correspondido los números Que se indi
can de esta Sección: 

2/544!1994.-Don JUAN ROIG LOPEZ, contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da (TEAC), de fecha 22-7-1994, sobre 
IRPF.-57.495·E. 

2/545/1994.-Don FELIX PASCUAL REDON 
SALLA contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (Subdirección General de 
Recursos).-57.492-E. 

2/546/1994.-Don JUAN FAURlAJORDA contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da (TEAC), de fecha 22-6-1994, dictada en expe
diente R. G. 9.003-92 Y R S. 204-93, en concepto 
de liquidación practicada por Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, periodo 1985. Inte
reses de demora.-57.489-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 14 de septiembre de 1994.-EI Secretario. 
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Sección Segunda 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la entidad Que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

2/551/1994.-CENTRO FARMACEUTICO 
NACIONAL, SOCIEDAD ANONlMA. contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da (TEAC), de fecha 12-1-1994, sobre condo
nación. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 16 de septiembre de 1994.-EI Secreta
rio.-57.493-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona Que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

2/553/l994.-Doña JULIANA RODRIGUEZ 
TRENADO, contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEAC), de fecha 
5-7-1994, sobre IRPF. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 16 de septiembre de 1994.-El Secreta
rio.-60.l 84-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
Que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/566/1994.-CAFETERIAS DARLING. SOCIE· 
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
17-5-1994, dictada en expediente administrativo 
R. G. 3558-91 Y R. S. 434-91, relativo al Impuesto 
sobre Sociedades y Retenciones del Capital Mobi
liario del IRPE 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 28 de septiembre de 1994.-El Secreta
rio.-60.1 78-E. 

Sección' Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos. que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números Que se indican de esta Sección: 

2/568/1 994.-CONSTRUCCIONES NAVALES P. 
FREIRE. SOCIEDAD ANONIMA. contra reso
lución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central, de fecha 22-6-1994, sobre Impuesto sobre 
Sociedades. ejercicios 1983, 1984, 1985 Y 
1986.-61.760·E. 

2/567!1994.-Don RAFAEL SANCHEZ 
FERRANDO, contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central, de fecha 
5-7-1994, sobre IRPF. ejercicios 1985 y 
1986.-61. 761-E. 

2/570/I994.-S0LVAY. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central, de fecha 27-7-1994, sobre valor 
en aduana.-61.763-E. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
Que,' con arreglo a 'los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 30 de septiembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona Que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/559/1994.-Don JUAN BALLESTEROS PEI· 
NADO, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda, de fecha 5~7-1994, 

R. G. 1.492·93. R. s. 862-93. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 30 de septiembre de 1994.-EI Secreta
rio.~57.503-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
Que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/57I/1993.-Don JOSE SIMORRA PRUJA. con· 
tra resolución del Ministerio de Economía y 
H'acienda (TEAC). de fecha 20-7-1994, sobre 
IRPF. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 1 de octubre de 1994.-EI Secreta
rio.-60.174-E. 
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Sección Segunda 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnutado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/574!l994.-NASSETIl ESPAÑA, SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC). de fecha 
17-5-1994. sobre sociedades. 

Lo Que se aQuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 3 de octubre de 1 994.-EI Secreta
rio.-60.173-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/575/1994.-PINSOS SANT ANTONI. SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
7-9-1994. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 6 de octubre de 1994.-EI Secreta
rio.-62.979-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/576/1994.-QXIDOS DE HIERRO SINTETI
COS DEL SURESTE. SOCIEDAD LIMITADA. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC). de fecha 8-6-1994, R. G. 
5018-92, R S. 188-93-1, sobre Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 7 de octubre de 1994.-EI Secreta
rio.-62.977-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos' impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han fom1Ulado recursos conten· 
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/577/1994.-COMPOSAN. SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución del Tribunal Económí
co-Administrativo Central. silencio administrati
vo, sobre Impuesto sobre Sociedades, ejercicios 
1980.1981 y 1982.-62.981-E. 

2/580/1994.-ELSAMEX. SOCIEDAD ANONI
MA. contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central. silencio administrati
vo. sobre Impuesto sobre Sociedades. ejercicios 
1982 y 1983.-62.982-E. 

2/578/1994.--Z:0NSTRUCCIONES HERMANOS 
CARRAJO, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central, de fecha 23-2-1994. sobre condo
nación graciable de sanción impuesta en liqui
dación practicada por el Impuesto sobre Socie
dades. ejercicio 1990.-62.983-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Admínistrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 1I de octubre de 1994.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y entidad que se 
relacionim a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administrativos contra ·los actos 
reseñados, a los que han coqespondido los números 
que se indican de esta Sección: 

2/506/1994.-Doña ROSA MARIA GONZALEZ 
GRAELLS. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
7-6-1994. dictada en expediente R G. 2.719-93. 
R. S. 428-93. vocaBa primera. sobre Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. ejercicio 
1987.-60.175-E. 

2/370/l994.--Z:0NSTRUCCIONES VASAMAR 
SOCIEDAD LIMITADA: contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central 
sobre liquidación del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas.-60.176-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. II de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnutado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/581/ 1 994.-GRANJA PORTA. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
22-6-1994. sobre sociedades. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Admínistrativa. puedan comparecer 
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como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 13 de octubre de 1994.-EI Secreta
rio.-62.973-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/494/1994.-BODEGAS BOBADILLA. SOCIE
DAD ANONlMA, contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
5-5-1994, sobre transmisiones patrimoniales. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 13 de octubre de 1994.-EI Secreta
rio.-60.1 72-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y entidad que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
~os contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

2/492/1994.-Don JaSE TORNE PARDELL, con· 
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), de fecha 7-6-1994, sobre 
IRPF.-61.758-E. 

2/462/1994.-INDUSTRlAS CARNICAS COR
DOBESAS. SOCIEDAD ANONIMA, contra 
re~olución del Ministerio de Economía y Hacien
da (TEAC). de fecha 20-4-1994. sobre Impuesto 
sO.:lre Sociedades.-61.764-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 14 de octubre de 1994.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de l~s personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mísmo, 
que por ta persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/582!l994.-Doña CASILDA GHISLA 
GUERRERO BURGOS Y FERNANDEZ DE 
CORDOBA cOI}tra resolución del Ministerio de 
Economía.. y Hacienda (TEAC), de fecha 
7-9-1994. sobre sucesiones y donaciones. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 15 de octubre de I 994.-El Secreta
rio.-62.974-E. 
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Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/490/1 994.-PICCOLINO. SOCIEDAD LlMIT A
DA. contra resolución del Ministerio de Econo
mia y Hacienda (TEAC), de fecha 7-6-1994. 
R G. 5689-93. R S. 952-93. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. tle la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso·Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 18 de octubre de 1 994.-El Secreta· 
rio.-61.759·E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
Que por la entidad Que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al Que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

2/472/I994.-COMPAÑIA TRASATLANTICA 
ESPAÑOLA. SOCIEDAD ANONIMA. contra 
resolución del Ministerio de Econornja y Hacien
da (TEAC), de fecha 29-6-1994, sobre Impuesto 
sobre Sociedades. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados O coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 19 de octubre de 1994.-EI Secreta· 
rio.-61.756-E. 

Sección Segunda 

En esta Sala y Sección se tramita recurso con
tencioso-administrativo 204.960. a instancia de la 
Universidad Complutense de Madrid, contra la 
Administración en virtud de recurso interpuesto 
contra la resolución dictada por el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central, en expediente R S. 
1.618/1985. con fecha 18 de diciembre de 1988. 
y R G. 5.420/2/1984, en cuyos autos se ha acordado 
por resolución del día de hoy la publicación del 
presente a fm de emplazar a «Urbacón, Sociedad 
Anónima., para Que dentro del ténnino de nueve 
días comparezca en autos, personándose en fornta, 
significándose se encuentran a su disposición en 
la Secretaria de esta Sala y Sección copias de la 
resolución recurrida así como de escrito de inter
posición del recurso. 

y para Que sirva de emplazamiento en legal fornta 
a .Urbac6n, Sociedad Anónima., libro el presente 
Que finno en Madrid, a 19 de octubre de 1994.-La 
Secretaria.- 6 L757-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al Que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 
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2/583/l994.-GRUPO PACO MATEO. SOCIE
DAD ANONIMA. con,tra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda (TEAC). de fecha 
21-7-1994, sobre transmisiones patrimoniales. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 19 de octubre de 1 994.-EI Secreta
ri~,-62.971-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, Que por las personas que se relacionan 
a continuación se han forntulado recursos canten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/499/1 994.-Oon JOSE TOMAS GRAELLS. con
tra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda (TEAC), de fecha 7-6-1994, 
R. G. 6.067-93 Y R S. 957-93.-61.765-E. 

2/l30/l994.-Dofta ROSARIO PALOMEQUE 
AGUlLERA. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC). de fecha 
16-12-1993, sobre Impuesto sobre Sucesiones y 
Oonaciones.-61.766-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66" en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en Jos indi
cados recursos. 

Madrid. 21 de octubre de 1994.-EI Secretario. • 
Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/585/1994.-GENERAL CABLE COMPAÑIA. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC). de 
fecha 22-9-1994. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo f! los articulos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 21 de octubre de 1994.-El Secreta
rio.-65.400-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/591/1994.-AUSA MADRID. SOCIEDAD 
ANONlMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
20-7~ 1994. sobre sociedades. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66. en 
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relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 24 de octubre de 1994.-EI Secreta· 
rio,--65.398-E, 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

2/498/1994.-Dofta TERESA EMBID MARCO 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de fecha 7-6·1994, sobre IRPF, 
ejercicio 1987. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi~ado 
recurso, 

Madrid, 24 de octubre de 1 994.-El Secreta
rio.-62.975-E. 

Sección Segunda 

En el recurso contencioso-administrativo que tra
mita esta Sala reseñado al margen, seguido a ins
tancia de d. Abril. Sociedad Anónima~, en la actua
lidad en ignorado paradero. se ha acordado por 
resolución del día de hoy la publicación del presente 
a fm de notificar al mencionado recurrente la reso' 
lución recaida en expresadas actuaciones seguidas 
a su instancia y cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente: 

«En Madrid a 13 de abril de 1994. La Sala acuer
da: El archivo de las presentes actuaciones con devo
lución del expediente administrativo, previas las ano
taciones pertinentes .• 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a d, Abril, Sociedad Anónima», en ignorado para· 
dero actualmente. libro el presente que finno en 
Madrid a 25 de octubre de 1994.-La Secreta
ria.-62.978-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten· 
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección: " 

2/579!l994.-REPSOL COMERCIAL DE PRO· 
DUCTOS PETROLlFEROS. SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC). de fecha 29-6-1994, 
R G. 6166-93 Y R. S. 35-94.-62.976-E. 

2/450/1994.-INSTITUTO NACIONAL SEGURI
DAD SOCIAL Y TESORERIA GENERAL. 
contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC), de fecha 
25-5-1 994.-62.98o-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 3D, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 25 de octubre de 1994,-El Secretario. 
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Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administ¡;,ativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el numero que se indica de esta Sección: 

2/584/1994.-Don RICARDO PARDO CASTI
ÑEIRAS contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC), de fecha 27-4-1994, 
sobre sucesiones y donaciones. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 27 de octubre de 1 994.-EI Secreta
rio.-62.972·E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el I"l)antenimiento del mismo, 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/518/1994.-RAFAEL. HOSTELERIA INTER· 
NACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Tribunal Económico-Administra· 
tivo Central sobre Impuesto General sobre el Trá· 
fico de las Empresas. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 31 de octubre de 1994.-El Secreta
rio.-65.402·E. 

Sección Segunda 

Cédula de emplazamiento 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha. dictada en los autos de recurso contencio
so-administrativo número 22,084. seguidos en esta 
Sala y Sección a instancias de «Iberia, Líneas Aéreas 
de España. Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don José Luis Pinto Marabotto, contra 
resolución del antiguo Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones de fecha 30 de enero de 1980 
y 30 de juniO de 1981, sobre aplicación a la com
pañia «Aerotransportes de España. Sociedad Anó
nima». de bonificación en las tarifas de servicio de 
asistencia en tierra, cuyo domicilio actual se des
conoce y se emplaza a fin de que en el término 
de nueve dias se persone en las presentes actua
ciones si a su derecho conviniere, representado por 
Procurador y defendido por Letrado o representado 
y defendido por Letrado con poder al efecto, ello 
en concepto de codemandado y bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio de que 
hubiere lugar en Derecho. 

Madrid, 31 de octubre de 1994.-La Secreta· 
ria.-65.401-E. 
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Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el numero que se indica de esta Sección: 

2/5IO/l994.-Don PEDRO CAPDEVILA SUÑER. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), de fecha 7-6-1994. sobre 
IRPF. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso· Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 2 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-65.399-E. 

Sección Segunda 

En esta Sala y Sección se sigue recurso con
tencioso-administrativo 206.887. a instancia de 
doña Mercedes Fernández Zatón, que se halla 
en ignorado paradero. habiéndose acordado por 
resolución del día de hoy la publicación del pre
sente por medio del cual se requiere a la expre
sada señora Fernández Zatón para que se per
sone en mencionado recurso a fin de recons
trucción del mismo. 

y para su publicación en ese boletín oficial y 
para que sirva de requerimiento a doña Mercedes 
Fernández Zatón, en ignorado paradero. libro el 
presente que firmo en Madrid a 8 de noviembre 
de 1994.-La Secretaria.-66.679-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.44I/l994.-Don JAVIER MUÑOZ RODRI· 
GUEZ. contra resolución del Ministerio de Jus
ticia e Interior, de fecha 6-3-1994, sobre solicitud 
abono remuneraciones correspondientes al com
plemento destino reconocido funciona
rios.-56.965-E. 

3/1.440/1994.-Doña MARGARITA AURORA 
CONEJERO NOGUERA, contra resolución del 
Ministerio de Justicia e Interior, de fecha 
20-4-1994, sobre remuneraciones complemento 
de destino.-56.982-E. 

3/1.39I/l994.-Doña MARIA TERESA ESTEVEZ 
AL V AREZ. contra resolución del Ministerio de 
Justicia e Interior sobre solicitud abono trienios 
recon0cidos en otros Cuerpos.-57.0 16-E. 

3/l.400/l994.-Doña LEONOR DE ANTA JUS· 
TEL. contra resolución del Ministerio de Justicia 
e Interior. de fecha 20-4-1994. sobre remunera
ciones correspondientes al complemento de des
tino.-57.0 I1-E. 

3/1.420/l994.-Doña TERESA VICARIO SANTA· 
MARIA, contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia. por silencio administrativo. 
sobre concurso de traslados de Maes
tra.-57.026-E. 

3/1.411/1994.-Don GERARDO SANTOS ORTE· 
GA. contra resolución del Ministerio de J~sticia 
e Interior, de fecha 29·4-1994. sobre abono retri
buciones complemento destino carácter de la 
función.-57.031-E. 
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1/1.410/1994.-Doña MARIA MILAGROS 
CANADA V AZ, contra resolución del Ministerio 
de Justicia e Interior sobre abono retribuciones 
complemento destino.-57.040-E. 

3/1.431/1994.-Doña GRACIA LOPEZ MUÑoz, 
contra resolución del Ministerio de Justicia e Inte
rior, de fecha 7·4-1994. sobre abono retribuciones 
complemento de destino.-57.038-E. 

3/1.47I/1994.-Don LUIS RODRIGUEZ LOBA· 
TO, contra resolución del Ministerio ·de Educa
ción y Ciencia. de fecha 13-6-1994, sobre con
curso de traslados.-57 .055-E. 

3/1.46I/l994.-Don LUIS FERNANDO ANTE· 
QUERA PEREZ. contra resolución del Ministerio 
de Justicia e Interior, de fecha 18-6-1994. sobre 
abono trienios.-57.060-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículús 60. 
64 y 66. en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta Jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 28 de julio de 1994.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran deri.varse derechos de tos 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/860/l994.-Don BALTASAR MARTINEZ 
COLLADO. contra resolución del Ministerio de 

'" Justicia sobre abono trienios.-56.979-E. 
3/l.49I/l994.-Don JOSE MARIA MEDINA 

SANCHEZ. contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre solicitud abono remuneraciones 
correspondientes al complemento destino reco
nocido a funcionarios.-56.968-E. 

3/1.519/l994.-Don JULIAN VARGAS MUÑOZ. 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
abono renumeraciones.-57.027-E. 

3/1.511/ 1 994.-Doña ANA MARIA VEGA FER
NANDEZ. contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre ingreso y acceso a 
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun
daria.-57.034-E. 

3/1.522/l994.-Don FRANCISCO JAVIER 
ANTON SOLANS contra resolución del Minis
terio de Justicia sobre abono complemento de 
destino.-57.052-E 

Lo que se anuncia para que sirva emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 
66. en relación con los 29 y 40, de la Ley de esta 
Jurisdicción, puedan compé\recer como codeman

...... dados o coadyuvantes en los indicados recursos. 
Madrid. 2 de septiembre de I 994.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

3/1.465jl994.-Doña CARLOTA FERNANDEZ 
VAZQUEZ, contra: resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre procedimiento selec
tivo de ingreso y acceso a los Cuerpos de Pro
fesores de Enseñanza Secundaria.-57.058-E. 

3/1.466jl994.-Doña MARIA DEL CARMEN 
BELTRAN MuNOZ, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda sobre modi
ficación del cómputo de trienios.-57.056-E. 
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3/l.479/l994.-Don DANIEL RODRIGUEZ 
GARClA. contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre abono de diferencias retributi
vas.-57.053-E, 

3/1.526/l994.-Don MANUEL FERNANDEZ 
ROMAN Y otros, contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre reclamación cobro puntos por 
la especialidad puesto de trabajo.-57.046-E. 

3/1.482/1994.-Don JOSE MANUEL RODRI
GUEZ GARCIA, contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre concurSO.-57.047·E. 

3/1.525/1994.-Oon RAFAEL GUERRA GON
ZALEZ. contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre concurso de trasla
dos.-57.048·E. 

3/l.48I/1994.-Don JOS E LUIS PRIETO 
ROBLES, contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre concurso provisión puestos de trabajo 
vacantes.-57.049-E. 

3/1.523/l994.-FETE-UGT FEDERACION 
ENSEÑANZA UNION GENERAL TRABAJA
DORES. contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre redistribución y adscrip
ción a otros puestos de trabajo docen
tes.-57.050-E. 

3/1.480/l994.-Don VICENTE DE LA FUENTE 
HERNANDEZ, contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre denegación abono retribuciones 
complementarias.-57.051-E. 

3/1.483/1994.-Don lUAN R. GIL RODRIGUEZ, 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
concurso.-57.045-E. 

3/I.528/1994.-Ooña ELISA VlCH VELASCO, 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Admi
nistración de Justicia.-57.044-E. 

3/1.530/l994.-Don FRANCISCO MANUEL 
GALLEGO SANTOS, contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre ingreso 
y acceso a Cuerpos de Profesores Enseñanza 
Secundaria.-57.042.E. 

3/I.532/1994.-Doña LINA MARIA GUTlERREZ 
GAMONAL, contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre concurso trasla
dos.-57.039-E. 

3/1.538/1994.-CSI-CSIF CONFEDERACION 
SINDICATOS INDEPENDIENTES SIND. 
FUNCIONARIOS, contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia sobre aprobación 
de las instrucciones que regulan la organización 
y funcionamiento institutos Educación Secunda
ria.-57.033-E. 

3/1.5 12/1994.-Doña LUCIA HERNANDEZ 
AMORAGA y otra, contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia sobre concurso gene
ral de traslados.-57 .032-E. 

31 1.5 I 61 J 994.-Doña MARIA INMACULADA 
RUlZ CANO. contra resolución del Ministerio 
de Educación· y Ciencia sobre concurso de tras
lados.-57.030-E. 

31 1.5 I 81 I 994.-Doña JUANA AMA YA LUENGO. 
contra resoluciÓn del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre concurso de traslados Cuerpo Pro
fesores Enseñanza Secundaria.-57 .028-E. 

3/1.52I/1994.-Don MIGUEL ANGEL MARTI
NEZ BEORLEGUI. contra resolución del Minis
terio de Justicia sobre abono complemento des
tino.-57.025-E. 

3/1.307/1994.-Don lESUS ENRIQUE MEJUTO 
SESTO, contra resolución del Ministerio de Jus
ticia e Interior. de fecha 12-4-1994. sobre reco
nocimiento trienios.-56.995-E. 

3/J.028/1994.-Don MANUEL DE LOS REYES 
HERNANDEZ SANCHEZ, contra resolución 
del Ministerio de Educación y Ciencia, de fecha 
8-3-1994, sobre concurso de méritos.-56.983-E. 

3/J.J33/1994-Don lOSE LUIS GONZALEZ 
GARCIA. contra resolución del Ministerio de Jus
ticia, de fecha 30-1-1992.-56.975-E. 

3/1.486/1994.-Don JUAN JOSE REY CEDEIRA, 
contra resoluciÓn del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas sobre decaimiento en su 
derecho a ser nombrado funcionario.-56.974·E. 

3/1.488/1994.-Don ANTONIO PEREZ RICO, 
contra resoluciÓn del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas sobre derecho a ser nom-
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brado funcionario de carrera del Cuerpo Geneml 
Administrativo del' Estado.-56. 792-E. 

3/1.489/1994.-Don ANDRES ALONSO pOR
QUET. contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas sobre derecho a ser 
nombrado funcionario de carrera del Cuerpo 
General Administrativo del Estado.-56.970-E. 

3/I.I78/1994.-Oon lOSE MIGUEL MARTINEZ 
MARIN. contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre abono retribuciones correspondiente 
al complemento de destino.-56.966-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60. 
64 Y 66, en relación ·con los 29 y 40. de la Ley 
de esta Jurisdicción. puedan comparecer como code· 
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. de 5 de septiembre de 1994.-EI Secre
tario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos inlpugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

3/1.493/ 1994.-Doña OLIVA RAMIRO FERNAN
DEZ y otros, contra resoluciÓn del Mini"terio 
de Justicia sobre reconocimiento de derecho y 
cantidad de complementos de retribución básica 
dejados de percibir.-57.064-E. 

3/1.539/1994.-Don lOAN CAMPDELACREU 
COLOM, contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas sobre sanción por 
destitución del cargo de Secretario.-57.067-E. 

3/1.496/1994.-Don ANTONIO DE LA PEÑA 
IGLESIAS. contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre abono trienios devenga
dos.-57.068-E. 

31 J .5401 I 994.-Doña MARIA EUGENIA 
ARGUELLO LLANEZA. contra resolución del 
Ministerio de Justicia sobre complemento de des
tino.-57.069·E. 

3/1.495/1994.-Don SERGIO GONZALEZ PRA
DO, contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas sobre decaimiento en 
su derecho a ser nombrado funcionario de carre
ra.-57.066-E. 

3/1.503/1994.-Don JOSE MANUEL SALVA
DOR TURIÑO, contrd resolución del Ministerio 
de Justicia sobre concurso provisión puestos tra
bajo vacantes en servicios periféricos.-57.072-E. 

3/1.543/1994.-Don JOSE FELIPE FRANCO 
MARTINEZ, contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre acceso a Cuerpos de 
Profesores Enseñanza Secundaria y 
otros.-57 .07 3·E. 

31 J .5061 J 994.-Don lOSE BA YONA NOGUERA. 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
reconocimiento grado 16.-57.074·E. 

3/1.508/1994.-Don ENRIQUE PEREZ GOMEZ 
y otros, contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre abono complemento específi
cO.-57.075-E. 

3/1.542/1994.-CSI·CSIF. CONFEDERACION 
SINDICATOS INDEPENDIENTES SINDI
CAL FUNCIONARlOS. contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre instruc· 
ciones organización y funcionaminto Escuelas 
Educación Infantil y Primaria.-57.076-E. 

3/1.509!1994.--Don SANTIAGO JULlAN 
RODRIGUEZ ORTIGOSA, contra resolución 
del Ministerio de Justicia sobre reconocimiento 
grado consolidado nivel 16.-57.077-E. 

3/1.54 I1 1994.-Don LUIS FERNANDO MENEN· 
DEZ GONZALEZ, contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia sobre concurso de 
traslados.-57.071-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza·· 
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
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64 Y 66, en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 5 de septiembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la entidad y personas que se 
relacionan a continuación se han formulado recur· 
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados. a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

31 I .2961 1994.-FEDERACION SINDICAL 
ADMINISTRACION PUBLICAS COMISIO
NES OBRERAS, contra resoluciÓn del Ministerio 
para las Administraciones Públicas sobre integra
ción especialidad Administración Tributaria a los 
funcionarios de otros Cuerpos.-57.001·E. 

3/1.305/1994.-Doña GLORIA MARIA LOUR
DES BLANCO VALDES, contra resolución del 
Ministerio de Justicia sobre cómputo de trie· 
nios.-56.999·E. 

3/1.306/1994.-00n JOSE DIAZ SOTELO, contra 
resolución del Ministerio de Justicia sobre abono 
servicios prestado como funcionarios.-56.997-E. 

3/1.365/1994.-Doña MARIA ALMUDENA 
PEREZ FERNANDEZ, contra resolución del 
Ministerio de Justicia sobre complemento de des
tino.-56.991-E. 

3/1.366/1994.-Don TEODORO GONZALEZ 
HERNANDEZ, contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre suspensión de funcio
nes.-56.989-E. 

3/I.375/1994.-Don RICARDO GARCIA ALCA
ZAR Y seis mas, contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones Públicas sobre integra
ción escala técnica AISS.-56.986-E. 

3/I.445/1994.-Don LUCIA MARIA RODRI
GUEZ GARCIA, contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre abono retribuciones complemen
tarias.-56.984-E. 

3/1. 146/1 994.-Oon RAFAEL CABRERA VlDAL, 
contra resolución del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas sobre reconocimiento com
patibilidad.-56.981-E. 

3/1.436/1994.-Doña MARIA lESUS NAVARRO 
HERNANDEZ, contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre abono complemen
tos.-56.980·E. 

3/6/1993.-Doña CARMEN MATEOS GONZA
LEZ, contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre Orden de fecha 
5-5- J 992.-56.973-E. 

3/I.446/1994.-Doña MARIA DEL CARMEN 
RIPOLL CALLEJA, contra resolución del Minis
terio de Justicia sobre abono complemen
tos.-56.967-E. 

3/1.276/1994.-Doña MARIA ELDA EXPOSITO 
GONZALEZ, contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre abono complementos.-5 7.0 12-E. 

3/I.405/1994.-Doña ROSARIO POLVORINOS 
ARGUELLES, contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones Públicas sobre integra· 
ción en el grupo A.-57.009·E. 

3/1.285/1994.-Don ANTONIO PEREZ TORRES, 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
abono complcmentos.-57.007-E. 

3/1.286/1994.-Don NIC'OLAS GONZALO PAS
CUAL. conira resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre cómputo de trie· 
nios.-57.005-E. 

3/1.295/1994.-Don EDUARDO RODRIGUEZ 
SAIZ, contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre concurso de méritos Orden 
de fecha 18-12-l992.-57.003-E. 

3/1.426/1994.-Doña MARIA PAZ MARTINEZ 
MORILLAS, contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre abono complementos.-57.041-E. 

3/I.435/1994.-Doña MAJl,IA TERESA MARIN 
SOTO. contra resolución del Ministerio de Justicia 
sobre abono complementos.-57 .036·E. 
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.lj 1 SlSjI994.-f>on JUAN ANDRES MONASOR 
MONTEAGUDO. contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia sobre Orden de fecha 
15-6-1994.-57.035-E. 

3/1.416/1994.-Oon JgSUS PASCUAL CARLON. 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
concurso para la provisión de puestos de traba
jo.-57.029-E. 

3/1.235/1994.-Don FRANCISCO DE ASIS 
MIRALLES PARE, contra resolución del Minis
terio de Justicia sobre computo de trie
nios.-57.021-E. 

3/1.376/1994.-Doña MARIA CRUZ ALlQUE 
GUTIERREZ, contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre retribuciones complementa
rias.-57.022-E. 

3/1.225/1994.-Doña CATALINA ENRIQUEZ 
RODRIGO, contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre cómputo de trienios.-57.023-E. 

3/1.425/1994.-Don TOMAS MANUEL RODRI
GUEZ CASTRO. contra resolución del Minis
tcrio de Justicia sobre abono complemen
tos.-57.024-E. 

3/1.385/1994.-Doña MARGARITA PEREZ 
LARIOS. contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre retribuciones complementa
rias.-57.020-E. 

3/1.255/1994.-Doña MARIA ASUNCIÓN 
RODAS SURIÑACA, contra resolución del 
Ministerio de Justicia sobre cómputo de trie
nios.-57.019-E. 

3/1.386/1994.-Doña SOLEDAD MARTINEZ 
DELGADO. contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre abono retribuciones.-57.018-E. 

3/1.265/1994.-Doña SOLEDAD ESPLUGA 
SEGARRA. contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre cómputo de trienios.-57.0 17-E. 

3/1.275/1994.-Doña TERESA DEJESUS PORTO 
ESTEVEZ. contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre abono complementos.-57.0 15-E. 

3/1.395/1994.-Doña MARTA RUIZ RUIZ. contra 
resolución del Ministerio de Educación y Ciencia 
sobre resolución que hace pública lista aspirantes 
acceso Cuerpo Profesores Enseñanza Secunda
ria.-57.014-E. 

3/1.396/1994.-Doña MARIA DEL CARMEN 
BENITO BARGUEÑO. contra resolución del 
Ministerio de Justicia sobre cómputo de trie
nios.-57.013-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articulas 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 5 de 'septiembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.343/1991.-Don MARTIN DIEGO BOGAJO, 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo de instituciones penitencia
rias.-56.977-E. 

3/1.474/1994.-Don VICTORlNO MARCOS DEL 
RIO, contra resolución del Ministerio de Justicia 
e Interior, de fecha 1-6-1994, sobre abono de 
diferencias retributivas.-56.978-E. 

3/1.477 /1994.-Doña ESMERALDA CLEMENTE 
NAVARRO. contra resolución del Ministerio de 
Justicia e Interior. de fecha 2-3-1993. sobre abono 
de complemento de destino.-56.976-E. 

3/l.484/1994.-Don JUAN VICENTE PEREZ 
ROMERO, contra resolución del Ministerio de 
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Educación y Ciencia. de fecha 23-6-1994, sobre 
concurso de traslados.-57.043-E. 

3/1.533/1994.-Don JACINTO BERMEJO GAR
CJA y otros, contra resolución del Ministerio de 
Justicia e Interior sobre modificación del sistema 
de dietas.-57.037-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 6 de septiembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las entidades y personas que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados. a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

3/1.544/1994.-CSI-CSIF, CONFEDERACION 
SINDICATOS INDEPENDIENTES SINDI
CAL FUNCIONARIOS. contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia, de fecha 
15-6-1994, sobre redistribución puestos de trabajo 
docentes Maestro centros Educación Prima
ria.-57.057-E. 

3/1.537/1994.-CSI-CSIF, CONFEDERACION 
SINDICATOS INDEPENDIENTES SINDI
CAL FUNCIONARIOS, contra r resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia, de fecha 
20-6-1994. sobre solicitud adscripción a otros 
puestos de trabajo.-57.054-E. 

3/1.507/1994.-ANPE-RIOJA, SINDICATO 
INDEPENDIENTE, contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia sobre concurso de 
traslados.-57.0 lO-E. 

3/1.504/1994.-Don RAFAEL CANO CUEVAS, 
contra resolución del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas, de fecha 15-4-1994, sobre 
denegación reconocimiento de compatibili
dad.-57.008-E. 

3/1.497/1994.-Doña MARIA CARMEN BENITO 
ROJAS. contra resolución del Ministerio de Jus
ticia e Interior, de fecha 7-6-1994, sobre solicitud 
abono complemento destino reconocido a fun
cionarios de carrera.-57.006-E. 

3/1.494/1994.-Doña MARIA CONCEPCION 
CASTILLA SANZ, contra resolución del Minis
terio para las Administraciones Públicas, de fecha 
10-5-1994, sobre pérdida derecho a ser nombrada 
funcionaria de carrera.-57.004-E. 

3/1.514/1994.-Don JUAN BAUTISTA FLORES 
DELGADO. contra resolución del Ministerio de 
Justicia e Interior. de fecha 10-5-1994, sobre con
curso general para provisión de puestos de tra
bajo.-56.951-E. 

3/1.517/1994.-Doña MERCEDES VlDAL 
CASAL. contra resolución del Ministerio de Jus
ticia e Interior. de fecha 10-5-1994, sobre remu
neraciones.-56.952-E. 

3/1.524/1994.-Doña ESPERANZA SAURA FUS
TEL, contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, de fecha' 25-5-1994. sobre con
curso de méritos.-56.553-E. 

3/1.527/1994.-Don FRANCISCO JAVIER 
RODRIGUEZ LAGUIAy otro, contra resolución 
del Ministerio de Educación y Ciencia. de fecha 
27-10-1993. sobre pruebas selectivas para ingreso 
y acceso a los Cuerpos de Profesores Enseñanza 
Secundaria.-56.954-E. 

3/1.534/1994.-Doña MARIA ASUNCION ASEN
JO ISAR y otros. contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones Públicas. de fecha 
8-6-1994. sobre solicitud acceso a Escala de Téc
nicos Administración AISS.-56.955-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artÍCulos 60, 
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64 Y 66, en relacitm con lo!'; 29 y 40, de la Ley 
-de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 7 de septiembre de 1 994.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.566/1994.-Doña ROSARIO GARClA HOL
GADO, contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre abono retribuciones complementa
rias.-56.950-E. 

3/1.576/1994.-Don JUAN ANTONIO MATA 
MARFIL, contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre Orden de 
20-6-1994.-56.949-E. 

3/1.585/1994.-Don FERNANDO GALLEGO 
MORENO, contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre abono retribuciones complementa
rias.-56.948-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 16 de septiembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocUniento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnutado recursos canten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/462/1993.-Don TOMAS ESTRADA GARClA, 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
cómputo de ,trienios.-57.078·E. 

3/549i1993.-Don AUGUSTO AGUILAR AZA
ÑON, contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre cómputo de trienios.-57.080-E. 

3/1.589/1993.-Don JOSE PENAS LOPEZ. contra 
resolución del Ministerio de Defensa sobre cóm
puto de treinios.-57.081-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60, 

..... 64 y 66. en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en Jos indicados recursos. 

Madrid. 21 de septiembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interes directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indio 
can de esta Sección: 

3/1.606/1994.-Don PEDRO BELDA DURAN y 
otros. contra resolución del Ministerio de Justicia 
sobre cómputo de trienios.-56.944-E. 

3/1.615/1994.-Doña MARIA DE LOS LLANOS 
LANDETE PORTERO. contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre concurso 
de traslados.-56.964-E. 
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3/1.616/1994.-Doño MARIA ISABEL ROSARIO 
POLLOS TAPIAS, contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia sobre concurso de 
traslados.-56.963-E. 

3/1.62511994.-Don MIGUEL ANGEL LLA VO
NA TUYA, contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre concurso de trasla
dos.-56.962-E. 

3/1.626/1994.-Doña MARIA TERESA HERRE
RO GARClA. contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia sobre concurso de tras
lados.-56.961-E. ' 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 28 de septiembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/1.I25/1994.-Don LUIS FEDERICO MATA 
SERRANO contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre sanción separación de servicio. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1994.-El Secreta
rio.-58.312-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.638/1994.-Don JOSE MANUEL CALLEJA 
CALLEJA contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre concurso de traslados 
Profesores, Enseñanza Secundaria y 
otros.-56.289-E. 

3/1.623/1994.-Doño MARIA ESTRELLA CUE
LLAR ORTIZ contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia sobre concurso de tras
lado Profesores Enseñanza Secundaria y 
otros.-58.285-E. 

3/1.628/1994.-Doño MARIA ISABEL CASTAN 
BANAL contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre concurso trasla
dos.-58.286-E. 

3/1.618/1994.-Doño ESPERANZA PARDO 
IGUZQUIZA contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre concurso de traslados 
funcionarios Cuerpos Profesores Enseñanza 
Secundaria.-58.307-E. 

3/1.613/1994.-Don VALENTIN GALAN GAR
CIA contra resolución del Ministerio de Educa
ción y Ciencia sobre concurso traslado funcio
narios Cuerpos de Profesores de Ensefianza 
Secundaria.-58.306-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 29 de septiembre de 1994.-EI Secretario. 
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Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resefiado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/1.287/1993.-Doño CONCEPCION GOMEZ 
THOS Y otros, contra resoluciones del Ministerio 
de Justicia e Interior, de fecha 4 y 9-12-1992, 
sobre retribuciones complementarias. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 4 de octubre de 1994.-El Secreta
rio.-58.290-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los' 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

3/842/1994.-Don ANGEL RUIZ FERNANDEZ 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
liquidación trienios.-58.292-E. 

3/758/1994.-Don DOMINGO TOLEDANO 
ABAD y otro contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre abono trienios perfecciona
dos.-58.291-E. 

3/1.60I/l994.-Don FERNANDO GARCIA DE 
BLAS LOPEZ-ROSADO contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre acceso 
al Cuerpo de Maestros.-58.281-E. 

3/1.600/l994.-Don VICENTE LAGUNAS 
VILLANUEV A contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia sobre concurso de tras
lados.-58.280-E. 

3/1.590/1994.-Doño INMACULADA LOPEZ 
CANDELA contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre retribuciones básicas.-58.277-E. 

3/1.59 1/1 994.-Don JUAN VILLAMOR LANGA
RA contra resolución del Ministerio de Justicia 
sobre abono de las remuneraciones correSpon
dientes al complemento de destino.-58.278-E. 

3/1.581/1994.-SINDICATO TRABAJADO
RES/AS CASTILLA-LA MANCHA contra reso
lución del Ministerio de Educación y Ciencia 
sobre redistribución y adscripción a otros puestos 
de trabajo.-58.276-E. 

3/ I .580/ 1994.-SINDICATO TRABAJADO
RES/AS ENSENANZA CASTILLA-LA MAN
CHA contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre organización y funciona
miento de las Escuelas de Educación Infantil y 
de los Colegios de Educación.-58.275-E. 

3/1.621/1994.-Don JUAN FRANCISCO PRADO 
CASTAÑON contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre concurso de trasla
dos.-58.271-E. 

3/1.620/l994.-DoOa ROSA HIDALGO GUISA
DO contra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia sobre acceso Cuerpo Profesores Ense
ñanza Secundaria.-58.270-E. 

3/1.669/l994.-Don RAFAEL CERRATO 
MEJIAS contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre reconocimiento de la con
dición de cátedra.-58.268-E. 

3/1.662/1994.-COLEGIO OFICIAL DE FAR
MACEUTICOS DE V ALENClA contra resolu
ción del Ministerio de la Presidencia sobre prue-
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bas selectivas para acceso a plazas de Formación 
Sanitaria Especializada.-58.266-E. 

3/1.630/l994.-Don JOSE ANTONIO ARGUE
LLES ARGUELLES contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia sobre concurso de 
traslados.-58.261-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la LeY'de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 6 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.727/1994.-Don LUIS SANCHEZ GONZA
LEZ, contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas sobre indemnización diferencias habe
res.-60.219-E. 

31 1.7241 1994.-D ............................ contra resolu-
ción del Ministerio de Justicia e Interior sobre 
pruebas selectivas ingreso Cuerpo Oficiales Admi
nistración de Justicia.-60.218-E. 

31 1.442/1994.-Don EMILIO BASAULI HERRE
RO y dona ANNA DIEZ LLACER. contra reso
lución del Ministerio de Justicia sobre retribu
ciones complementarias.-60.186-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan co~recer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 10 de octubre de 1994.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento -del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/l.785/l993.-Don JOSE LUIS GILSANZ 
MAYOR, contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas sobre pruebas selec
tivas ingreso Cuerpo Superior Sistemas Tecno
logía. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de los que. con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pue
dan comparecer como codemandados o coadyuvan
tes en el indicado recurso. 

Madrid, 10 de octubre de 1994.-EI Secreta
rio.-59.563-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.674/1994.-Doña MARIA LOURDES ZARA· 
GOZA SANCHEZ, contra resolución del Minis-
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terio de Justicia sobre abono de trie
nios.-60.200-E. 

3/1.675/1994.-Doña MONTSERRAT CARRE· 
RAS SERRANO, contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre abono de trienios.-60.201·E. 

3/1.677/1994.-Doña MARIA ESTER CARRE· 
RAS TRUÑO, contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre abono de trienios.-60.202-E. 

3/ \.689!1994.-Don ALFREDO GONZALEZ 
GOMARA, contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre abono de trienios.-60.203-E. 

3!1.690!1994.-Doña MARIA CRUZ BORJABAD 
J1MENEZ. contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre abono de trienios.-60.204-E. 

3/1.69I/1994.-Doña MARIA ANTONIA PONS 
TRULLONS. contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre abono de trienios.-60.205-E. 

3/1.694!1994.-Doña MARIA FERRANDlZ 
GABRJEL. contra resolución -del Ministerio de 
Justicia sobre abono de trienios.-60.206-E. 

3/1.697/1994.-Don SERGIO FRANCISCO SIL· 
VA RIVERO, contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre abono de trienios.-60.207-E. 

3/1.695/1994.-Ooña MARIA GLORIA BRUNET 
CADENAS, contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre abono de trienios.-60.208·E. 

3/1.698/ 1 994.-Doña GLORIA ESCOLANO DEL 
CASTILLO, contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre abono de trienios.-60.209·E. 

3/1. 702!1994.-Doña MERCEDES LLOPIS 
LUCAS, contra resolución del Ministerio de Jus· 
ticia sobre abono de trienios.-60.21O-E. 

3/ l. 702/ 1994.-Doña MERCEDES LLOPIS 
LUCAS, contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre abono de trie.nios.-60.211-E. 

3/1.705/1994.-Don SALVADOR HUETE ESPI· 
GARES, contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre abono de trienios.-60.212-E. 

3/1.707/1994.-Doña ANA MARIA PARDO 
TERUEL, contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre abono de trienios.-60.21 3-E. 

3/1.71O/1994.-Doña MARIA AUREA RODE· 
LLAR BENEDE, contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre abono de trienios.-60.214-E. 

3/1.711/1994.-Don JOSE ANTONIO COBETA 
GARClA, contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre abono de trienios.-60.2I 5-E. 

3/1.714/1994.-Doña MERCEDES PUIGROS 
GUERENDIAIN, contra resolución del Minis
terio de Justicia sobre abono de trie
nios.-60.216-E. 

3/1.717/1994.-Doña ROSA MARIA GOÑA
LONS BENA VENT, contra resolución del Minis
terio de Justicia sobre abono de trie
nios.-60.217-E. 

3/1.681/ 1994.-Doña MARIA GLORIA SIMON
NEAU GARCIA, contra resolución del Minis
terio de Justicia sobre abono de trie
nios.-60.1 90-E. 

3/1.683/1994.-Don JUAN LOPEZ RlOS, contra 
resolución del Ministerio de Justicia sobre abono 
de trienios.-60.191-E. 

3/1.686/1994.-Doña JUANA ANTONIA DEL· 
GADO CORCOLES, contra resolución del 
Ministerio de Justicia sobre abono de trie
nios.-60.192-E. 

3!1.685/1994.-Doña ROSA MARIA EGEA 
GRAS, contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre abono de trienios.-60.l93-E. 

3/1.684/ 1994.-Doña CARMEN PLA NAVARRO, 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
abono de trienios.-60.194·E. 

3/1.671/1994.-Doña MARIA DEL CARMEN 
MATEOS NAVARRO, contra resolución del 
Ministerio de Justicia sobre abono de trie
nios.-60.195·E. 

3/1.670/1994.-Don JOSE SAEZ PINEY, contra 
resolución del Ministerio de Justicia sobre abono 
de trienios.-60.196-E. 

3/1.688/1994.-Don EMILIO JOSE MARTTN 
RODRIGUEZ, contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre abono de trienios.-60.197-E. 

3/1.672/1994.-Don BENJAMIN LOPEZ 
LAFUENTE. contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre abono de trienios.-60.198·E. 
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3/1.673/1994.-Don RAFAEL PERREAU DE 
PINNINCK. contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre abono de trienios.-60.199-E. 

3/1.679/l994.-Doña MARIA DOLORES BORlA· 
BAS JIMENEZ, contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre abono de trienios.-60.189·E. 

3/1.224/1994.-Ooña MARIA CRISTINA FER· 
NANDEZ QUINQUER contra resolución del 
Ministerio de Justicia e Interior sobre abono de 
trienios.-60.185-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso·Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 11 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.642/1994.-00n SANTIAGO ANTONIO 
LUIS GARClA, contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia sobre acceso Cuerpo 
Profesores.-60.222·E. 

3/1.639/1994.-Doña ANGELA MARTIN DEL 
BURGO Y GARCIA OE CONSUEGRA, contra 
resolución del Ministerio de Educación y Ciencia 
sobre concurso traslados funcionarios Cuerpo 
Profesores Enseñanza Secundaria.-60.221-E. 

3/1.632/1994.-00n JESUS ALVAREZ GARCIA, 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre concurso de traslados.-60.220·E, 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso--Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indio 
cados recursos. 

Madrid, 13 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten· 
cioso--administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi- ..... 
can de esta Sección: 

3/1.060/1994.-Don AGUSTIN ANGEL BELDA 
LARlO. contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre remuneraciones correspondientes al 
complemento de destino.-60.233·E. 

3/502/1994.-MOLONGUA IPO IYANGA contra 
resolución del Ministerio para las Administracio-
nes PUblicas sobre integración en Administración 
española.-60.232-E. 

3/1.732/ 1 994.-Ooña ROSA MARIA MANRlQUE 
GALLEGO. contra resolución del Ministerio de. 
Educación y Ciencia sobre concurso traslados 
para provisión puestos trabajo en centros públi
cos.-60.229-E. 

3/1.731/1994.-Oon JESUS LLAMAS ALVAREZ. 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
suspensión de funciones.-60.228·E. 

3/1. 722/1994.-Doña ROSA MARIA AL V AREZ 
GONZALEZ. contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre aprobación listas aspi· 
rantes que superaron las pruebas selectivas ingreso 
Cuerpo Maestros.-60.226-E. 
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3/1. 721/1994.-Doña MARIA DE LOS DOLORES 
MARTIN GUADAMILLAS, contra resolución 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social sobre 
convocatoria del concurso específico para la pro-
visión de puestos de trabajo.~0.225-E. 

3/1. 719!1994.-Doña PILAR ROMEO BURGUE· 
TE, contra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia sobre sobre concursos de funciona· 
rios.-60.223·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en 
relación con los·29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indio 
cados recursos. 

Madrid. 14 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades· y personas que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

3/1.723/1994.-FSp·UGT. FEDERACION SERVI· 
CIOS PUBLICOS UNION GENERAL TRABA· 
JADORES, contra resolución del Ministerio de 
Justicia e Interior sobre convocación pruebas 
selectivas ingreso Cuerpo Auxiliares para ámbito 
territorial TSJ Canarias.-60.235-E. 

3/961!1994.-Don JOSE ANTONIO VILLA 
MONTIEL, contra resoludón del Ministerio de 
Justicia sobre complemento destino.-60.231-E. 

3/1. 725/1994.-FSP·UGT. FEDERACION, SER· 
VICIOS PUBLlCOS UNION GENERAL TRA· 
BAJADORES. contra resolución del Ministerio 
de Justicia e Interior sobre pruebas selectivas para 
ingreso Cuerpo Agente Administración de Jus
ticia.-60.227-E. 

3/1. 720/1994.-Don MANUEL SANTIN VICEN· 
TE y otros, contra resolución del Ministerio de 
Justicia e Interior sobre ingreso Cuerpo de Ofi· 
ciales.-60.224·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso--Administrativa. puedan comparecer 
como códemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 17 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso·administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/1.730/1994.-Don VALENTIN ALVAREZ FER· 
NANDEZ y otros, contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia sobre concurso de 
tra~lados de Profesores de Secundaria. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los·29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 17 de octubre de 1994.-EI Secreta· 
rio.-61. 77()"E. 
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Sección Tercera 

Se hace saber para conocirrtiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses dírectos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el numero que se indica de esta Sección: 

3/1.735/1994.-Doña MAGDALENA NAVARRO 
ONGIL, contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas sobre compatibilidades 
en el servicio público. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 18 de octubre de 1994.-El Secreta
rio.-60.230-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/1.415/1994.-Don FRANCISCO lA VIER IGLE
SIAS PELAEZ, contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones Públicas sobre com
patibilidad de funciones. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan compareeer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 19 de octubre de 1994.-El Secreta
rio.-60.234-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las person'as que se relacionan 
a continuación s~ han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números Que se indi
can de esta Sección: 

3/1.742/1994.-Doila MARIA JOSE RODRI
GUEZ MUÑIZ, contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia sobre concurso de tras
lados.-61.768-E: 

3/1.738/1994.-Don CASTO LORENZO FER
NANDEZ OVIES, contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia sobre ingreso en 
el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun
daria.-61.769-E. 

3/1.739/1994.-Don RlCAROO BABIO ARCAY. 
contra resolución del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas sobre nombramiento de fun
cionarios de carrera del Cuerpo de Ingenieros, 
Caminos, Canales y Puertos.-61.771-E. 

3/396/1994.-Doña 'EVELIA EBRA Y GARCIA. 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
abono complemento de destino.-61. 775-E. 

3/1.685/1994.-Don ANTONIO CEREZO MORE
NO, contra resolución del Ministerio de Justicia 
sobre excedencia voluntaria.-61. 777-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
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Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 19 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.737/1994.-Doña MARIA PILAR MIR MAR
GELI, contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre concurso de trasla
dos.-61.767-E. 

3/1.414/1994.-00n SANTIAGO MARTlNEZ
RQURA CARRO, contra resolución del Minis
terio para las Administraciones Públicas, de fecha 
28-4-1994, sobre ingreso al Cuerpo Superior 
Administradores Civiles.-61. 77 3-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 20 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.751/1994.-Don JOSE ANGEL VIARTOLA 
LABORDA, contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre pruebass selectivas 
ingreso Cuerpo de Maestros.-62.640-E. 

3!1.747/1994.-Doña ALBERTA LOPEZ REI
NON, contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre ingreso en pruebas selec
tivas Cuerpo de Maestros.-62.643-E. 

3/1.748/1994.-000 JOSE CASTILLO DIAZ, con
tra resolución del Ministerio para las Adminis
traciones Públicas sobre expediente disciplina
rio.-62.639-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
cpmo codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 21 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseilado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/1.321/1991.-HEREDEROS desconpcidos del 
finado don MANUEL SANCHEZ HIDALGO, 
cuyo anterior domicilio en Benquerancia de la 
Serena (Badajoz), calle Zurbarán, número 30, con
tra resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central, de fecha I 0-5~ 199 1, sobre pensión 
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reconocida al amparo del titulo JI de la Ley 
37/1984. 

Providencia: 

«Ilustrisimos señores Presidente, Falcón Dancausa. 
Narváez Femández. 

Madrid a 21 de octubre de 1994. Dada cuenta, 
el anterior exhorto, únase a los autos de su razón. 
y habiendo fallecido el recurrente, y descono
ciéndose el domicilio de sus posibles herederos, 
emplácese por medio de edictos que se publicarán 
en el «Boletin Oficial del Estado» a dit;hos here
deros, a fin de que en término de nueve dias 
puedan personarse en autos si a su derecho viniera 
convenir, bajo apercibimiento de archivo si no 

.lo verifican en ese plazo. Conforme por la Sala, 
el Presidente.-EI Secretario.» 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento a los posibles herederos de don Manuel Sán
chez Hidalgo, se expide el presente en Madrid a 
21 de octubre de I 994.-El Secretario.-62.645-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado r~curso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/1.744/1994.-Doña ESTRELLA PEREZ LOPEZ 
y otros contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas, de fecha 22-11-1993, 
sobre integración en Administración tributaria. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 25 de octubre de I 994.-EI Secreta
rio.-63.784-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/1.610/1994.-Doña CONCEPCION RUIZ 
PELAEZ, contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre denegación solicitud complemento por 
el carácter de la función. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 28 de octubre de 1994.-EI Secreta
rio.-65.392-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.765/1994.-Doña MARIA DOLORES MAR
TIN GUADAMILLAS, contra resolución del 
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Ministerio de Trabajo y Seguridad Social sobre 
concurso específico.-65.396-E. 

3/1.759/1994.-Don RAMON GOMEZ MESE
GUER contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre ingreso y acceso a los 
Cuerpos de Profesores de Música y Artes Escé
nicas.-65.395-E. 

3/1.757!1994.-Doña MONTE VIRGEN LABRA
DOR RODRIGUEZ, contra resolución del Minis
terio de Justicia e Interior sobre complemento 
destino.--65.394-E. 

3/1. 764/1994.-Don JUAN JOSE CRUZ GARCIA 
y otros, contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre reconocimiento Cuerpo 
Profesores de Enseñanza con efectos económicos 
yadrninistrativos.-65.393-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento a doña Orquidea Dujarric Florentino a fin 
de que si le conviniere se personará en el presente 
recurso, en el plazo de nueve días. a partir de la 
publicaicón del presente. 

que, con arreglo a los artÍCulos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 2 de noviembre de t 994.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/1. 762/1994.-Don GABRIEL BERNAL 
COLLADO, contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre reconocimiento de grado de per
sonal. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artÍCulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 3 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-65.397-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interes directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.768/1994.-Doña MARIA DEL CARMEN 
APARlCIO GOMEZ contra resolución del Minis
terio de Justicia, sobre concurso de merí
tos.-66.712. 

3/1.771/1994.-Doña FRANCISCA ENCARNA
CION CELlS contra resolución del Ministerio 
de Justicia, sobre abono de remuneraciones 
correspondientes al complemento de desti
no.-66.713. 

3/1.773/1 994.-Don JORDI MENA 1 IVARS con
tra resolución del Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social, sobre concurso para cubrir puestos 
vacantes en la Administración de la Seguridad 
Social.-66.715. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta Jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 4 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 
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Sección Tercera 

Se hace saber para conocimiento de las persorl.as 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interes directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/1.754/1994.-Don lOSE LUIS SEGURA LOPEZ 
y otro, contra resolución del Ministerio de Justicia 
sobre cómputo de la excedencia voluntaria. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta Jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 28 de octubre de 1 994.-EI Secreta
rio.-63.783-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.657/1994.-Doña ENCARNACION PEREZ 
LAGA. contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre listas aspirantes que han 
adquirido condición de Catedráticos.-60.188-E. 

3/1.654/1994.-Don MODESTO RODRIGUEZ 
RODRlGUEZ. contra resolución del Ministerio 
de Justicia e Interior sobre sanción disciplinaria 
de suspensión -de funciones por cuatro faltas gra
ves.-60.187-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 6 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los Que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/756/19\104.-Don MANUEL CORDERO DE 
LOS ANGELES contra Resolución de 
19-10-1992. sobre responsabilidad patrimo
nial.-57.539-E. 

4/754/1994.-Doña JOSEFA ANDRADE MEDI
NA contra resolución de 18-5-1994, sobre res
ponsabilidad patrimonial.-57.538-E. 

4/734/1994.-COLEGlO OFICIAL INGENIE
ROS INDUSTRIALES MADRID contra reso
lución de 12-7-1994, sobre homologación titulo 
de Ingeniero Químíco.-57.534-E. 

4/733/1994.-COLEGlO OFICIAL INGENIE
ROS INDUSTRIALES contra resolución de 
12-7-1994 del Ministerio de Educación y Ciencia. 
sobre homologación título Ingeniero Electricista 
en la Universidad Nacional del Sur.-57.533-E. 

4/732/1994.-COLEGIO OFICIAL INGENIE
ROS INDUSTRIALES MADRID contra reso
lución de 12-7-1994, sobre homologación título 
Ingeniero Industrial.-57.532-E. 
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4/731/1994.-COLEGIO OFICIAL INGENIE
ROS INDUSTRIALES MADRID contra reso
lución de 12-7-1994 del Ministerio de Educación 
y Ciencia, sobre homologación titulo Ingeniero 
Industrial a don Alejandro Serrano Blanco obte
nido en La Habana.-57.531-E. 

4/730/1994.-COLEGlO OFICIAL INGENIE
ROS INDUSTRIALES MADRID contra reso
lución de 28-6-1994, sobre homologación título 
Ingeniero Mecáruco.-57.530-E. 

4/729/1994.-COLEGlO OFICIAL INGENIE
ROS INDUSTRIALES MADRID contra reso
lución de 8-7-1994 del Ministerio de Educación 
y Ciencia, sobre homologación título Ingeniero 
Mecánico a don Roberto Abraham Elliot Segura. 
obtenido en la Universidad del PeTÚ.-57.529-E. 

4/728/1994.-COLEGIO OFICIAL INGENIE
ROS INDUSTRIALES MADRID y MINISTE
RIO DE EDUCACION y CIENCIA contra reso
lución de 12~7-1994, sobre homologación de título 
de Ingeniero MecánÍCo.-57.528-E. 

4/690/1994.-RAMON SORIANO. SOCIEDAD 
LIMITADA, contra resolución de 3-6-1994, sobre 
ayuda a trabajadores afectados por la entrada en 
vigor del mercado único europeo.-57.523-E. 

4/686/1994.-Don ENRIQUE PADILLA RUIZ y 
otros contra resolución de 3-6-1994. sobre dene
gación de ayuda Orden 8-7-1993.-57.522-E. 

4/628/1994.-Don ANTONIO lA VIER LLORENS 
MINGUELL contra resolución del Ministerio de 
Defensa de 8-4-1994, sobre solicitud de exención 
del servicio militar.-57.517-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de los que, con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 29 de septiembre de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta -Sección: 

4/751/1994.-Doña VICTORIA POYATO MEDI
NA Y otros contra resolución de 3-6-1994 del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, sobre 
desestimación de las solicitudes previstas en la 
Orden de 8-7-1993.-57.537-E. 

4/743!1994.-Don TOMAS GADEA TORROME 
contra resolución de 20-4-1994. del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social. sobre concesión 

4~;~lt~;!:=i;~~36JOHAMED BOUKAMOUS 
contra resolución del Ministerio de Justicia e Inte
rior de fecha 30-5-1994, sobre concesión nacio
nalidad española.-57.524. 

4/675/1994.-S0CIEDAD CIVIL GUDE GON
ZALEZ HERMANOS. SOCIEDAD COOPE
RA TIV A. contra resolución de 23-5-1994. del 
Ministerio de Sanidad y Consumo. sobre sanción 
por presunta infracción.-57.521-E. 

4/651/1994.-ASAJA-SEVILLA ASOCIACION 
AGRARIA-JOVENES AGRICULTORES DE 
SEVILLA contra Orden ministerial de 12-5-1994, 
publicada en el tBoletin Oficial del Estado» el 
17-5·1994. sobre condiciones para la asignación 
de los derechos al suplemento del pago compeon. 
produc. trigo duro.-57 .518-E. 

4/598/1994.-DOMINGUEZ MANZANO E 
HUOS, SOCIEDAD ANONIMA. contra réso
lución, por silencio administrativo. y ampliada a 
la resolución de 20-6-1994, sobre reclamación de 
indemnización de 12.000.000 de pese
tas.-57.513-E. 

4/95/1994.-Don MANUEL JIMENEZ CATA
LAN contra el Ministerio de Justicia e Interior, 
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por silencio administrativo, sobre pago de hono
ranos por redacción del proyecto de obras del 
nuevo edificio para las dependencias del Minis
terio de Justicia e Interior.-57.51 l-E. 

4/739/1994.-Don VICENTE RAMlEEZ APILA
NEZ contra resolución de 31 de mayo de 1994, 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación, sobre imposición de multa de 630.360 
pesetas.-57.508-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta Jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 3 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Fallamos: Estimar parcialmente el recurso con
tencioso-administrativo. interpuesto por la represen
tación procesal del Consejo General de '¡os Colegios 
Oficiales de Odontólogos de España, contra la 
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 
fecha 25-5-1992, que acuerda la homologación del 
titulo de Doctor en Odontología al titulo español 
de Licenciado en Odontología, que se anula par
cialmente por no ser ajustado a Derecho, enten
diéndose qu_e el titulo queda convalidado al antiguo 
de Odontólogo, a que se refiere el fundamento de 
derecho cuarto de esta sentencia, con todos los efec
tos inherentes a esta declaración. Sin expresa impo
sición de costas. Asi por esta nuestra sentencia, 
testimonio de la cual será remitido en su momento 
a la oficina de origen a los efectos legales, junto 
con el expediente administrativo. en su caso, 10 pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 

Al notificarse la presente sentencia personalmente 
o, en su caso, por edictos a tenor del artículo 260 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil a la interesada 
doña Cannen Joselyn Recarey Alvarez. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
en forma a doña Carmen Joselyn Recarey Alvarez. 

Madrid, 5 de octubre de 1994.-La Secreta
ria.-57.51O-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas Que se relacionan 
a continuación se han fonnutado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/685!l994.-Don RICARDO ALVAEEZ ALVA
REZ DE FURUNDARENA contra presunto 
silencio administrativo a solicitud fonnulada en 
fecha 13-7-1993 ante el Ministerio de Defensa, 
sobre responsabilidad patrimonial de la Adminis
tración Pública.-57.506. 

• 4/695/1994.-Oon AGAPITO RUIZ contra reso
luci,tln de 11-5-1994 del Ministerio de Defensa. 
sobre reconocimiento fallecimiento soldado en 
acto de serviciO.-57.507-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de los que, con arreglo a los articulas 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 5 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
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que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondil!1o 
el número que se indica de esta Sección: 

4/764!l994.-Don JUAN JOSE LEAL MAYOR 
contra resolución de 28-4-1994, conf1Cll1ada en 
reposición por silencio administrativo, sobre 
homologación titulo Médico especialista. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 7 de octubre de 1994.-La Secreta
ria.-60.254-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números Que se indican de esta Sección: 

4/867/1 994.-Don ASIER CORTA IBARRA, con
tra resolución del Ministerio de Defensa de fecha 
29-7-1994, sobre ampliación de aplazamiento al 
servicio militar por prórroga de sexta da
se.-58.260·E. 

4/773!l994.-VICTORY FILMS. SOCIEDAD 
ANONlMA. contra resolución de 8·7·1994, del 
Ministerio de Cultura sobre certificado de cali· 
ficación de material audio-visual.-58.257-E. 

4/771/ 1994.-Doña ISABEL LURQUI MENDEZ 
y otros, contra resolución de 24-6-1994 del Minis· 
terio de Sanidad y Consumo, sobre concesión 
ayudas económicas efectados virus 
VIH.-58.254-E. 

4/855!l994.-Don JAVIER DIAZ DELGADO. 
contra resolución de 11-7-1994 del Ministerio de 
Defensa, sobre denegación aplazamiento incor
poración al sevicio militar por prórroga de sexta 
c1ase.-58.255-E. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 8 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

41781/1994.-COTO NUEVO, SOCIEDAD 
AGRARIA DE TRANSFORMACION número 
4.703. contra silencio administrativo del recurso 
ordinario interpuesto el 18-2-1994 contra acuerdo 
de 17-1-1994, de la Dirección General del 
SENPA, sobre abandono producción lechera 
cuarta fase.-60.256-E. 

41775/1994.-Don EDUARDO SEBASTIAN 
LOPEZ SANCHEZ y otro, contra resolución de 
2·8·1994, del Ministerio de Educación y Ciencia, 
sobre homologación título especialidad médica de 
Cardiología-60.255-E. 

4f70I!l994.-Don JUAN MANUEL CANTERO 
GIL contra resolución de 20·5·1994. del Minis-
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terio de Defensa, sobre exención servicio mili
tar.-60.252·E. 

4/604!l994.--CONSEJO SUPERIOR COLEGIOS 
ARQUITECTOS DE ESPAÑA· contra desesti
mación presunta por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra la Orden 
de 26-11-1193, sobre homologación título español 
de Arquitecto.-60.249·E. 

4/524!l994.-ESTRUCTURAS M. H. B., SOCIE
DAD ANONlMA, contra resolución de 8-4-1994, 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
sobre sanción.-60.248·E. 

41785/1994.-Don JOSE FRANCISCO. MONTEI
RO DA SILVA contra resolución de 28·6-1994, 
del Ministerio de Justicia e Interior, sobre dene
gación de la· adquisición de la nacionali
dad.-60.236-E. 

41787/ I 994.-HUARTE, SOCIEDAD ANONlMA. 
contra resolución de 1-7-1994. del Ministerio de 
Defensa, sobre cambio de la expresión (metro 
cuadrado», que aparece en las partidas 18.12 y 
18.14.-60.237·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulas 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 10 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derectlOs del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/955/1994.-Don HUMBERTO JOSE ARIAS 
FONSECA contra resolución expresa de 
7-3·1994, del Secretario general Técnico del 
Ministerio de Educación y Ciencia. sobre homo
logación título Especialista. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
Que. con arreglo a los articulas 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso·Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 13 de octubre de 1994.-La Secreta
ria.-60.244-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/928!l993.-Don FERNANDO PEREZ GALLE
GO, contra resolución del Ministerio de Defensa. 
por silencio administrativo, sobre viviendas mili
tares. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que. con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación_con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 13 de octubre de 1994.-La Secreta
ria.-62.602-E. 
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Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/682/1994.-ASOCIACION NACIONAL DE 
TERAPEUTAS DEL LENGUAJE. contra reso
lución del Ministerio de Educación y Ciencia. por 
presunta desestimación por silencio administra
tivo sobre homologación diploma dé Logoterapia. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 14 de octubre de 1994.-La Secreta
ria-62.616-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
Que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, 'al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

4/569/l994.-Don CELSO MONTOYA NOGUEI· 
RA, contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre convalidación del servicio militar a causa 
de estar exento en Brasil. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 18 de octubre de 1994.-La Secreta
ria.-62.609-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

417171 I 994.-00n DIEGO LOPEZ PEREZ contra 
resolución de 31-5-1994, del Ministerio de Defen
sa. sobre exención del servicio militar.-60.253-E. 

4/90/1994.-Don FRANCISCO JAVIER GARCIA 
FORES contra resolución de 5-11-1993, sobre 
denegación prórroga servicio militar.-60.245-E. 

4/791/l994.-PAPELES HERNANDEZ. SOCIE· 
DAD ANONlMA, contra resolución del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social, de 30-6-1994, 
sobre acta de infracción número 
5.858·9/92.-60.238·E. 

4/825/1994.-Doña COVADONGA MENENDEZ 
DEL ALAMO contra resolución de 20-7-1994. 
del Ministerio de Sanidad y Consumo. sobre 
indemnización de daños y peIjuicios.-60.239-E. 

4/827/l994.-Doña MARIA ISABEL PORTO 
GOLPE contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia. de 11-7-1994. sobre homolo
gación título Especialista.-60.240-E. 

4/829/l994.-BURGOS SALAYERRY. SOCIE· 
DAD ANONIMA. contra resolución del Minis
terio de Agricultura. Pesca y Alimentación, de 
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13-7-1994, sobre multa de 2.100.001 pese
tas.-60.241-E, 

4/83111994.-DAME D'IOP contra resolución de 
20-9-1994. del Ministerio de Justicia e Interior. 
sobre responsabilidad patrimonial.-60,242-E. 

4/833/l994.-Doña ZUM1R DA CONCEICAO 
ABREU y otro, contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 27-6-1994. sobre 
daños y perjuicios ocasionados a causa de acci
dente escolar sufrido por su hija Vicenta AIva
rez,-60.243-E. 

LD que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con,los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 18 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/768/l994.-JOSE LUIS MUR1LLO EMBUN 
SALOBRAR. SOCIEDAD LIMITADA, Y otra 
contra resolución de fecha 24-6-1994 sobre 
indemnización por el anormal funcionamiento de 
la Administración.-62.6I 8-E. 

4!774/1994.-Don LUIS LUCENA PEREZ. contra 
resolución de fecha 20-6-1994 sobre denegación 
de ayudas económicas previstas.,-62.619-E. 

4/851/1994.-Doña SOLEDAD ESCOBAR RUIZ 
y otras, contra resolución del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, de fecha 16-6-1994, sobre 
denegación ayuda prevista en la Orden de fecha 
8· 7·1993.-62.698·E. 

4/849/ 1 994,-Don JESUS GARCIA OTERO, con
tra resoluci6n del Ministerio de Educación y Cien
cia, de fechas 15-7-1993 y 19-1-1994. sobre dene
gación ayuda de estudios.-62.596-E. 

4/845/1994.-Doña ROSARIO LECHUGA 
MULA, contra resolución del Ministerio de Sani
dad y Consumo, de fecha 26-7-1994. sobre ayudas 
sociales para afectados por el virus de inmuno
deficiencia humana.-62.593-E. 

4/847!l994.-Don LUIS MARTINEZ GARCIA, 
contra resolución del Ministerio de Industria y 
Energía, de fecha 27-1-1994, sobre subvención 
proyecto «Desarrollo de logicales educa ti
vas».-62.594-E. 

4/835!1994.-KWOK HUNG HO. contra resolu
ción del Ministerio de Justicia e Interior, de fecha 
29-6-1994. sobre adquisición nacionalidad espa
ñola.-62.587-E. 

4/837/1994.-RED NACIONAL DE LOS FERRO· 
CARRILES ESPAÑOLES (RENFE). contra 
resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. de fecha 3-8-1994. sobre imposicion san
ción de 1.50.0.000 pesetas,-62,589-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a lbs artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 19 de octubre de 1994,-La Secretaria, 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/891!l994.-Doña JOSEFA MATEO RODRI
GUEZ y otro, contra resolución del Ministerio 
de Sanidad y Consumo, de fecha 26-7-1994, sobre 
denegción de 'ayuda prevista en el artículo 2 del 
Real Decreto-ley 9/1993, de 28 de 
mayo.-65.667-E. 

4/818/1994,-Doña ANA SALCEDO JIMENEZ y 
otros, contra resolución de fecha 3-2-1994 sobre 
responsabilidad patrimonial de la Administra
ción.-65.659-E. 

4/812/1994.-HISTORIA VIDA. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución de fecha 
30-6-1994 sobre ayudas y subvenciones econó
micas.-65.657-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 2 de noviembre de 1994,-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados 'y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la entidad y personas que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

4/644/1994.-CONSEJO GENERAL COLEGIOS 
OFICIALES APAREJADORES ARQUITEC· 
TURA, contra Orden de fecha 29-11-1993 sobre 
homologación título Arquite.cto.-62.6I 3-E. 

4/666/1994.-Don FRANCISCO GONZALEZ 
RAMOS. contra resolución del Ministerio de 
Defensa, de fecha 29-4-1994, sobre exención ser
vicio militar,-62,614-E. 

4/946/1994.-Don JAIME JOSE PENA PEREZ. 
contra resolución del Ministerio de Defensa, de 
fecha 29-7-1994, sobre exención servicio mili
tar.-62.604-E, 

4/888/1994.-Doña MARIA JOSEFINA VILLE
GAS FERNANDEZ, contra resolución de fecha 
26-7-1994 sobre ayudas.-62,60 loE. 

4/854/1994.-Don JOSE DE SANTIAGO VIQUEI
RA. contra resolución de fecha 2-8-1994 sobre 
homologación título especialidad médica de Car
diología.-62,599-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Bue. con arreglo a los artículos 60. 64 ~ ~6,. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Junsdlcclón 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 20. de octubre de 1994.-La Secretaria, 

Sección Cuarta 

Se hace saber para conocimiento de las persGnas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/389/ 1994,-Doña DOLORES BELEN RICHAR
TE SALAZAR contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia, de fecha 16-2-1994, sobre 
denegación de beca para el curso 1992-1993. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
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relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 25 de octubre de 1994.-La Secreta
ria.-62.606-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/788/ I 994.-LIBRERIAS HIJOS DE SANTIAGO 
RODRIGUEZ, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución de fecha 11-7-1994 sobre denega
ción de la ayuda que tenía formulada dentro de 
las establecidas para librerías y distribuí
dor.-62.623-E. 

4/784/1994.-COMPAÑIA MERCANTIL DE 
SEGUROS, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución de fecha 8-6-1994 sobre incautación 
aval prestado a favor de la empresa «Obras y 
Pavimentos Especiales. Sociedad Anóni
ma».-62.622-E. 

4/794/1994.-Doña MARIA JUNCAL lRASTOR
ZA ARAMBURU. contra resolución de fecha 
22-4-1994 sobre ayuda a 82 trabajadores de agen
cias de aduanas.-62.625-E. 

4/820/1994.-00n ALFONSO HMENEZ VALDl
VIA. contra resolución de fecha 17-2-1993. con
firmada en res posición por silencio administrativo, 
sobre indemnización por el anonnal funciona
miento de la AdministraciÓn.-62.627-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 26 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/857/1994.-Doña LUCIAN ANTON MARI E 
RADULESCU RADULESCU, contra resolución 
del Ministerio de Educación y Ciencia sobre 
homologación de título Médico Estomatólogo. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 21 de octubre de 1994.-La Secreta
ria.-68.265-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse' derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/783/1994.-HERMANOAD PERSONAL 
FUERZAS ARMADAS RESERVA TRANS. 
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contra Orden delegada 4411993, de fecha 
3-5-1993, publicada en el «Boletín del Minhteno 
de Defensa», de fecha 5-5-1993, s,obre cánones 
de viviendas militares.-62.620-E. 

4/642/1994.-EXCELENTISIMO AYUNT A
MIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA. 
contra resolución de fecha 9-5-1994 sobre res
ponsabiHdad patrimonial.-62.611-E. 

4/531J1994.-Doña LUZ MARINA DlAZ ARBO
LEDA. contra Orden de la Secretaria Técnica 
del Ministerio de Educación y Ciencia, de fecha 
19-1-1994, confinnada por silencio administrativo 
por el Ministerio del ramo, sobre homologación 
del título de Odontología.-62.608-E. 

4/843/1994.-Doña FELlCIANA ARBE MEABE. 
contra resolución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, de fecha 16-6-1994, sobre 
denegación ayuda prevista Orden de fecha 
8-7-1993.-62.591-E. 
Lo que se anuncia para emplazamiento de los 

que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 27 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

41796/1994.-Don ANTONIO GOICOECHEA 
ELlZALDE, contra resolución de fecha 
22-4-1994 sobre solicitud de ayuda prevista en 
el artículo 3 de la Orden de fecha 
8-7-1993.-64.159-E. 

4/798/1994.-Don LUIS MARIA LARTIGUE 
MICHELENA, contra resolución de fecha 
22-4-1994 sobre solicitud de ayuda prevista en 
el artículo 3 de la Orden de fecha 
8-7-1993.-64.164·E. 

4/800/1994.-Don ANTONIO GUTIERREZ DE 
LA FUENTE, contra resolución de fecha 
22-4-1994 sobre solicitud de ayuda prevista en 
el articulo 3 de la Orden de fecha 
8-7-1993.-64.168·E. 

4/802/ 1 994.-Don CARLOS NOGUEZ BLASCO, 
contra resolución de fecha 22-4-1994 sobre soli
citud de ayuda prevista en el artículo 3 de la 
Orden de fecha 8-7-1993.-64.172-E. 

4/804/1994.-Don JUAN ECHEVERRIA GER
MENDIA, contra resolución de fecha 22-4-1994 
sobre solicitud de ayuda prevista en el artículo 
3 de la Orden de fecha 8-7-1993.-64.1 75-E. 
Lo que se anuncia para emplazamiento de los 

que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 27 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 
Se hace saber para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el numero que se indica de esta SecciÓn: 

4/996/1993.~Doña J.UANA SANTAELLA GAR
CIA. contra resolución por silencio administrativo 
sobre reclamación de responsabilidad patrimonial. 
Lo que se anuncia para emplazamiento de los 

que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
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relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 28 de octubre de 1994.-La Secreta
ria.-64.179-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación sé han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
numeros que se indican de esta Sección: 

4/865/l994.-Doña ROSA MARIA BARQUERO 
SELMA, contra resolución del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, de fecha 3-6-1994, sobre 
desestimación de la ayuda prevista en la Orden 
de fecha 8-7-1993 a trabajadores de Adua
nas.-64.158-E. 

4/875JI994.-Doña ROSA LLEDOSA PICO, con
tra resolución del Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social, de fecha 20-6-1994, sobre desesti
mación de la ayuda prevista en la Orden de fecha 
8-7-1993 a trabajadores de Aduanas.-64.162-E. 

4/873!1994.-Don VICTOR RUIZ ESPINOSA, 
contra resolución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social. de fecha 3-6-1994, sobre deses
timación de la ayuda prevista en la Orden de 
fecha 8-7-1993 a trabajadores de Adua
naS.-64.161-E. 

4/869!1994.-Don FRANCISCO JAVIER VICIA
NO AGRAMUNT, contra resolución del Minis
terio de Tra.bajo y Seguridad Social, de fecha 
3-6-1994, sobre desestimación de la ayuda prevista 
en la Orden de fecha 8-7-1993 a trabajadores 
de Aduanas.-64.1 60-E. 

4/877!1994.-Don EDUARDO DURA VARA_ 
contra resolución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, de fecha 20-6-1994, sobre deses
timación de la ayuda prevista en la Orden de 
fecha 8-7-1993 a trabajadores de Adua
nas.-64.163-E. 

4/885/ 1994.~Don GONZALO EULOGIO 
MAYOR, contra resolución del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, de fecha 20-6-1994, sobre 
desestimación de la ayuda prevista en la Orden 
de fecha 8-7-1993 a trabajadores de Adua
nas.-64.167-E. 

4/895/l994.-Doña MARIA JESUS NAVARRO 
RAMOS, contra resolución del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, de fecha 16-6-1994, sobre 
desestimación de la ayuda prevista en la Orden 
de fecha 8-7-1993 a trabajadores de Adua
nas.-64.170-E. 

4/893/1994.-Don BONIFACIO BOBILLO 
ALONSO, contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, de fecha 16-6-1994, 
sobre desestimación de la ayuda prevista en la 
Orden de fecha 8-7-1993 a trabajadores de Adua
nas.-64.169-E. 

4/897/1994.-Don OSCAR GOROSTIAGA 
URRESTI, contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, de fecha 16-6-1994, 
sobre desestimación de la ayuda prevista en la 
Orden de fecha 8-7-1993 a trabajadores de Adua
nas.-64.171-E. 

4/913!1994.-Doña NIEVES PORTILLO DOME
NECH. contra resolución del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, de fecha 20-6-1994, sobre 
desestimación de la ayuda prevista en la Orden 
de fecha 8-7-1993 a trabajadores de Adua
nas.-64.1 74-E. 

4/921/1994.-Doña MARGARlTA CULLELL 
V1LA. contra resolución del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, de fecha 20-6-1994, sobre 
desestimación de la ayuda prevista en la Orden 
de fecha 8-7-1993 a trabajadores de Adua
nas.-64.I 76-E. 
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4/251/ 1992.-Oon JOSE LUIS HERMOSO SAN
TOS. contra resolución del Ministerio de Justicia 
sobre reclamación por daños y perjuicios deri
vados de haber estado indebidamente privado de 
libertad.-64.177-E. 

4/806/1994.-Oon RICARDO MARJA ARRUTI 
EGUIAZABAL. contra resolución de feha 
22-4-1994 sobre concesión de ayuda para traba
jadores de agencias de Aduanas.-64.178-E. 

4/863/1994.-Oon ENRIQUE ABELLAN CABA
LLERO Y otros, contra resolución del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, de fecha 22-4-1994, 
sobre desestimación de la ayuda prevista en la 
Orden de fecha 8-7-1993 a trabajadores de Adua
oa5.-64. t 87-F.. 

4/861/1994.-Don CARLOS SOLER MARQUEZ. 
contra resolución del Ministerio de Defensa. de 
fecha 12-7-1994. sobre responsabilidad patrimo
nial.-64.1 86-E. 

4/823/1994.-INSTlTUCION DOCENTE 
GYRSA. SOCIEDAD ANONIMA. contra Orden 
de fecha 14-4-1994 (¡(Boletín Oficial del Estado» 
de 21 de abril); Ministerio de Educación y Ciencia 
sobre renovación de conciertos educati· 
vos.-64.185-E. 

4/816/1994.-Doña MARJA MILAGROS AZPIA
ZU LASA, contra resolución de fecha 22-4-1994 
sobre ayuda para trabajadores de agencias de 
Aduanas.-64.184-E. 

4/810/1994.-Don JOAQUIN ERCIN BENGOA 
IBARGOYEN. contra resoluciÓn de fecha 
22-4-1994 sobre concesión de ayuda para traba
jadores de agencias de Aduanas.-64.1 83-E. 

4/808/1994.-Doña ROSA MARIA DOMINGUEZ 
ALFONSO, contra resolución de de fecha 
22-4-1994 sobre concesión de ayuda para traba
jadores de agencias de Aduanas.-64.1 82-E. 

4/792/1994.-Ooña MARIA ROSA GONZALEZ 
RODRJGUEZ, contra resolución de fecha 
22-4- 1 994 sobre concesión de ayuda para traba
jadores de agencias de Aduanas.-64. l 81·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulas 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 31 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los numeros que se indi
can de esta Sección: 

4/935/1994.-Oon JORGE LAGRESA ALONSO. 
contra resolución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, de fecha 19-7-1994, sobre deses
timación de la ayudas prevista en la Orden de 
fecha 8-7-1993 a trabajadores de Adua
nas.-65.658-E. 

4/937/1994.-Oon CARLOS MARIA D1AZ VI LA
NOVA. contra resolución del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, de fecha 19-7- l 994. sobre 
desestimación de la ayuda prevista en la Orden 
de fecha 8-7·1993 a trabajadores de Adua
nas.-65.662-E. 

4/929/1994.-Doña TERESA CANA ZARVEZ, 
contra resolución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, de fecha 19-7-1994, sobre deses
timaciÓn de la ayudas prevista en la Orden de 
fecha 8-7-1993 a trabajadores de Adua· 
nas.-65.663-14-E. 

4/931/1994.-Oon JOSE FABREGAS PONS, con
tra resolución del Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social, de fecha 19-7-1994. sobre desesti
mación de la ayudas prevista en la Orden de fecha 
8-7-1 q93 a trabajadores de Aduanas.-65.668-E. 
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4/923/1994.-Don RAFAEL DEL PINO BONI
LLA. contra resolución del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, de feeha 19-7-1994, sobre 
desestimación de la ayudas prevista en la Orden 
de fecha 8-7-1993 a trabajadores de Adua
nas.-65.669-E. 

4/933/1994.-Don JOAQUlN FARRES CARBO
NES, contra resolución del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, de fecha 19-7-1994, sobre 
desestimación de la ayudas prevista en la Orden 
de fecha 8-7-1993 a trabajadores de Adua
nas.-65.672-14-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulns 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 4·0, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 31 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/1.0 15/1994.-Don LUIS CANTON PLAZA, con
tra resolución del Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social, de fecha 22-7-1994, sobre desesti
mación de la ayuda prevista en la Orden de fecha 
8-7-1993 a trabajadores de Aduanas. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrat~va. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 31 de octubre de 1994.-La Secreta
ria.-68.278-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/879/1994.-Ooña MARIA ISABEL RUBIO FER
NA...""'lDEZ, contra resolución del Ministerio de 
Justicia e Interior. de fecha 12-7-1994. sobre res
ponsabilidad patrimonial del Estado.-64.165-E. 

4/8R3/1994.-Doña MIREN EDURNE AGUIRRE 
GOROSPE. don CELESTINO SERRANO 
ORTIZ, don JOSE LUIS SERRANO ORTIZ. don 
JOSE ANTONIO SAENZ APODACA y don 
CELESTINO ALDA BADALLO. contra reso
lución del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, de fecha 16-6-1994, sobre denegación de 
ayudas previstas en la Orden de fecha 8-7-1993 
a trabajadores de Aduanas.-64.166-E. 

4/899/1994.-Don JOSE RAMON VARELA 
DACORA, contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, de fecha 19-6-1994. 
sobre denegación de ayudas previstas en la Orden 
de fecha 8-7·1993 a trabajadores de Adua
nas.-64.173-E. 

4/391/1994.-TECNICOS ASESORES COMER
CIO INTERNACIONAL. SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución del Mando del Apoyo 
Logístico del Ejército del Aire numero 
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732/4309/92, de fecha 30-10-1992, confinnada 
en alzada Secretaría de Estado Defensa. de fecha 
9-2-1994. sobre adjudicación definitiva concurso 
asistencia de servicios de transporte mate
rial.-64.1 80-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artIculos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 2 de noviembre de t 994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las entidades y -personas que 
se relacionan a continuación ~e han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/996/1994.-INSTITUTO EDUCATIVO SANTI
LLANA, SOCIEDAD LIMITADA. contra 
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia, 
de fecha 14-4-1994, sobre prórroga de com;ierto 
educativo.-65.675-E. 

4/992/1994.-FEDERACION LOCAL OBRERA 
SINDICATOS LA CORUÑA, contra silencio 
administrativo sobre desalojo local.-65.674-E. 

4/868/1994.-Dona MARIA DEL CARMEN 
VELAZQUEZ GARClA, contra resolución de 
fecha 26-7-1994 sobre ayudas a afectados de 
sída.-65.665-E. 

4/886/1994.-Don RAMON EDUARDO LOPE
RA ISAZA. contra resolución de fecha 11-2-1994 
sobre homologación título Odont610-
go.-65.664-E. 

4/864/1994.-Doña MARIA DEL CARMEN 
MANRIQUE ROMERO y otros, contra resolu· 
ción de fecha 9-6-1994 sobre ayudas agencias 
Aduanas afectados mercado único euro
peo.-65.661-E. 

4/545/1994.-Don SEBASTIAN PIVIDAL PEREZ 
y otros, contra resolución del Ministerio de Defen
sa, de fecha 17-5-1994, sobre anormal funcio
namiento de los servicios públicos hospital Naval 
del Mediterráneo.-65.652-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 3 de noviembre de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
numeros que se indican de esta Sección: 

4/821/1994.-Oon RAFAEL GOMEZ RODRI
GUEZ. «CENTRO DIDACfICO». contra pre
sunto silencio administrativo del recurso de repo
sición dedocido contra la Orden de fecha 
14-4-1994 (<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de 
abril). Ministerio de Educación y Ciencia. sobre 
renovación de conciertos educativos.-65.660-E. 

41790/l994.-ROUAIDE HOMSI FARAYE, con
tra silencio administrativo sobre homologación del 
título de Especialista en Pedriatía.-65.655-E. 

4/711/1994.-CONSTRUCTORA INTERURBA
NA. SOCIEDAD ANONIMA, contra resoluciÓn 
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del Ministerio de Justicia e Interior. de fecha 
6-7-1994, del ilustrísimo señor Subsecretario 
sobre aprobación liquidaciones provisionales de 
las obras ejecutadas en edificio de Juzgados de 
Zaragoza.-65.654-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 4 de noviembre de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/397/1994.-SINDICATO LABREGO GALE
GO-COMISIONS LABREGAS, contra Real 
Decreto 324/1994, de 28 de febrero, sobre normas 
reguladoras del sector de leche y productos lácteos 
y régimen de tasa suplementaria. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 7 de noviembre de 1994.-La Secreta
ria.-65.650-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, Que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los ql.\e han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/945/1994.-00ña MARIA OEL PINO JlME
NEZ, contra resolución del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social. de fecha 19.7-1994. sobre 
desestimación de la ayuda prevista en la Orden 
de fecha 8-7-1993 a trabajadores de Adua
nas.-65.673-E. 

4/943/1 994.-Don NARCISO FONT DALI, contra 
resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, de fecha 19-7-1994, sobre desestimación 
de la ayuda prevista en la Orden de fecha 8-7 -199 3 
a trabajadores de Aduanas.-65.671-E. 

4/94I/1994.-00n NICOLAS CAMACHO SAN
CHEZ, contra resolución del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, de fecha 19-7-1994, sobre 
desestimación de la ayuda prevista en la Orden 
de fecha 8-7-1993 a trabajadores de Aduac 
nas.-65.670-E. 

4/939!l994.-00n RAFAEL LAGO TENORIO. 
contra resolución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, de fecha 19-7-1994, sobre deses
timación de la ayuda prevista en la Orden de 
fecha 8-7-1993 a trabajadores de Adua
nas.-65.666-E. 

4/927/1994.-00n RAFAEL AGUILAR SAN
CHEZ, contra resolución del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, de fecha 19-7-1994, sobre 
desestimación de la dyuda prevista en la Orden 
de fecha 8-7-1993 a trabajadores de Adua
nas.-65.656-E. 

4/925/1994.-Don MANUEL OEL PINO JlME
N EZ, contra_ resolución del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social. de fecha 19-7-1994, sobre 
desestimación de la ayuda prevista en la Orden 
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de fecha 8-7-1993 a trabajadores de Adua
nas.-65.653-14-E. 

4/525/1994.-FRANCISCO JESUS ARRIETA 
BLANCO, contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, de fecha 21-12-1993, sobre 
Orden concesión titulo Médico especialista en 
Endocrinología y Nutrición.-65.651-E. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 8 de noviembre de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han' formulado recursos cont.en
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/L053/1994.-Don MIGUEL ANGEL MONTA
ÑES MONTENEGRO y otro, contra resolución 
del Ministerio de Sanidad y Consumo por pre
sunto silencio administrativo sobre daños y per
juicios.-68.228-E. 

4/952/1994.-00n JUAN MANUEL DURAN 
MACEIRAS y otros, contra resolución del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social, de fecha 
20-6-1994, sobre denegación ayudas previstas en 
Orden de fecha 8-7-1 993.-68.243-E. 

4/950/1994.-Doña ROSA TORRENT BRUNET. 
contra resolución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, de fecha 20-6-1994. sobre dene
gación ayuda prevista en Orden de fecha 
8-7- 1993.-68.244-E. 

4/902/1 994.-Doña JOSEFA LOPEZ MARTINEZ 
y don ANTONIO GEA MORALES. contra reso
lución de fecha 26-7-1994 sobre ayudas por virus 
de inmunodeficiencia.-68.253-E. 

4/844/1994.-Don EDUARDO DE PEQUE DE 
PEQUE y otra, contra resolución de ft!cha 
16-6-1994 por entrada en vigor mercado único 
valores.-68.279-E. 

4/842/1994.-00n FRANCISCO JAVIER CASTE
LLO COLOMER, contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia. de fecha 20-1-1993. 
confirmada en reposición _ por silencio adminis
trativo. sobre homologación título de Estomato
logía.-68.284-E. 

4/840/1994.-Don FELlX MANUEL CORRAL 
CALVO, contra resolución de fecha 21-6-1994 
sobre conceslón ayudas.-68.289-E. 
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mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/945/1994.-Don MOlSES JlMENEZ LUCHA y 
otros contra resolución del Ministerio de Agri
cultum, Pesca y Alimentación sobre imposición 
de sanciones de un mes y veinte días de suspensión 
de funciones.-57.III-E. 

5/955/1994.-00n JOSE LUIS OE LA CALLE 
RODRlGUEZ contra resolucion del Ministerio 
de Defensa sobre nuevo cómputo de trie
niOS.-57.112-E. 

5/950/1994.-Don JUAN ROORlGUEZ ROBLES 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
retribuciones económicas.-57.113-E. 

5/953/1994.-00n PASCUAL IMBERNON 
YEPES contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre nuevo cómputo de trienios.-57.114-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60, 
64 y 66, en relación con el 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, a 3 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 

"los que han correspondido los números que se indi
can de esta'Sección: 

5/869/1994.-Don JUAN CARLOS JlMENEZ 
PIEDRA contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre complemento de desti
nO.-58.208-E. 

5/962/ 1994.-00n JOSE LOZANO MOTOS Y 
otros. contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre reclamación de derechos y can ti da
des.-58.204-E. 

5/7 30/1994.-00n JUAN CARLOS FERNAN
DEZ BLANCO contra 'resolución del Ministerio 
de Defensa sobre abono de trienios que tiene reco
nocidos en la Guardia Civil.-58.205-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de Quienes, con arreglo' a los articulos 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 3 de t;>ctubre de 1 994.-EI Secretario. 
4/832/1994.-Doña MARIA DOLORES ABAD 

CAJA y otros, contra resolución sobre indem- ..... 
nización por contagio virus de hepatitis en trans
fusiones de sangre.-68.295-E. Sección Quinta 

4/577/1994.-Don ALBERTO MARTlNEZ 
PEREZ, contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia. por silencio administrativo. 
sobre homologación título Doctor en OdontoJo· 
gia.-68.312-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 21 de noviembre de 1994.-La Secro:taria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento de los 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, Que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/954/1994.-Don FEDERICO FERNAN
DEZ-PEINADO LOZANO contra resolución del 
Ministerio de Defensa sobre nuevo cómputo trie
nios.-58.641-E. 

5/947/1994.-Don ENRIQUE CASTAÑO GRAN
DINO contra resolucion del Ministerio de Sani
dad y Consumo sohre sanción suspensión de 
empleo y sueldo por ocho días.-58.638-E. 

5/937/1994.-00n MANUEL CABALLERO 
PEREZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre cómputo trit"uios.-58.636-E. 
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5/936!l994.-Don MANUEL EUSEBIO ARAGO
NES ROSA contra resolución del Ministerio de 
Defensa ,sobre abono cantidad.-58.634-E. 

5/934!l994.-Don TOMAS ARRIBAS BENITO 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
solicitud de un nuevo cómputo de trie
nios.-58.632-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de Quienes. con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 3 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a c;ontinuación se han formulado- recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/957!l994.-Don lOSE ANTONIO HERRANZ 
VELASCO contra resolución del Ministerio de 
Defensa, nuevo cómputo de trienios.-58.645-E. 

5/956/1994.-Don FERNANDO SANCHIDRlAN 
BARTOLOME contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre nuevo cómputo de trie
nios.-58.643-E. 

5/960/1994.-Don EDUARDO lESUS PIQUE· 
RAS CABALLERO contra resolución del Minis
terio de Defensa sobre desestimación del reco
nocimiento del tiempo permanecido en situación 
de suspenso de funciones.-58.629-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 4 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseflado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/332/1994.-Doña AMALIA GARCIA APARI
CIO y otros, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa sobre reajuste de trienios. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. pue
dan comparecer como codemandados o coadyuvan
tes en el indicado recurso. 

Madrid, 4 de octubre de 1994.-El Secreta
rio.-58.206-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formuiado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números Que se indi
can de esta Sección: 

5/720/1994.-Oon lOSE MARIA PAIRET BLAS· 
CO contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre clasificación profesional.-58.207-E. 

5/965/ 1994.-Don JOSE JUAN PASTOR MUÑOZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
pruebas selectivas de formación interna entre 
Suboficiales de la Guardia Civil.-58.203-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 5 de octubre de 1994.-El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que. por las personas Que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos Conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los níaleros que se indi
can de esta Sección: 

5/636/1994.-Don ANTONIO LOPEZ FREIRE 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
complemento de dedicación especial.-58.649-E. 

5/526/1994.-Oon GABINO LAPUENTE FER· 
NANDEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre trienios reconocidos en la Guardia 
Civil.-58.65l-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66. en relación con el 29 y 40 de- la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 5 de octubre de l 994.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/968/1994,-Don MANUEL VICENTE PlNAS 
COLAS y otro contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre pase a la situación de reserva 
activa.-60.257-E. 

5/983/1994.-00n lESUS CIRILO PEREZ 
RODRIGUEZ contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre concesión de la Medalla al 
Sufrimiento.-60.258-E. 

5/982/1994.-Don JOSE LOPEZ CALATRAVA 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
denegación paso a la situación de retiro por inu
tilidad fisica.-60.259-E, 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 11 de octubre de 1994.-EI Secretario, 
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Seccióo Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona Que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al Que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/985/I994.-Don FEDERICO FERNAN· 
DEZ-PElNADO LOZANO contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa sobre nuevo cómputo 
de trienios, 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pue
dan comparecer como codemandados o coadyuvan
tes en el indicado recurso. 

Madrid, 13 de octubre de 1994.-EI· Secreta
rio.-58.647-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, Que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/997/1994.-Don JOSE MARIA GARCIA 
POLON contra resolución del Ministerio de Sani
dad y Consumo sobre sanción de suspensión de 
empleo y sueldo por tiempo de cinco 
dias.-60.262-E. 

5/996/1994.-Oon MIGUEL SANOOV AL GAR· 
CIA contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre abono complemento dedicación espe
cial.-60.260·E. 

5/994/l994.-Oon EDUARDO MORENO FER· 
NANDEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre complemento de dedicación espe
cial.-60.264-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos, 

Madrid, 14 de octubre de 1994.-El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/664/l994.-00n FRANCISCO LUIS MENDO· 
ZA MONTES contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre desestimación una adecuación 
de los haberes. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60, 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 17 de octubre de 1994,-EI Secreta
rio.-60.261-E, 
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Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

SIS74/1994.-Don VICTORIANO FELlX MAR
TIN SANCHEZ y otros, contra resolución del 
Ministerio de Defensa sobre abono de trienios. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recmrso. 

Madrid, 19 de octubre de I 994.-EI Secreta
rio.-62.580-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5190611994.-Don ANGELlNO TORRES 
LA TORRE, contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre solicitud complemento dedicación 
especial.-62.58S-E. 

5/907/1994.-Don JUAN BERBIS CHIVA, contra 
resolución del Ministerio de Defensa sobre com
plemento dedicación especial.-62.583-E. 

SISI 01 1994.-Don JOSE BARRlCARTE GONZA
LEZ, contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre revisión de la clasificación pasi
va.-62.582-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 20 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

SII.020/l994.-Don FRANCISCO GOMARIZ 
HERRERA, contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre situación de inutilidad fisi
ca.-62.637-E. 

SII.00S/l994.-Don MANUEL CANCHADO 
GONZALEZ. contra resolución del Ministe
rio de Defensa sobre reconocimiento trie
nios.-62.578-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 24 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Jueves 1 diciembre 1994 

Sect'ión Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuacióll' se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

SI999/1994.-Don FERMIN CANO ROSALES Y 
otros. contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre pase a la 'situación de reserva acti
va.-64.115-E. 

SI99I/l994.-Don DONATO BALLESTEROS 
HITA, contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre nuevo cómputo de treinios.-64.114-E. 

SI98911994.-Don GONZALO ESCALONA 
ORCAO. contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre provisión de vacantes.-64.ll3-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 24 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administratftos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

SI8S2/l994.-Don PEDRO IBAÑEZ IBAÑEZ. 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
compensación servicios prestados.-62.635-E. 

SI843/l994.-Don· FELIX BERNARDO ALlEN· 
DE BENIDO. contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre solicitud abono de servicios 
extraordinariOS.-62.633-E. 

SI842/l994.-Don PABLO CALVO PALOMINO. 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
compensación de servicios prestados-62.634-E. 

5/722/1994.-Doña MARIA DOLORES CANO 
VENTURA, contra resolución del Ministerio de 
Deferisa sobre concurso provisión puestos de 
trabajo.-62.631-E. 

5/9l4/1994.-Doña DANIELA FERNANDEZ 
FERNANDEZ-MARCOTE. contra resolución 
del Ministerio de Defensa sobre pensión de orfan
dad.-62.629-E. . 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 25 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseftado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

S/1.000/l994.-Don ANDRES COSTUMERO 
LENO, contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre abono tri.en¡os perfeccionados y reco
nocimiento servicios prestados en Fuerzas Arma
das. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
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relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 25 de octubre de I 994.-EI Secreta
rio.-64.112-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/1.030/ l 994.-Don MIGUEL ROMERO DENIZ. 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
insuficiencia de condiciones psicofisicas. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 26 de octubre de 1994.-EI Secreta
rio.-62.669-E. 

Sección Quinta 

"Se hace saber, para con0cimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

SI 1.0231 1994.-Don ANTONIO CHICA GARCIA. 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
expediente disciplinario. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 27 de octubre de 1994.-EI Secreta
rio.-62.666-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

SI967/l994.-Don JOSE ORTIZ HERNANDEZ. 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
revisión de expediente de inutilidad fisica. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 27 de octubre de I 994.-El Secreta
rio.-63.790-E. 
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Sección Quinta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
Que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso conlencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/835!1994.-Don ANTONIO CALATRAVA 
TORRES contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre medalla de sufrimientos por la 
Patria. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 27 de octubre de 1 994.-EI Secreta
rio.-64.148-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas Que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los Que han correspondido los números Que se indi
can de esta Sección: 

5/1.009/1994.-Don JUAN MANUEL TEJERO 
FERRERAS, contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre declaración de inutilidad fisica pro
ducida por enfennedad común.-64.ll O-E. 

5/8441 1 994.-Don GERARDO RUBIO PUELLES. 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
compensación de servicios prestados.-64.128-E. 

5/974/1994.-Don ADOLFO GASCON LUNA. 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
pérdida condición militar.-64.131-E. 

5/840!1994.-Don VICTOR VIGUERA SAN 
PEDRO, contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre compensación de servicios pres
tados.-64.133-E. 

5/837/1994.-Don JOSE COTELO PUENTE. con· 
tra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
compensación de servicios prestados.-64.143-E. 

5/836!1994.-Don CARLOS MANUEL PRECIA· 
DO. contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre compensación de servicios presta
dos.-64.142-E. 

5/846/1994.-Don JUAN CARLOS SOLERA 
LOPEZ. contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre compensación de servicios pres
tados.-64.l41-E. 

5/970!1994.-Don JOSE LUIS PUEYO SANZ. 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
denegación cantidad por guardias.-64.140-E. 

5/977 !1994.-Don FELIPE MONTElO CALDI· 
TO. contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre reconocimiento tiempo servicios prestados 
en la Escala.-64.139-E. 

5/847/1994.-Don ESTEBAN SAENZ DEL RIN· 
CON, contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre abono por servicios extraordina
rios.-64.138-E. 

5/827 /1994.-Don ANGEL SANZ LEGIDO. Con
tra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
solicitud complemento retribuciones.-64. 137-6. 

5/834!1994.-Don LUIS CABEZON ALONSO. 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
compensación de servicios prestados.-64.136-E. 

5/l.039!1994.-Don CARLOS BAJO PABLOS. 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
sanción disciplinaria extraordinaria de separación 
del servicio.-64.144-E. 

5/984!1994.-Don JOSE VARGAS ORELLANA. 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
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denegación paso a la situación de «reserva acti
va».-64.146-E. 

5/l.00 1/1994.-Don ROSAURO CASTANO VAL· 
QUEZ, contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre denegación de compensación económi
ca.-64.151-E. 

5/l.0 18/1994.-Don JUAN RAMON SUBERVIO· 
LA OTEIZA. contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre compensación económi
ca.-64.156-E. 

5/l.008!1994.-Don JUAN JOSE COCA RUBIO. 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
petición indemnización.-64.155-E. 

5/976!1994.-Don JULIO FERNANDEZ ADAN. 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
reconocimiento tiempos servicios efectivos en la 
Escala dese 4-11-1971.-64.154-8. 

5/1.143!1993.-Don LUCIO MARTIN LOPEZ. 
contra resolución del Ministerio de Defen
sa.-64.153-E. 

5/l.0 19/1994.-Don FERNANDO FERNANDEZ 
RODRIGUEZ. contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre compensación económi
ca.-64.157-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 28 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los Que han correspondido los números Que se indi
can de esta Sección: 

5/1.034/1994.-Don MOl SES VICENTE RAÑA· 
DA, contra resolución del Ministerio de Sanidad 
y Consumo sobre sanción de dos meses de sus
pensión de empleo y sueldo.-64.1 27-E. 

5/J.007!1994.-Don MIGUEL HURTADO 
MORENO. contra resolución del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación sobre abono 
de trienios perfeccionados.-64.l45-E. 

5/1.0 17/1994.-Don RAUL ALEGRIA MORATO. 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
denegación del derecho a percibir una compen
sación.-64.147-E. 

51 1.0 1 4!1994.-Don DONATO BALLESTEROS 
HITA, contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre solicitud de un nuevo cómputo de trie
nios.-64. l 50-E. 

5/1.016/1994.-00n LUTS MUÑOZ POLO, contra 
resolución del Ministerio de Defensa sobre dene
gación del derecho a percibir una compensación 
por los servicios extraordinarios.-64.149-E. 

5/1.004/1994.-Don JUAN MARTINEZ MEDI· 
NA. contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre denegación reconocimientos trie
nios.-64.152-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados O coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 31 de octubre de 1994.-El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos. Que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los Que han correspondido los números Que se indi
can de esta Sección: 

5/1.041/1994.-Don MANUEL FERNANDEZ 
RUBIO DE LA FUENTE, contra resolución del 
Ministerio de Defensa sobre abono de trie
nios.-64.117-E. 

5/J.035!1994.-Don JOSE RAMON RIVAS 
RECIO y otra, contra resolución del Ministerio 
de Sanidad y Consumo sobre concurso convocado 
para provisión puestos de trabajo en el depar
tamento.-64.l 20-E. 

5/1.558/1993.-Don JOSE ANTONIO GARRIDO 
LOPEZ. contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre reconocimiento retribuciones com
plemento de destino.-64.119-E. 

5/1.037/1994.-Don lOSE PEDRO GARClA·TRE· 
LLES y DADIN, contra resolución del Ministero 
de Asuntos Exteriores sobre funcionario 
civil.-64.129-E. 

5/746/1994.-Doña MILAGROS VALDERAS 
MUÑOZ, contra resolución del Ministerio de 
Agricultura. Pesca y Alimentación sobre abono 
de retribuciones.-64.132-E. 

5/J.040/1994.-Don LUIS RODRIGUEZ SANZ. 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
reconocimiento del derecho a percibir el com
plemento de dedicación especial.-64.l34-E. 

51 1.0441 1 994.-Don lOSE BARGAÑON GONZA· 
LO, contra resolución del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación sobre sanción dos fal
tas graves de suspensión de funciones por período 
de tres meses.-64.135-E. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los· indi
cados recursos. 

Madrid, 2 de noviembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Quinta 

Edicto.-En el recurso contencioso-administrativo 
número 57.945, seguido ante la Sección Quinta de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en providencia de fecha 3 de 
noviembre de 1994, se acuerda declarar la caducidad 
del presente recurso, ante la imposibilidad de loca
lizar al recurrente para poder continuar el proce-
dimiento. . 

Rogándose acuse recibo de fecha y número de 
«Boletín Oficial del Estado» en el Que se publique 
dicho edicto. 

Madrid. 3 de noviembre de 1994.-El Presiden
te.-64.116-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas Que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos resefiados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

518501 1 994.-Don ANGEL FERNANDEZ DE LA 
PRADILLA HERNAIZ, contra resolución del 
Ministerio de Defensa sobre compensación de ser
vicios prestados.-64.1 24-E. 

5/1.0451 I 994.-Doña JUANA LOZANO MARTI· 
NEZ, contra resolución del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación sobre concurso para 
la provisión de puestos de trabajo.-64.123-E. 

5/64.122/1994.-Don FRANCISCO JAVIER 
MORENO DE LA TORRE, contra resolución 
del Ministerio de Defensa sobre convocatoria del 
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23 curso de Geodesia para Oficiales de varios 
Ejércitos.-64.122-E. 

S/8S3/1994.-Don lOSE ANTONIO DE PEREZ 
MADORRAN. contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre compensación de servicios pres
tados.-64.121-E. 

S/84S/l994.-Don CARMELO SAENZ TEJADA. 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
compensación de servicios prestados.-64.125-E. 

S/1.0IS/l994.-Doño ROPA MARIA MUÑOZ 
MANZANEQUE. contra resolución del Minis
terio de Defensa sobre pase' retiro por inutili
dad.-{;4.126-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos .60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 3 de noviembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se inruca de esta Sección: 

S/890/l994.-Don JUAN MIGUEL ESTEBAN 
SANTOS, contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre solicitud de nuevo cómputo de 
trienios. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de La Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recuno. 

Madrid, 4 de noviembre de 1994.-El Secreta
rio.--64.118-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor purueran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se ¡nru
can de esta Sección: 

S/1.048/1994.-Don JOSE A. CARRASCAL FLO
RES. contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre complemento de destino específi
co.-{;SA03·E. 

S/1.0SI/ 1994.-Don lOSE ANDUJAR GARCIA y 
otra, contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre indemnización de 30.000.000 de pesetas 
por fallecimiento en acto de servicio.-65.404-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdícción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 
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S/909/1994.-Don JOSE LUIS NUÑEZ MARTI
NEZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre abono de servicios extraordinarios de guac~ 
dia. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 26 de octubre de 1994.-EI Secreta
rio.-64.1ll-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos resei'iados. a los que han correspondido Jos 
numeras que se indican de esta Sección: 

6/739/1994.-Doño LUCIA CARBONELL 
FERRETJANS y otros contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC).-{;0.27S-E. 

6/149/1994.-GEAN LIMITED contra denegación 
presunta por silencio administrativo del 
TEAC.-{;0.272·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 30 de septiembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la perSOna y entidad que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados. a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

6/403/1994.-Doño ANGELES LOPEZ BOTO 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda.-60.274-E. 

6/623/1994.-ICN IBERlCA. SOCIEDAD ANO
NIMA (LABORATORIOS HUBBER. S. A.J. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda.-60.276-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 3 de octubre de 1994.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los Que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/679/1994.-Don lOSE RAMON J1MENEZ 
MARTINEZ contra resolución del Ministerio de 
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Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
4-S·1994.-{;0.27J.E. 

61763/1994.-(AFEPANJ ASOCIACION PRO
VINCIAL FABRICANTES EXPENDEDORES 
PAN (MALAGA) contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda.-60.267-E. 

6/143/l994.-ABOGADO DEL ESTADO contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da.-{;0.268-E. 

6I7S3/1994.-TECSA. EMPRESA CONSTRUC
TORA. SOCIEDAD ANONlMA. contra resolu
cion del Ministerio de Economia y Hacien
da.-60.269-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 6 de octubre de 1994.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Para conocimiento de las personas a cuyo favor 
pudieran derivarse derechos de la resolución dictada 
en el presente procedimiento, se hace saber que 
ante la falta de personación de la parte recurrente 
en el presente recurso 1.53411993, interpuesto por 
sociedad mercantil «Parking Hemani. 68. Sociedad 
Anónima •. y no obrando dirección actualizada de 
la mencionada parte recurrente, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva acuerda: 
«Registrar y acusar recibo del rollo a la Sección 
Segunda, decretando la terminadon y archivo de 
las actuaciones en el legajo que le corresponda. pre
via devolución del expediente administrativo al 
Ministerio de origem. Contra dicha resolución cabe 

,.interponer recurso de súplica en el plazo de cinco 
días, previo al de casación. 

Madrid, 7 de octubre de 1994.-El Secreta
rio.-60.280-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
doso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

6/7S0/l994.-ACEITES VEGETALES. SOCIE
DAD ANONIMA. contra resolución del Minis
terio de Economía y Hácienda.-60.281-E. 

6/676/1 994.-TARPAN TALLER DE ARTIFlCES 
PANADEROS. SOCIEDAD ANONIMA. contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien
da.-60.278·E. 

6/1S6/1994.-TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda.-60.277-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 7 de octubre de 1994.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 
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6/707 /l994.-A YUNT AMIENTO DE MADRID 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda. Tribunal Económico-Administrativo 
Central, de fecha 27-4-1994. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencim.o-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 13 de octubre de 1994,-EJ Secreta
rio.-60.270-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/774!1994.-HIDROELECTRICA DEL CANTA· 
BRICO, SOCIEDAD ANONlMA, contra reso
lución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 29-6-1994. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66 .. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicado
recutso. 

Madrid. 14 de octubre de 1994.-El Secreta
rio.-60,279-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

6/768/1 994.-SNIACE. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central, de fecha 20-7-1994. sobre licen
cia fiscal de actividades industriales y comercia
les.-62.641-E. 

6/772!1994.-CONSEJO SUPERIOR COLEGIOS 
ARQUITECTOS DE ESPAÑA, contra resolu
ción del Ministerio de Economia y Hacienda 
(TEAC). de fecha 28-7-1994.-62.612-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 14 de octubre de 1994.-EI Secretario, 

Sección Sexta 

Se hace !.aber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades Que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos· reseñados, a 
los que han correspondido los numeras que se indi
can de esta Sección: 

6/777/l994.-TELEFONICA DE ESPAÑA. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resoludón del 
Ministerio de Economía y Hacienda. Tribunal 

Jueves 1 diciembre 1994 

Económico-Administrativo Central, de fecha 
5-7-1 994.-60.265-E. 

6t781f1994.-ZANUSSI INDUSTRIAL. SOCIE· 
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis
teri" de Economía y Hacienda, Tribunal Econo
mico-Administrativo Central, de fet:ha 
5-7-1994.-60.266-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 17 de octubre de 1994,-EI Secretario. 

Seccion Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/728/l994.-EMPRESA NACIONAL HIDROE
LECTRICA DEL RIBAGORZANA. SOCIE· 
DAD ANONIMA, contra resoluciÓn del Tribunal 
Económico-Administrativo Central, de fecha 
29-6-1994, sobre Impuesto sobre Bienes [nmue
bies. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indícado 
recurso. 

Madrid, 18 de octubre de I 994.-EI Secreta
rio.-62.628-E, 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/790fl994.-MIBANSA. SOCIEDAD ANONI· 
MA. contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central.--62.603-E. 

6/792/1994.-Don FELIX SA1'iCHEZ SAN'HEZ. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) sobre silencio administrati
vo.-62.605-E. 

6/794/1994.-ASTABURUAGA. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
4-5- I 994.-62.607-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
relación cdn los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 20 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Secciim Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, Que por las personas y entidades que 
se relacionan I:l continuación se hun fonnulado 
recursos contencioso·administrativos contra los 
actos reseüados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/773fl994.-Don MARIANO RODRIGUEZ DE 
MARCOS. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda.-62.626-E. 

6/783fl994.-CORVIAM. SOCIEDAD ANONI· 
MA, contra reso]ucion del Ministerio de Econo
mia y Hacienda.-62.624-E. 

6/793/1 994.-LLADRO. SOCIEDAD ANO~IMA. 
contra resolución del Ministerio de Econom[a y 
Hacienda.-62.621-E. 

6!786fl994.-MANEIRAS. SOCIEDAD LIMITA· 
DA. contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda.-62.600-E. 

6,'706/1994.-COMUNIDAD PROPIETARIOS 
FINCA NUMERO 9. CALLE VENERAS. 
MADRID, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda.-62.597-E. 

6f717/1994.-DRAGADOS y CONSTRUCCIO· 
NES, SO('JEDAD ANONU ... 1A, contra resolu
cion del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC). de fecha 23-6-1994.-62.660·E. 

6/789fl994.-Don ARMANDO CASTRO TEJE· 
RA, contra resolución del Ministerio de Economía 
'y Hacienda, de fecha 30-6-1994.-62.648·[, 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 21 de octubre de 1994.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran deri"arse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/796/1994.-Don VICTOR BODElA ABAJO, 
contra resolución del Ministerio de EconClmía y 
Hacienda. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
reíación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 24 de octubre de 1994.-EI Secreta
rio,-66,695-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimknto de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/79911994.-TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), de 
fecha 6-9-1994. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con ant"gin a los artÍCulos 60. 64 y 66, en 
relación con los 2<) y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 24 de octubre de 1 994.-EI Secreta
rio.-62.M6-E. 
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Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

6/674/l994.-TRES F DECORACIONES 
MANUALES. SOCIEDAD LIMITADA contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien
da (TEAC). de fecha 23-2-1994.-62.632-E. 

6/800/1994.-LlDSEY LIMlTED, contra resolu
ción del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral sobre silencio administrativo sobre Impuesto 
Especial de Bienes Inmuebles.-62.617-E. 

6/791/1994.-TESORERIA DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC), de fecha 
20-7-1994.-62.659-E. 

6/801/1994.-TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOClAL, contra resolución Minis
terio de Economia y Hacienda (TEAC), de fecha 
29-6-1994.-62.652-E. 

61787/1994.-MANElRAS. SOCIEDAD LIMITA
DA. contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC), de fecha 
25-5-1994.-62.657-E. 

6/797/1994.-REPSOL PETROLEO. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
21-9-1994.-62.650-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
ql)e, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 25 de octubre de 1994.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la empresa que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/81O/1994.-PROTER ANO GAMBLE ESPA
ÑA, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Tribunal Económico Administrativo Central. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 31 de octubre de 1994.-El Secreta
rio.-66.700-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/812/1994.-EXCELENTISIMO A YUNTA
MIENTO DE VILLANUEVA DE LA CAÑA
DA, contra sHencio administrativo del Minislerio 
de Hacienda. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 y 66, en 
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relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 2 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.--66.689-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/824/1994.-TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL, contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC) de 
fecha 7·6-1994. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso·Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. S de noviembre de 1994.-El Secreta
rio.-66.70S-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, Que 
por la empresa Que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/832/1994.-EXPLOTACIONES NUEVAS 
TURISTlC' AS, SOCIEDAD ANONIMA. contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da (TEAC) de fecha 25-5-1994. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 8 de noviembre de 1994.-El Secreta
rio.-66.704-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/3437/1994.-000 JOSE FRANCISCO HERRE
RA ACOST A contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente 
sobre reingreso en servicio activo.-59.535·E. 

7/3443/1994.-00ña PALOMA BERMEJO MERI
NO Y otro contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, 
sobre pruebas selectivas para ingreso en la Escala 
de Técnicos Facultativos Superiores de Organis
mos Autónomos.-59.S36-E. 

7/3347/1994.-000 CARLOS PEREZ DE BRICIO 
y OLARlAGA contra resolución del Tribunal 
Econórnico-Administrativo Central sobre pensión 
de ex Ministro.-59.534-E. 

7/34101 1994.-Doña ANA DEL OTERO CASTRI
LLO contra resolución del Tribunal Económi-
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co-Administrativo Central de 22-7-1994. sobre 
beneficios del titulo ] de la Ley 
37/1984.-59.533-E. 

7/3427/1994.-000 BENITO ALFONSO CABA
LLERO GONZALEZ contra resolución del 
Ministerio del Interior sobre solicitud de nueva 
revisión del devengo de concepto de trie
nios.-59.532-E. 

7/3438/1994.-Doña LUCIA LOPEZ JIMENEZ 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi· 
nistrativo Central sobre denegación de actualiza
ción de pensión de viudedad.-59.531-E. 

7/3439/1994.-000 JUAN MANUEL ACOSTA 
FERNANDEZ y otros contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas. Transportes y 
Medio Ambiente sobre pruebas selectivas ingreso 
en la Escala Técnicos Facultativos Superiores del 
MOPU.-59.528-E. 

7/3446/1994.-000 JESUS EULALIO HERNAN
DEZ GARCIA contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente 
sobre sanción suspensión funciones por falta gra
ve.-59.527-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60; 
64 Y 66, en relación con el 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid, 13 de octubre de 1994.-El Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/3090/1994.-000 MAURO ANTUNEZ SEGU
RADO contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central sobre actualización de 
los trienios. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso 
y ante la Sección expresada. 

Madrid. 17 de octubre de 1994.-EI Secretario. 
60.282-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resei'lado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/2303/1994.-Doña LAURA PEREZ VILLALON 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda sobre percepción de cantidades corres
pondientes a los trienios. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66. en relación con el 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso 
y ante la Sección expresada. 

Madrid. 6 de octubre de 1994.-El Secretario. 
59.530-E. 
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAÑIZ 

Edicto 

Doña Isabel Pérez Fortea, Jueza sustituta del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Alcañiz, 

Hace saber: Que en este Juzgarlo se siguen autos 
de juicio ejecutivo 9/1993 a instancia del «Banco 
Bilbao Bizcaya, Sociedad Anónima», re,presentado 
por la Procuradora señora Espallargas, contra don 
David Hemánrlez Martín y don David Hernández 
Pescador, habiéndose acordado librar el presente 
y su publicación por ténnino de veinte días anun
ciándose la venta pública del bien embargado como 
de la propiedad de los demandados. que con su 

. valor de tasación se expresará, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
y para la tercera no inferior al tipo de la segunda. 

Segunda,-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, debiendo consignar previamente en 
la cuenta de depósitos el 20 por 100 de los tipos 
de tasación que se expresan. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero, 
únicamente por el ejecutante. 

Cuarta.-Que el título de propiedad de la finca 
sacada a subasta, se encuentra de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que pueda ser 
examinado por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con él y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieran, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas 'por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excpción de la corr.espondiente 
al mejor postor, salvo que a instnacia del acreedor, 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual les serán 
devueltas una vez cumplido la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-EI Impuesto de Transmisiones Patrimo
niales será de cargo del rematante. 

Octava.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, a las diez horas, 
de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 23 de enero de 1995, 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
10 reclamado y quedar desierta en todo o en parte; 

Segunda subasta: El día 17 de febrero, en esta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias; 

Tercera subasta: El día 15 de marzo y será sin 
sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Inmueble sito en camino del Cortijo, número 54, 
planta primera, puerta A de Gijón. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Gijón, número 2, al 
tomo 1.060, libro 235, folio 33, fmca 4.448-A, Valo
rada en 9.846.438 pesetas. 

Dado en Alcañiz a 8 de noviembre de 1994.-La 
Jueza sustituta, Isabel Pérez Fortea.-EI Secreta
rio.-67.753-3. 

ALCOY 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Alcoy 
y su partido, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 281, de fecha 24 de noviembre 
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de 1994, página 19959, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación: 

En los bienes objeto de subasta número 21, donde 
dice: «Trozo de tierra de forma irregular en Alcoy, 
polígono "Cotes Baixes", partida del mismo nombre, 
calle B, número 7, con una superficie de 107 metros 
50 decímetros cuadrados.», debe decir: «Trozo de 
tierra de forma irregular en Alcoy, poligono "Cotes 
Baixes", partida del mismo nombre, calle B, número 
7, con una superficie de 207,50 metros cuadrados.» 

65.912-3 CO. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Alicante y su partido, por el presente 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 39711994-0, instado 
por la «Entidad Financiera Camón, Sociedad Anó
nima» (~Financa, Sociedad Anónima»), contra don 
José Antonio Soler Segura y dona Antonia Navarro 
Castelló, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta y por término 
de veinte días los bienes embargados que al final 
se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 13 de enero de 1995, a las diez horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido fonna la 
adjudicación de parte demandante, el día 13 de 
febrero de 1995, a las diez horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido la actora la adju
dicación en legal forma, el día 13 de marzo de 
1995, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
tas, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado -o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta, la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 JX)r 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Se encuentra unida a 
autos la certificación del Registro, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia de la actora, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptirna.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna a los demandados 
para el caso en que sea negativa la personal por 
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no ser hallados en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado, domingo o festivo, se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil, 
a la 'misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. 21. Piso vivienda, primero, letra A, tipo A, 
del edificio en Alicante, calle Tabarca, número 11, 
con chafán y fachada también a la plaza de Castellón 
y a las calles Valencia y Miguel Crevea, en donde 
está marcado con los números 15, 62 Y 1, respec
tivamente. Se compone de vestibulo, paso, come
dor-estar, cuatro donnitorios, dos cuartos de baño, 
cocina, galería exterior, mirador y terraza en facha
da. Mide 89 metros 90 decímetros cuadrados de 
superficie útil. Es la fmca número 73.260 del Regis-
tro de la Propiedad número 1 de Alicante. . 

Tasación primera subasta: 10.824.000 pesetas. 
2. Local comercial sito en la planta baja O pri

mera del edificio en Novelda, calle Academia, núme
ro 7. Se le asigna el número 1 de orden, con una 
superficie construida de 59 metros 39 decímetros 
cuadrados, y útil de 54 metros 65. decímetros cua
drados. Tiene acceso directo desde la calle de la 
Academia, y no tiene acceso al zaguán y caja de 
escalera del edificio. Es la finca número 26.698 
del Registro de Novelda. 

Tasación primera subasta: 3.608.000 pesetas. 
3. Uno. Vivienda situada en la planta baja o 

primera planta del edificio en Novelda, calle Aca
demia, número 9, a la derecha del mismo; se le 
asigna el número 1, tiene una superficie construida 
de 6 I metros 74 decimetros cuadrados, y útil de 
51 metros 46 decimetros cuadrados. Consta de ves
tíbulo, estar-comedor, tres donnitorios, cocina y 
aseo. Tiene acceso al patio interior de luces. Tiene 
acceso directo por el .zaguán y caja de escalera. 
Es la fmca número 26.704 del Registro de la Pro
piedad de Novelda. 

Tasación primera subasta: 3.608.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 24 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Vicente Magro Servet.-EI Secre
tario.-68.113. 

ALMAGRO 

Edicto 

Doña Concepción Marín Morales, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia de Almagro (Ciudad 
Real), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo con el número 8211991, seguidos 
a instancia de Unicaja, contra doña Maria Córdoba 
Herrera y dos más, y en ejecución de sentencia 
firme, por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por vez primera 
y ténnino de veinte días, por el tipo de valoración 
que se dirá, el bien embargado a doña Maria Cór
doba Herrera, que luego se describirá, señalándose 
para el remate el próximo día 10 de enero de 1995, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Chile, número 4, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca descrita al fmal sale a pública 
subasta por el tipo de tasación en que ha sido valo
rada, de 11.058.400 pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Que el titulo de propiedad del bíen se 
encuentra de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que pueda ser examinado por quienes 
deseen tomar parte en la subasta, previniéndose a 
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los licitadores Que deberán confonnarse con él y 
que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 
. Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al erMito de la actora, si existieren,' quedan sub
sistentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismos se deriven. 

Quinta.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia de la acreedora 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así 10 admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual les será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el adju
dicatario. a los fines previstos en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación exigida 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto, antes indi
cado. 

Igualmente se hace saber que de no haber postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el día 7 de febrero de' 1995, a las once horas, en 
la Sala de Audiencias de esta Juzgado. con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación; y para el supuestq 
de que tampoco hubiere licitadores en esta segunda 
subasta. se celebrará por tercera vez, en su caso, 
para el día 7 de marzo de 1995. a las once horas, 
en la referida Sala de Audiencias. sin sujeción a 
tipo. 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse alguna 
de tales subastas, se entenderá señalada su cele
bración para el inmediato día hábil. a la misma 
hora e idéntico lugar, y sirviendo el presente edicto 
de notificación de las subastas a los demandados 
para el caso de que no se hubiera podido llevar 
a efecto. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en Valenzuela de Calatrava, calle López 
Cruz. número 48, con 400 metros cuadrados, valo
rada en 11.058.400 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alma
gro, al tomo 47. libro 5, folio 21-5, fmca número 
606. 

Dado en Almagro a 14 de noviembre de I 994.-La 
Jueza, Concepción Marín Morales.-El Secreta
rio.-68.086-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Diego Atarcón Candela. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Alme-
ria. ' 

Hace saber: Que en este procedimiento y con 
el número 37211993 se sigue procedimiento sumario 
especial del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias del Procurador señor Soler Meca, en nom
bre y representación del j(Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima» contra don Pedro 
Muñoz Garda y doña Isabel Sánchez Requena, en 
cuyo procedimiento y por providencia del día de 
la fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
los bienes hipotecados a los demandados, que al 
fmal del presente edicto se relacionan, para cuyas 
subastas se ha señalado, el día 31 de enero de 1995, 
y hora de las once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo de subasta el de 
valoración de los bienes ascendente a la suma de 
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2.590.000 pesetas cada una de las fincas que fueron 
fijadas en la escritura de hipoteca . 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del avalúo. debiendo los lici
tadores consignar en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, previamente el 
20 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Que no se ha suplido previamente la falta 
de titulación, debiendo conformarse los licitadores, 
respecto del título con lo que resulta de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad, 
que se encuentra de manifiesto en esta Secretaria. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la parte actora, conti
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-En todas las subastas, y desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando junto con 
aquél, el importe correspondiente a la consignación. 

Caso de no haber posturas en la primera subasta, 
se señala para la segunda subasta. el día I del marzo 
de 1995. a la misma hora, con la rebaja del 25 
por lOO. 

Se señala igualmente, para el caso de no haber 
posturas en la segunda subasta, tercera, sin sujeción 
a tipo, y se señala para la misma el día 29 de marzo 
de 1995, a la misma hora. 

Que en caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente día hábil. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en las 
fincas hipotecadas, conforme a lo prevenido en el 
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, en relación con la regla 3.a, 

último párrafo y en los artíc~os 162 a 279 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en 
ella persona alguna. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor-hipotecario del triple 
señalamiento. lugar, día y hora para el remate, y 
de terceros poseedores registrales y no registrales. 

Bienes objeto de subasta 

Una participación indivisa de las 28 avas partes 
en que se considera dividida la fmca, que segui
damente se describe, concretada en la plaza de garaje 
número 4: 

l. Urbana.-Local situado en planta de sótano, 
que constituye la primera fase de construcción del 
edificio en el barrio alto de esta ciudad de Almería, 
compuesto de planta de sóta,no. baja y tres altas, 
señalado con el número 1 de los elementos indi
viduales. Ocupa una superficie construida de 680 
metros 53 decímetros cuadrados. y útil de 544 
metros 42 decímetros cuadrados. Tiene su acceso 
por la avenida de Santa Isabel, en la cual se inicia 
la rampa, junto al lindero norte, y linda: Norte, 
calle Prolongación de la de Neptuno; levante. calle 
de Miguel Rúa; sur, prolongación de la de Venus 
y solar de don Antonio Rosales y la avenida de 
Santa Isabel. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Almena, al folio 171. tomo 874, libro 
274, finca número 10.085, inscripcíón decimosép
tima. 

2. Urbana.-Casa de planta baja situada en la 
calle que se denomina Juan de la Cierva, en el 
barrio de La Fuensanta, término de Huercal de 
Almería, señalada con el número 162; tiene una 
superficie construida de 66 metros 65 decímetros 
cuadrados y linda: Derecha entrando, la fmca núme
ro 15 1; izquierda, la número 153; fondo, fincas 
números 159 y 160, dando su fachada al levante. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Almena al folio 44 del tomo 827, 
libro 32 de Huecal, finca número 2.120, inscripción 
sexta. 

Dado en Almería a 28 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Diego Alarcón Candela.-La 
Secretaria Judicial.-68.032. 
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ALMERIA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha por la Magistrada-Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Almeria, 

Se hace saber: Que en este Juzgado, con el núme
ro 591/1990, se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria promovido por doña Trinidad Gil Gimé
nez. sobre declaración de fallecimiento de su marido, 
don Antonio Ferré Robles, nacido el 19 de marzo 
de 19 J I en Níjar, Almería, hijo de Amaro y de 
Emilia. casado con doña Trinidad Gil Giménez, 
el día 14 de marzo de 1936, vecino de Níjar. donde 
tuvo su último domicilio, y el cual falleció, según 
certificación del excelentísimo Ayuntamiento de 
Nijar (Almeria), a mediados de julio de 1938. tras 
ser herido gravemente en acción de guerra. 

Lo que a los fines prevenidos en el artículo 2.042 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
relación con el articulo 193 del Código Civil, se 
hace público mediante el presente edicto, el cual 
se publicará en el «Boletín Oficiab de la provincia. 
en el «Boletin Oficial del Estado», en un periódico 
de Madrid y en La Voz de Almería, así como por 
Radio Nacional de España, por dos veces y con 
intervalo de quince días. a los efectos legales, y, 
para que cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda comparecer ante este Juzgado para ser 
oida en el mencionado expediente. 

Dado en Almeria a 5 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-La Secretaria.-62.87l. 

y 2.a 1-12-1994 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Maria Luz Jimenez Zafrilla, J ueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Amposta, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autas 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
10.Y1994, instados por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, Ibercaja, 
contra don Jaime Salvador Guallart y doña Maria 
Neus Sanahuja Pelegri, con domicilio en la calle 
Segria, número 48, primero, segunda, de Lérida, 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta la finca hipotecada 
que al final se relacionará., para cuya celebración 
se han señalado los días y condiciones que a con
tinuación se relacionan: 

Por primera vez, y precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el día 3 de febrero 
de 1995. 

De no haber postor en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta, y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el día 2 de marzo de 1995. 

y de no haber tampoco licitadores en la segunda, 
se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el 
dia 30 de marzo de 1995. 

Todas ellas por termino de veinte días, y a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya 
número 4.180, el 20 por .!.OO, por lo menos, del 
precio de tasación; que no" se admitirán posturas 
ínferiores a dicho tipo; que los autos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4.a del articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que para el caso de que no pueda 
notificarse personalmente el señalamiento de subas
tas a la parte demandada. sirva el presente de noti
ficación en forma a la misma. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 36.-Chalet sito en el bloque E 
del complejo residencial sito en San Carlos de la 
Rápita. partida CodofJol, señalado con el número 
4, compuesto de una planta baja y una planta alta. 
en las que se desarrolla una vivienda unifamiliar 
con una superficie construida de 80 metros 60 decí
metros cuadrados y utH de 65 metros I decímetro 
cuadrados; la planta baja está distribuida en reci
bidor. cornedor-estar. cocina, terraza y porche, y 
la planta alta en paso, baño, dos habitaciones y 
terraza. Linda: Por su frente, con calle en proyecto 
sin nombre; derecha, entrando, con fmca número 
37; izquierda, con finca número 35, y detras, con 
zona comunitaria. 

TieAe como anejo en su parte frontal una zona 
ajardinada de 15 metros cuadrados 'y en su parte 
trasera, otra zona ajardinada de 10 metros cuadra
dos. 

Inscrita en el libro 138, folio 35, finca número 
8.849 del Registro de la Propiedad número 1 de 
Amposta. 

Tasaci6n: 10.445.760 pesetas. 

Dado en Amposta a 3 de noviembre de 1994.-La 
Jueza, Maria Luz Jiménez Zafrilla.-La Secreta
ria.-67.997. 

AMURRIO 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Ortuondo Vilaplana, Secre
taria del Juzgado de Instrucci6n número 2 de 
los de Amumo (Alava), 

Por el presente hago constar: Que en fecha 11 
. de noviembre de 1994 ha recaído propuesta de pro

. videncia del tenor literal: 

«Propuesta de providencia: En Amumo (Alava), 
a 11 de noviembre de 1994. 

Habiéndose apreciado un error material en el cóm
puto de los plazos y de conformidad con el artículo 
267.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. procede 
subsanar el error y rectificar la propuesta de pro
videncia de fecha 4 de noviembre de 1994, seña
lando como fecha para que tenga lugar la primera 
subasta el día 26 'de enero de 1995, a las once 
horas; para la segunda subasta, el día 20 de febrero 
de 1995, a las once horas, y para la tercera subasta, 
el día 16 de marzo de 1995, a las once horas, pro
cediéndose de nuevo a la publicación de edictos 
en los sitios de costumbre.» 

Lo relacionado es cierto y concuerda fielmente 
con su original, al que me remito. 

y para que conste y sirva de testimonio de noti
ficación a las partes, expido el presente en Amumo 
(Alava) a 11 de noviembre de 1994.-La Secretaria 
judicial.-64.853 CO. 

ARACENA 

Edicto 

Don José Luis Gutiérrez Calles, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Aracena 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo I VI994 seguidos a instancia de 
la «Unión Carnicera. Sociedad Limitada», represen
tada por el Procurador señor Nogales Garcia contra 
don «Jesús Sánchez Martín, Sociedad Anónima». 
representada por la Procuradora señora Del Cid 
Femandez Mensaque. en los que por providencia 
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de esta fecha se ha acordado por medio del presente 
la venta en pública subasta. por primera vez. plazo 
de veinte días y el plazo de tasación que se indicará 
la partida de 500 jamones de bellota que se embar
garon en su día a la deudora, de un peso aproximado 
que oscilaba entre 6.500 kilogramos y 10 kilogramos -
la unidad. tasados en la fecha de 18 de octubre 
de 1994 de la siguiente forma: 

l. 474 jamones serranos derivados del cruce del 
cerdo Ibérico con Duro-Yersey cuyo género se valo
ra a un precio de 2.200 pesetaS'kilo, por lo que 
teniendo éstos un peso. segUn el acta de identi
ficación de jamones de 3.733,5 kilogramos y res
tándole la merma que éstos han sufrido del 10 por 
100 (372,25 kilogramos), el peso de los mismos 
asciende a la suma de 3.350,25 kilogramos que mul
tiplicados por el precio de 2.200 pesetas hacen un 
valor total de 7.370.550 pesetas. 

2. 26 jamones de las mismas caracteristicas no 
aptos para el cons:umo y por tanto carentes total
mente de valor alguno. según valoración. Por lo 
que la partida de jamones embargados salen a subas
ta por un valor de 7.370.550 pesetas. 

La primera s.ubasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Noria. 
sin número, de esta ciudad, el próximo día 9 de 
enero de 1995, y hora de las doce de su mañana. 

Los licitadores que deseen tomar parte en la subas
ta podrán realizar posturas por escrito y deberán 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
del tipo de tasación que se expresa, previniéndose, 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del referido tipo, pudiéndose exa
minar por los posibles licitadores la partida de 500 
jamones relacionados en el domicilio del depositario 
«Unión Chacinera, Sociedad Limitada», con domi
cilio social en Corteconcepción (Huelva), calle José 
Antonio Primo de Rivera, número 1, donde se hallan 
depositados. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 2 de febrero de 1995, 
a las doce horas de su mañana, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, no admí
tiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de la 
valoración. 

Se celebrará tercera subasta en su caso, el día 
27 de febrero de 1995, a las doce horas de su 
mañana, sin sujeción a tipo. 

Dado en Aracena a 1I de noviembre de 1994.-El 
Juez, José Luis Gutiérrez Calles.-El Secreta
rio.-68.082-3. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Don Alfredo Espinosa López, Juez. sustituto, del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Arganda del Rey, 

• Hace saber: Que en este Juzgado se sigue bajo 
número 51 Vl993, expediente de suspensión de 
pagos de «Fabricados para la Construcción, Socie
dad Anónima», en el cual con fecha 27 de sep
tiembre de 1994, se ha dictado auto aprobando 
la proposición de convenio, el cese de los Inter
ventores y su sustitución por una Comisión de Con
trol. debiendo los interesados estar y pasar por él. 

y para general conocimiento de los acreedores 
se acuerda la publicación de edictos en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en el «Boletín Oficial 
del Estado». en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid» y el periódico «El Mundo», de Madrid. 
quedando a disposición de los acreedores el texto 
integro del auto y del convenio en la Secretaria 
de este Juzgado. Se expide y firma el presente en 
Arganda del Rey a 26 de octubre de 1994.-El Juez 
sustituto, Alfredo Espinosa López.-EI Secreta
rio.-67.600. 
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ARRECIFE 

Edicto 

Doña Isabel Nicasio Jaramillo, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Arrecife, 

Hace saber. Que a las doce horas de los dias 
3- de enero, 3 de febrero y 3 de marzo de 1995, 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez. respectivamente, la venta en pública 
subasta de la fmca especialmente hipotecada para 
garantia del préstamo que se reclama, en autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 496/1993, a instancia de 
«Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», contra 
don Nicodemus Francisco Rodriguez Lemes y doña 
P. Nieves Sánchez Martín. haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, en la Mesa de 
este Juzgado destinado al efecto, el 20 por 100 
de la valoración, en la primera y segunda. y en 
la tercera. el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación. 
en la segunda, el 75 por 100 del valor. y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.--Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a de dicho arti
culo. estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado. hasta 
el momento de la celebración de la subasta. En 
dichas posturas deberá hacerse constar que el postor 
acepta expresamente las obligaciones consignadas 
en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinto.-El rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición no lo 
hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Sexto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los artículos 269 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Lote 1. Urbana, número 1. Local situado en 
la planta baja de un edificio ubicado en la calle 
Chimia. número 32. de gobierno. del término muni
cipal de Arrecife, que tiene una superficie construida 
de 160 metros cuadrados 

Se accede al mismo medíante un portal indepen
diente que da a la calle de su situación. Linda: 
Oeste o frente. con la calle Chimia; este o fondo, 
con la parcela 23. vendida a don Daniel Castro 
Betancourt; sur o derecha. con la número 15 vendida 
a don José Cabrera Lemes, y norte o izquierda, 
con la vivienda de don Martín Acuña Pérez y don 
Manuel Garda Negrin. Cuota, 50 enteros por 100. 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Arrecife al libro 187, tomo 1.064. 
folio 50. finca 18.889 e inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 5.000.000 de 
pesetas. 

Lote 2. Urbana. número 2. Vivienda ubicada 
en la planta alta de un edificio ubicado en la calle 
Chimia. número 32 de gobierno del ténnino muni
cipal de Arrecife, que tiene una superncie construida 
de 160 metros cuadrados. Se accede a la misma 
mediante una escalera que parte desde la calle de 
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su situación. Consta de cuatro donnitonos, dos 
baños, salón-comedor y cocina. Linda: Oeste o fren
te. con vuelo de la calle Chimia: este o fondo, con 
vuelo de la parcela 23, vendida a don Daniel Castro 
Betancort; sur o derecha, con vuelo de la parcela 
número 15, vendida a don José Cabrera Lemes, 
y norte o izquierda, CQIl vuelo de la parcela vendida 
a don Martín Acuña Pérez y don Manuel García 
Negrill. Cuota, 50 enteros por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arrecife al libro 187. tomo 1.064, folio 50, finca 
número 18.889 e inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 5.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Arrecife a 30 de julio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Isabel Nicasio Jaramillo.-El 
SecretariO.-68.112. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco J. Morales Mirat, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de esta ciudad 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre artÍCulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
bajo el número 16/1994, a instancia de «Banco Zara
gozano, Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña Encamación Pinto Luque, contra 
dona Carmen Dolores de la Hoz Guerra, dona Maria 
Teresa de la Hoz Guerra y don José Carlos Garcia 
Santamarina, en reclamación de crédito hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, término de veinte 
días y tipos que se indicarán, la finca que al ftnal 
se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen
dente a 10.000.000 de pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Vargas, 5 (edificio Juzgados), se 
ha señalado el día 10 de enero de 1995, y hora 
de las once treinta de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, ténnino de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió pélra 
lél primera. el dia 7 de febrero de 1995, y a la 
misma hora de la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término oe veinte 
días y sin sujeción a tipo, el dia 14 de mélrzo 
de 1995, y a la misma hora de la primera. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subélstas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberún 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad ne inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y-los preferentes, 
si los hubiere al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Catorce.-Apartamento ubicado en la planta 
segunda alzada. bloque B, de un edificio sito en 
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la avenida de la mancomunidad de esta ciudad de 
Arrecife. Tiene asignada el número 1 de la nomen
clatura particular de este bloque. Ocupa una super
ficie total construida de 56 metros 35 decímetros 
cuadrados. Consta de vestíbulo-pasillo, salón--cocina, 
un dormitorio, baño y terraza. Tiene su acceso a 
través de escalera y ascensor comunes de dicho 
bloque. Linda: Norte, herederos de Patrocínio 
Barambio López: sur, caja de escalera y ascensor 
y apartamento número 2 de régimen interno de 
esta bloque: este, vivienda número 4 de este bloque, 
y oeste, calle Almirante Boado Endeiza. 

Inscripción: Tomo 966, libro 167, folio 171, finca 
15.741, inscripción quinta del Ayuntamiento de 
Arrecife. 

Dado en Arrecife a 2 de septiembre de 1994.-El 
Juez, Francisco J. Morales Mirat.-El Secreta
rio.-68.l16. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco J. Morales Mirat, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de esta ciudad 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este JU7..gado, 
bajo el número 377/1993, a instancia de «Banco 
Zaragozano, Sociedad Anónima)), representado por 
la Procuradora doña Encarnación Pinto Luque. con
tra don Eduardo Barrera Guillén, en reclamación 
de crédito hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera. segunda y 
tercera vez, término de veinte días y tipos que se 
indicarán las fincas que al final se describen: 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca. ascen
dente a: Finca número 19.049. 5.590.000 pesetas, 
y finca número 19.047,5.590.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
sito en la calle Vargas, 5 (edificio «Juzgados»), se 
ha señalado el dia 11 de enero de 1995, y horas 
de las once treinta de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
dias, y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el dia 8 de febrero y a la misma hora 
de la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señélla para la tercera, ténnino de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 15 de marzo y 
a la misma hora de la primera. 

Se previene a los licitadores: 

Primera.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas. no se admitirán 
posturas que sean inferiores a díchos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acampanando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debepán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo reqUisito no s;erán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámene~ anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de subasta 

A) Número tre:>.-Vivienda unifamiliar en planta 
segunda, de un ediftcio en la calle Laguna, número 
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25, de gobierno, ténnino municipal de Arrecife. Tie
ne una superficie cubíerta de 91 metros cuadrados. 
Consta de recibidor-salón comedor, cuatro dormi
torios, cocina y cuarto de baño. "Tiene acceso por 
el lindero este a través de caja de escalera. Linda: 
Derecha, entrando, José Umpiérrez Tejera; izquier
da, caja escalera y Francisco Betancor-Ortega; espal
da. resto de la finca de donde procede, y frente 
o este, caJle Laguna y caja de escalera. 

Inscripción~ Tomo 1.073, libro 188, folio 106, 
finca 19.049, inscripción segunda, del Ayuntamien
to de Arrecife. 

B) Número uno.-Almacén en planta baja, de 
un edificio en la calle Laguna, número 25 de gobier
no, término municipal de Arrecife. Tiene una super
ficie cubierta de 97 metros cuadrados. Consta de 
local y aseo de 4 metros cuadrados. Tiene su acceso 
por el lindero este, por la calle La Laguna. Linda: 
Derecha, entrando. José Umpierrez Tejera; izquier
da, caja de escalera y don Francisco Betancourt 
Cabrera; espalda, resto de la finca de donde procede, 
y frente o este, calle Laguna y caja de escalera. 

Inscripción: Tomo 1.073. libro 188, folio 102, 
finca 19.047. Inscripción segunda del Ayun~amiento 
de Arrecife. 

Dado en Arrecife a 9 de septiembre de 1994.-El 
Secretario.-68.114. 

ARRECIFE 

Edicto 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Arrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue juicio 
ejecutivo con el número 323/1992, promovido por 
"Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
don Peter Franz Wildner, don Ram Damonal Dad
laní y doña Sita Ram Dadlani, en los que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 13 de enero de 1995, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el de la tasación 
pericial, ascendente a la suma de 41.000.000 de 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera. el día 20 de febrero de 1995. 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por J 00 del 
tipo d.e la primera. 

y en tercera subasta, si no ~e remataran en nin
guna de las anteriores, el día 20 de marzo de 1995, 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de ::"ubasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejetutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgada o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito, no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que lél subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, ademá~ hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

('uarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana: Local comercial sito en la avenida de 
Las Playas, sin número, de Puerto del- Carmen. tér
mino municipal de Tías, que consta de un local 
con aseo, con una superficie construida de 81 metros 
55 decímetros cuadrados. habiendo quedado redu
cido el terreno sobre el que está construido a 1 13 
metros 60 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tías 
al tomo 862, libro 190, folio 165, finca núme
ro 11.056-N. 

Tasada en 41.000.000 de pesetas. 

Dado en Arrecife a 5 de noviembre de 1994.-La 
Jueza.-El Secretario.-68.D60. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco J. Morales Mirat. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de esta ciudad 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado 
bajo el número 235/1994. a instancia de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Milagros 
Cabrera Pérez, contra don Lorenzo Sarmiento Due
ñas, en reclamación de crédito hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta. en pública subasta. por 
primera, segunda y tercera vez, término de veinte 
dias y tipos que se indicarán, las fincas que al final 
se describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca. ascen
dente a 4.050.000 pesetas cada una de las dos fincas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendni lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
sito en la calle Vargas, 5 (edificio Juzgados), s~ 
ha señalado el día 19 de enero de 1995, y hora 
de las diez treinta de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda. término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera. el día 16 de febrero. y a la misma hora 
de la primera. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo el dia 23 de marzo y 
a la misma hora de la primera. 

Se previene a los licita90res: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito. en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa' del Juzgado. junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de subasta 

Número 21.-Apartamento numero 6. del tipo 
«B». en la planta baja del bloque. y tiene acceso 
por el frente. está situado en la calle La Rosa de 
la urbanización «Costa Teguise» del término muni
cipal de Teguise. Ocupa una superficie de 39 metros 
50 decímetros cuadrados y util de 33 metros 11 
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decímetros cuadrados. Se compone de un dormi
torio, un baño. sa1ón-estar-cocina y una terraza de 6 
metros Guadrados no incluida. en la superficie cons
truida. Linda: Este, apartamento numero 7; oeste, 
con apartamento número 5; norte, zona comun, 
y sur. con solárium y piscina. 

Inscripción: Tomo 1.008, libro 229, folio J 79. 
finca numero 22.216, inscripción quinta. 

Numero veintidós.-Apartamento numero 7 del 
tipo B, en la planta baja del bloque y tiene ac~eso 
por el frente; esta situado en la calle La Rosa de 
la urbanización «Costa Teguise) del término muni
cipal de Teguise. Ocupa una superficie de 39 metros 
50 decímetros cuadrados y útil de 33 metros 11 
decímetros cuadrados. Se compone ,de un dormi
torio. un baño, salón-estar-cocina y una terraza de 6 
metros cuadrados, no incluida en la superficie cons
truida. Linda: Este, apartamento número 8; oeste, 
apartamento numero 6; norte, zona común. y sur, 
con solarium y piscina. 

Inscripción: Tomo 958. libro 2.114, folio 165. 
Fínca número 22.217, inscripción quinta. 

Dado en Arrecife a II de noviembre de 1994.-EI 
Juez, Francisco J. Morales Mirat.-El Secreta
rio.-68.092-3. 

AVILA 

Edicto 

Doña Asunción Esther Martín Pérez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Avila 
y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 4411994. seguido en este Juzgado a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don José Antonio 
Garda Cruces, contra don Manuel Morcíllo Martín 
y doña Estela Rigaudo Quilón. en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se ha acor
dado anunciar. por término de veinte días, primera, 
segunda y tercera subastas de la fmca que segui
damente se describira, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado sito en la calle Bajada de don Alonso. núme
ro 2, los días 26 de enero, 23 de febrero y 23 
de marzo de 1995. a las once horas de su mañana 
con arreglo a las siguientes condiciones: . 

Primera.-EI tipo de licitación fijado al efecto en 
la escritura de préstamo es de 22.811.030 pesetas. 

Segunda.-Para la segunda subasta servirá de tipo 
el 75 por 100 de dicha cantidad. y sin sujeción 
a tipo la tercera. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
dichas cantidades, pudiendo hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. ' 

Cuarta.-Para tomar parte deberán los licitadores 
consignar previamente. en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado número 
0290-000018-0094'94, del Banco Bilbao Vizcaya, 
calle Duque de Alba. el 20 por 100 de la tasación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, de lo que 
está relevado el ejecutante en la subasta. 

Quinta.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito ejecutado quedarán sub
sistentes. sin que se destine a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y se subroga en la responsabilidad de los miSmos. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno al sitio Vallejo de los Conejos, 
en el término de El Tiemblo. Tiene una superficie 
de 1.900 metros cuadrados. Linda: Norte, con fmca 
de los hermanos Varas: sur, resto de fmca de donde 
fue segregada; este. carretera actual de La Tablada: 
oeste, carretera vieja de La Tablada. 
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Sobre esta parcela se encuentra un edificio des
tinado a residencia denominado «El Burguillo», com
puesto de dos plantas y un sótano, destinadas en 
la actualidad el sótano a almacén, la planta baja 
a bar. salón-comedor. cocina. aseo y escalera. y la 
planta alta a dormitorios. aseos y hall de distri
bución. Tiene una superticie construida de 139 
metros cuadrados aproximados en planta sótano; 
196 metros cuadrados en planta baja, y en planta 
alta una superficie igual a la de la planta baja. 

Construida de címientos de hormigón. muros de 
piedra en sótano y planta baja y de ladrillo a cara 
vista la última de las plantas, forjados de viguetas 
de hierro y cubierta de pizarra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebre
ros. al tomo 616, libro 71 de El Tiemblo, folio 
J. finca número 6.353. inscripción segunda. 

Sirviendo el presente de notificación a los deu
dores en caso de no ser hallados en su domicilio. 

Dado en Avila a 14 de- noviembre de 1994.-La 
Secretaria, Asunción Esther Martín Pérez.-67.848. 

AYAMONTE 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por la señora Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Ayamonte y su partido judicial. en la propuesta 
de providencia de esta fecha. dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 46 VI99 3. promovido 
por el Procurador de los Tribunales señor Vázquez 
Parreño. en la representación acreditada del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, 
Almeria, Málaga y Antequera (Unicaja). se saca a 
pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte dias cada una de ellas, la finca urbana 
que al final de este edicto se identificará conci
samente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Civil de este 
Juzgado por primera vez el próximo dia 23 de enero 
de 1995, a las doce horas. al tipo del precio tasado 
en escritura, que es la cantidad de 26.250.000 pese
tas; no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el dia 23 de febrero de 1995. con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la misma. se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo. el día 23 de marzo de 1995. 
celebrándose, en su caso, estas dos ultimas a la 
misma hora que la primera, y todas con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar los depósitos señalados 
en el párrafo segundo de este edicto, todos los demás 
postores, sin excepción. deberán consignar en la 
cuenta que a tal efecto tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera como 
en la segunda subasta; en la tercera subasta, el depó
sito consistira en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse por escrito 
en pliego cerrado. desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el recibo de la consignación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria: se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y Jos pre
ferentes -si los hubiere- al crédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresa.das y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
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la postura por escrito Que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Sin petjuicio de la que se neve a cabo 
confonne a los artículos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado en ella este 
edicto servirá igualmente para notificación al deudor 
del triple señalamiento del lugar, día y hora para 
el remate. 

Bien objeto de subasta 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aya
monte, al tomo 773. libro 240 de Lepe, folio 80 
vuelto, finca número 13.585. 

Descripción: Local comercial número 1 en plantá 
baja, destinado a discoteca, con una superticie de 
472 metros cuadrados, con los siguientes linderos: 
Frente. con la calle Encarnación y portal por el 
que se accede; derecha, el mismo portal y rampa 
de bajada al semisótano; izquierda, don Antonio 
Cruz Razo y don Alejandro Verano Bueno, y fondo, 
local número 2 y portal de acceso a viviendas. 

Dado en Ayamonte a 22 de septiembre de 
1994.-La Secretaria.-67.727-3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Julia Domínguez Domínguez, Magistrada-Jue· 
za del Juzgado de Primera Instancia número 5 
de Badajoz y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen con 
el número 44511993 procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma»), representado por la Procuradora doña Dolores 
Viñals de León, contra don Manuel Martín Maria 
Calderón Sama y don Miguel Angel Calderón Sama, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a subasta pública 
por las veces que se dirán y ténnino de veinte días, 
cada una de ellas, la ftnca especialmente hipotecada 
que se dirá al ftnaL 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida de 
Colón, número 4, el próximo día 18 de enero de 
1995, a las once horas, para la celebración de la 
primera subasta, al tipo del precio tasado en la escri
tura de constitución de la hipoteca, que es la can
tidad de 13,578.000 pesetas, y caso de resultar 
desierta esta primera subasta, se señala para la segun
da subasta el próximo día 15 de febrero de 1995, 
a las once horas, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma, y caso de resultar desierta 
esta segunda subasta, se señala para la tercera el 
próximo día 16 de marzo de 1995, a las once horas, 
y sin sujeción a tipo. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se adnUtirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 13.578.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la escritura de hipoteca: en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera. se admitirá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destacado a tal efecto, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo fijado. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al eré--
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dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará que el rematante acepte las obligaciones 
antes expresadas y. si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tall1POCO se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 5 . ...-Local comercial númerO 4, 
situado en la plaza, baja del edificio OreUana, en 
Badajoz. Ocupa una superficie útil, según el titulo. 
de 74 metros. y según el Registro, de 72 metros 
70 decímetros cuadrados, y linda: Frente, acerado; 
derecha. fmca propiedad de don Esteban Regalado; 
izquierda. escalera número 3 y rellano, y fondo, 
zonas verdes. Tasada a efectos de subasta en la 
suma de 13.578.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 31 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Julia Domínguez Domin
guez.-La Secretaria.-68.lll. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Emilio Francisco Serrano Molera, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Badajoz. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue con 
el número 327/1994 procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma», representado por la Procuradora señora Gero
na del Campo, contra «Corchos Extremadura, Socie
dad Anónima», en reclamación de crMito hipote
cario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por térntino 
de veinte días, por el tipo pactado en la escritura. 
la fmca especialmente hipotecada que al se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida 
Colón, sin número, el próximo día 2 de febrero 
de 1995, a las diez horas, para la celebración de 
la primera subasta y precio de tasación; y caso de 
resultar desierta esta primera subasta, se señala para 
la segunda subasta y con la rebaja del 25 por 100 
del precio de la primera, el próximo día 2 de marzo. 
a las diez horas, y caso de resultar desierta esta 
segunda subasta, se señala para la tercera, el próximo 
día 4 de abril, a las diez horas, y sin sujeción a . 
tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca, que asciende a 7.600.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 de la valoración. 

Tercera.-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompañando el res
guardo de haber efectuado la consignación ante
rionnente dicha. 

Cuarta.-La deudora podra liberar el bien embar
gado antes del remate, abonando el principal y cos
tas reclamadas. 

Quinta.-Podra hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. y 
los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación, sin que puedan exigir otros títulos. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, si'los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.--Cercado con veinticinco olivos al sitio 
del Campito o Camino de la Estación. ténnino de 
San Vicente de Alcántara, de cabida 2 fanegas o 
I hectárea 28 areas 80 centiáreas. Linda: Por norte, 
con fmca de don Agapito Gómez Pámpano; sur, 
doña Paula Torres Romero; este, don Juan Merino 
Cruz, y oeste, con carretera que conduce a la esta
ción de la vía ferrea. Cultivo de secano. Dentro 
del perimetro de esta fmca existe una nave de planta 
baja dedicada a la preparación del corcho y fabri
cación de tapones, donde se encuentra la nave. de 
fabricación. maquinarias. caldera, así como las ofi
cinas en el alto o principal. midiendo dicha nave 
14 metros de fachada por 40 metros de fondo, o 
sea, 560 metros cuadrados, y las oficinas 60 metros 
cuadrados. Linda por todos sus puntos cardinales 
con la fmca donde está enclavada. Tiene tres puertas 
de acceso, orientadas al sur, este y oeste. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Badajoz, 
libro 120, folio 106, fmca número 1.858-N. 

Dado en Badajoz a 1I de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Emilio Francisco Serrano Mole
ra.-La Secretaria.-67.953. 

BADALONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Ba:dalona, en los autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 29Q11994, instados por el «Ban· 
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Ildefonso Lago 
Pérez, contra la ftncá especialmente hipotecada por 
doña Antonia Lluis Sambro, por el presente se anun
cia la pública subasta de la finca que se dirá al 
final, por primera vez, para el próximo 16 de enero, 
a las diez horas, o, en su caso, por segunda vez, 
término de veinte días y rebaja del 25 por 100 
de la tasación escriturada, para el próximo día 20 
de febrero, a las diez horas, y para el caso de que 
la misma quedase desierta se anuncia la pública 
subasta. por tercera vez. término de veinte días y 
sin sujeción a tipo, para el próximo día 20 de marzo, 
a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en los articulos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciendose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de titulo y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaria, que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos. y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, aceptán
dolas y quedando subrogado en eUas el rematante, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 7.065.000 pesetas. 

Entidad número 22.-Piso segundo, puerta tercera 
B de la escalera B de la casa sita en San Adrián 
de Besós, calle Narciso Monturiol, número 4. Ocupa 
una superficie útil de 60 metros 62 decímetros cua
drados. Cuota: 2,43 por 100. Inscripción: Registro 
de la Propiedad número 2 de los de Santa Coloma 
de Gramanet, al tomo 372 del archivo, libro 85 
de San Adrián de Besós, folio 176, finca número 
5.853, inscripción tercera. 

Dado en Badalona a 14 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-68.062-58. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio Nuño de la Rosa y Amores, Magis
trado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de Barcelona, por el presente edicto, 

Hago saber: Que en este Juzgado se ha tramitado 
expediente de quiebra voluntaria después expresado. 
en el que ha recaído auto de fecha 16 de septiembre 
de 1994, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

«Auto/hechos/único: Se tramita en este Juzgado 
de Primera Instancia número 24, de los de esta 
ciudad. bajo el cardinal 351/92 procedimiento de 
quiebra voluntaria instada por "EC Soft. Sociedad 
Anónima", comparecida por medio del Procurador 
señor Narciso Ranera Cahis. Por auto de fecha 9 
de marzo de 1992 se declaró a la empresa "EC 
Soft, Sociedad Anónima", en estado legal de quiebra, 
practicándose las diligencias congmentes a tal decla
ración. En escrito de fecha 5 de noviembre de 1992 
el indicado causídico en representación e interés 
de la quebrada presentó una proposición de con
venio ajustada a derecho y que en lo menester se 
da aquí por reproducida. A efecto de ser sometida 
a la aprobación se celebró Junta de acreedores Con 
fecha 16 de marzo de 1993, que igualmente se da 
por reproducida, manifestando los acreedores com
parecidos su conformidad con los terminas del con
venio, si bien no comparecieron acreedores del pri
mero y segundo grupo y si del tercero, que votaron 
favorablemente en su totalidad, por lo que por la 
señora Comisario se declaró el resultado favorable 
de la votación del convenio en primera Junta. Pos
teriormente se adecuó el procedimiento de apro
bación del convenio al trámite escrito, acordándose, 
con carácter previo, proceder al examen y reco
nocimiento de los créditos. 10 que efectivamente 
se realizó con fecha 18 de febrero' de 1994. con 
el resultado que es de ver en el acta en la que 
se reconcieron los créditos conforme al estado gene
ral formado por los síndicos. desechándose un 
aumento formulado por la señora Ullares en repre
sentación de los trabajadores de la empresa y pos
teriormente mostraron su adhesión al convenio los 
acreedores Hacienda Pública, Seguridad Social y 
don Luis Bescos Cáceres, integrante del primer gru
PO. por lo que, por escrito de fecha 2 de septiembre 
pasado, el procurador señor Ranera Cahis ha peti
cionado la aprobación del convenio presentado por 
"EC Soft, Sociedad Anónima", que es del tenor 
literal siguiente: 

Cláusula 

Primera.-Son acreedores de "EC Soft, Sociedad 
Anónima", los que figuran relacionados en el estado 
de acreedores confeccionado por la señora Comi
sario y los que compareciendo a la Junta de nom
bramiento de síndicos, sean admitidos a ella, aun 
cuando no figuren en el citado estado de acreedores. 

Segunda.-En pago y solución de la totalidad de 
créditos de la quebrada, ésta pone a disposición 
de sus acreedores la totalidad de· sus bienes. Dicho 
pago. mediante la adjudicadón de bienes. supone 
la liquidación de todos los acreedores que se dan 
por saldados y finiquitados con la quebrada, sin 
que tengan nada más que pedir o reclamar. 

Tercera.-Comisión liquidadora: l. Se nombrará 
una Comisión Liquidadora compuesta por tres 
miembros. que serán designados por los acreedores. 
Dicha Comisión hará efectiva la ejecución de este 
Convenio, a fin de que en nombre y representación 
de "EC Soft, Sociedad Anónima", se lleven a cabo 
todas las operaciones de enajenación, haciendo 
constar, si se estima necesario, las cláusulas de este 
convenio en documento público. 2. Las facultades 
de la Comisión Liquidadora serán las siguientes: 
a) La realización de todos los bienes de la quebrada 
de forma directa, esto es, siguiendo el criterio de 
la obtención por la misma del mejor precio o con
diciones y, a tal efecto, podrá por tanto efectuar 
actos de consignación, adjudicación en pago. ena
jenación y cualquier otro negocio jurídico válido 
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para tal fmalidad. b) La Comisión Liquidadora ten
drá, además, amplias facultades en orden a la admi
nistración de dichos bienes, sin ninguna clase de 
limitación, confiriéndosele igualmente las más 
amplias facultades para el ejercicio de cuantas accio
nes se estimen procedentes para la defensa de los 
intereses de la sociedad, incluyéndose entre éstas 
el ejercicio de acciones judiciales contra los deudores 
de la sociedad quebrada. atribuyéndose a la Comi
sión Liquidadora todas y cada una de las facultades 
que la Ley y los Estatutos sociales atribuyen a la 
administración societaria. excepto las que sean inde
legables. c) La Comisión regulará su propio fun
cionamiento y estará facultada para reconocer y gra
duar los créditos de los acreedores, siendo de su 
cargo la confección de la lista definitiva de los mis
mos. d) A la comisión se le podrá asignar hasta 
un máximo del 10 por 100 del importe que se obten
ga de la realización de todos los bienes que figuran 
en el Balance presentado por la quebrada. 3. Para 
la efectividad de lo anteriormente dispuesto. "EC 
Soft, Sociedad Anónima", otorgará a favor de los 
miembros de la Comisión que resulten elegidos, si 
asi lo estiman necesario los liquidadores, un poder 
irrevocable que faculte a la misma para que, como 
mínimo. dos de sus miembros puedan ejecutar. de 
fonna mancomunada, todas y cada una de las facul
tades que a dicha Comisión le atribuye el presente 
convenio. 4. Con el importe que la Comisión obten
ga de los bienes de la quebrada, se pagarán hasta 
donde alcancen los respectivos créditos de los acree
dores a prorrata, si bien con preferencia a cualquier 
otro pago se satisfarán por dicha Comisión los gastos 
y honorarios devengados por los profesionales inter
vinientes en el procedimiento, así como las costas 
judiciales u otras de análoga naturaleza. devengadas 
durante el desarrollo del juicio universal de quiebra 
o en la fase de administración. 5. Las sustituciones 
por renuncia o cualquier otra causa de los miembros 
de la Comisión no impedirán que continúen los 
restantes miembros designados, Para el caso que 
renunciaren los tres, se procederá a una nueva reu
nión de la Junta de acreedores a los efectos que 
ésta designe tres nuevos miembros que continúen 
o finalicen su actuación. 6. La Comisión cesará 
en sus funciones en el momento en que con la 
liquidación del total activo de la entidad quebrada, 
se produzca el pago de los créditos existentes contra 
la masa. 

Cuarto.-La aprobación de este convenio impli
cará, por si misma, la rehabilitación de la quebrada 
con todas sus consecuencias. poniendo fin al juicio 
universal de quiebra de "Ee Soft, Sociedad Anó
nima", quedando tenninada en todas sus piezas, 
ramas y secciones. Barcelona. 5 de noviembre de 
1992.» 

Razonamientos juridicos. Parte dispositiva. Se 
aprueba el convenio votado favorablemente en trá
mite escrito en los presentes autos 351/92-5.a sobre 
quiebra voluntaria de «Ee Soft, Sociedad Anónima)), 
convenio que se transcribe en el antecedente fáctico 
de esta resolución. Finne este auto, se deja sin efecto 
el auto de declaración de quiebra acordado con 
fecha 9 de marzo de 1992. Procédase a cumplir 
el convenio en sus propios términos. Hágase pública 
esta resolución mediante edictos que se publicarán 
en el tablón de anuncios del Juzgado y se insertarán 
en el «Boletín Oficiah de la provincia y en el perió
dico en qúe se publicó la convocatoria de Junta 
de accionistas. así como en el «Boletin Oficial del 
Estado»); librese mandamiento por duplicado al 
sefior Registrador encargado del Registro Mercantil 
de esta provincia con testimonio de esta resolución 
expresivo de su finneza facultándose al Procurador 
para intervenir en su diligenciamiento; llévese tes
timonio de este auto a la pieza quinta; quede tes
timoniado en las actuaciones e incorpórese al Libro 
de Autos Definitivos del Juzgado; notifiquese esta 
resolución al Ministerio Fiscal, sefior Abogado del 
Estado, Procurador sefior Ranera Cahis y póngase 
en conocimiento de los órganos de la quiebra debien
do rendirse, en su caso, por el depositario cuenta 
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de su administración dentro del plazo de quince 
días cesando con ello en sus funciones. 

Asi. por este auto, 10 manda y firma su Señoría 
ilustrisima don Antonio Pascual Nufio de la Rosa 
y Amores. Magistrado Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 24 de Barcelona. 

Dado en Barcelona a 19 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Nuño de la Rosa y Amo
res.-EI Secretario,-68.081, 

BARCELONA 

Edicto 

Don Jase Antonio Parada López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número II de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 1.09511986-2ª, se siguen autos de 
juicio ejecut.ivo segundo a instancia del Procurador 
señor Marih, en representación de La Caixa, contra 
don José Vicente Martínez Ruiz, don Ramón Mar
tínez Ruiz, don Agustín Flores López, don Antonio 
Femández Mohedano y doña Maria Nieves Munoz 
Ruiz. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo. los bienes embargados a los deman
dados que más abajo se detallan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Vía Layetana. núme
ro 10, cuarta planta, el próximo dia 10 de enero 
de 1995, y hora a las diez, y para el supuesto de 
que resultare desierta la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar la segunda el próximo 10 de 
febrero de 1995, y hora a las diez. en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del rema
te que será del 75 por 100 del de la primera; y. 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta. se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. el día 
10 de marzo de 1995. y hora a las diez, en las 
condiciones prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil con las refonnas contenidas en la Ley de 6 
de agosto de 1984, haciéndose constar que los titulas 
de propiedad obran en autos. para ser examinados 
en Secretaría por los licltadores que deberán infor
marse con su resultancia sin que puedan exigir otros, 
y que subsisten las cargas anteriores y preferentes. 
En caso de que alguna de las subastas en los días 
señalados, no se pudiese celebrar por causas de fuer
za mayor y ajenas a este Juzgado. se celebraria la 
misma al día siguiente hábil. a excepción de los 
sábados, a la misma hora y luga.r de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaria la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente, Asimismo 
sirva el presente de notificación en fonna a la parte 
demandada don Ramón Martínez Ruiz en ignorado 
paradero asi como en el caso 'de que saliera negativa 
en los demás demandados, sirva el presente de noti
ficación en forma. 

Bienes objeto de subasta 

l. Mitad indivisa. Urbana 21. Vivienda-piso 
cuarto, cuarta escalera E, a 56,70 metros de la calle 
Joaquin Valls sita en la avenida Rio de Janeiro, 
números 125-127 de la ciudad de Barcelona. De 
superficie 56 metros cuadrados. Linda: Al frente 
con rellano escalera, ascensor. patio de luces y cuar
to, primera; a la derecha entrando. con resto finca 
de que procede el solar; a la izquierda, con patios 
de luces. esclera cuarto tercera; y al fondo con finca 
de financiera «Berman, Sociedad Anónima»). Inscrita 
en el tomo 2.076. libro 52, folio 125, finca número 
5.679. Tasada la mitad indivisa por 3.600.000 pese
tas. 

2. Entidad número 1. Vivienda en planta pri
mera. primera, de la calle Juan Sibelius, número 
3 de esta ciudad. De superficie 107,10 metros cua
drados. Linda: Al frente, con escalera, ascensor. 
patio mancomunado y puerta 2; derecha entrando, 
con casa númerC! 5 de igual calle, dicho patio, esca-



20588 

lera y ascensor; izquierda. con escalera y vuelo de 
terraza de planta entresuelo primero; al fondo con 
dicha del señor Castro vuelo de dicha terraza y 
ascensor; debajo con planta entresuelo primera arri· 
ba con planta segunda, primera. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 22 de Barcelona, al 
tomo L910, libro 1.576, folio 66. finca número 
103.868. Tasada en 13.650.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 21 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Parada López.-El 
Secretario.-67.875. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Luisa Freire Diéguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de esta ciudad. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio menor cuantía, número 83511990 (sección 
primera), promovidos por «British Motor. Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Antonio Maria de Anzizu Furest, contra don Andrés 
Bertran Buhígas y «Auto-Taller Andreu. Sociedad 
Anónima», en los que, en virtud de lo acordado 
en resolución de esta misma fecha, por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, del bien que a continuación se expre
sara, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado: 

En primera subasta el día 10 de enero de 1995, 
a las diez horas, por el precio que se dira. 

En segunda subasta, el día 10 de febrero de 1995, 
a las diez horas, por el 75 por 100 del precio de 
su valoración, para el caso de ser declarada desierta 
la subasta anterior. 

Yen tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta. el día 10 de marzo 
de 1995, a las diez horas, sin sujeción a tipo, hacien
do saber a los interesados que si por causas de 
fuerza mayor no pudieran celebrarse en los días 
y horas sefialados, se celebrara el próximo día hábiL 

Condiciones de la subasta: 

Las establecidas en los articulos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial: 

Primera.-Que el título de propiedad del bien esta
ra de manifiesto en Secretaria para que pueda ser 
examinado por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además a los licitadores que 
deberán confonnarse con él y que no tendrán der:e
cho a exigir ningunos otros. no admitiéndose des· 
pués del remate ninguna reclamación por insufi
ciencia o defecto de los títulos. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en cada subasta 
deberán consignar los licitadores, en la Mesa del 
Juzgado o en la caja general oe depósitos. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos en el caso de la primera 
o de la segunda subasta. y en caso de celebrarse 
la tercera, el depósito será el correspondiente a la 
segunda subasta, y salvo el derecho de la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse también 
por escrito, desde la publicación del presente hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con dicho pliego el importe de la expresada 
consignación previa, y que las cantidades deposi
tadas se devolverán a sus respectivos dueños, acto 
seguido del remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de la venta; también 
podrán reservarse en depósito, a instancia de la parte 
actora. las consignaciones de los demás postores 
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que 10 admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
Quinta.--Que las posturas podrán hacerse a cali

dad de ceder el remate a tercera persona, cesión 
que deberá ejercitarse con asistencia y aceptación 
del cesionario. previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Bien objeto de s,ubasta 

Mitad indivisa de vivienda unifamiliar rodeada 
de jardín, sita en esta ciudad, .urbanización Castell 
Amau, compuesta de planta baja, donde se encuen
tra el recibidor, una estancia, una escalera. la cocina 
con office, comedor-estar, .terraza y garaje. y la plan
ta piso. con tres dormitorios. baño y terraza, con 
una superucie total construida de 174.19 metros 
cuadrados, construida sobre una porción de terreno 
de superficie 655.20 metros cuadrados. equivalentes 
a 17.336,59 pml cuadrados. Linda: Por el frente 
entrando, en linea de 21,05 metros, 'con la caUe 
número 14; por el fondo, en linea de 21.50 metros, 
con parcela número 5; por la derecha entrando, 
en linea de 29, con la parcela número 38; y por 
la izquierda, en otra línea de 32,60 metros, con 
la parcela número 23. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sabadell, número 1, el tomo 2.317, 
libro 620 de Sabadell, folio 103, finca número 
36.996. 

El tipo de la primera subasta del bien descrito 
asciende a la suma de 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 7 de noviembre de 1994.-La 
Secretaria, Maria Luisa Freire Diéguez.-68.132. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Por el presente se hace público para 
dar cumplimiento a lo dispuesto por la señora Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bar
celona, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos número 
989/1994-5.a, seguidos a instancia de dona Ignacia 
Durán Vila y don Jaime Molins Camps, represen
tados por el Procurador don Angel Joaniquet Ibarz. 
conforme a lo previsto en el articulo 550 del Código 
de Comercio, que se ha admitido a trámite denuncia 
por robo, denunciado en la Comisaria del Cuerpo 
Nacional de Policía de Terrassa en la fecha 4 de 
noviembre de 1990, 56 participaciones del Fondo 
Multidinero FIAMM, números 191.642 al 191.697, 
ambas inclusive, por un valor en la fecha 3 de 
noviembre de 1990 de 151.761 pesetas cada una, 
emitidas por Bankpyme, a fm de que el posible 
tenedor de los titulos pueda comparecer dentro del 
plazo de treinta días en este expediente. bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio a que en Derecho haya lugar. 

y se expide el presente para que sirva de noti
ficación en legal fonna. 

Dado en Barcelona a 7 de noviembre de 1994.-EI 
Secretario.-67.737. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cias número 26 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 49/1994, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Antonio Maria Anzizu Furest, en representación 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima)), contra doña Carmen Rovira Sebastia, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte días y precio de su 
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avalúo. la siguiente finca embargada a la demandada 
doña Canucn Rovira Scbastia: 

Finca tierra cultiva en término de Comella de 
L1obregat. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Hospitalet de Llobregat al folio 161, 
del tomo 88. libro 88, finca número 5.157. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Barcelona, calle Vía Laye
tana, número 10 bis, principal, el próximo día 17 
de enero de 1994, a las doce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 45.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Unicamente.la parte actora tiene la facul
tad de ceder el remate a calidad de ceder a un 
tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistente.s y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 17 de febrero de 1994, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 17 de marzo de 
1994, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda y en el caso de suspensión por fuerza mayor 
quedan señaladas las mismas para los días siguientes, 
respectivamente. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se comunica a la demandada de pa{a
dero desconocido doña Carmen Rovia Sebastia. 

Dado en Barcelona a 8 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-68.118. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Angela María Guerrero Rabadán, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 22 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
81 V1993-3.a se siguen autos de ejecutivo-otros títu
los promovidos por la Caixa DEstalvis de Manresa 
contra ((Cofferdam, Sociedad Anónima», en los cua
les, en resolución de esta fecha, rectificar el edicto 
expedido en fecha 1 7 de octubre próximo pasado, 
en el sentido de que la primera su.basta a resultas 
de estos autos se celebrara, el próximo día 11 de 
enero, a las once horas. y no el día 8 de enero 
como por error se hizo constar. Significando que 
la única finca que se subastara será la número 2.575 
por 16.500.000 pesetas. El actor litiga con el bene
ficio de justicia gratuita. 

y para que tenga lugar el emplazamiento acor
dado, libro el presente edicto que firmo en Barcelona 
a 9 de noviembre de 1994.-La Secretaria, Angela 
Maria Guerrero Rabadán.-68.139. 
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RARCFl.ONA 

Edicto 

Don Luis Jorge Rodriguez Díez. Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 37711993-5.8

, pro
movidos por el «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
don Angel- Montero Brusell. contra doña Concep
ción Román Mármol, en trámite de ejecución. en 
los que por resolución judicial de esta fecha se ha 
acordado anunciar por medio del presente la venta 
en pública subasta. por primera vez, plazo de veinte 
días y por el tipo de tasación que se indicará, la 
siguiente finca: 

Urbana número 5. Vivienda-piso segundo, puer
ta 1, de la casa sita en Sant Cugat del Vallés, con 
frente a la calle San Jorge, número 39, de superficie 
edificada 84 metros cuadrados, sin contar una gale
ría de 9 metros cuadrados. Linda: Norte. con vuelo 
de la terraza del piso primero, puerta 1, Y con la 
casa número 37 de la caJle San Jorge; oeste, con 
caja de escalera y piso segundo, puerta 2; este, con 
vuelo de terraza del local comercial de la planta 
baja y con casa número 20 de la Rambla Ribatallada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Tarrasa, al tomo 1.039. libro 521. folio 114, 
finca número 20.973, inscripción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sita en via Layetana, números 2 
y 4, el próximo día 20 de enero de 1995, a las 
once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La finca número 20.972 sale a pública 
subasta por el tipo de tasación en que ha sido valo
rada de 15.250.000 pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado (abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya bajo el número 
0948-0000-17-377-93, el 20 por 100 del precio de 
la tasación que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-El título de propiedad de la finca sacada 
a subasta se encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que pueda ser examinado por 
quienes deseen tomar parte en la subasta, previ
niéndose a los licitadores que deberán confonnarse 
con él, y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si existieren. quedan subsistentes. sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismos se deriven. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado con asistencia del cesionario, quen deberá 
aceptarla, -y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio de remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan y que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual les será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate. impuestos y los 
que correspondan a la subasta serán a cargo del 
rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta el día 20 de febrero 
de 1995, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
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de este Juzgado, para lA que servirá de tipo el 75 
por 1 UO de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
20 de marzo de 1995, a las once horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. Y caso de 
no poder celebrarse en los mencionados días por 
causa de fuerza mayor, se celebrarán el día siguiente 
hábil, a la misma hora, y así sucesivamente. 

Dado en Barcelona a 10 de noviembre de 
1994.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario, Luis Jor
ge Rodriguez Diez.-67.901. 

BARCELONA 

Edicto 

En cumplimiento de 10 dispuesto por el ilustrísimo 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 30 de Barcelona, en resolución del día de 
la fecha dictada en autos número 1.16V1991-B 
sobre juicio ejecutivo seguidos por el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don Miguel 
Femández y doña Consuelo Torralbo por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta por término 
de veinte días, con las condiciones que luego se 
dirán, del bien que asimismo se relaciona a con
tinuación, celebrándose la subasta en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Bergara, 
número 12, primera planta, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera el día II de enero, 
y horas de las once, y para el caso de no haber 
postor, la celebración de la segunda subasta el día 
8 de febrero, y hora de las once, y para el caso 
de no haber tampoco postor, celebración de tercera 
y pública subasta para el dia 8 de marzo, y hora 
de las once. previniéndose a los licitadores que en 
la primera servirá de tipo el precio de valoración 
que es de 27.600.000 pesetas; que en la segunda 
el tipo será el precio de valoración con una rebaja 
del 25 por 100 y respecto de la tercera que será 
sin sujeción a tipo. Se les previene asimismo que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo que corresponda en las que 
lo hay, debiendo previamente para tomar parte en 
las mismas consignar los licitadores en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 del tipo correspondiente: 
y que asimismo podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado el mismo conjuntamente con el importe de 
la consignación correspondiente o el resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, abriéndose en el acto de remate, surtiendo 
el mismo efecto que las que se realicen en dicho 
acto. Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, sólo por el ejecutante. 

El titulo de propiedad de la finca permanecerá 
en la Secretaria del referido Juzgado a disposición 
de los que deseen tomar parte en la subasta debiendo 
los licitadores confonnarse con ello y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro; y que las cargas ante
riores y preferentes al crédito del ejecutante, si las 
hubiere, quedarán subsistentes entendiendose que 
el comprador acepta las mismas y queda subrogado 
en la responsabilidad de ellas, ya que no se destinará 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Descripción registral: Rústica denominada Can 
Marcelino, sita en el ténnino de Vidreres, compuesta 
de la casa de tal denominación, de planta baja y 
un piso numero 17, de cabida 3 hectáreas 33 áreas 
87 centiáreas. 

Linda: Por el norte, con la finca matriz; por el 
sur, con la carretera de Vidreres a Lloret: por el 
este. con la finca matriz: por el oeste, con finca 
Can Rigau. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Santa Coloma de Famers, al tomo 2.226, libro 102. 
folio 49, finca 4.129. 

Si en cualquiera de los dias señalados no pudiera 
celebrarse subasta por causas de fuerza mayor, se 
celebrará al día siguiente hábil a la misma hora. 
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En el caso de resultar negativa la diligencia de 
notificación de subastas a los demandados sirva el 
presente de notificación. 

y para que sirva de anuncio de las subastas seña
ladas se expide el presente en Barcelona a 14 de 
noviembre de 1994.-La Secretaria.-68.029. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 508/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia de «Banco Pastor, 
Sociedad Anónima», contra doña María del Carmen 
Mario Monsonis, don Francisco Muñoz Martín y 
«Elaborados de Artesanía, Sociedad Anónima», en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte dias, y precio de 
su avalúo. la siguiente fmca embargada a la parte 
demandada: 

Porción de terreno, sito en el ténnino de Torderá, 
en la zona residencial San Daniel, número 24 de 
la manzana, que tiene una superficie de 793 metros 
71 decimetros cuadrados, en parte del cual hay edi
ficada una casa torre de planta baja y un piso alto 
destinado a vivienda unifamiliar. Inscgta en el Regis
tro de la Propiedad de Pineda de Mar, tomo 1.073. 
libro 89 de Torderá, folio 6, fmca número 6.474. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 10 de enero 
de 1995. a las once horas, que será presidido por 
el Secretario, se dará principio al acto leyendo la 
relación de bienes y las condiciones de la subasta, 
publicándose las posturas Que se admitan y las mejo
ras que vayan haciendo, y se terminará el acto cuan
do, por no haber quien mejore la ultima postura, 
el Secretario lo estime conveniente, con arreglo a 
las sibruientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 12.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
cuenta número 0537000, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate 
que se acreditará mediante el resguardo de ingreso 
efectuado en la entidad bancaria y cuenta referen
ciada en el apartado anterior, cuando el adjudica
tario hubiera hecho la postura por escrito y no asis
tiera al acto del remate, se le requerirá para que 
en el plazo de tres dias acepte la adjudicación, si 
no lo hiciere perderá la cantidad consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las ca·rgas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la r~~sponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 10 de febrero, a las once 
horas. en las mismas condiciones Que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 10 de marzo, a las once horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiCiones 

, fijadas para la segunda. 
Si por causas de fuerza mayor u otras circuns

tancias no pudiera celebrarse las subastas en el día 
señalado, se celebrarán a la misma hora el .día 
siguiente hábil, excepto si éste recayera en un sába
do. en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Dado en Barcelona a 16 de noviembre de 1994. 
El Magistrado-Juez.-El Secretario.-68.061-58. 

BEJAR 

Edicto 

Don José María Femández Carazo, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Béjar (Salamanca), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
22Q11994 se sigue procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Procuradora dona Maria Terresa 
Martín, en nambre y representación del «Banco de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra don José Luis 
Peral Paso y dona María Inés Martin Reinoso. en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez el dla 13 de enero 
de 1995, y en caso de quedar desierta en segunda 
el día 17 de febrero de' 1995 (con rebaja del 25 
por 100 del tipo). y en su defecto, una tercera el 
día 17 de marzo de 1995 (sin sujeción a tipo) el 
bien que al fmal se dirá, señalándose para que el 
acto de remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, calle Cordel de Merinas. sin núme
ro, a las doce horas. Todas se realizarán con las 
siguientes prevenciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. Para la primera será 
el fijado en la escritura de constitución de la hipo
teca, de 6570.000 pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta 3682-000-18-221Y94 de este Juzgado en 
el ,\Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 
En la tercera o ulteriores subastas, el depósito con
sistirá en el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Terceru.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
ha:!.ta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. acompañando justificante 
de haber efectuado el depósito y aceptación expresa 
de la prevención quinta del presente edicto. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.H del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-La subasta se celebrará conforme a lo dis
puesto en las reglas 10.H y siguientes del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, sirviendo el presente 
de notificación a los deudores a efectos de la regla 
7.H de dicho precepto de no poder hacerlo per
sonalmente. 
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Bien, objeto de subasta 

Finca urbana.-Casa en la calle Mayo de Reinoso. 
número 21. antes 27. en esta ciudad de Béjar. que 
consta de planta baja, piso ,principal. segundo y des
ván: la phmta baja mide 4,5 metros de ancho por 
9 metros de fondo: el piso principal mide 4,5 metros 
de ancho por 16 metros de fondo, con un corral 
común a su espalda de 7 metros de largo por 2 
metros de ancho, que tiene salida a la calle Miguel 
de Unamuno, antes Transcorrales; el piso segundo 
tiene 4.5 metros de ancho por 16 metros de fondo. 
Linda todo: Por la derecha, entrando, mirando al 
edificio desde la calle Reinoso, con casa de don 
Silverio Sánchez, de doña María de los Angeles. 
doña Amparo y don Anselmo Garda Frias y de 
herederos de don Crispín Frías; izquierda, don 
Daniel Bruno; espalda. don Daniel Bruno y la calle 
Miguel de Unamuno, antes Transcorrales, a la que 
tiene salida, y frente, calle Reinoso. Inscripción: 
Tomo 1.099, libro 145. folio 33. fmca 40-N, ins
cripción decimonovena. 

Dado en Béjar a 10 de noviembre de 1994,-El 
Juez.-Secretario judicial. José Maria Femández 
CarazO.-67.998. 

BETANZOS 

Edicto 

Doña Maria Platas Casteleiro. Secretaria accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Betanzos y su partido, 

Por el presente hace público que. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 5511994. promovido por 
la Procuradora doña María' Luisa Sánchez Presedo, 
en nombre y representación de la Caixa Vigo. Caja 
de Ahorros Municipal de Vigo. se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, la fmca especialmente 
hipotecada por don Arturo López Carbia y doña 
María Pilar Pereira Alvarez, que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el día 3 de febrero 
de 1995. a las trece horas, al tipo pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca. que es el 
de 12.500.000 pesetas; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el día 3 de marzo de 
1995, a las diez horas, con el tipo de tasación del 
75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 31 de marzo de 1995, celebrándose. 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. y todas con las siguientes condiciones: 

Prlmera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 12.500.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
en las subastas sin verificar .tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 1511-000-18-0005511994, una cantidad 
igual. por 10 menos. al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubie
re lugar a ello, para poder tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta, el depósito consistirá en el 
20 por 100. por 10 menos. del tipo fijado para la 
segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando, junto a aquél, el res-
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guardo de haberla hecho en la citada cuenta corrien
te. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del -Registro 
a que se refiere la regla 4.H del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirán las posturas por escríto que no contengan la 
aceptación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se Ueve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Ciudad de Sada, finca número 8, piso tercero 
derecha. Local destinado a vivienda. sito en la ter
cera de las plantas altas del edificio al que corres
ponde el número 92 de la calle Barrié de la Maza. 
Consta de vestibulo, pasillo. cocina con tendedero. 
dos cuartos de baño. comedor, sala de estar y tres 
donnitorios. Tiene una superftcie útil de 107 metros 
60 decimetros cuadrados y construida de 118 metros 
cuadrados. Linda: Frente, caja de escaleras, ascen
sor. patio de luces y piso izquierda de esta misma 
planta; espalda, herederos de don Antonio Canle 
Galán; izquierda. entrando. caIJe de su situación. 
y derecha, de don Antonio Longueira Prieto y esposa 
y patio de luces. Tiene una cuota de participación 
en los elementos comunes del inmueble de 7,80 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Betanzos, tomo 1.253, libro 151 de Sada, folio 
134, finca número 13.694. 

y para que asi conste y al mismo tiempo sirva 
de notificación en forma a los ejecutados en caso 
de no ser hallados en la fmca. se expide y firma 
el presente en Betanzos a 7 de noviembre de 
1994.-La Secretaria, Maria Platas Castelei
ro.-68.013. 

BILBAO 

--Edicto 

Don Javier Antón Guijarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 844/1991, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Finamersa, Sociedad Anó
nima», contra don Ubaldo Lorenzo Fernández y 
«Sociedad Reedcon, Sociedad Limitada», en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 23 de enero 
de 1995, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.724, clave 00, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el numero y año del proce4imiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 
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Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y Que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 23 de febrero de 1995, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli~ 
cadón las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de marzo 
de 1995, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando I~ sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda izquierda del piso segundo. tipo C, de 
la casa señalada con el número 4 de la calle Mariana 
Pineda, de Sestao. Superficie útil aproximada 66 
metros 35 decimetros cuadrados. El tipo para la 
primera subasta es de 9.750.f)00 pesetas. 

Dado en Bilbao a 2 de l.oviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Javier Antón Guijarro.-EI Secre
tario.-67.680-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique Garcia Garcia, Magistrado-Juez de Pri~ 
mera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme~ 
ro 480/1993, se tramite procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de Félix Alvarez Garcia contra 
Sofia Amaia Larrinagaga Landaribar, en el que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 9 de enero de 
1995, a las diez treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el ((Banco de -Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 4707, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa~ 
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minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existentes y que las car
gas anteriores y las preferentes. si las hubiere, que
darán subsistentes sin destinarse a su extinción el 
precio del remate y se entenderá que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 9 de febrero de 1995. a 
las diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 9 de marzo 
de 1995, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor: 

Vivienda tercera, C. de la calle Santiago de Basau~ 
Ti, número 2. Inscrita al libro 295 de Basauri, folio 
173. finca 18.921-N. Valorada en 11.800.000 pese
tas. 

Dado en Bilbao a 9 de noviembre de '994.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique Garcia García.-EI Secre
tario.--68.084~3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Carmen Giménez Vegas, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Bilbao, 

Hace saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente de suspensión de pagos nume
ro 94"1994 de «Almacenes Suso, Sociedad Anó
nima», representada por la Procuradora señora doña 
Luz Axpe Tobar, ha declarado en estado legal de 
suspensión de pagos y de insolvencia definitiva, por 
ser el pasivo superior al activo. Se concede a la 
deudora un plazo de quince días para que ella o 
persona en su nombre consigne o afiance a satis
facción del proveyente la suma de 33.238.047 pese
tas, a· que asciende la diferencia entre el pasivo y 
el activo, para que pase a ser insolvencia provisional 
la declaración de insolvencia definitiva. Afianzado 
o consignado el déficit o dejado transcurrir el plazo 
sin verificarlo, se acordará lo procedente. 

Se mantienen las facultades de actuación gestor 
de la suspensión. 

Dado en Bilbao a 11 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. eannen Giménez Vegas.-El 
SecretariO.-67.819. 

BILBAO 

Edicto 

Don Javier Antón Guijarro. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 10 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 491/ 1992. se trámite procedimiento de juicio 
de menor cuantía, a instancia de Fennín Lera Herre
ro contra Teresa Lera Abasolo. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días. 
el bien que luego se dirán, senalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 6 de febrero de 1995, a 
las diez horas de su manana, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
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Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima.. número 4724 Y clave 
de procedimiento 00, una cantidad iguaL por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con~ 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa~ 
minados, entendiéndose que todo licitador ,acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Pan\ el supuesto de que no húbiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 6 de marzo de 1995, a las 
diez horas, de su mañana, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del senalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
lidtadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 6 de abril de 
1995, a las diez horas de su mañana, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar Par:te en la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor: 

Vivienda sita en Bilbao, calle Benidorm, 9, cuarta 
derecha. finca registral número 6.650 del Registro 
de la Propiedad 5 de Bilbao. 

Valorada. pericialmente, en 8.405.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 21 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Javier Antón Guijarro.-EI Secre~ 
tario.-68.038. 

BURGOS 

Edicto 

Don Valentin Jesús Varona Gutiérrez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de los de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario. articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 28 V1994 a instancia del «Banco 
Urquijo, Sociedad Anónima);, representado por el 
Procurador don Eugenio Echevarrieta Herrera con
tra don Alvaro Amaiz Pascual sobre pago de 
7.090.655 pesetas de principal e intereses y. por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, el bien que luego se 
dirá, por el avalúo correspondiente, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. 

Fechas de la subasta: 

La primera: 26 de enero de 1995, a las diez horas. 
La segunda: 27 de febrero de 1995, a las diez 

horas. 
La tercera: 27 de marzo de 1995, a las diez horas. 
Si por razones del calendario local resultara que 

los dias senalados son festivos, se entenderá como 
señalamiento el dia siguiente hábil y a la misma 
hora. 
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Condiciones de la subasta: 

Primera.-$e advierte a los licitadores que para 
tomar parte en las subastas deberán consignar pre
viamente en el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad 
igual al 20 por 100 del valor de la tasación del 
bien, debiendo presentar en la Mesa del Juzgado 
el resguardo de haber efectuado dicho ingreso. Des
de el anuncio de la subasta hasta su celebración, 
los licitadores que pretendan concurrir, podrán 
hacer posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
resguardo de haber efectuado la consignación refe
rida con anterioridad en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Segunda.-La primera subasta se celebrará de 
acuerdo con el tipo pactado en la escritura de cons' 
titución de hipoteca y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Tercera.-En el caso de que en la primera subasta 
no haya posturas que cubran el tipo de licitación 
y siempre que la parte ejecutante no pida la adju
dicación del bien por los dos tercios de su avalúo, 
se celebrará la segunda en la fecha supraescrita. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera subasta. 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo. 

Cuarta.-No conviniendo a la parte ejecutante la 
adjudicación del bien por los dos tercios del tipo 
de la segunda subasta. se celebrará la tercera en 
la fecha indicada, sin sujeción a tipo. si bien habrá 
de sujetarse a lo establecido en la regla 8.a del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado y las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la parte actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

En la ciudad de Burgos, calla Alfareros, números 
65, 67 y 69. Finca número 50. Vivienda del piso 
quinto, letra F. Esta vivienda cuenta con una super
ficie aproximada de 71.79 metros cuadrados. con 
los siguientes linderos: Frente. calle A vUa y vivienda 
tipo E de igual planta; fondo, servicios comunes. 
patio interior y vivienda tipo A de plantas quinta 
y sexta a calle Alfareros; izquierda. vivienda tipo 
E de igual plantas. servicios comunes y patio interior; 
y derecha, fmca colindante. Cuota: 1,9252 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Burgos al tomo 3.71 1. libro 253, sección segunda, 
folio 69. fmca 21.679. 

Tasada en 14.554.400 pesetas. 

Dado en Burgos a 21 de octubre de I 994.-EI 
Magistrado-Juez, Valentín Jesús Varona 
Gutiérrez.-67.881. 

CARBALLO 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Vázquez Borrazás, Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Carballo (La Coruña) y su partido. 

Hace saber; Que ante este Juzgado se sustancia 
procedimiento sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el número 20Ql1993, a instancia 
de La Caixa. con DNltCIF G-58899998. domici
liada en la avenida Diagonal, números 621-629 (Bar
celona), representada por el Procurador don Juan 
Ulloa Ramos, conta don Ramó·n Suárez Mato, domi
ciliado en la calle Fomento, número 5, bajo (Car
bailo-La Coruña) y doña Maria Cannen Osinde Gar
cia. domiciliada en la calle Fomento, número 5. 
bajo (CarbaUo-La Coruña), en cuyos autos se acordó 
sacar a pública subasta, con intervalo de veinte días, 
los bienes hipotecados que al fmal se relacionarán, 
habiéndose fijado para la celebración de las opor
tunas subastas las diez horas de la mañana. en las 
fechas que a continuación se expresan: 
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Primera subasta: 17 de enero de 1995. 
Segunda subasta: lb de febrero de 1995. 
Tercera subasta: 16 de marzo de 1995. 

Todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de primera subasta es el 
fijado por las partes en la escritura de hipoteca, 
siendo éste de 13.800.000 pesetas para la finca des
crita en el número l. 15.300.000 pesetas en cuanto 
a la finca descrita en el número 2 y 14.664.000 
pesetas en cuanto a la fmca descrita en el número 
3, no admitiéndose posturas inferiores al tipo fijado 
para cada subasta. . 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100 y, si en ésta tampoco los 
hubiere, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para participar en la subasta será preciso 
consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta núme
ro 1.516, clave 18, el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo de subasta de los bienes, pudiéndose hacer 
posturas por escrito en sobre cerrado, que se depo
sitarán en este Juzgado con el resguardo acreditativo 
de haberse efectuado la consignación expresada. 

Cuarta.-Que podrá intervenirse en la puja en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastane la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta. no le serán admitidas las pro
posiciones; tampoco se admitirán las posturas por 
escrito que no contengan la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca número 2. Planta baja, local comercial, 
señalada Con la letra A. Tiene una superficie útil 
de 132 metros cuadrados. Tiene su entrada inde
pendiente por el lindero suroeste del edificio, carre
tera de Malpica de Bergantiños. Linda: Derecha, 
entrando, local señalado con la letra B y hueco 
de las escaleras de acceso a las plantas altas y local 
señalado con la letra D; izquierda. entrando, doña 
Otilia Barca Varela; espalda, local señalado con la 
letra B y local de la entreplanta, y frente, carretera 
de Malpica de Bergantiños y la calle Ecuador y 
en parte locales señalados con las letras B y C. 
Cuota de participación con relación al valor total 
del inmueble: 3,87 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Carballo, al tomo 918, libro 
304, folio 129, finca número 28.494, inscripción 
primera. 

2. Finca número 5. Planta baja, local comercial, 
señalada COIT la letra D. Tiene una superficie útil 
de 202 metros cuadrados, con una terraza a su 
espalda de 30 metros cuadrados. Tiene su entrada 
iundependiente por el lindero sur del edificio, calle 
Ecuador. Linda: Derecha, entrando, rampa de acce
so al sótano y don José Angeriz Varela; izquierda, 
entrando, puerta de acceso a las plantas altas, local 
señalado con la letra A y doña Otilia Barca Varela; 
espalda, tennina en punta entre doña Otitia Barca 
Varela y don José Angeriz Vareta, y frente, calle 
Ecuador y local señalado con la letra A y rampa 
de acceso al sótano. Cuota de participación con 
relación al valor total del inmueble: 4,50 por 100. 
Inscrita en 'el Registro de la Propiedad de Carballo, 
al tomo 918, libro 304, folio 135, finca número 
28.497, inscripción primera. 

3. Finca número 6. Entreplanta, local comercial. 
Tiene una superficie útil de 270 metros cuadrados. 
Tiene su entrada a través del distribuidor sito el); 
el rellano de las escaleras del edificio. Linda: Dere-
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chao entrando en el local, calle Ecuador y local 
A de la planta baja; izquierda, entrando. doña Otilia 
Barca Varela y vuelo de la terraza del local D de 
la planta baja; espalda, don José Angeriz Varela, 
y frente, hueco de las escaleras y del portal local 
C de la planta baja. Cuota de participación con 
relación al valor total del inmueble: 4,36 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de CarbaBo, 
al tomo 918, libro 304, folio 137, finca número 
28.498, inscripción primera. 

Se hace constar que la publicación del presente 
edicto servirá de notificación en fonna a los deu
dores don Ramón Suárez Mato y doña María Car
men Osinde Garcia, en el supuesto de que, por 
cualquier circunstancia, la notificación no pueda 
practicarse en el domicilio que como de los mismos 
consta en autos. 

Dado en Carballo a 17 de octubre de 1994.-La 
Jueza, Maria del Carmen Vázquez Borrazás.-El 
Secretario.-68.069. 

CARMONA 

Edicto 

Doña Antonia Roncero Garcia. J ueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Carmona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
257/1993 se tramita procedimiento sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, instado por la enti
dad «Banco de Granada, Sociedad Anónima». repre
sentada por el Procurador don José Maria Rodríguez 
Valverde, contra don José López Hennosin y doña 
María Dolores Marin Garcia, con domicilio en la 
calle Gandul, número 144 de Mairena del Alcor, 
en reclamación del importe de préstamo con garan
tía hipotecaria, por un pnncipal de 4.925.158 pese
tas de principal y 542.752 pesetas de intereses ven
cidos. con más 750.000 pesetas presupuestadas para 
intereses y costas, y en dichos autos por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
las fincas siguientes: 

Bienes objeto de subasta 

l. Solar sito en Mairena del Alcor, marcado 
con el número 152, antes 146 de la calle Gandul. 
Inscrito al tomo 785, libro 189, folio 37 bajo el 
número 10.142 del Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Guadaira. Mide 212 metros cuadrados 
50 decimetros cuadrados. 

2. Corral sito en Mairena del Alcor, a la espalda 
de la casa número 154 de la calle Gandul. Mide 
5 metros 30 centimetros de ancho por 17 metros 
60 centímetros de fondo, o sea, 93 metros 28 decí
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Alcalá de Guadaira, tomo 116, libro 29. 
folio 194, fmca 1.229. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, -a las doce horas, del día 24 de 
enero de 1995, previniéndose a los licitadores de 
lo siguiente: 

Primero.-El tipo de la subasta será el de 
10.000.000 de pesetas, precio de la valoración de 
las fmcas hipotecadas según la escritura de prés
tamo, no admitiéndose otras posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente el 20 por 100 de 
dicha cantidad. sin cuyo requisito no" será admitido. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin que pueda desti
narse a su extinción el predu lid remate. 

Para caso de que no hubiere postores en la primera 
subasta. se señalan para la práctica de la segunda, 
las doce horas. del día 14 de febrero de 1995, sir
viendo de tipo el 75 por 100 del precio de la primera. 
Caso de no haber postores en la segunda queda 
convocada la tercera, para las doce horas, del día 
14 de marzo de 1995 siguiente. bajo las mismas 
condiciones y sin sujeción a tipo. 

Dado en Carmona a 3 de noviembre de 1994.-La 
Jueza, Antonia Roncero García.-El Secreta
rio.-67.755-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 8&11993 a instancias del «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Alejandro Lozano Conesa contra la finca que 
luego se indicará propiedad de «Mangalux. Sociedad 
Limitada», en cuyos autos se ha acordado sacar 
a pública subasta en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con plazo de veinte días, la mencionada 
fmca. señalándose para la primera el día 17 de enero, 
a las. doce horas; de no haber postores para la pri
mera. se señala para la.segunda el día 15 de febrero, 
a las doce horas, y en su caso, para la tercera, 
el día 15 de marzo, a las diez y treinta horas, b<tio 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de licitación para la pri
mera subasta el de valoración de la finca en la escri
tura de Hipoteca, 10.115.000 pesetas. para la segun
da el 75 por 100 del mencionado tipo y la tercera 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en 
las dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera en que no 
serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse, desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
13'1 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

" Bien objeto de subasta 

Finca registral 26.135, libro 301. sección primera, 
folio 62, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Unión. 

Dado en Cartagena a 26 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juuez, José Antonio Guzmán Pérez.-La 
Secretaria Judicial.--68.078, 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
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8&11994 a instancias de la Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, representada por el Procurador don 
Joaquín Ortega Parra contra. las fmcas que luego 
se indicarán propiedad de don Francisco Montiel 
Pérez, doña Aorentina Molera Martínez y doña 
Nicolasa Martínez Martinez, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a pública subasta en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con plazo de veinte 
Q.ías. las mencionadas fincas, señalándose para la 
primera, el día 18 de enero de 1995, a las once 
treinta horas; de no haber postores para la primer.a, 
se señala para la segunda, el día 16 de febrero de 
1995, a las once treinta horas, y en su caso, para 
la tercera, el día 15 de marzo de 1995, a las diez 
treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de licitación para la pri
mera subasta el de valoración de las fmcas en la 
escritura de hipoteca, 15.998.600 pesetas en todaJ, 
de las cuatro fincas, para la segunda, el 75 por 
100 del mencionado tipo y la tercera, sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera en que no 
serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse, desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a Que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manfiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al créditQ de la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Edificio compuesto de planta baja, 
dedicado actualmente a cochera y trastero, y piso 
en alto, destinado a vivienda -el título señala que 

. la planta baja también era vivienda señalado con 
el número 33, antes 16. de la calle de La Bardiza, 
en barrio de Santa Lucía. término de Cartagena. 
La planta baja ocupa una superficie de 75 metros 
cuadrados y la planta alta o pis.) se distribuye en. 
vestíbulo. tres dormitorios, comedor. cocina. aseo. 
armarios y terraza, ocupando, 10 edificado 73 metros 
89 decímetros cuadrados y lo sin edificar, 8 metros 
3 decímetros cuadrados. en total la superficie de 
esta planta es de 81 metros 92 decímetros cua
drados. Linda, sur o frente, calle de su situación; 
norte, con calle Santa Florentina, solar enmedio; 
oeste, entrando, casa de doña Josefa Rosique, y 
este la de don José Martínez. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Cartagena, tomo 2.322, 
libro 287, sección segunda, folio. 170, finca inscrip
ción 1 lO-N, inscripción décima. 

Valor a efectos de subasta en primera: 4.468.800 
pesetas. 

2. Urbana.-Sita en la calle de Bardiza, barrio 
de Santa Lucía. ténnino de Cartagena, es de planta 
baja, marcada con el número 8, compuesta de cuatro 
habitaciones Que son: sala, dos alcobas, cocina y 
patio, con un cobertizo y ocupa una superficie de 
89 metros cuadrados. Linda: Este, casa de don Feli
pe Reverte García; sur. dicha calle; oeste, herederos 
de don Antonio Diaz, y norte, don Francisco Mar
tínez. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Cartagena. tomo 2.254, libro 275, sección 
segunda, folio 74, finca número 664-N, inscripción 
novena. 

Valor a efectos de primera subasta: 2.564.800 
pesetas. 

3. Urbana.-Casa de planta baja, sita en la calle 
Antonio del barrio de Santa Lucía. ténnino de Car
tagena, señalada con el número 34, que tiene una 
superficie de 69 metros 80 centimetros de latitud 
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o fachada a la casa, tiene forma de trapecio. Linda, 
este, calle de su situación; oeste, don Francisco Her
nández, y sur, don Antonio Sánchez. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Cartagena, 
tomo 688, libro 38, sección segunda, folio 81, finca 
número 2.178, inscripción octava. 

Valor a efectos de primera subasta: 1.991.200 
pesetas. 

4. Urbana.-Casa de planta baja, marcada con 
el número 57, de la caBe de La Cuesta en el barrio 
de Santa Lucia, de este término, consta de varias 
dependencias, con una superficie construida de 177 
metros 3 decimetros cuadrados. Linda, por el oeste, 
con caBe de su situación; por la derecha entrando, 
casa de don Pedro Pérez; por la izquierda, con casa 
de don Pedro Sánchez y en parte con propiedad 
de don Ramón Martinez, y por la espalda con fechas 
de doña Nicolasa Martínez. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Cartagena, tomo 1.008, 
libro 10 1. sección segunda. folio 193, finca número 
6.269, inscripción octava. 

Valor de subasta en primera: 6.976.800 pesetas. 

Dado en Cartagena a 2 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Guzmán Pérez.-La 
Secretaria Judicial.-67.656-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 35211994, promo
vido por el «Banco de Fomento, Sociedad Anó
nima», contra doña Carmen Garcia García. en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describe. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 17 de enero próximo, 
a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 38.300.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 21 de febrero próximo. 
a las doce horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y, en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 21 de marzo próximo, a 
las once treinta horas de su mañana. con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 
Primera.-No admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos. el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cual1a.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda SUbrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Si algún día de los señalados para la celebración 
de las subastas fuera inhábil, la subasta se celebrará 
en el primer dia hábil siguiente en el mismo lugar 
y hora señalados. 



20594 

Bien objeto de subasta 

Finca número 15.964. inscrita en el tomo 2.44 I. 
libro 213, sección primera. folio 85. 

Urbana número 1, planta sexta en alto del bloque 
1 que forma parte del edificio señalado con los núme
ros 16, 18, 20 Y 22 de la calle Cuatro Santos. de 
Cartagena, destinado a local comercial. sin distri
bución interior, que tiene su acceso por la escalera 
y ascensor comunes que parten desde zaguán general 
de acceso que da a la calle Cuatro Santos. Superficie 
construida de 307 metros 11 decímetros cuadrados. 
Linda: Al frente o norte, con la calle de su situación; 
por la derecha, entrando, ti oeste, con fincas de 
don Jose VidaJ. don Arturo Fandos, don AJfonso 
Cervantes y otros; por la espalda o sur, con patio 
de luces y al otro lado de dicho patio. la porción 
o bloque II de don- Eduardo Gómez Rodriguez y, 
en parte, don Ramón González, y por la izquierda 
o este. la citada porción del mismo internamente 
con hueco de escalera y ascensor. Su cuota es de 
5,03 por 100. Es parte y se divide de la fmca número 
15.811, al folio 183, libro 209, sección primera del 
Registro número I de Cartagena. 

Dado en Cartagena a 8 de noviembre de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-68.063. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Manuel Nicolás Manzanares. Magistra
do--Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción nUmero 7 de Crutagena (Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
25W1994 se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
del I<Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don Ale
jandro Lozano Conesa, contra don Antonio Bas 
Hemández y doña Filomera' Romero Blanco. en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en pública 

"subasta. por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte días cada una de ellas, la fmca hipotecada 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
7 de febrero de 1995. a las once horas, al tipo 
del precio pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el próximo día 7 de marro de 
1995. con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
la primera: no habiendo postores en la misma, se 
señala por tercera vez y sin sujeción a tipo el día 
7 de abril de 1995, celebrándose, en sil' caso. estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 20.500.000 pesetas. que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo, tanto en primera como en la segun
da subastas, si hubiere lugar a ello. para tomar parte 
en las mismas. En la segunda subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
f¡jado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a eUa. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate. depositando aquél en la Mesa del Juz
gado junto al resguardo acreditativo de haber hecho 
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la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptaGión 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. conforme a los articulos 262 
a 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no' 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o cualquier otra 
causa ajena al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora' señalados. o éste fuera 
sábado o festivo. se entenderá que se celebrará a] 
siguiente día hábil. a la misma hora y en el mismo 
lugar. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Una tierra cereal secano. sita en la 
Torreciega, término municipal de Cartagena, de una 
extensión superficie de I hectárea 25 áreas 85 cen
tiáreas. que linda: Por el este, con el canal de riegos 
de Levante y, en parte, con otra finca de la misma 
procedencia, propiedad de la sociedad regular colec
tiva López Gutiérrez Hermanos y Compañia; por 
el norte y por el oeste. con tierra de don Andrés 
Moreno Mendoza; y por el sur. con las de don 
Angel Blaya Sánchez y en parte con la finca antes 
mencionada. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Carta
gena número 2. tomo 2.421. libro 424, sección S. 
Antón. folio 186. finca número 14.713-N. 

Dado en Cartagena a 16 de noviembre de 
1 994.-EI Magistrado--Juez. José Manuel Nicolás 
Manzanares.-EI Secretario.-68.058. 

CATARROJA 

Edicto 

Doña Alicia Valverde Sancho. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Catarroja (Va
lencia), 

'Hace saber: Que en autos número 15M994 pro
cedimiento judicia] sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador don 
Sanz Osset en nombre y representación del I<Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima» contra don 
Rafael Navarro Quilis, dona Antonia Martínez Gil, 
don Ramón Navarro Quilis y doña Cannen Bailes
ter, por proveido de esta fecha ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y 
en su caso, por segunda y por tercera vez, por tér
mino de veinte días. las fincas hipotecadas que al 
final se describen. formando lote separado cada 
fmca. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el día 25 de enero de 1995. a las nueve 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas. en su caso, 
d día 23 de febrero de 1995, y el día 23 de marzo. 
respectivamente. a la misma hora y lugar; y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor. 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días 
hábiles. a la misma hora. si persistiere el impedi
mento; con arreglo a'las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca que se con-
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I 
signa para cada finca; para la segunda. el 75 por 
100 del anterior. no siendo admisibles posturas infe· 
riores al tipo respectivo; y la tercera subasta. se 
llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 13 t de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal Catarroja, 
calle Cami Real, número de cuenta 4.528. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta. según se trate de la primera 
o segunda. y para la tercera. igual cantidad que 
para la segunda subasta; sin cuyo requisito no serán 
admitidos. devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

Cuarta.-EI remate podrá verificarse con la con
dición de poder ser cedido a tercero; y desde el 
anuncio de la subasta hasta su respectiva celebra
ción, podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
depositando sobre la Mesa del Juzgado. junto al 
mismo. el importe de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10.& a 14.& del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.&, párrafo último del mencionado artículo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
lWl986, de 14 de mayo, I<Boletín Oficial del Esta
do». de 20 de mayo de 1986) se entenderá que 
caso de no ser posible la notificación personal al 
deudor o deudores respecto al lugar, día y hora 
del remate. quedan aquellos suficientemente ente
rados de tales particulares con la publicación del 
presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Parcela-solar situada en Masanasa (Valencia), par
tida de San Pedro. con fachada al oeste, a calle 
número 1, tiene una superficie de 2.114 metros 
94 decimetros cuadrados. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torrente número 2, al tomo 
2.205. libro 92 del Ayuntamiento de Masanasa. folio 
28. finca número 8.160, inscripción segunda. 

Precio para la subasta: 54.050.000 pesetas. 

Dado en Catarroja a 11 de noviembre de 
1994.-La Jueza. Alicia Valverde Sancho.-La Secre
taria.--{;8.052-54. 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

Don Miquel López Ribas. Secretario. del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Cerdanyola del Valles y su partido judicial. 

Hace saber: Que según lo acordado por su señoóa 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipbtecaria, número 135/1994, promovido por 
I<Akzo Coatings, Sociedad Anónima~, representada 
por el Procurador don Rafael Colom Lloch. contra 
las fmcas hipotecadas por «Suministros Barberá. 
Sociedad Anónima». en reclamación de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta de dichas fincas 
en pública subasta, por ténnino de veinte días, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
rambla de Montserrat, número 2, primer piso, 
teniendo lugar la primera subasta el dia 16 de febrero 
de 1995. a las diez horas: la segunda. si resultara 
desierta la primera. el dia 16 de marzo, a las diez 
horas. y la tercera subasta. si resultare desierta la 
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segunda, el dia 27 de abril. a las diez horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en pri
mera subasta la cantidad en que hayan sido tasadas 
las fincas en la escritura de debitorio, y que es la 
de 8.000.000 de pesetas para la fmea 2, que se 
describirá a continuación. y la cantidad de 
12.000.000 de pesetas para la finca l, que se des
cribirá a continuación, en segunda subasta. el 75 
por 100 de dichas cantidades, y la tercera subasta 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento publico destinado 
al efecto una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, 
yen la tercera subasta, el 20 por 100 de la segunda 
(esto para la finca 2), y para la finca 1, el 30 
por I DO, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia de la acreedora, las demás consignáciones 
de los postores que se admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que, si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación. pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria de este Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación, antes del momento seña
lado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuaran subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a la deu
dora hipotecaria los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca valorada en 12.000.000 de pesetas: 
Local comercial situado en la planta baja de la 

casa sita en Barbera del Valles, avenida Virgen de 
Montserrat, en la que está señalado con el número 
112, de superficie 164 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, con la avenida Montserrat, rellano y ves
tíbulo de la escalera; a la izquierda entrando. con 
vestíbulo, rellano y caja de la escalera, y finca de 
procedencia. y al fondo y a la derecha. con finca 
de igual procedencia. 

Coeficiente: 17,02 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Sabadell 

11, tomo 1.588, libro 127. de Barbera. folio 168, 
finca número 5.271, inscripción séptima. 

2. Finca valorada en 8.000.000 de pesetas: 
Local comercial situado en la planta sótano de 

la casa sita en Barbero del Valles, avenida Virgen 
de Montserrat, número 112; de superficie 170 
metros cuadrados. Linda: Al frente, tomando como 
tal la calle de su situación, con el subsuelo de la 
avenida Virgen de Montserrat, a la que tiene acceso 
a través de una rampa; a la izquierda entrando. 
a la derecha y al fondo. con subsuelo de la mayor 
fmca de que procede. 

Coeficiente: 17,65 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Sabadell 

n, tomo 1.365, libro 107 de Barbera. folio 212. 
fmca número 5.270, inscripción séptima. 

Dado en Cerdanyola del Valles a 21 de septiem
bre de 1994.-El Secretario. Miquel López 
Ribas.-64.396-58. 
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CIUTADELLA DE MENORCA 

Edicto' 

El ilustrísimo señor Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Ciutadella de Menorca 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
11211994 civil de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias del «Banco Urquijo, 
Sociedad Anónima» representado por la Procura

-{fora doña Ana María Hemández Soler contra don 
Carlos Torrent Campins y doña María del Carmen 
Vivo Saura en reclamación de 14.000.000 de pesetas 
de principal, más las señaladas para intereses y cos
tas que se fijarán posteriormente, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca contra la que se procede: 

Urbana.-Conjunto de apartamentos en un solo 
bloque edificado, de planta baja y planta alta, en 
cada una de las cuales se ubican tres apartamentos, 
situado sobre la parcela número 26 del polígono 
e de la urbanización Cala Blanca, término muni
cipal de Ciutadella de Menorca. La parcela mide 
527 metros 80 decímetros cuadrados; la sl!perficie 
tolal construida en cada una de las plantas es de 
1 30 metros 16 decímetros cuadrados; por tanto la 
superficie total construida del edificio es de 260 
metros 32 decímetros cuadrados, estando de~tinado 
el resto de la superficie hasta la total cabida de 
la parcela a zonas verdes y accesos. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ciutadella. al tomo 
1.383, folio 81, finca número 8.663. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle República Argentina. 
sin número de Ciutadella, el próximo día 23 de 
enero de 1995, a las doce horas. 

'En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, 
el dia 20 de febrero de 1995. y a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta, el día 20 de marzo 
de 1995, a la misma hora. sin sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI lipa de remate es de 32.620.000 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente. los licitadores, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de remate. 

Tercera.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de cederSe a un tercero, a excepción de la parte 

Ifjlctora. 
Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
corno bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acep
tan y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Ciutadella de Menorca a 26 de septiembre de 
1 994.-El Juez.-La Secretaria Judicial.-6 7.677-3. 
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COLLADO-VILLALBA 

Edicto 

Doña Elena RoIDn García, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
Collado-Villabla (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario de los articulas 13 1 Y 
siguientes de la Ley Hipotecaria. con el número 
203-bislI994, promovido por el «Banco Ccntml His
panoamericano, SociedaJ Anónima», representado 
por el Procurador don Damián Bartolomé Garretas. 
contra quien se dirá. en los que se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el bien que se 
describirá, y bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to de las tres primeras autorizadas por la regla 7. a 
de dicho articulo, conforme a las siguientes fechas 
y tipos de licitación: 

Primera subasta: 19 de enero de 1995, a las diez 
horas. siendo el tipo de licitación de 14.053.250 
pesetas. 

Segunda subasta: 16 de febrero del mismo ano 
y hora, siendo el tipo de licitación el 75 por 100 
d<! la anterior. 

Tercera subasta: 16 de marzo del mismo aúo y 
hora, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor-demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual. por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán realizarse en cualquier ofi
cina del Banco Bilbao Vizcaya. facilitándose los 
siguientes datos; Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número l de Collado-Villalba, número 
de cuenta 50.000, número de expediente igual al 
del procedimiento. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en la forma establecida en la condición anterior. 
El escrito deberá contener necesariamente la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, cesión que deberá efectuarse 
en la fonna y plazo previstos en la regla 14.a de 
dicho artículo. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sex.ta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las lres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente jueves 
hábil. 

Octava.-Se devolverán las cantidades o consig
naciones efectuadas por los participantes de la subas
ta, salvo la que corresponda al mejor postor. la 
que se reservará en depósito como garantia del cum
pllmiento de la obligación y. en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
suba¡,ta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
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no cumpliese con su obligación y desearen apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-El presente edicto servirá de notifica
ción a los demandados, caso de Que resulten nega
tivas las diligencias a practicar en la fmea hipotecada 
y en el domicilio que de los mismos consta en autos. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial 22, enclavada en el polígono P·29 
de Collado-Villalba, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de esta villa al tomo 2.597, libro 480. 
folio 58, inscripción tercera, fmea número 22.879. 

La entidad demandada es «Cadenusa. Sociedad 
Limitada». 

Dado en Collado-ViIlalba a 13 de octubre de 
1994.-La Secretaria, Elena Rollin Garcla.-68:l22. 

COLLADO-VlLLALBA 

Edicto 

Don Francisco Javier Gutiérrez Hemández. Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Collado-Villalba (Madrid), 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
61411992, seguidos en este Juzgado a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Bartolomé 
Carretas, contra lIProkoda, Sociedad Anónima)O, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera y, en su caso, segunda y tercera vez, 
y ténnino de veinte dias, la fmca hipotecada que 
al final se describe, habiéndose señalado a tal fin 
los días siguientes: 

En primera subasta, el dia 24 de enero de 1995, 
a las diez treinta horas. 

En segunda subasta, el día 28 de febrero de 1995, 
a las diez treinta horas. 

En tercera subasta, el día 28 de marzo de 1995, 
a las diez treinta horas. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en esta localidad, calle Virgen 
del Pilar, sin número, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 13.740.000 pesetas en que fue tasada 
la finca en la escritura de hipoteca; el 75 por 100 
de dicha cantidad para la segunda, y sin sujeción 
a tipo la tercera, no siendo admisible en la primera 
y segunda subasta postura alguna que no cubra el 
tipo para ellas señalado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas; y para la tercera el mismo por
centaje correspondiente al tipo de la segunda. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la con"ignación antes 
dicha, o acompañando resguardo de haberla hecho 
en el establecintiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, así como que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito de 
la actora, si los hubiere, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, señalada con el número 22. 
Se levanta sobre la parcela de terreno número 22, 
ubicada en el polígono de actuación E, procedente 
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de la finca Entretérminos. al sitio de tal nombre. 
en el término de Guadarrama. Linda: Al norte, calJe 
de la urbanización; al sur, parcela 21; al este, parcela 
20; y al oeste, calle de la urbanización. Linda: Por 
todos sus vientos, con la parcela sobre la que se 
levanta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Esco
rial número 1, tomo 2,728, libro 244, folio 23, fmca 
número 11,900. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadoJ. expido el presente. que servirá, en su caso, 
de notificación en forma a la deudora. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7,· del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Collado-Vtllalba a 19 de octubre de 
1994.-EI Secretario, Francisco Javier Gutiérrez 
Hernández.-67.813-3. 

COLLADO VlLLALBA 

Edicto 

Dona Elena Rollin García, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
Collado Villalba (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario de los artículos 131 y 
siguientes de la Ley Hipotecaria con el número 
25511992, promovido por la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, representada por el Pro
curador don Damián Bartolomé Carretas, contra 
don Carlos Garnacha Santos y doña Maria del Pilar 
Fernández Alonso, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el bien que se 
describirá al fmal y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to de las tres primeras autorizadas por la regla 7. a 

de dicho artículo. conforme a las siguientes fechas 
y tipos de licitación: 

Primera subasta: 2 de febrero de 1995, a las once 
horas, siendo el tipo de licitación de 9.500.000 
pesetas. 

Segunda subasta: 2 de marzo de 1995, a las misma 
hora, siendo el tipo de licitación el 75 por 100 
de la anterior. 

Tercera subasta: 6 de abril de 1995, a la misma 
hora, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción de la acreedoT'cl.-deman
dante, deberán consignar una cantidad, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y en la tercera una 
cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán realizarse en cualquier ofi
cina del Banco Bilbao Vizcaya, facilitándose los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia (f' 

Instrucción número I de Collado VilJalba, número 
de cuenta 50.000, número de expediente, el mismo 
del procedimiento. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en la forma establecida en la condición anterior. 
El escrito deberá contener necesariamente la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, cesión que deberá efectuarse 
en la forma y plazos previstos en la regla 14." de 
dicho artículo. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
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Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al ,crédito de la actora, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente jueves 
hábil. 

Oct8.va.-Se devolverán las cantidades o consig
naciones efectuadas por los participantes de la subas
ta. salvo la que corresponda al mejor postor, la 
que se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-El presente edicto servirá de notifica
ción a los demandados, caso de que resultaren nega
tivas las diligencias a practicar en la fmca hipotecada 
y en el domicilio que de los mismos consta en autos. 

Bien objeto de subasta 

En Alpedrete. Colonia del Carmen, calle Cedros, 
número 9, parcela de terreno marcada con el núme
ro 37. radicada en la manzana C. de la urbanización 
Colonia del Carmen-Mataespesa. en el término 
municipal de Alpedrete, inscrita en el Registró de 
la Propiedad número 2 de San Lorenzo de El Esco
rial. al tomo 1.519, libro 56, folio 228, finca 3.315, 
inscripción cuarta de hipoteca. 

Dado en Collado Villalba a 9 de noviembre de 
1994.-La Secretaria, Elena Rollin García.-67.844. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Juzgado de Instrucción número 1 de Colmenar 
Viejo, 

Hace saber: Que en los autos de juicio de faltas 
número 25211991-E, se ha dictado sentencia cuyo 
tenor literal queda como sigue: 

«Sentencia 

En Colmenar Viejo a 25 de octubre de 1994. 

Doña Concepción Jerez García, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
Colmenar Viejo 'y su partido, ha visto los presentes 
autos de juicio verbal de faltas número 252t1991-E. 
sobre accidente de tráfico, en los que además del 
Ministerio Fiscal, han tenido intervención como par
te denunciante don Luis Alberto Quiter de Freitas, 
con domicilio en Algete; como denunciado don Pau
lo Sergio Traguedo Raposo; como perjudicados 
doña Marie Xaviere Agnes Calvy Brun, con domi
cilio en Madrid, y la Comunidad Autónoma de 
Madrid; RCD Pelayo. con domicilio en Madrid; 
RCS don Antonio Freitas, con domicilio en Algete, 
Consorcio de Compensación de Seguros y don Enri
que Cano Molina, recayendo la siguiente resolución. 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a don Paulo Sergio 
Traguedo Raposo como responsable en concepto 
de autor de una falta prevista y penada en el artículo 
586 bis a la pena de 45.000 pesetas de multa, con 
arresto sustitutorio en caso de impago de un -día 
por cada 5.000 pesetas de multa, así como a que 
indemnice a don Luis Alberto Quiler de Freitas 
en la cantidad de 880.000 pesetas por las lesiones 
sufridas y en la cantidad de 1.800.000 pesetas por 
las secuelas, así como a la Comunidad Autónoma 
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de Madrid en la cantidad de 90.350 pesetas. decla
rándose la responsabilidad civil directa de la Com
panía de Seguros Pelaya, quien deberá satisfacer 
el 20 por 100 de intereses, computándose éstos, 
desde la fecha del accidente en cuanto a daños 
materiales y desde la fecha de la sanidad en cuanto 
a daños ·corporales. 

Doña Marie Xaviere Agnes Calvy Brun respon
derá civilmente con carácter subsidiario. Así mismo 
don Pauto Sergio Traguedo Raposo es condenado 
al pago de las costas. 

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá 
testimonio para su unión a las actuaciones, y que 
será notificada en legal fanna a las partes, hacién
doles saber que contra la misma cabe recurso de 
apelación en el término de cinco días, la pronuncio, 
mando y firmo.» 

y para que conste la presente y sirva de legal 
cédula de notificación a don Paulo Sergio Traguedo 
Raposo, con domicilio desconocido en la actualidad, 
se expide el presente en Colmenar Viejo a 18 de 
noviembre de 1994.-EI Secretario.-68.002. 

CORDOBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Córdoba, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución del dia de la fecha, en el procedimiento 
judicial sumario tramitado con el número 9Q1l994-D 
confonne al artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia del Procurador don Juan -Antonio Pérez 
Angulo en nombre y representación del ~Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima~ contra 
don Carlos Bustos Serrano y doña Rosalia Caparrós 
Prados en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta por primera 
vez la siguiente finca: 

Piso segundo tipo F.-Del bloque B, en la avenida 
de El Cairo, poligono de Levante de esta capital. 
Tiene su acceso por el portal número 1 recayente 
a dicha avenida, Ocupa una superficie util de 79,23 
metros cuadrados. Linda por su derecha entrando 
al mismo, con el piso segundo tipo E; por su izquier
da, con el piso segundo tipo G, y la avenida de 
El Caico, y por su fondo, con pasaje particular o 
patio de manzana entre bloque. Consta de hall, 
estar-comedor, cocina, terraza lavadero, distribuidor, 
tres donnitorios, cuarto de aseo y dos terrazas exte
riores, correspondiéndole en la azotea un cuarto 
trastero con su parte proporcional de terraza indi
vidualizada. 

Para la celebración de la subasta. se ha señalado 
el día 9 de febrero de 1995. a las once treinta horas 
de su mañana, en a Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en la planta quinta, del Palacio de 
Justicia. plaza de la Constitución, sin número de 
esta ciudad. previniéndose a los posibles licitadores 
de l.as siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es de 6.625.000 
pesetas, pactado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
número 4, con clave Organo Judicial 1.429, de la 
avenida del Aeropuerto de esta ciudad, el 20 por 
100 de la cantidad antedicha, acreditándose median
te la exhibición del oportuno resguardo de ingreso 
ante la Mesa del Juzgado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos en la puja. 

Tercef"J.-Que los autos y las certificaciones a-que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la finca. 
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Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Desde la fecha del anuncio hasta su cele
bración, pueden hacerse posturas por escrito en la 
fonna establecida en la regla 14." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
subasta. el mismo lugar y la Audiencia del próximo 
dia 9 de marzo de 1995, a las once treinta horas 
de su mañana. sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta, el 75 por 100 del precio pactado, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del indicado 
tipo en la fonna prevenida para la primera subasta. 

Octava.-Igualmente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera subasta, que se celebrará sin sujeción a 
tipo, y en el misIT).o lugar que la primera y segunda, 
la Audiencia del próximo día 7 de abril de 1995, 
a las once treinta horas de su mañana. debiendo 
consignar los licitadores el mismo depósito exigido 
en la regla anterior para la segunda subasta y de 
la misma fonna dicha. 

Novena.-Que en aras del principio de seguridad 
juridica, por medio del presente, y para el caso de 
no haberse podido notificar los señalamientos de 
las subastas a los demandados en el domicilio indi
cado en la escritura de constitución de hip9teca, 
el presente edicto surtirá los efectos legales previstos 
en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, regla 7.a 

Dado en Córdoba a 22 de septiembre de 
1994.-La Secretariajudicial.-67.528. 

COSLADA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, con el número 46Q1l994, 
a instancia de don Marcial López Linares, contra 
doña Julia Cannen Salcedo García, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte días el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 9 de 
enero de 1995, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Coslada, por el tipo de 
9.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 9 de febrero de 1995, a las diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 
de marzo de 1995, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.692. del Banco Bilbao Viz
caya, de este Juzgado. presentando en dicho caso 
el resguardo del ingreso. 

Sexta.-El título de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por las correspondientes 
certificaciones registrales. obrantes en autos, de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlas los que deseen tomar parte en 
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la sllhClsta, entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero, con las reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 2. Piso bajo. B. situado en la segunda 
planta en orden de construcción del edificio en San 
Fernando de Henares, calle de Albino Pérez, sin 
número. Tiene acceso por el segundo portaL Inscrita 
al folio 219, tomo 490, libro 47, finca número 2.953, 
inscripción cuarta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)) expido el presente en Coslada a 8 de 
noviembre de I 994.-El Magistrado-Juez.-El Secre
tario.-67.782. 

CUENCA 

Edicto 

Don Vicente Muñoz de la Espada y Tendero. Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Cuenca y su partido, 

Hace saber: Que en esta Secretaria de su cargo 
se siguen autos de juicio jura de cuentas, bajo el 
número 7411993-C seguidos a instancia de la Pro
curadora doña Maria Jesús Porres Moral contra don 
Julio Sánchez Sánchez sobre reclamación de can
tidad, hoy en trámite de apremio; autos en los que 
en propuesta de providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el 
bien embargado al deudor, por primera vez y tér
mino de veinte dias. señalándose para que tenga 
lugar el próximo día 20 de enero de 1995, a las 
doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El bien subastado sale a pública subasta 
en primera vez por el tipo de su tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; sólo el 
ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero (artículo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cllenta abierta a nombre de este Juzgado en la 
oficina principal del «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
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dad Anónima», sito en la calle Carretería de Cuenca 
(cuenta de depósito y consignaciones 
1616-58459200-5), el 20 por 100 efectivo de la 
valoración del bien que sirva de tipo á la subasta. 
sin cuyo requisito no seran admitidos, citando la 
clave 49 en dicho ingreso consignación. Igualmente 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración, que se depositarán en este Juzgado, junto 
con el resguardo de haber efectuado la consignación 
ya referida. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, 
se señala la segunda, con la reblYa del 25 por 100 
del valor de tasación y subsistiendo las restantes 
condiciones, para el día 17 de febrero de 1995, 
a las doce horas de su manana y en el mismo lugar 
que la anterior. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta. se señala para la tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 17 de marzo de 1995, a las doce horas 
de su mañana, yen el mismo lugar que las anteriores, 
con igual consignación que para la segunda. 

La publicación de este edicto sirve de notificación 
en forma a los demandados de las fechas de las 
subastas. 

Bíen objeto de subasta 

Urbana.-Solar y edificación sita en Casillas de 
Ranera, término municipal de Talayuelas (Cuenca), 
calle Reyes Católicos, número 6. El solar tiene una 
superticie de 689 metros cuadrados sobre el que 
hay construida una vivienda de 180 metros cua
drados y un almacén y garltje de 408 metros cua
drados. Siendo el tipo de subasta de 26.512.000 
pesetas. 

Dado en Cuenca a 14 de octubre de l 994.-EI 
Secretario, Vicente Muñoz de la Espada y Tende
ro.-68.093. 

DURANGO 

Edicto 

Don Ignacio Martin Verona, Juez de Primera Ins
tancia número I de Durango, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado se tramita pro
cedimiento de juicio de menor cuantia 201/1992, 
sobre reclamación de cantidad, a instancia de «Ca
binauto, Sociedad Anónima», contra Juan ·Jollera 
Cano y Maria Pilar Hernández Sotelo. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por tercera vez, sin sujeción a 
tipo y término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dia 10 de enero de 1995, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que se celebra sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.760. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta. hacién
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la: calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En esta subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 

Jueves 1 diciembre 1994 

la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como oastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor: 

Vivienda izquierda del piso cuarto, en el barrio 
Andrandi, número 9 del bloque 4, en Amorebieta. 
Inscrita al tomo 1.137, libro 144 de Amorebieta, 
folio 110, fmca 4.676. 

Tasada para subasta en 6.450.000 peseta~. 

Dado en Durango a 8 de noviembre de 1994.-El 
Juez, Ignacio Martin Verona.-El Secreta
rio.-68.057. 

EL PRAT DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de resolución del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de los de El Prat de Llobregat, 
dictada con esta fecha en autos número 25411993 
sobre procedimiento judicial sumario que al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 129 y 131 de la 
Ley Hipotecaria ha promovido la Caja de Ahorros 
de Cataluña, representada por el Procurador señor 
Teixidó Gou, respecto de los deudores don Manuel 
Guerrero Molero y doña Montserrat Bosch Ortega, 
por el presente se anuncia la venta en pública subas
ta, término de veinte dias, de la siguiente finca: 

Departamento número 9.-Vivienda puerta tercera 
del piso segundo de la casa señalada con el número 
31 en el carrer Urgell, de El Prat de Llobregat (Bar
celona). Tiene una superticie de 54 metros 57 deci
metros cuadrados y consta de recibidor, comedor-es
tar, cocina, bano, tres dormitorios, paso, lavadero 
y terraza. Linda: Frente, rellano de escalera, patio 
de luces y vivienda puerta segunda; derecha, entran
do; don Francisco Oliva: fondo. carrer Urgen, e 
izquierda, vivienda puerta cuarta. Coeficiente: 
Representa la totalidad del inmueble que forma par
te, un coeficiente del 5,50 por 100, cuyo solar ocupa 
una superficie de 322 metros cuadrados. Inscripción: 
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de 
El Prat de LJobregat, al tomo 924. libro 284 de 
la sección de El Prat de Llobregat, folio 57, finca 
número 11.733-N, inscripción octava. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias del referido Juzgado, habiéndose seña
lado para la celebración de pomera subasta el día 
27 de enero de 1995. a las doce horas, sirviendo 
de tipo el precio de avalúo fijado por las partes 
en la escritura de debitorio base del procedimiento 
que fue la suma de 14.600.000 pesetas, y en pre
vención de que en la misma no hubiere postor, 
se ha señalado para la celebración de una segunda 
subasta el día 27 de febrero de 1995, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de 
la primera, e igualmente, para el supuesto de que 
tampoco hubiere postor, se ha señalado para la cele
bración de una tercera subasta el día 27 de marzo 
de 1995, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores: 

Primero.-Que los postores, salvo la acreedora, 
deberán consignar en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de la primera, y en su caso, de 
la segunda subasta para poder tomar parte en las 
mismas, y en el caso de tercera subasta, dicho 20 
por 100 mínimo será sobre el tipo fijado para la 
segunda. 

Segundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría. 
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Tercero.--Que se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado depositando con el mismo, el importe de 
la consignación correspondiente o resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, debiendo contener tal postura la aceptación 
expresa de las obligaciones anteriormente expresa
das. contenidas en la regla 8.a del repetido articulo 
13 I de la Ley Hipotecaria. 

Dado en El Prat de Llobregat a 25 de octubre 
de 1994.-EI Secretario JudiciaL-67.949, 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don Josep María Miquel Porres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el número 
39&1l993 promovidos por el Banco Bilbao Vizcaya 
contra don Juan Bonet lnglada y doña Maria José 
Alquezar Tébar, se ha acordado en proveído de 
esta fecha, sacar a la venta en pública subasta, el 

• inmueble que a continuación se describirá, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Carrer Nou, número 86, tercero, 
el día 5 de enero de 1995, a las diez horas; de 
no haber postores se señala para la segunda subasta 
el día 8 de febrero de 1995, a las once horas, y 
si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta, el 
día 8 de marzo de 1995, a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.--Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción al tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para,tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado (Banco Bilbao Viz
caya-42410000-18-398-93) una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 del precio que sirve de 

..... tipo para cada una de ellas o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado el 
ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que' el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, compuesta de dos plantas 
destinadas a vivienda, más una baja de 42 metros 
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cuadrados destinada a garaje. la primera planta con 
una superficie útil de 34 metros cuadrados y la planta 
segunda con una superficie útil de 34 metros cua
drados, formando ambas una vivienda dúplex. El 
total edificio esta cubierto de tejado y el resto de 
la superficie de solar no edificado está destinado 
a jardín, estando todo edificado sobre un solar, 
numerado 7-A, de figura rectangular, sito en la mano 
zana comercial y cívica de la urbanización Priorato 
de Banyeres. del ténnino de Banyeres del Penedés 
con una superficie de 125 metros cuadrados. Linda; 
Al frente, con la avenida Marquesa de Grigny; a 
la derecha entrando, con solar 8; izquierda. solar 
6, y fondo pasaje comunitario. Inscrita en el tomo 
1.218. libro 22 de Banueres, folio 91, rmca número 
1.558 del Registro de la Propiedad de El Vendrell. 
numero 2. 

Tasada a efectos de la presente en 14.400.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 23 de septiembre de 
1994.-EI Juez, Josep María Miquel Porres.-EI 
Secretario.-67.873. 

FIGUERES 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Figueres, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
16Q11992, promovido por doña Maria Angeles 
Comet Farrerons y don Luis Omedes Ordis. contra 
«Selam España. Sociedad Anónima». en reclama
ción de 1.311.917 pesetas, ha acordado por pro
videncia de esta fecha, subsanar el edicto de fecha 
22 de septiembre de 1994 por cuanto en el mismo 
se habia omitido la inscripción registra) de una de 
las fmcas señaladas para subasta, siendo ésta: Urba
na.-Entidad número 2, vivienda unifamiliar, en 
construcción, tipo B, de planta baja y planta piso 
y jardin de 307 metros 86 decimetros cuadrados, 
sita en el término municipal de Avinyonet de Puig
ventós, urbanización residencial La Torre Mas Pau. 
Inscrita al tomo 2.717, folio 164, libro 32 de Avin
yonet, finca número 1.658. 

y para que conste y surta los efectos oportunos 
libro el presente en Figueres a 16 de noviembre 
de 1994.-La Secretaria.-68.l37. 

GAVA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Gavá (Barcelona), 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 251V1994, pro
movido por el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», contra la finca que se reseñará, hipo
tecada por don Marcelino Mases Bastida y doña 
Maria Teresa Zubiaur Echaniz, ha acordado la cele
bración de la primera subasta para el próximo día 
16 de enero de 1995, a las diez treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber las siguientes condicio
nes: . 

Primera.-Que el tipo es el de 123;790.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente. en 
la Mesa del Juzgadq o establecimiento destinado 
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al efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirva de tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
según la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Quinta.-Que los autos y certificación registra! 
están de manifiesto en Secretaria. y que los lici
tadores deben aceptar como bastante la titulación; 
que las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere, 
continuarán subsistentes, y que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Caso de no existir postura en la primera 
subasta, se celebrará la segunda. en el mismo lugar, 
el dia 16 de febrero de 1995. a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; 
y si tampoco la hubiere, tendrá lugar la tercera el 
día 16 de marzo de 1995, a las diez treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

A los efectos del párrafo fmal de la regla 7.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. por medio del 
presente y para en su caso se notifica a los deudores 
o al actual titular. en su caso. la celebración de 
las mencionadas subastas. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
día señalado, se celebrarán a la misma hora del 
día siguiente hábil. excepto si éste recayese en sába
do, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Registral número 22.716, Registro de la Propiedad 
número 4 de-rHospitalet. tomo 487, libro 227, folio 
30, sita en Castelldefels, caUe 13. número 15. 

Dado en Gava a 9 de noviembre de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario, Osear Roca Safonl-67.855. 

GETAFE 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Getafe (Madrid), silo en la calle Con
cepción, número 10, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 141V1993, 
a instancia de la Procuradora señora Colom Vaquer, 
en nombre y representación de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra don Ignacio 
Martín Burgos y dos más. sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por término de veinte días, 
el bien hipotecado que al fmal se describe, por el 
precio que, para cada una de las subastas que se 
anuncian. se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en }a Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 10 de enero de 1995, 
a las doce quince horas, por el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca ascendente a 10.000.000 
de pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora, el día t 4 de febrero, 
a las doce quince horas, por el 75 por 100 de la 
primera, no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicada por la actora, el dia 14 de marzo, 
a las doce quince horas, sin sujeción a tipo. y todas 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
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en cada caso y en la tercera el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito que reclama la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 30.-Vivienda segunda, letra E, 
en planta segunda, de la casa número 4, de la calle 
de Perales, antes del Egido, en Getafe (Madrid), 
que linda: Al frente, con el pasillo de su planta; 
por la derecha, entrando, con el patio de luces y 
con la vivienda segunda. letra D; por la izquierda, 
con la vivienda segunda, letra F. y por el fondo. 
con la caUe de San Vicente. 

Consta de vestíbulo, comedor-estar, tres dormi
torios, cocina, cuarto de aseo y terraza. 

Ocupa la superficie útil de 65 metros 58 decí
metros cuadrados. 

Cuota: 1,54 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme

ro 1 de Getafe, en el tomo 216. folio 120, finca 
número 14.546, inscripción segunda. 

Titulo: La adquirió don Heliodoro Martin Portela, 
para su sociedad conyugal, por compra a don Juan 
Moreno Belmonte. con el consentimiento de su 
esposa, doña Lucía Burgos Martinez. en escritura 
otorgada ante el Notario de Getafe, don Julio Per
tegar Voso. 

Dado en Getafe a 10 de noviembre de 1994.-EI 
Secretario judicial.-68. to5. 

GUON 

Edicto 

Don José Luis Casero Alonso. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Gijón, 

Hace saber: Que por auto dictado el dia de la 
fecha en la quiebra de la mercantil «Auto Gisa, 
Sociedad Anónima». seguida en este Juzgado bajo 
el número 1.15511.993 y promovida por la Procu
radora señora Ucha Tomé, ha sido aprobado el con
venio propuesto por la quebrada en la Junta de 
Acreedores celebrada el día 23 de septiembre por 
unanimidad y se nombró Liquidador de la quebrada 
a don José Luis Felgueroso Juliana. 

Asimi,Smo en dicha resolución se acuerda la reha
bilitación de la quebrada y la devolución de la fianza 
prestada. 

Dado en Gijón a 11 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. José Luis Casero Alonso.-La 
Secretaria Judicial. -68.109. 

GIRONA 

Edicto 

Doña María del Roser Mata Corretger, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Girona y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado penden autos 
de juicio ejecutivo número 87/1994 seguidos a ins
tancia del «Banco de Santander, Sociedad Anóni-
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ma», contra «Ribes Exprés Girona, Sociedad Limi
tada», don Javier YagUe Ribes y doña Cecilia Ribas 
Barrufet, en reclamación de 1.266.610 pesetas pese
tas de principal más 500.000 pesetas fuadas pru
dencialmente para costas e intereses, en los que 
en esta fecha se ha dictado la providencia que es 
del tenor literal siguiente: 

«Providencia de la Magistrada-J ueza doña Loreto 
Campuzano Caballero. Girona a 16 de noviembre 
de 1994. 

El anterior escrito (mase a los autos de su razón 
y según lo peticionado, se sacan a subasta pública 
los bienes embargados a los demandados en estas 
actuaciones. Acuerdo señalar para este acto el próxi
mo 17 de marzo de 1995. a las nueve horas. Para 
tomar parte en la misma los licitadores tendrán que 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones y depósitos de este Juzgado --cuenta número 
1.672 del Banco Bilbao Vizcaya- una cantidad igual. 
al menos, al 20 por 100 efectivo de los bienes que 
se subastan, y que han estado valorados en: Fincá 
registral número 701-N-A, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 8 de Barcelona, en 
28.500.000 pesetas; la finca 16.676, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Lloret de Mar, en 
12.600.000 pesetas; el vehiculo GI-8107-AN, en 
2.200.000 pesetas. y el vehículo GI-5145-AS, en 
5.000.000 de pesetas. requisito sin el cual no serán 
admitidos. En el remate no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
y sólo el ejecutante podrá. hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. Con anterioridad 
a la subasta. se podrán hacer posturas por escrito 
en pliego cerrado, los cuales se depositarán en la 
Secretaría del Juzgado, juntamente con el resguardo 
de haber hecho la consignación exlgida. 

En el caso que no haya ningún postor, se sacarán 
por segunda vez a subasta pública los bienes embar
gados. con la rebaja del 25 ,por 100 de la t~saci6n, 
el día 14 de abril de 1995, ¡i' las nueve horas, en 
el mismo lugar y con las mismas condiciones, menos 
la de la rebaja del 25 por 100 ya anunciada. Y 
si en esta segunda tampoco no hay ningún postor 
se sacarán por tercera vez a subasta pública, sin 
sujeción a tipo, el día 12 de mayo de 1995, a las 
nueve horas. 

Notifiquese esta resolución a los demandados. 
mediante un exhorto al Juzgado de Paz de Fornells 
de la Selva. y anúnciese las subastas mediante edic
tos, fijándose uno en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y otro que se publicará en el (Boletin Oficial 
de la Provincia de Girona)) y otro en el ~'Boletin 

Oficial del Estado». 
Lo manda y firma S. S. Ilma. doña Loreto Cam

puzano Caballero, Magistrada-Jueza y doña Maria 
del Roser Mata Corretger, Secretaria.-Firmado y 
rubricado.» 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Séptimo segunda, sita en la calle 
Numancia. número 212 y en avenida Sarria, número 
163. Ocupa una superficie de 114.53 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
8 de Barcelona, tomo 1.827, libro 39, folio 4, finca 
701-N-A. 

2. Finca especial, número 66, vivienda en planta 
quinta. puerta tercera, escalera C, del edificio sito 
en Lloret de Mar, calle Joaquín Mier, sin número, 
de superficie 8 1.06 metros cuadrados. Linda: Frente, 
rellano de escalera y vivienda 5-2; derecha. detrás, 
vuelo terreno común; izquierda, vivienda 5-2 y terre
no común. y debajo. vivienda 4-3. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar, tomo 1.800, libro 299, folio 25, fmca 
16.676. 

3. Vehículo marca Vol va, matricula 
GI-8107-AN. 

4. Vehiculo marca Scania. matrícula 
Gl-5145-AS. 

y para que sirva de notificación a todas las per
sonas interesadas, se expide y finna el presente en 
Girona a 16 de noviembre de 1994.-La Secretaria 
Judicial, María del Roser Mata Corretger.-67.602. 
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GRANADA 

Edi('to 

El señor don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 1.010/1992. se tramitan autos sobre procedimien
to de sumario hipotecaria. articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de «Banco Meri
dional. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador de los Tribunales don Juan Antonio 
Montenegro Rubio, contra don Juan Sarrió Planta 
y dol1a Maria Matilde López Polo. acordándose 
sacar a pública subasta el bien que se describe, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado: 

Primera subasta: El dia 26 de enero 1995 y hora 
de las diez de la mañana y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 7 de marzo de 1995 Y 
hora de las diez de las mañana y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 6 de abril de 1995 Y hora 
de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar -¡... .. rte en la subasta, deberá 
consignarse, previamente. en el establecimiento al 
efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la. primer~ y see'-lnda ~ubasta y para la tercera del 
tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda,-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subasta; las que podrán efectuarse en sobre cerra
do, depositado en la Secretaria con anterioridad al 
remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la Ley. dentro de los ocho días siguientes, consig
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de la regla 
4.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están 
de manifiesto en la Secretaria, donde podn!n exa
minarse; entendiéndose que todo licitador la acepta 
como bastante la titulación y que las cargas ante
riores o preferentes al crédito del actor, quedan sub
sistentes. entendiéndose que el rematante la acepta 
y subroga en los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para, en su caso, 
de notificación al deudor y a los efectos para los 
últimos de la regla 7." del articulo 131. 

Bien a subastar 

Vivienda unifamiliar. número 1, en la calle Aurora. 
en ténnino de Churriana de la Vega. Tiene su acceso 
desde dicha calle y .. se comunican sus plantas por 
escalera interior. Compuesta de semisótano, para 
garaje; con una superficie construida de 87 metros 
8 decímetros cuadrados y planta baja y alta, des
tinadas a vivienda. con varias dependencias y ser
vicios. La superficie construida en planta baja es 
de 84 metros 61 decímetros cuadrados y, en la 
alta, 81 metros 28 decimetros cuadrados. La super
ficie total construida de la vivienda. incluido el gara
je, es de 252. metros 97 decímetros cuadrados. El 
resto del terreno, no ocupado por la edificación, 
está destinado a patio, sito al fondo. Linda: Frente, 
sur, calle Aurora; derecha. entrando, este, vivienda 
número dos; norte, fondo, patios de las viviendas 
números nueve y diez. e izquierda. oeste, ,plaza del 
Matadero. Finca registral número 5.031. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta, 
en 23.774.000 pesetas. 

Dado en Granada a 22 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan de Vicente Luna.-EI Secre
tario.-67.941. 
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GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
bajo el número 1.34411989, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos. a instancia del Procurador don 
Alejandro Olmedo Collantes, en representación de 
la .Caja General de Ahorros y Monte de Piedad 
de Granada, contra don Rafael González Cabeza 
y don Miguel Ramírez Gil, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte días y el precio de su avalúo, la siguiente 
finca embargada al demandado don Miguel Ramirez 
Gil: 

Finca urbana.-Planta sexta, casa número 2, 
vivienda letra B, bloque B del edificio Lacabe, pri
mera fase, en la avenida Segunda Aguada. en el 
ténnino de Cádiz. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de Cádiz, en el tomo 600, folio 
77. finca registral número 16.737. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Nueva, edificio 
de los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra
nada. el próximo día 15 de junio de 1995, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.600.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando, junto a él, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-EI titulo de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ella, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, siñ destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que'Tesultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próxlmo 12 de julio de 1995. a las 
doce, horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 6 de septiembre de 1995, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Dado en Granada a 14 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6 7 .940. 
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GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Granada, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 42.511994 del artí
culo 13 I de la Ley Hipotecaria. seguido ante este 
Juzgado a instancia del Procurador don Rafael Gar
cía Valdecasas Ruiz, en nombre y representación 
de la Sociedad Estatal de Promoción y Equipamien
to del Suelo contra «Mobiline, Sociedad Cooperativa 
Andaluza», en reclamaci6n de un préstamo con 
garantia hipotecaria constituida sobre la finca que 
se dirá, se saca a su venta en pública subasta, que 
se anuncia por término de veinte días hábiles. ante
riores a la misma, y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que se regirá el 
tipo pactado para la finca en la escritura de cons
titución de hipoteca, ~e ha sefialado el día 31 de 
enero de 1995, a las doce horas, en la sede de 
este Juzgado, sito en el edificio Juzgados de la plaza 
Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por lOO del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, se sefiala 
el día 2 de marzo de 1995. a las doce horas. Y 
para la tercera, de resultar desierta la segunda, y 
si.n sujeción a tipo. el dia 29 de marzo de 1995, 
a las doce horas. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente. en )a 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal de la calle 
Reyes Católicos de esta ciudad, al número 1.765 
y bajo la clave 18. en favor de dicho procedimiento. 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o 
segunda subastas. según proceda. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta, hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado. junto con el resguardo la consignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de 1::eder el remate. en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 1.31 de la Ley 
Hipotecaria. se hallan de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la finca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en el ténnino municipal de 
Albolote, parte del poligono industrial denominado 
Juncaril. señalada con el número R-2l9 en el plano 
parcelario de su Plan Parcial de Ordenación. 

Finca registra! número 9.941 del Registro de la 
Propiedad número 5 de Granada. 

Tipo de valoración: 1O.034.472 pesetas. 

Dado en Granada a 7 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco José Villar del 
Moral.-EI Secretario.-68.163. 
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GRANADA 

Edicro' 

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Granada, 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 
procedimiento sumario número 95611993 del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado a instancia del Procurador don Carlos Ala
meda Urena, en nombre y representación de la Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, La Caixa. 
que litiga con el beneficio de justicia gratuita. contra 
don Antonio Garrido Mesa y doña Rosario Garrido 
Unica. en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria constituida sobre la finca que al final 
se dirá, se saca a su venta en pública subasta, que 
se anuncia por término de veinte días hábiles, ante
riores a la misma, y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para la finca en la escritura de constitución 
de hipoteca, se ha señalado el día 8 de febrero 
de 1995. a las doce treinta horas, en la sede de 
este Juzgado, sito en el edificio Juzgados de plaza 
Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por lOO del precio pactado, en el supuesto 
de que no sea adjudicada en la primera, se señala 
el día 8 de marzo de 1995. a las doce treinta horas. 

Y, para la tercera. de resultar desierta la segunda. 
y sin sujeción a tipo. el día 5 de abril de 1995. 
a las doce treinta horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente en la cuen
ta corriente que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de la calle 
Reyes Católicos. de esta ciudad, al número 1.765, 
y bajo )a clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por lOO del tipo fijado para la primera o 
segunda subastas. según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta. hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo la consignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate. en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entediéndose que todo -licitador los acepta como 
bastante a los efectos de la titulación de la finca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo. letra H. situado en la planta tercera 
de pisos del edificio denominado Villa Paz. contando 
la baja. sito en Huetor Santillán (Granada), carretera 
general de Granada a Murcia, sin número. 

Finca registra! número 2.722 del Registro de la 
Propiedad número 5 de Granada. 

Tipo de valoración: 6.760.000 pesetas. 

Dado en Granada en 15 de noviembre de 
1 994.-EI Magistrado-Juez. Francisco José Villar del 
Moral.-El Secretario.-6 7 .938. 
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GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gra
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 717 de 1994, a instancia del «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima». 
contra don Ignacio Jesús Garrido Salaa, acordán
dose sacar a pública subasta el bien que al final 
se describirá, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 25 de mayo de 1995. 
a las once horas de la mañana. y por el tipo de 
tasación de 1O.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta: El día 22 de junio de 1995. 
a las once horas de la maiíana. y con rebaja de! 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 18 de julio de 1995, a 
las once horas de la mañana. sin sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, 
número 1.739. el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subastas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda' subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración de la subasta pueden hacerse posturas 
por escrito en la forma y cumpliendo los requisitos 
exigidos por la regla 14.a. párrafo tercero, del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar señalada con la letra C. en 
calle de nueva apertura sin nombre. en el ténnino 
de Cajar. sobre un solar de superficie de 101 metros 
cuadrados, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Granada, al tomo 1.926, libro 32 de 
Cajar, folio 32, fmca 2.003. 

y para su publicación se expide y finna el presente 
en Granada a 16 de noviembre de 1 994.-La Secre
taria.-67.937. 

GUADALAJARA 

Edicro 

Doña Paloma Sancho Mayo. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Guadalajara y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 112 
de 1994, instados por la Caja de Ahorros Provincial 
de Guadalajara, contra don Cecilia de Benito Sán
chez y doña Dolores San Juan Muriel, sobre efec
tividad de préstamo hipotecario. en los que, por 
resolución de esta fecha ha acordado sacar a subasta 
pública los bienes que al final se dirán, la cual tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
habiéndose señalado para la primera subasta el día 
18 de enero de !995. a las doce horas. para la 
segunda subasta el día 21 de febrero de 1995. a 
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las doce horas, y para la tercera subasta el día 24 
de marzo de 1995, a las doce horas. 

Quienes quieran participar en estas subastas lo 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es de 
66.960.000 pesetas para la fmea nUmero 1 y 
18.600.000 pesetas para la finca numero 2. Para 
la segunda con la rebaja del 25 por tOO y para 
la tercera sin sujeción a tipo. A partir de la publi
cación del edicto podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado en la Secretaría de este Juzgado. 
consignándose, al menos, el 20 por 100 del precio 
tipo de la subasta en la cuenta provisional de con
signaciones número 1.806 abierta en el Banco Bil
bao Vizcaya, oficina principal, calle Cannen, núme
ro 3, de Guadalajara, presentando en este caso el 
resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas:y consiguientes consignaciones. y en la 
cuantía antes dicha en el propio acto de la subasta 
o, en su caso. acreditar haberlo hecho en cualquiera 
de las fonnas que se dicen en la condición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán e:n depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por la acreedora hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participagtes ,que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficientes la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello derive. Los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría. 

Octava.-Si alguno de los días señalados resultara 
ínhábil, se entenderá prorrogado al día hábil siguien
te, siempre que no sea sábado, en cuyo caso se 
entenderá el lunes siguiente. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 1: Destinada a nave o local 
diáfano que ocupa las plantas baja y primera, cons
truida con bloques de cemento y estructura metálica; 
tiene una superlicie construida de 1.390 metros cua
drados en planta baja y de 214 metros 20 decimetros 
cuadrados en primera planta. Está enclavada en el 
solar sobre el que está construida y ésta conserva 
los mismos linderos. 

La hipoteca fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de Guadalajara, al tomo 1.441. 
libro 40. folio 36, fInca número 3.087, inscripción 
cuana. 

Sirve de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 66.960.000 pesetas. 

2. Finca número 2; Destinada a nave o local 
diáfano que ocupa la planta s6tano, construida con 
bloques de cemento y estructura metálica. con una 
superficie construida de 555 metros 20 decímetros 
cuadrados. Linda por todos sus aires con el subsuelo 
de la finca en la que está construida y ésta conserva 
los mismos linderos. Tiene su acceso a través de 
rampa de la calle San Quintin. 

La hipoteca fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de Guadalajara. al tomo 1.441. 
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libro 40. folio 38, finca número 3.088. inscripción 
cuarta. 

Sirve de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 18.600.000 pesetas. 

La entidad demandante goza del beneficio de jus
ticia gratuita. 

y para su publicación. que sirva de notificación 
al público en general y a las partes de este proceso 
en particular. se expide el presente en Guadalajara 
a 4 de noviembre de 1994.-La Magistrada-Jueza. 
Paloma Sancho Mayo.-El Secretario.-68.064. 

HUELVA 

Edicto 

En autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
19CVl993. seguidos ante este Juzgado a instancias 
del «Banco de Granada, Sociedad Anónima» repre
sentado por el Procurador don Antonio A. Gómez 
López contra don Lorenzo Rodríguez Toronjo y 
doña Angeles Hernández Pérez. se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte días. 
la fmca hipotecada, que al final se dirá. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta. el día 24 de enero de 1995. 
a las diez horas. por el precio pactado en la esclitura 
de constitución de hipoteca de 8.000.000 de pesetas, 
en caso de no haber postura admisible. se celebrará 
la. 

Segunda subasta, el dia 24 de febrero de 1995, 
a las diez horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera. y caso de no haber postura 
admisible. se celebraría la. 

Tercera subastaq, el dia 24 de marzo de 1995, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Todo ello con las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente el 20 
por 100 en metálico del precio anterionnente indi
cado, en la cuenta número 19030000018019093. 
del Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal de Huel
va. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para la primera subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo l-3l de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Cuarta.-Si no hubiere postura admisible en la 
primera subasta, se celebraria la segunda, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postura admisible. 
se celebraria la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 
pero con las mismas condiciones establecidas ante
riormente. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda de planta baja del edificio total casa-cha
let en la villa de Punta Umbria, calle Altavista, sin 
número. Tiene una superficie construida cubierta, 
de 172 metros 68 decímetros cuadrados. se dis~ 

tribuye en terraza cubierta, estar-comedor. cuatro 
dormitorios, baño. aseo, cocina, antecocma, dor
mitorio y aseo de servicio y lavadero. Tiene su acceso 
por puertas en sus lados sur y oeste. Y linda: Por 
todos, con resto no edificado. destinado a acceso 
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y jardín de la parcela donde el edificio está cons
truido. 

Coeficiente: 50 enteros por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huelva 

al tomo 1.378. libro 67, folio 150. fmca número 
5.553, inscripción primera. 

Dado en Huelva a 24 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-La Secretaria judicial. 
67.795·3. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 dé Jaén y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
y c;:on el número 97 de 1994, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia de «Rioma. Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora señora 
Benitez, contra don Antonio José Escabias Castillo 
y otra. en los cuales ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte dias. el bien embar
gado a dichos demandados, el que. junto con su 
valoración se resefiará al final. 

Para la celebración de la primera subastá, de dicho 
bien. se ha señalado. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, el dia 
17 de enero de 1995. a las once horas; para el 
supuesto de que dicha subasta qm!dara desierta se 
señala segunda subasta de dicho bien. en la referida 
Sala de Audiencias, el día 13 de febrero. a las once 
horas, y para el supuesto de que dicha segunda 
subasta quedara desierta, se señala tercera subasta 
de repetido bien. en la referida Sala de Audiencias, 
a celebrar el dia 13 de marzo, a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración del bien; en la segun
da con las mismas condiciones pero con la rebaja 
del 25 por 100 de dicha valoración. y en la tercera 
subasta sin sujeción a tipo; pudiendo hac.erse el 
remate en calidad de cederlo a un tercero en la 
fonna establecida en el párrafo último del artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para cada una de ellas. sín cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están ae manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes --si los 
hubiere- al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Local situado en la planta baja, del inmueble ubi
cado en la calle de las Huertas. número 13. de 
Torredelcampo. con superficie registrada de 149 
metros cuadrados, que tiene a su vez el disfrute 
de un patio de 9 metros cuadrados. Finca 20.502. 
su valor es de 7.822.500 pesetas. 

Dado en Jaén a 11 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Jesús Romero Roman.-EI Secre
tario.-67.939. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Jerez 
de la Frontera y su partido, publicado en el «Boletín 
Oficial del Estadm número 264. de fecha 4 de 
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noviembre de 1994, página 18408, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación: 

En las fechas de las subastas. donde dice: «Primera 
subasta: El día 3 de febrero de 1995*. debe'" decir: 
«Primera subasta: El día 6 de febrero de 1995.» 

60.563 ca. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Doña Maria Paloma Femández Reguera, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de la ciudad de La Laguna y su partido, 

Hace saber: Que por resolución dictada con esta 
fecha en los autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 39311994, seguidos a instancias del 
Procurador don Juan Oliva Tristán Femández. en 
nombre de la Caixa dEstalvis i Pensions de Bar
celona, contra don Ricardo Bethencourt Rodríguez 
y su esposa, se acordó sacar a pública subasta, por 
el término de veinte días, el bien inmueble espe
cialmente hipotecado que al final se dirá, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza 
del Adelantado,. última planta, derecha, el día 3 I 
de enero de 1995, a las once horas, sirviendo de 
tipo la cantidad ,en que ha sido tasado el bien en 
la escritura de hipoteca base de la acción. 

Segunda.-Que para tomar parte en dichas subas
tas los licitadores deberán consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya número 3.750, 
el 20 por 100, por lo menos, del valor del bien 
que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no .. admitiéndose tampoco posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Tercera.-Que hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositándolo en la Mesa del Juzgado, junto 
con el importe de la consignación a que se refiere 
la condición anterior, o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postor 
en dicha subasta primera, se señala el día 2 de 
marzo de 1995, a las once horas. para la segunda, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, cuya 
cantidad resultante servirá de tipo, a efectos de la 
consignación prevenida para tomar parte en la mis
ma y demás precedente, sin admitir posturas infe
riores a dicho tipo. 

Sexta.-y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en la segunda, se señala el día J de abril 
de 1995, a la misma hora, para celebrar la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, previo depósito' del 20 
por 100 del tipo de la segunda. 

Séptima.-Y se previene también a los licitadores, 
en su. caso, que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 1 J 1 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secre
taría y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar de dos plantas, construida 
sobre un solar de 1. 720 metros, resultante de la 
agrupación' de las parcelas números 69 y 70 de 
la urbanización Aguere, donde dicen El Rincón, 
ocupando 254,40 metro"S una edificación, destinán
dose el resto a jardin, y lindando todo ello: Al frente 
o sur, con calle de la urbanización; a la izquierda, 
entrando, con la parcela número 68 de la urba-
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nización; al fondo, con los herederos de doña Vic
toria Uonzález Rodríguez, y a la derecha, con la 
parcela número 71 y la propia urbanización. 

Inscrita: Al folio 108. tomo 1.527, libro 127, fmca 
número 9.765. 

Tasación por las partes en la escritura de hipoteca 
base de la presente acción, a efectos de subasta 
en la cantidad de 58.050.000 pesetas que es el que 
sirve de tipo. 

Dado en La Laguna a 20 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Paloma Femández Regue
ra.-La Secretaria.-68.065. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Doña Mercedes Izquierdo Beltrán, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de La Palma del Condado y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
31511992, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
a instancias del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Remedios García Aparicio, contra don 
Salvador Echeverria Fernández y otros, en re¡;la
mación de 202.501.917 pesetas y en cuyos autos 
se ha acordado sacar en publica subasta. por término 
de veinte días, las fincas que al fmal se dirán, las 
que se celebrarán en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado en las fechas siguientes: 

Primera subasta: Que tendrá lugar el próximo día 
24 de enero de 1995, a las once horas de su mañana, 
por el tipo de tasación fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca; para el caso de quedar 
desierta la misma, se celebrará; 

Segunda subasta: El día 24 de febrero de 1995, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo: y de quedar ·desierta la misma, se celebrará; 

Tercera subasta: El día 24 de marzo de 1995, 
a la misma hora y sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, cada 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Español de Crédito 
de esta ciudad, número 870016-271, el 20 por lOO 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de las subastas 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
al tipo. 

Quinta.-Que los autos, con la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposición 
de los posibles licitadores; entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada. sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades que de las mismas 
resulte. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los días 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábA a la misma 
hora. 

Octava.-Por el presente y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación, se les notifica la fecha 
de celebración de las subastas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Casa en la ciudad de Sevilla, calle 
Pedro Mártir, número 17. con una cuarta parte de 
paga de agua en propiedad. de 240 metros 58 cen
tímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
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Propiedad número 3 de Sevilla, al tomo 302, libro 
185, segunda sección, folio 39, fmca 3.361. Tasada 
para subasta en 183.000.000 de pesetas. 

2. Urbana. Vivienda unifamiliar, que COnsta de 
dos plantas, en la parcela 131 del sector M, sita 
en la urbanización Playa de Matalascañas, término 
municipal de Almonte,.y su calle Chapí. Tiene una 
superficie útil, entre sus dos plantas, de 349 metros 
66 decímetros cuadrados; y toda la parcela tiene 
una superficie de 2.072 metros 3 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
esta ciudad al tomo 1.260, libro 288, folio 208, 
finca 8.290-N. Tasada para subasta en 183.00.000 
de pesetas. 

Dado en La Palma del Condado a 27 de sep
tiembre de 1994.-La Jueza, Mercedes Izquierdo 
Beltrán.-El Secretario.-67.806-3. 

LEaN 

Edicto 

Doña María del Pilar Robles Garda, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de los de la ciudad de León y su Partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 20Y1994 se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria a instancia del «Banco Pastor, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Emilio Alvarez-Prida Carrillo. frente a don Félix 
Fermín García Macias, doña Maria del Cannen Fer
nández González y don Osvaldo Prieto Garda, en 
cuyos autos ha acordado mediante resolución de 
esta fecha anunciar públi¡;a subasta de las fmcas 
que al final se dirán, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Los autos y las certificaciones del Registro de 
la Propiedad comprensivas de la última inscripción 
de dominio vigente y derechos reales y anotaciones 
a que están afectas las fmcas, están de manifiesto 
en la Secretaria. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que todas las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Servirá de tipo para la subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca y no se admi
tirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo 
que se señala al fina,l. 

Para la primera subasta se señala el día 20 de 
enero de 1995, a las doce horas, en la Secretaria 
de este Juzgado. Para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta se sefiala la segunda para 
el día 21 de febrero de 1995, a la misma hora 
y tipo del de la primera, rebajado en un 25 
por 100. Para el caso de no haber tampoco postores 
en esta segunda se señala una tercera, sin sujeción 
a tipo, que se celebrará el día 21 de marzo de 1995, 
a las doce horas. 

Todos los postores, con excepción del acree
dor-demandante, deberán consignar para tomar par
te en la subasta una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda, y para tomar parte en la tercera 
se consignará el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
cantidad que se ingresará en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 3, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 2.124-000-18-0203-94, existiendo 
una oficina de dícha entidad en este Palacio de 
Justicia. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en el Juzgado, junto 
a aquéllas, resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere el párrafo anterior, haciéndose cons-
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tar que se aceptan expresamente las condiciones 
a que se refiere la regla 8.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las posturas podnin hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca urbana en término de Trabajo del 
Camino. Ayuntamiento San Andrés del Rabanedo. 
Casa de planta baja, sótano y patio en la calle 
Manuela López, numero 18, con una superficie de 
116 metros cuadrados, de los que 64 metros cua
drados ocupa la edificación y el resto al patio. Linda: 
Frente, calle de su situación; derecha, entrando, casa 
número 12 de la misma calle; izquierda, casa de 
don José Cabero. y fondo. herederos de don Felipe 
Blanco. 

Registro: Tomo 2.609, libro 201, folio 45. fin
ca 15.677, primera. 

Tipo para la primera subasta: 5.010.782 pesetas. 
2. Finca urbana en término de León. Una vein

ticuatroava parte indivisa de la finca primera, local 
garaje, sita en la planta de sótano del edificio en 
la calle Roa de la Vega'- número 24, con acceso 
propio e independiente para vehículos, a traves de 
una rampa que arranca desde la calle de su situación 
a 10 largo de su lindero derecha, entrando, mirando 
el edificio desde dicha calle. y para persOnas a través 
de uno de los dos ascensores de que consta el edi
ficio. Tiene una superficie construida, sin incluir 
parte proporcional de elementos comunes de 651 
metros cuadrados. 

Tipo para la primera subasta: 1.684.736 pesetas. 

Dado en León a 27 de septiembre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Maria del Pilar Robles Garcia.-EI 
Secretario. -66.982-3. 

LINARES 

Edicto 

Don Francisco Pérez Venegas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Lina
res, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 31811993, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (Unicaja), 
representada por la Procuradora doña Maria Dolo
res Blesa de la Parra, contra don Miguel Angel 
Soriano SAez, en los cuales se ha acordado con 
la antelación de veinte días y con las condiciones 
fijadas en dicha Ley Hipotecaria, la venta en pública 
subasta de la finca que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de enero de 1995, a las diez y treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 19.800.000 pesetas, fijadas en la escri
tura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 13 de febrero de 1995, a las diez 
y treinta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por el tipo del 75 por 100 
del fijado para la primera subasta. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de marzo de 1995, a las diez y treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
está sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
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de ellas, o del de la segunda tratándose de la tercera 
subasta. 

Sexta.-EI titulo de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por la- correspondiente 
certificación registral, obrante en autos, de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
examinarla los que deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y que 
las cargas y gravámentes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo l31 de la Ley Hipotecarla. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve, en su caso, como notificación en la figura 
hipotecada de los señalamientos de las subastas a 
los efectos del último párrafo de la regla 7. a del 
articulo 13 l. 

Undécima.-Si por causa de fuerza mayor no se 
pudieran celebrar las subastas en los días señalados, 
se celebrarán en el siguiente día hábil, y a la misma 
hora y lugar. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno, en los sitios de Arteaga y Arro
yo de los Alamicos, en término de Bailén, con una 
superficie real y catastral de 84 áreas 5 centiáreas 
25 decímetros cuadrados. Linda: Norte, fincas de 
hermanos Nájera Ramos y de Talleres Bailén; sur, 
este y oeste, de don «Antonio y don José Malpesa 
Arance, Sociedad Limitada». Inscrita al tomo 1.350, 
libro 456 de Bailén, folio 140, fmca registral número 
27.285 del Registro de la Propiedad de La Carolina. 

Dado en Linares a 18 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Pérez Venegas.-EI 
Secretario.-68.031. 

LOGRONO 

Edicto 

Don Carlos Martínez Robles, Magistrado del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado al número 
56Q11986, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del ((Banco Atlántico, Sociedad Anónima» 
representado por la Procuradora señora Dufol León 
Ortega, contra doña Maria del Pilar Baniobero Sáez, 
doña Maria Begoña Sáez Arrién y don Julián Javier 
Barriobero González, sobre reclamación de canti
dad, en los que en resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, el 
bien que después se indicará, embargado en dicho 
procedimiento como de la propiedad de los deman
dados, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de enero de 1995, 
a las diez horas, por el lipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
a la primera, el día 24 de febrero de 1995, a las 

BOE núm. 2B7 

díez horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

En tercera subasta, si no hubo postores a la segun
da, el día 24 de marzo de 1995, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas, deberán consignar pre
viamente en la cuenta abierta a nombre de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, al número 
2255-0000 17 0560-86, el 20 por 100 como mínimo 
del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será del 20 por 100 del tipo de licitación 
para la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado, consignando previamente 
el depósito establecido. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los títulos de propiedad, .suplidos 
por certificación registral, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ella los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Que asimismo están de manifiesto los 
autos, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción él precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a efecto 
en el domicilio, de ser hallados en el mismo, este 
edicto servirá de notificación a los demandados, 
del triple señalamiento del lugar, día y hora en que 
ha de tener lugar el acto del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso segundo derecha de calle Vara 
de Rey, número 18 de Logroño, superlicie 129,50 
metros cuadrados, tomo 844, folio 103, fmca núme
ro 18.098, inscripción primera, libro 261. 

Tasada en la suma de 10.850.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 11 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado, Carlos Martínez Robles.-EI Secreta
rio.-67.798-3. 

LOJA 

Edicto 

Doña Adelina Entrena Carrillo, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Loja y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 11611993 a instancias del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Francisco Ramos Gómez, 
contra doña Camlen Femández Sánchez, vecina 
de Cenes de la Vega (Granada), con domicilio en 
la carretera de la Sierra, número 67, en los que 
por proveído de esta fecha: y a petición de la p.arte 
actora, ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, término de veinte 
días hábiles, y al tipo que se dirá, el bien propiedad 
de la demandada y señalado como garantía del prés
tamo hipotecario, bajo las condiciones que se expre
san abajo; y señalándose para el acto del remate 
el día 24 de enero de 1995, a las diez horas, para 
la primera; caso de no ,existir postores. la misma 
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hora del día 23 de febrero de 1995 para la segunda; 
y si tampoco hubiese postores, y pam la len.:era, 
igual hora del día 23 de marzo de 1995; en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado sito la en avenida 
Pérez del Alamo. sin número; y en las que regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de hipoteca, para la segun
da. el tipo de primera con la rebaja del 25 por 
100: y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por Jo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta; sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.11 del referido artículo, están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores, y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Sexta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7.'" del a¡1ículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente. 
por medio del presente, se notifica a la deudora 
las fechas de subasta. 

Bien objeto de subasta 

Rústica: Tierra de secano y en parte de riego. 
sita en la Demarcación de la Caseria del Pozo, par
tido de Cacin. ténnino municipal de Huetor-Tajar. 
de 3 hectáreas 62 áreas 49 centiáreas 50 decimetros 
cuadrados, de los que I hectárea 5 áreas 68 cen::.. 
tiáreas o 20 mariales, son de riego y el resto de 
secano. Dentro de esta finca existe una casa que 
ocupa una superf,cie de 100 metros cuadrados. com
prendidos en la ('abida primeramente citada y tota 
la finca linda: ~Grte. Tierra de don Plácido Cáliz 
Sillero; este, el cauce general de Cacin: sur, otras 
de don Rafael Garda Muñoz. doña Agustina Garda 
Muñoz y don Antonio Garda Martin; y oeste, con 
las de don Antonio Sánchez Ramírez. Tiene derecho 
a utilizar la er.l de la easeria del Pozo. 

Inscripción: Tomo 283. libro 53, folio 146, finca 
7.009 del Registro de la Própiedad de Loja. 

Siendo el tipo de valoración de 16.640.000 pese
tas. 

Dado en Loja a I de septiembre de 1994.-La 
Jueza. Adelina Entrena Carrillo.-El Secreta
rio.-67.805-3. 

LLANES 

Edicto 

Doña Angeles Oyola Reviriego. Secretaria Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Llanes, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 157/1994 seguido en este Juzgado a Ins
tancia del «Banco de Santander, Sociedad Anóni
ma_. representado por el Procurador señor Buj 
Ampudia contra don Ramón Ferreiro García y doña 
Maria del Cannen representados por el Procurador 
señor Galguera Roig. se ha acordado sacar a subasta, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Nemesio Sobrino, sin numero (edificio del 
Ayuntamiento). a las once horas: 

Por primera vez, el día 10 de enero. 
Por segunda vez. el día 10 de febrero. 
Por tercera vez, el día 10 de marzo. 
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Celebrándose la segunda y tercera, sólo en el caso 
de quedar desierta la anterior, el bien que al final 
se describe, propiedad del demandado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, que asciende 
a 26.313.564 pesetas; para la segunda, el 75 por 
100 de aquél. celebrándose la tercera, en su caso, 
sin sujeción a tipo. En las dos primeras subastas 
no se admititin posturas inferiores al tipo de cada 
una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de com.ignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, clave 
del procedimiento 333300018015794, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, en que no será inferior al 
20 por 100 del tipo de la segunda: las posturas 
podrán hacerse en pliego cerrado acompañando el 
resguardo de ingreso en la citada cuenta. 

Te¡cera.-Las posturas podrá.n hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4.a 'del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precIo del remate. 

Quinta.-EI presente edicto servirá de notificación 
a los interesados a los efectos previstos en el último 
párrafo, regla 7.a , articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
caso de no ser hallados en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Predio número 73. Piso cuarto o entrecubierta. 
vivienda letra A del piso cuarto con acceso por 
la puerta de la derecha del rellano de escalera que 
parte del portal 4 del conjunto urbanístico conocido 
por el nombre de Los Magnolios, en el término 
de Llanes, avenida de La Paz, en esta provincia 
de Asturias. Mide una superficie contruida de 88 
metros 30 decímetros cuadrados y útil de 77 metros 
20 decimetros cuadrados. Distribuido en varias habi
taciones y servicios. Vista desde su acceso linda: 
Frente. vivienda letra B, de la misma planta, ascensor 
y escalera del portal 4; fondo, vivienda letra B de 
la misma planta y del portal 3; derecha, jardín pos
terior, ascensor y escalera del portal 4; e izquierda, 
avenida de La Paz, y caja de escalera. 

Dado en L1anes a 20 de octubre de I 994.-EI 
Juez.-La Secretaria Judicial, Angeles Oyola Revi
riego.-67.786. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en resolución de esta 
fecha, recaida en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 82 de la Ley Hipotecaria núme
ro 27/1994, que se siguen ante este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de los de L1eida y su 
partido, a instancia del Procurador de los Tribunales 
don Santiago lene Egea, en nombre y representación 
del «Banco Popular Español, Sociedad Anónima», 
contra «Sociedad Anónima de Transportes 1418 
Fruits Hort del Segre», se sacan a la venta en pública 
subasta por término de veinte días los bienes hipo
tecados, que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente en estableci
miento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán también presen
tar sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de la celebración, debiendo hacer pre· 
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viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
a cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. donde podrán ser examinados, los licita· 
dores aceptarán como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7 .... del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
por medio del presente se notifica a la deudora 
hipotecaria citada, la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicaran a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecado designado al efecto. y si hubie
ra lugar, al actual titular de la finca. 

Séptima.-Tendrá lugar a las doce treinta horas 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
Lleida, edificio Canyeret, planta primera, en las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 23 de enero de 1995. 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las del tipo de tasación pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. De no cubrirse lo recla· 
mado y quedar desierta en todo o en parte, se cele
brará segunda subasta. 

Segunda subasta: El día 20 de febrero de 1995, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará 
tercera subasta. 

Tercera subasta: El día 20 de marzo de 1995, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. Una transpaleta Stocklin, modelo 12-h, 
fabricante número 219. con rodillo, Rfa. «Walter 
Stocklin, Sociedad Anónima_. 

Valorado en 50.000 pesetas. 
Lote 2. Una carretilla elevadora Stocklin Still, 

modelo R-50, motor número 60L4 I 776. tipo 
1.515004. Rectificador automático serie 118, número 
7451, automá.tico de diodos para la carga de la 
batería. 

Valorado en 1.200.000 pesetas. 
Lote 3. Umol carretilla elevador diesel Stock.lin 

StiH, serie R-70. motor número 700L0476. tipo 
1,51700L. 

Valorado en 1.300.000 pesetas. 
Lote 4. Una báscula electrónica marca 

Accu-Weig, de 6.000 kilos, modelo PEP 10 8 HC 
1754, con cédula de carga, un visor analógico digital, 
Fra. Casa Teres, de Lleida. 

Valorado en 400.000 pesetas. 
Lote 5. Una máquina duchadora de fruta, núme

ro 3296714, tipo Ba-1Y, Cv 3, modelo Drecher, 
capacidad 1.700 kilos, Fra. don José López, de 
Alpicat. 

Valorado en 500.000 pesetas. 
Lote 6. Instalación eléctrica de centralización 

de contadores, marca Landys, en almacén y oficinas. 
Instalacion eléctrica de una batería condensadores, 
marca Cydesa. Fra. Talleres Eléctricos Sol, Lleida. 

Valorado en 1.500.000 pesetas. 
Lote 7. Un motor bomba contra incendios, 

modelo Alconza. número 1705447, tipo DN 
160L-2. 

Un motor bomba contra incendios. modelo Itur. 
número 331521, tipo 3A-5, instalado por Cebasa. 

Valorado en 500.000 pesetas. 
Lote 8. Detalle de la Fra. de Cebasa: 
Un motor condensador, marca Ginard, número 

108857 MT100L-2. 
Un motor condensador, marca Ginard, nÚffief0 

105215 MT100L-2. 
Un motor bomba, modelo hur. número 16699, 

tipo 25125. 
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Un motor bomba, modelo Itur, número 16435. 
tipo 25;25. 

Un motor descarche. modelo Dabi. número 
108882, tipo MTlOOL*2. 

Una bomba descarche, modelo Dabi. motor 
número 16744. tipo 25125. 

Un motor refrigeración, modelo Decsa, número 
1430. MHI325A·4. 

Un motor premaduración Cebasa. número 
2248762A, tipo tLA3070. 

Un motor premaduraci6n Cebasa, número 
222946SA, id., ILA3070. 

Un motor premaduración Ce basa. número 
313236, tipo ce 13. 

Un condensador, modelo S. T. 1 DO-contraseña 
R514·ind 421825. 

Un depósito [reón, modelo L D.-160. número 
Ind.421279. 

Un motor bomba. modelo Alcanza, número 
1696363, tipo 180 LA. 

Un motor bomba, modelo Alcanza, número 
t 696364, tipo 180 L·4. 

Equipamiento frío para cámaras normal. 
Valorado en 5.000.000 de pesetas. 
Lote 9. Un compresor, modelo JosvaJ, número 

12122, número industrial 83NE532, según Fra. 
Talleres Sola, de Lleida. 

Valorado en 70.000 pesetas. 
Lote 10. Acondicionador de aire tipo consola, 

marca Refac, modelo AnS 1, 5 de 3100 tiH, Fra. 
de Ilerfred, de Lleida. 

Valorado en 125.000 pesetas. 
Lote 11. Instalación de una centralización de 

contadores para 225Kw. corriente alterna trifásica 
a 380:220 Y, Fra. de Talleres Eléctricos Sola, de 
Lleida. 

Valorado en 500.000 pesetas. 
Lote 12, Detalle de la clasificación de fruta, tipo 

TL, serie 1985, por «Roda Ibérica. Sociedad Anó' 
nima». matricula números del 85 al 91, inclusive. 

Vaciador de depalots. tipo RCA, matricula núme
ro 66, Fra. 5<V&5 de «Roda Ibérica, Sociedad Anó
nima». de Alzira (Valencia). 

Valorado en 5.000.000 de pesetas. 
Lote 13. Instalación atmósfera controladora, 

efectuada por lIerfred, de L1eida. 
Un reductor de oxígeno. marca Sulzer, modelo 

DEOXO. 
Un absorbedor de anhídrido carbónico, marca 

Sulzer. modelo ADSO-20. 
Un cuadro eléctrico de control y maniobra de 

atmósfera según Fra. de Jlerfred, de Lleida. 
Valorado en 7.000.000 de pesetas. 
Lote 14. Instalación de gas propano. 
Una batería de 4.4 botellas. 
Un regulador de presión. 
ractura de ((Códigas, Sociedad Anónima», de 

Lleida. 
Valorado en 70.000 pesetas. 

y para que conste y su correspondiente publi
cación, se expide el presente edicto en Lleida a 
28 de junio de 1994.-EI Magistrado-Juez, Albert 
Montell Garcia.-El Secretario Judicial, Antonio 
José Casas Capdevila.-67.709-3. 

LLElDA 

Edicto 

Don Francisco Segura Sancho. M"agistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Lleida, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento de juicio ejecutivo. bajo el 
número de autos 371/1990, a instancias de Caja 
de Ahorros Provincial de Tarragona. representada 
por la Procuradora señora Femández Graell, contra 
don Pedro Prats Jove y don Pablo Prats Jové. en 
reclamacion de cantidad. en cuyos autos se sacan 
a la venta .:n pública subasta el bien de los deman
d¡ldos, que con su valor de tasación se expresarán. 
en las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
comignar, previamente, en el establecimiento des-
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tinado al efecto (cuenta numero 2.185 del Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina principal de Lleida), el 40 
por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaría del Juzgado, con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer. pre
viamente. la consignación como se establece en el 
apartado anteríor. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá~acer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado donde podrán ser examinados y al no haberse 
aportado los títulos, los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y las preferentes al cré
dito del actor, subrogándose el rematante en los 
mismos, sin destinarse a su extinción el preCio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce treinta horas en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en L1eida, 
edificio «Canyeret)), sin numero. en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El día 26 de enero de 1995, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. De no cubrirse y 
quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 23 de febrero de 1995. 
con la rebaja del 25 por 1000. De darse las mismas 
circunstancias, 

Tercera subasta: El día 23 de marzo de 1995, 
sin sujeción a tipo, debiendo depositar, previamente. 
el depósito señalado del tipo que salió a segunda 
subasta. 

Los bienes objeto de subasta. con su respectiva 
valoración, son los siguientes: 

l. Urbana.-Solar apto para edificar, sito en 
Aitona, calle sin nombre; de superticie 1.109 metros. 
50 decímetros cuadrados. Linda: Frente, calle sin 
nombre; derecha e izquierda, entrando. resto de fin
ca matriz, y fondo. Cayetano Cal:r.ada Perendréu. 
Sobre la totalidad de esta finca se ha construido 
una nave industrial, destinada a almacenamiento y 
refrigeración de - fruta. de superticie total 1.100 
metros 50 decímetros cuadrados y consta de una 
sola planta compuesta de dos dependencias que se 
distribuyen en: a) Almacén, oficina y aseos. con 
una superficie de 978 metros 50 decímetros cua
drados y b) cámaras frigorifkas con una superficie 
de 13 1 metros cuadrados. 

Valorada la finca descrita en 50.000.000 de pese
tas. 

Dado en Lleida a 1 de septiembre de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Segura Sancho.-·EI 
SecretariO.-68.06 7. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria titular, del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Madrid. 

Hace saber: Que por auto de fecha 4 de mayo 
de 1994, dictado en el expediente de suspensión 
de pagos de ((Granada Sistemas, Sociedad Anóni
ma". con domicilio en Madrid, calle Príncipe de 
Vergara, número 99. se ha tenido por desistido de 
la continuación del expediente a dicha solicitante 
y por renunciado a los beneficios legales de este 
procedimiento, habiéndose alzado y dejado sin efi
cacia la intervención de sus operaciones mercantiles. 

Dado' en Madrid a 4 de mayo de 1994.-La 
Secretaria.-67.841-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2278/1992. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
señor Abajo Abril. contra «Lares de Fuenlabrada, 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por ténnino de quínce días 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

PrÍlnera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximu día 17 
de enero de 1995, a las nueve cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 1.144.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare des.ier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 14 de febrero de 1995, a las nueve 
cuarenta horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dla 14 
de marzo de 1995, a las nueve cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizc,'ya, a la que el depo
sitante debef'd facilitar los "iguil:ute:'> datos: Juzgado 
de Primera Instancia numero JI de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia nÚIlIo.,fO 4.070, sita en 
la calle Capitán Haya. núIl1eru 66. edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 245')OOOOO/2278i 1992. En tal supuesto 
deberá acomphnarse el resguardu de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los tltul(JS de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certific<ll:iunes registrales, obran tes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose: que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin: 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, $oin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil. 
segUn la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas Jos pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-



BOE núm. 287 

vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecarla 
de los señalamientos de subastas, a los efectos del 
articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. sita en calle Turquía. 20, sexto B, Fueo
labrada (Madrid). Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Fuenlabrada, al tomo 3.929. libro 409. 
folio 172, F. R. 34.344. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1994.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
riQ.-:-:-68.091-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 1.48711992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de Espafia. Socie
dad Anónima)l, representado por el Procurador 
señor Pinto Marabotto. contra «Construcciones 
Roig y Santillana, Sociedad Anónima)l y otros. en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de quince días el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 17 
de enero de 1995. a las nueve cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
sefialado al final del edicto. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha sefialado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de febrero de 1995. a las nueve 
cuarenta horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la reb<\ia del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
sefialado para la tercera subasta el próximo día 14 
de marzo de 1995, a las nueve cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070. sita en 
la calle Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000/1992. En tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmyebles 
subastados se encuentrap suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
t:errado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservara 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fmcas hipotecadas de 
los señalamientos de subastas, a los efectos del arti· 
culo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. al 
no haberse podido llevar a cabo en las mismas del 
modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana. Sita en la calle Aurora. 52, Valen
cia. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Valencia. al tomo 1.281, libro 424. 4.0 ·7.a, 
folio 206, finca registral número 43.626. Tipo de 
la primera subasta; 2.239.391 pesetas. 

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1 994.-EI Magis· 
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-68.053. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 31 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el numero 1.657/1992. 
a instancia. del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
seftor Pinto Marabotto. contra don Alejandro 
Muftoz Reguilón y otra, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de quince días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Se ha sefialado para' que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 17 
de enero de 1995, a las trece horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
4.992.400 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de febrero de 1995. a las trece 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
sefialado para la tercera suba~ta, el próximo .día 
14 de marzo de 1995, a las trece horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberan consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia numero 3 I 'de Madrid. Cuenta 
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del Juzgado de la agencia número 4.070. sita en 
la calle Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados 
'de Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000. En tal" supuesto deberá 
acompafiarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los ql.!e deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de: satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendidil· 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación' y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su, RbH~.~ci6n y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de subastas, a los efectos del 
articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. sita en residencial El Puente, 4, bajo 
izquierda, en Navaluenga (Avila). Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cebreros. al tomo 569, 
libro 29, folio 37, fmca registra! 2.721, inscripción 
primera. 

Dado en Madrid a 1 de junio de 1994.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta-
rio.-68.027. ... 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instahcia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 t 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 117/1994, 
a instancia «Banco Atlántico. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor García San 
Miguel y Orueta, contra don Fernando Benitez 
Herrera y otra, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
días. el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras Que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 
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Primera subasta: Fecha día 17 de enero de 1995. 
a las trece horas. Tipo de licitación: 14.204.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha día 14 de febrero de 1995. 
a las trece horas. Tipo de licitación: El 75 por 100 
del tipo de la primera. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha día 14 de marzo de 1995, 
a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo seüalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco ;Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri~ 
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 245900000/1994. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá· contener necesaria
mente la aceptación eXpresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y. plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante Jos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si· el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana sita en la calle Marina Usera, 32, dúplex, 
segundo, B, Madrid. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 31 de Madrid, tomo 1.920, folio 
16, fmca registral 6.400. 

Dado en Madrid a 2 de junio de 1994.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-67.877. 

Jueves 1 diciembre 1994 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 3 1/1994, 
a instancia de Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procura.dor señor Abajo Abril, contra 
don José M. Moya Bueno y otra, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 19 de enero de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
6.520.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 16 de febrero de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
4.890.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de marzo de 1995, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepCión del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia nlimero 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000031/1994. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipoteca,ria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del ,precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la miSma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda sita en Madrid, en la calle Juan 
Duque, número 25, cuarta, A, escalera A. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Madrid número 
25, al tomo 1.048, folio 149, como fmca registral 
número 52.346,.inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 29 dejunio de 1 994.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El seqeta
rio.-68.095-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Concepción Riaño Valentin, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 62 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos de suspensión de pagos con el núme· 
ro 657/1994, a instancia de la Procuradora senora 
Rodríguez de la Plaza, en nombre y representación 
de «Comercio Exterior Auxiliar, Sociedad Anóni
ma», en cuyo procedimiento se ha dictado provi
dencia del tenor literal siguiente: 

Providencia 

Magistrado-Juez: Senor Drtiz González. 
En Madrid a 14 de julio de 1994. 
Dada cuenta; por presentado el anterior escrito 

y documentos, fórmese con todo ello el correspon
diente procedimiento de suspensión de pagos; se 
tiene por parte a la Procuradora señora Rodriguez 
de la Plaza, ·en nombre y representación de «Co
mercio Exterior Auxiliar, Sociedad Anónima», con 
domicilio social en Madrid, colonia 11La Florida», 
calle Somera, numero 8, según acredita con la copia 
auténtica de poder que presenta, debidamente bas
tanteado, que se unirá a los autos en la fonna soü
citada con devolución del original, entendiéndose 
con dicha Procuradora las sucesivas diligencias en 
el modo y fonna que la Ley determina: en cuyo 
procedimiento será parte el Ministerio Fiscal, a 
quien se le notificará esta resolución mediante atento 
oficio, interesándole acuse de recibo. 

Deduciéndose de lo alegado por dicha represen
tación procesal y de la documentación aportada que 
la solicitud fonnulada cumple los requisitos que exi
g~ la Ley de 26 de julio de 1922, se acuerda lo 
siguiente: 

l. Se tiene por solicitada la declaración del esta
do de suspensión de pagos de «Comercio Exterior 
Auxiliar, Sociedad Anónima». 

2. Anótese en el libro de registro especial de 
suspensiones de pagos y quiebras de este Juzgado. 

3. Comuníquese a los oportunos efectos a los 
Juzgados de Primera Instancia de esta ciudad. 

4. Expídase mandamiento por duplicado al 
Registro Mercantil de esta provincia, a fm de que 
se lleve a cabo la anotación de esta resolución, en 
relación con la sociedad anteriormente mencionada. 

5. Expidase mandamiento por duplicado al 
Registro de la Propiedad del lugar en el que se 
encuentran inscritas las propiedades de la entidad 
deudora, para que en relación con dichas propie
dades se inscriba la existencia de este procedimiento. 
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6. Quedan invervenidas todas las operaciones 
del deudor. a cuyo efecto se nombran tres inter
ventores, nombramientos que se hacen a favor de 
don Benito Agüera Marin, con domicilio en el paseo 
de la Alameda de Osuna. número 87, primero B, 
28042 Madrid. teléfono 329 00 30 Y fax 329 29 
39; don José Javier Torres Alvarez, con domicilio 
en la Corredera Baja de San Pablo. número 8. cuarto 
izquierda, 28004 Madrid. teléfono 532 06 67 Y fax 
532 06 67; y de la persona que designe el Banco 
Credit Lyonnais. citándose telegráficamente a tal 
efécto al representante legal de dicho Banco para 
que se efectúe tal designación. Dichas personas 
deberán comparecer ante este Juzgado a aceptar 
y jurar o prometer el cargo para el que han sido 
designados. y verificado lo cual entrarán acto segui
do en posesión del referido cargo, con las atribu
ciones que detennina el artículo 5 de la expresada 
Ley. Hasta tanto los mencionados Interventores 
entren en posesión de su cargo, se ejercerá la inter
vención por el proveyente. 

7. Una vez hayan tomado posesión del cargo 
los Int.erventores, extiéndase en los libros de comer
cio presentados la nota de solicitud de suspensión 
a que se refiere el artículo 3 de la Ley de 26 de 
juIJb de 1922, devolviéndolos luego a la suspensa 
a los fmes previstos en el propio articulo. 

8. La administración de los bienes de la sus
pensa continuará siendo realizada por la misma, 
mientras otra cosá no se disponga. si bien, deberá 
ajustar sus operaciones a las reglas establecidas en 
el artículo 6 de dicha Ley, haciéndose sabar a los 
Interventores nombrados que informen a este Juz
gado acerca de las limitaciones que estimen con
veniente imponer a la suspensa en la administración 
y gerencia de sus negocios. 

9. Requiérase a la entidad deudora, a través de 
su representación procesal, para que en el plazo 
de diez días presente para su unión a este pro
cedimiento el balance defmitivo de sus negocios. 
el cual se formalizará bajo la inspección de los Inter
ventores, apercibiéndole que, caso de no presentarlo, 
le parará el peljuicio a que hubiere lugar en Derecho. 

10. Una vez presentado dicho balance defini
tivo. deberán los Interventores. dentro del ténnino 
de treinta días, presentar el dictamen prevenido en 
el artículo 88 de la referida Ley. 

I l. Hágase pública esta resolución que se fijará 
en el tablón de anuncios de este Juzgado mediante 
edíctos y se insertará en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

12. De acuerdo con lo prevenido en el último 
párrafo del artículo 9 de la Ley de 26 de julio de 
1992, se dejan en suspenso cuantos embargos y 
administraciones judiciales existan pendientes sobre 
bienes de la entidad deudora, no hipotecados ni 
pignorados, siendo aquéllos sustituidos por la acción 
de los Interventores. mientras ésta subsista, sin 
menoscabo de los acreedores privilegiados y de 
dominio, si los hubiere. 

13. Remitase el correspondiente Boletín al Ins
tituto Nacional de Estadistica. 

14. Entréguese a la Procuradora personada 
cuantos despachos se han acordado librar para que 
cuide de su dilig:enciamiento. 

15. A los efectos establecidos en el artículo 33.3 
de la Ley 8/1980, notifiquese esta providencia al 
Fondo de Garantía Salarial, al que se le remitirá 
copia completa de la solicitud de suspensión de 
pagos. 

16. Notifiquese esta providencia al Ministerio 
Fiscal, al que también se le remitirá copia de la 
solicitud. 

Contra esta providencia puede interponerse recur
so de reposición en el plazo de tres días. 

Así lo manda y firma S. S. Doy fe. Ante mí. 
Siguen flffilas. 

En su virtud y para que sirva de notificación a 
quien pudíere interesar, y para su publicación con
forme viene acordado, expido el presente que firmo 
en Madrid a 14 de julio de 1994.-La Secretaria 
Judicial.-Concepción Riaño Valentin.-68.101. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 411/94, a 
instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima)), representada por el procurador 
señor Pinto Marabotto, contra don Vicente Car
bonell Alcalá y otra, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por térntino 
de veinte días, el bien que al final del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Ei remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 19 de enero de 1995, 
a las doce horas. Tipo de licitación, 7.282.800 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 16 de febrero de 1995, 
a las diez cuarenta horas, Tipo de licitación, 
5.462.100 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de marzo de 1995, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070,. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; numero de expediente o procedi
miento 245900000411/94. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta ·su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura, 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 13 l de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo Lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo ace~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpüese con su obligación y. desearan apro
vechar el remate los otros postores 'y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientQs de las subastas a los efectos de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Villanueva de Castellón (Valen
cia), en la avenida de Cuba. numero 21, primera 
puerta, tipo A. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alberique, al tomo 625, libro 130, folio 72, como 
fmca registralpúmero 9.497. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 26 de julio de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria,-68.035. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
• de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.155/.1993. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Adolfo Gómez de la 
Mata Cebeira y doña Pilar Municio, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 19 
de enero de 1995, a las once horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 65.828.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próxi¡no día 16 de febrero de 1995, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
16 de marzo de 1995. a las nueve treinta horas 

"de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes -certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
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gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dla. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desea,ran apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de sub'asta 

En Pozuelo de Alarcón (Madrid). fmca sita en 
calJe Mariano de Lucas, número 12. hoy Felipe 
de Guerra, número 19. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad-de Pozuelo de Alareón, al tomo 566. 
libro 559 de la Sección primera. folio 177. finca 
registraI6.596-N. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido la presente en Madrid a 19 de sep
tiembre de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-68.125. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2488/92, 
a ínstancia de Caja de Ahorros de Asturias, repre
sentada por el Procurador señor Alvarez del Real, 
contra «Conquense de Automoción. Sociedad Anó
nima». en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por término de veinte días. los 
bienes que al final del presente edicto se describirán. 
bajo las siguientes: 

Condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 31 de enero de 1995, 
a las diez horas diez minutos. 

Tipo de licitación señalada con la descripción de 
cada una de las fincas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 28 de de febrero de 1995, 
a las nueve horas cuarenta minutos. 

Tipo de licitación sín que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 28 de marzo de 1995 a 
las nueve horas cuarenta minutos. 

Sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 de tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas y. en la tercera. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 I de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la Agencia 4070. Sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 245900000. En tal supuesto deberá acom~ 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición 6.a del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continúarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil -según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedida por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a. los efectos 
de la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Siete fincas urbanas.-Locales comerciales sitos 
en la calle Bravo Murillo. número 297, Madrid. 
Inscritas en el Registro de la Propiedad número 
18 de Madrid. 

1 ) Local comercial C, en planta baja del portal 
V. Tomo 400, folio 151, finca registral número 
30.759, inscripción 4". Tipo P subasta: 78.900.000 
pesetas. Tipo 2." subasta: 59.175.000 pesetas. 

2) Local comercial B, en planta baja del portal 
VI. Tomo 400, folio 157, finca registral número 
30.763. inscripción 4". Tipo l.a subasta: 
145.300.000 pesetas. Tipo 2.a subasta; 108.975.000 
pesetas. 

3) Local comercial B, en planta baja del portal 
VIL Tomo 400. folio 166. finca registral número 
30.769. inscripción 4a. Tipo l." subasta: 
121.500.000 pesetas. Tipo 2.a subasta: 91.125.000 
pesetas. 
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4) Local comercial D, en planta baja del portal 
VII. Tomo 400, folio 17.3, finca registral número 
30.777. inscripción 4". Tipo l.a subasta: 14.000.000 
pesetas. Tipo 2." subasta: 10.500.000 pesetas. 

5) Local comercial C, en planta baja del portal 
X Tomo 400. folio 196. finca registral número 
30.789. inscripción 4". Tipo l.a subasta: 19.100.000 
pesetas. Tipo 2.a subasta: 14.325.000 pesetas. 

6) Local comercial A, en planta baja del portal 
XI. Tomo 400. folio 200. fmca registral número 
30.791. inscripción 4a. Tipo P subasta: 21.200.000 
pesetas. Tipo 2." subasta: 15.900.000 pesetas. 

7) Local comercial destinado a galería de ali
mentación con entrada por rampa de acceso desde 
la planta baja del portal 111. Tomo 851, folio 174. 
fmca registral número 2.244, inscripción 2a. Tipo 
l." subasta: 1.400.000.000 de pesetas. Tipo 2." su
basta: 1.050.000.000 de pesetas. 

Expido el presente en Madrid a 20 de septiembre 
de 1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-68.106. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Manuel Femández López. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 30 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado. al núme
ro 1. 770!l994-C. y a instancia de doña Dolores 
Pérez Castro, se siguen autos sobre declaración de 
fallecimiento de don Nemesio Fernando Pérez Cas
tro, nacido en Udías (Santander), el dia 30 de mayo 
de 1906, hijo de Serviliano y Lucia. cuyo último 
domicilio conocido fue en Infantas. número 18. sin 
documento nacional de identidad. quien en el año 
1936, fecha en la que comenzó la anterior Guerra 
Civil Española, fue enrolado a filas y. desde ese 
momento. no se han vuelto a tener noticias de él. 
a pesar de las numerosas e infructuosas indagaciones 
y gestiones realizadas. En cuyos autos, de confor
midad con lo establecido en el articulo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, he acordado la publi
cación del presente edicto, haciendo constar la exis
tencia de este procedimiento a quienes pudiera 
interesar. 

Dado en Madrid a 4 de octubre de 1994.-EI 
Ma..sistrado-Juez, Juan Manuel Fernández 
López.-La Secretaria.-63,428-5. 

y 2.a 1-12-1994 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.086!l993. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Juan Sánchez Martínez 
y doña Consuelo Mirón Uribe. en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones; 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 18 
de enero de 1995, a las trece horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 5.426.400 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 22 de febrero de 1995. a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de marzo de 1995, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

C'uarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a hcitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sextd.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subaslado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obran tes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dla de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolveran las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undecima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los seiialamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Duodecima.-El presente edicto sirve de' notifi· 
cación de las fechas de las subastas a los deudores 
Juan Sánchez Martínez y Consuelo Mirón Uribe. 

,Bien objeto de subasta 

Finca sita en Albox. calle Bias Infante. sin número. 
3.°, A. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Huércal-Overa. tomo 873. libro 105, folio 56, finca 
registral 17.838. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 5 de octubre 
de 1994.-cl Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sat
cedo.-La Secretaria.-68.066. 

MADRID 

Edicto 

Dún Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 1 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 972/199). 
a instancia de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don 
Enrique de Antonio Viscor contra doña Rosa Mar
qués de la Vega y doña Josefa Maria Gavira Már
Quez, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte dias. el 
bien Que al fmal del presente edicto se describirá. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 9 de marzo de 1995. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 19.470.000 
pesetas. sin Que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 9 de marzo de 1995. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 14.602.500 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 20 de abril de 1995, a 
las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante debera facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la caBe 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia;' número de expediente o procedi
miento 24590000000972/1991. En tal supuesto 
debera acompaiíarse el resguardo de ingreso corres· 
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
l4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que. se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefererttes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema- ..... 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por Jos participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pediJo por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración .de la 
subasta también podrim reservarse en depósito las 
consignaciones de 1m, participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores'y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las' subastas a los efectos de 
la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso primero. letra C. situado en planta 
primera del bloque A, plaza Margarita. 1. Fuen
labrada (Madrid). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dec. 
Fuenlabrad'a. número l. al tomo 1.123, libro 59. 
folio 203, F. R. 9.162, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 11 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-68.044. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 3.102/1992. 
a instancia de Banco Hipotecario, contra don Agus
tín Partal Vázquez y otros. en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por ténnino de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dia 18 
de enero de 1995, a las trece horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 6.607.600 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo dia 22 de febrero de 1995, a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
22 de marzo de 1995. a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuart.l..-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán J.laya. 55. oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, del inmueble 
subastado. se encuentran suplidOS por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos .. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepla C0mo bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
éerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
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la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efee· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán ~n depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que a.sí 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus oferta:; los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edk1.os 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en tstepona. avenida Juan Carlos 1, 
bloque 4. 2."'. tipo B. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Estepona. al tomo y libro. folio 15, 
finca con número registral 24.306. 

y para su publicación en el ¡<Boletín Oficial del 
Estado" expido la presente en Madrid a 14 de octu
bre de 1994.,.....EI Magistrado-Juez. Agustin Gómez 
Salcedo.-EJ Secretario,-67.958. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 36 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1357/1991. se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancia del Procurador don 
Argimiro Vázquez Guillén. en representación de 
«Banco de Crédito Agricola. Sociedad Anónima», 
contra don Francisco José Bennejo Conde, don José 
Maria Bermejo Gordón, doña María Angeles Herre
ro Ojeda, don José Ignacio Bennejo Gordón y doña 
Resurrección Conde Aspírez, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pl'imera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo. la siguiente 
finca embargada: 

Propiedad de doña Maria de los Angeles Herrero 
Ojeda y don José Maria Bennejo Cordón, Vivien
da sita en la calle Gerardo Diego. número 6. piso 
4.°. letra C. de Santander. Consta de tres dormi
torios. salón comedor. vestíbulo, cocina y baño. Tie
ne una superficie útil de 89.25 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Santander. al tomo 2.001 de la sección segunda. 
libro 432, folio 101, finca número 42.516, inscrip
ción tercera. 

Propiedad de don Francisco José Bennejo Con
de. Rústica. Terreno dedicado a cultivo de seca
no, al sitio de Llende, del pueblo de Barcenilla. 
Ayuntamiento de Piélagos. Tiene una superficie de 
10.350 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la propiedad número 2 de Santander. en el libro 
303 de Piélagos, folio 48, finca número 34.236. 
inscripción segunda. 

Cada una de las fmcas sale a subasta en un lote 
diferente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, quinta planta. de Madrid. el próximo día 
2 de febrero de 1995. a las doce horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EJ tipo del remate será de 16.950.538 
pesetas, respecto del primer lote y, 6.955.200 pese· 
tas, respecto del segundo lote. sin que se admitan 
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posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta corriente número 2530 0000 17 1357 91 de 
la agencia 4070 del Banco Bilbao Vtzcaya de Madrid, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo día 7 de marzo de. 1995. 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrara una ter
cera. sin sujeción a tipo. el día 14 de abril de 1995, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 17 de octubre de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez,-EI Secretario.-6 7 .962. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 1121/1987. pro
movido por Banco de Crédito Agricola contra Pru
dencio Conde Barbero y otra en los que por teso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al final 
se describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 1 de febrero de 1995 
próximo y diez treinta horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 7.000.000 de pesetas la registral 
4.382; 11.500.000 pesetas, la registral 4.338, y 
18,500.000 pesetas. la registraI4.337. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 1 de marzo de 
1995 próximo y diez treinta horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 5 de abril de 1995 
próx.imo y diez treinta horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de lá segunda. pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante deberán con
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones que el Juzgado tiene abierta en el 
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Banco Bilbao Vizcaya, el 50 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la foona 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podn'm hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta. -Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta C-OIlW 

bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al cn!:dito 
del actor continuarán subsistentes, 'entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

1. Registral 4.382: Urbana número l. local 
comercial en planta baja o semisótano, del edificio 
en calle de Nueva Creación, sin número. en el pueblo 
de Jerte. tiene acceso directo desde la calle de su 
situación y una superficie construida de 397.81 
metros cuadrados y útil de 388.1 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Plasencia, 
al tomo 977. libro 49. folio 78. 

2. RegistraI4.338: Urbana número 2. planta baja 
destinada a ¡\;Ical del edificio en construcción en 
la travesía de Ramón y Caja!, número 5 del pueblo 
de Jerte. Tiene una superficie de unos 415 metros 
cuadrados. Inscrita en igual Registro que ia anterior. 
al tomo 940. libro 48. folio 136. 

3. Registral 4.337: Urbana número 1, planta de 
sótano con acceso por el portal en fonna de rampa. 
situado en el lateral derecho. a nivel de planta baja 
del edificio en travesía de Ramón y Cajal, número 
5 del pueblo de Jerte. Tiene una superficie de unos 
445 metros cuadrados. Inscrita en igual Registro. 
tomo y libro que la anterior, folio 133. 

Dado en Madrid a 20 de octubre de I 994.-EI 
Secretario.-67.963. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Angeles Sierra Fernández-Victorio. 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 38 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio universal número 86611994. a instancia 
de «Magnéticos y Duplicaciones Láser. Sociedad 
Limitada», en solicitud de quiebra necesaria al «Gru· 
po Editorial Jackson, Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha dictado la siguiente resolución:1 

S. S. dijo: 

«Que se declara en estado de quiebra necesaria 
a la entidad G rupo Editorial Jackson, Sociedad Anó
nima. domiciliada en esta capital. calle Conde de 
Peñalver. número 52. figurando como Administra
dor (mico don Lorenzo Bertagnolio. quien quedará 
inhabilitado para la administración de ella, así como 
las personas que los sustituyan en dicha sociedad. 

Se nombra Comisario de la quiebra a don Joaquín 
Lluch Rovira, mayor de edad. con domicilio en 
Madrid. calle Doctor Fleming, número 24. al que 
se le comunicará su nombramiento para su acep
tación y juramento procediendo seguidamente a ocu
par los bienes y papeles de la quebrada en la fonna 
prevista en el artículo 1.047 del Código de Comercio 
y se formula el inventario y depósito de los bienes 
de la quebrada, a cuyo efecto se da comisión en 
fonna y mandamiento a dicho señor Comisario 'J 
al Administrador que se nombra. don Miguel Gui
jarro Gómez, mayor de edad. con domicilio en 
Madrid, calle León Gil de Palacios. número 3, al 
que igualmente se le hará saber su nombramiento 
para la aceptación y juramento del mismo, sin nece
sidad de que preste por ahora fianza. el que comen
zará su ejercicio. 



BOE núm. 287 

Se decreta la ocupación judicial de todas las per
tenencias de la entidad quebrada fonnándose para 
ello pieza separada con testimonio de esta reso
lución. 

Se decreta la retención de la correspondencia pos
tal y telegráfica de la quebrada en los ténninos fija
dos en el articulo 1.058 del Código de Comercio. 
librando para ello las oportunas comunicaciones. 

Se retrotrae la presente declaración de quiebra 
por ahora y sin perjuicio de su definitiva fijación 
a la fecha deiS de septiembre de 1994, fecha del 
auto despachando ejecución del Juzgarlo de Primera 
Instancia número 4 de esta capital, declarándose 
a dicha entidad quebrada inhabilitada para admi
nistrar sus bienes. 

Publíquese esta declaración de quiebra en el "Bo
letin Oficial del Estado" y "Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de Madrid", mediante edic
tos que se entregarím para su curso al Procurador 
don José Carlos Peñalver Garcerán, fijándose otro 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, y otro 
que se insertará en el periódico de mayor circulación 
de esta capital. 

Procédase a la inscripción en el Registro Mercantil 
de esta Provincia de la incapacidad de la sociedad 
quebrada para administrar y disponer de sus bienes, 
librándose para ello el oportuno mandamiento. 

Requiérase a la quebrada para que en el plazo 
de diez dias presente el balance general de los nego
cios en la forma establecida en el articulo 1.060 
del Código de Comercio de 1829, previniéndola 
que de no efectuarlo se procedera al nombramiento 
de persona idónea que lo forme. de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 1.061 del mentado Código 
de Comercio. 

Requiérase al Comisario para que en término de 
tres días presente el estado de los acreedores de 
la quebrada. 

Se decreta la acumulación al presente juicio uni
versal de todas las ejecuciones pendientes contra 
la quebrada, con excepción establecida en el artículo 
166 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cúrsese el boletín a la Delegación Provincial de 
Estadistíca. 

Exprésese en los edictos la obligatoriedad de hacer 
pagos y entregas de efectivo que correspondan a 
la quebrada al Depositario designado, bajo. aper
cibimiento de no reputarse legitimas y se prevedrá 
a las personas que tengan en su poder pertenencias 
de la quebrada para que los entreguen al Comisario, 
bajo apercibimiento de ser consideradas cómplices 
de la quiebra. 

Expídanse oficios a los Juzgados de igual clase 
de esta ciudad, asi como a los de lo Social al objeto 
de que por la Secretaria correspondiente se certifique 
la existencia de los procedimientos a que se refiere 
la acumulación decretada. 

Regístrense los presentes autos en el Libro de 
Registro Especial de Suspensiones de Pagos y Quie
bras de este Juzgado. 

Por la quebrada se facilitará al señor Comisario 
y quedarán en poder del Depositario, los libros de 
comercio y papeles necesarios para que en el pri
mero presente el estado o relación de acreedores 
en término de tres días y presentada que haya sido 
la lista de aquéllos y con los que, en su caso. se 
personen en la presente quiebra, se acordará lo nece
sario, para la celebración de la primera Junta Gene
ral, a fm de proceder al nombramiento de Síndicos. 

Con testimonio de este auto fórmense las piezas 
separadas. 

Notifiquese al Fondo de Garantía Salarial la pre
sente resolución a los efectos de lo prevenido en 
el artículo 33.3 del Estatuto de los Trabajadores. 

Una vez transcurran los plazos conferidos a la 
quebrada en virtud de los articulas 1.326 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y 1.028 del Código de 
Comercio para oponerse a este auto y, en su caso, 
el que la ha sido conferido de diez días para la 
presentación del balance general de su negocio, o 
presentando el mismo, déseme cuenta para dictar 
la resolución que proceda, quedando entre tanto 
en suspenso la aplicación del arresto del Adminis
trador uruco. 
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Así lo manda y finna el ilustrisimo señor don 
Braulio Malina Rodríguez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 38 de los de 
Madrid.» 

y para que conste y sirva para su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», 
así como en el «Boletin Oficial del Estado», se expide 
el presente en Madrid a 21 de octubre de 1994.-La 
Secretaria, Maria Angeles Sierra Fernández-Victo
rio.-67.898. 

MADRID 

Edicto 

Don Luis Manuel Ugarte Oterino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 52 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 60611993, se tramita expediente de 
suspensión de pagos de «Proauto PJ Ibérica, Socie
dad Anónima», en el cual con esta fecha se ha 
dictado auto aprobando la proposición de convenio, 
debiendo los interesados estar y pasar por éL 

y para general conocimiento de los acreedores 
y su publicación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y en el «Boletín Oficial del Estado», se 
expide y firma el presente en Madrid a 26 de octubre 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Luis Manuel Ugarte 
OterinO.-EI Secretario.-67.945. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 954'1993, de «CEYNO, Sociedad 
Anónima». y por auto de fecha 24 de mayo de 
1994, se ha decretado el estado de suspensión de 
pagos e insolvencia definitiva de «CEYNO. Sociedad 
Anónima»; y se ha convocado a los acreedores a 
la Junta General, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo día 13 de 
enero de 1995, a las diez treinta horas, previnién
doles a los mismos que podrán concurrir perso
nalmente o por medio de su representante con poder 
suficiente y se hace extensivo el presente a los acree
dores que no sean hallados en su domicilio cuando 
sean citados en la forma prevenida en el artículo 
l O de la vigente Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1 994.-EI 
Secretario.-67.948. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutívo letras de cambio número 71Sll992. a ins
tancia de «Entrega en Mano, Sociedad Anónima», 
contra «Time Leader España, Sociedad Anónima», 
acordándose la venta en pública subasta, por tér
mino de veinte días. de los bienes inmuebles que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad que 
se dirá más abajo, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, calle Capitán 
Haya, número 66, en la forma siguiente: 

Primera subasta, el día 20 de enero de 1995 próxi· 
mo. a las diez horas. por el tipo de tasación. 

Segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 24 de febrero próximo, a las 
diez horas. 

Tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 31 de marzo, a las diez 
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horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás con
diciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes del tipo" de licitación; para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo de 
la subasta; las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, si bien, hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado; a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que lo admi
tan, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones, pueda. aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan; los autos y los 
títulos de propiedad. suplidos por certificación regis
tral, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuaran sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Cuarenta y siete cincuenta y dos avas partes 
indivisas de la fmca inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granadilla de Abona, Ayuntamien
totección Adeja, libro 97, tomo 596, folio 60. finca 
registral número 11.271, descrita como urbana 
número 18 dúplex, tipo D, fijándose el tipo de la 
misma con el siguiente valor: 47 semanas por 
450.962 pesetaslsemana/año, igual a 21.195.214 
pesetas. 

2. Cuarenta y siete cincuenta y dos avas partes 
indivisas de la finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granadilla de Abona (Tenerife), Ayun
tamientotección Adeja. libro 97, tomo 596, folio 
120, fmca registral número 11.331, descrita en la 
inscripción primera como urbana número 48, apar
tamento l; fijándose el tipo de la misma con el 
siguiente valor: 47 semanas por 350.962 pesetas/se
mana/año, igual a 16.495.214 pesetas. 

3. Treinta y ocho cincuenta y dos avas partes 
indivisas de la finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granadilla de Abona (Tenerife), Ayun
tamiento/sección Adeja, libro 97, tomo 596, folio 
162, finca registral numero 11.373, descrita en la 
inscripción primera como urbana número 69, apar
tamento L; fijándose el tipo de la misma con el 
siguiente valor: 38 semanas por 350.962 pesetas/se
manwaño, igual a 13.336.556 pesetas. 

Sirva asimismo el presente de notificación a la 
sociedad demandada «Time Leader España, Socie
dad Anónima», por su ignorado paradero. 

y para que así conste y sirva de publicación en 
.... el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial de 

la Comunidad de Madrid», y tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente en Madrid a 
27 de octubre de 1994.-EI Magistrado-Juez.-La 
Secretaria.-67.814. 

MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 20 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 7Q11989 
seguidos a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Lanchares Larre. contrar don Ramón Gómez 
Martín y doña Maria Delgado Martin. sobre recla
mación de cantidad, en los que ha fallecido el code
mandado don Ramón Gómez Martin, por lo que 
por medio del presente se notifica la existencia del 
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presente procedimiento a sus ignorados herederos, 
por ténnino de diez días para que se personen en 
autos si lo desean. Asimismo, en los presentes autos 
se ha dictado la sentencia. cuyo fallo es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo 

«Que debo mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada. hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados a don Ramón Gómez 
Martín y doña Maria Delgado Martín, y con su 
producto entero y cumplido pago a la parte actora, 
de las responsabilidades por que se despachó la 
ejecución, la cantidad de 539.044 pesetas, importe 
del principal, comisión e intereses pactados hasta 
la fecha invocada; y además al pago de los intereses 
de demora también pactados y las costas, a cuyo 
pago debo condenar y condeno expresamente a la 
parte demandada. Contra esta sentencia podrá inter
ponerse en este Juzgado recurso de apelación en 
el plazo de cinco días a contar desde su notificación. 
Así por esta mi sentencia, de la -que se expedirá 
testimonio para su unión a los autos. lo pronuncio, 
mando y firmo.» Firmados y rubricados. Publicación 
en el día de la fecha. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a los ignorados herederos de don Ramón Gómez 
Martín y a la codemandada doña María Delgado 
Martín. ambos en ignorado paradero, y su inserción 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado. se expide y firma el 
presente en Madrid a 3 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, José María Pereda Laredo.-EI 
Secretario.-67.843-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artÍCulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 247 J 1994. 
a instancia de «Banco CefJtral Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Carlos Rodriguez 
Garcia, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones:. 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 14 
de febrero de, 1995, a las nueve treinta horas de 
su mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 4.704.000 pesetas para la finca regis
tral número 1.687 y 2.016.000 pesetas para la finca 
registral número 6.951. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de marzo de 1995, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con lil rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
18 de abril de 1995, a las nueve treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consi~nar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso: 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres-
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pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seflalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese'un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaci~n y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos' sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Casa en término municipal de Muñico (Avila), 
calle Fragua, número 13, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Piedrahita, libro 11, tomo 1.650, 
finca número 1.687. folio 139, inscripción primera. 

Piso primero. interior. izquierda, de la casa núme
ro 29 de la calle Argumosa. de Madrid, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 37 de Madrid, 
Sección tercera. libro 121, tomo 1.504, finca número 
6.951, folio 82, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro y fmno el presente en Madrid a 7 
de noviembre de l 994.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-68.0n. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.165/1991, 
a instancia de don Luis Maria de la Fuente y de 
la Revilla, contra don Francisco Ros Rebollo. en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seflalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 18 
de enero de 1995. a las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
12.480.000 pesetas. para la finca 40.234, y 
10.920.000 pesetas, para la finca 40.235. 

Segunda. Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha senalado para la segunda 
subasta, el próximo día 16 de febrero de 1995, a 
las once treinta horas, en la Sala de Audiencia de 
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este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue par~ la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de marzo de 1995, a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondienes certificaciones registrales. obran tes en· 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que puedan exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrán verificarse en calidad 
de ceder a ter,cero, con las reglas que establece el 
artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso ,de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de 'la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notiicación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7, a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

A) Urbana. Consistente en porción de terreno 
solar señalado con el número 14 de la manza
na XVlI de la zona primera de la urbanización «San
ta Pansa». sector Ses Rotes Velles, del término muni
cipal de Calviá. Tiene una cabida de unos 1.416 
metros cuadradús: lindante: Norte, con los solares 
19 y 20 de la manzana 1Il; sur. con la calle letra B: 
este, con la parcela número 15; oeste, con la parcela 
número 13, siendo las dos últimas de la misma 
manzana XVlI. 

Inscrita la hipoteca sobre esta finca en el Registro 
de la Propiedad de Palma de Mallorca número 6 
al folio 115 del libro 759 del Ayuntamiento de Cal
viá, tomo 2.274, fmca número 40.234. inscripción 
cuarta. 

B) Urbana, Consistente en porción de terreno 
solar señalado con el número 15 de la manza
na XVlI de la zona primera de la urbanización «San
ta Pansa!>, sector Ses Rotes Velles. del término muni
cipal de Calviá. Tiene una cabida de unos 1.483 
metros cuadrados: lindante: Norte, con el solar 19 
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de la manzana JlI; sur, con la calle letra B; este, 
con el solar número 16; oeste, con el numero 15. 
siendo las dos últimas parcelas citadas de la misma 
manzana XVII. 

Inscrita la hipoteca sobre esta finca en el Registro 
de la Propiedad de Palma de Mallorca número 6 
al folio 118 vuelto del libro 759 del Ayuntamiento 
de Calvia, tomo 2.274, fmea número 40.235. ins
cripción cuarta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado~. expido la presente en Madrid a 10 de 
noviembre de 1994.-EI Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-67.955. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Luz Reyes Gonzalo. ilustrísima señora 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 44 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo otros titulas bajo el número 28&11993. 
a instancia del «Banco de Santander. Sociedad Anó
nima de Crédito». contra don Alfredo Rodriguez 
Diaz y doña Carmen Garcia G6mez. y en provi
dencia de este día se anuncia la venta en pública 
subasta por término de veinte días del bien embar
gado a los demandados. que ha sido tasado peri
cialmente en la cantidad de 6.000.000 de pesetas. 
teniendo lugar el remate en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la oalle Capitán Haya, núme
ro 66. planta sexta, de Madrid. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 16 de enero de 1995, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 13 de febrero de 1995, 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 de 
la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de marzo de 1995, a 
las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción. 

Se advierte: Que no se admitirá postura ni en 
primera ni en segunda subastas que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual al 50 por 100 del valor. del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a licitación. Que las subas
tas se celebraran en la forma de pujas a la llana, 
si bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podnln hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. 

Que sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero, de conformidad 
con 10 dispuesto en el articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Que a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el turno de la subasta y que 
10 admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por orden de 
sus respectivas posturas. Que el título de propiedad 
esta de manifiesto en Secretaría. Que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero, derecha. de la avenida de Abrantes, 
número 4. de Madrid. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 31 de Madrid, al tomo 948, 
folio 77, finca número 76.909. inscripción segUnda 
a nombre de los demandados por compra. 

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Luz Reyes Gonzalo.-La 
Secretaria.-6 7 .629. 

Jueves 1 diciembre 1994 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Luz Reyes Gonzalo. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 44 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 167/1994 de «Limpiezas Astro. 
Sociedad Anónima (en liquidación)>>. y por autQ 
de fecha 18 de noviembre de 1994 se ha decretado 
el estado de suspensión de pagos provisional a la 
compañía «Limpiezas Astro, Sociedad Anónima (en 
liquidación)>>, y se ha convocado a los acreedores 
a la Junta General que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el próximo día 1 de 
febrero de 1995. a las nueve treinta horas. previ
niéndoles a los mismos que podrán concurrir per
sonalmente o por medio de su representante. y se 
hace extensivo el presente a los acreedores que no 
sean hallados en su domicilio cuando sean citados 
en la forma prevenida en el articulo 10 de la vigente 
Ley de Suspensión de Pagos. 

y para su publicación y fijación en el «Boletín 
Oficial del Estado». en el diario «ABC» y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, expido y fumo 
la presente en Madrid a 15 de noviembre de 
1 994.-La Magistrada-Jueza. Maria Luz Reyes Gon
zalo.-La S~retaria.-67.792. 

MADRID 

Edicto 

Don Miguel Anaya del Olmo, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 36 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente número 
92211994, se ha tenido por solicitada mediante pro
videncia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
«Rehabilitación Urbana y Saneamientos, Sociedad 
Limitada», con domicilio en esta ciudad. calle Núñez 
de Balboa, número 31. y dedicada a la promoción. 
desarrollo, edificación y venta de toda clase de cons
trucciones y edificaciones. Las obras públicas, la 
ejecución de obras, rehabilitación de edificios ya 
existentes. la decoración de interiores. etc., habién
dose designado para el cargo de Interventores Judi
ciales a don Santiago Manuel Oliveros Lapuerta, 
don Miguel Guijarro GÓmez. y a la acreedora 11Nino 
Decoraciones, Sociedad Limitada». con un activo 
de 67.482.723 pesetas. y un pasivo de 58.660.456 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9. se libra el presente en 
Madrid a 17 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 
Miguel Anaya del Olmo.-67.620. 

MAJADAHONDA 

.Edicto 

Doña Mercedes de Mesa Garda, Juezá del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Majadahonda. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 379/1992 
a instancia del «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima». representado por la Procuradora dona 
Esther Centoira Parrondo contra don Pedro Polo 
Congregado y doña Purificación Regaño Rodríguez 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por término de veinte días, los bienes 
que al final del presente edicto se describirán, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
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regla 7.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 26 de enero de 1995. a las diez 
y treinta horas de la mañana. Tipo de licitación: 
240.400.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: 3 de marzo de 1995, a las diez 
y treinta horas de su mañana. Tipo de licitación: 
180.300.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: 27 de abril de 1995. a las diez 
y treinta horas de su mañana. Sin sujeción a .tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor-demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia, número 2 de Majada
honda, cuenta del Juzgado número 
240WOOO0181.HW1992, en tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-Los titulas de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales. obran
tes en autos. de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado para que puedan examinarlas los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo 
licitador las acepta como bastantes, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podni verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere que suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. en el caso de ser festivo el día de la celebración 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservaran 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Séptima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep

-..len y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda unifamiliar sita en el término muni
cipal de Pozuelo de Alarcón (Madrid), calle Cho
,era de Somosaguas, número 15. que se compone 
de: Plaza de garaje, con una superficie construida 
aproximada de 342.00 metros cuadrados. Planta 
semi sótano con una superficie aproximada de 
250, 1050 metros cuadrados, y se distribuye en coci
na, pasillo, cuarto de plancha, cuarto de baño, cuarto 
de calderas, dos dormitorios, ropero y salón de jue
gos. Planta primera, con una superficie construida 
aproximada de 249,9025 metros cuadrados y se dis
tribuye en hall de entrada. salón de estar, salón 
de bar. cuarto de acceso a servicio, servicio que 
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consta de lavabo y taza, salón-comedor, otro salón 
llamado de música, otro salón llamado azul y otro 
salón llamado dorado. Y planta alta. con una super
ficie construida aproximada de 236,4775 metros 
cuadrados que se distribuyen en dormitorio prin
cipal, cuarta de baño principal, segundo cuarto de 
baño, vestidor. despacho, seis dornlitorios cada uno 
con cuarto de baño incorporado, distribuidor y 
pasillo. 

En total úna superficie construida aproximada 
1.078,4850 metros cuadrados. El resto de la parcela 
no construida se destina a jardín, en donde se 
encuentran una pista de tenis y pisidoa. 

Dicha vivienda está construida sobre la siguiente: 
Parcela número 96, zona B, segunda etapa de 

la finca denominada Somosaguas en término de 
Pozuelo de Alarcón. anejo a Húmera. Linda: Norte, 
con la calle de la Chopera. por la que tiene su 
entrada por el fondo de saco que parte de la misma; 
sur, con la parcela número 97; y oeste, con la parcela 
número 95. Mide una superticie de 2.774,40 metros 
cuadrados equivalentes a 35.734,27 pies cuadrados. 

Tit1,l10 e inscripción: Les pertenece en cuanto a 
la parcela por compra que hizo don Pedro Polo 
Congregado, constante su actual matrimonio. a la 
«Sociedad Urbanizadora Somosaguas. Sociedad 
Anónima». en virtud de escritura otorgada ante el 
Notario de Madrid. don José Luis Díaz Pastor. de 
fecha 4 de abril de 1974. bajo el número 948 de 
su protocolo; cuya primera copia fue inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Navalcamero. hoy 
Pozuelo de Alaréón, al tomo 839, libro 190 de 
Pozuelo de Alarcón. folio 219, finca 13.006, ins
cripción primera. Se encuentra pendiente de ins
cripción en el Registro de la Propiedad, hoy Pozuelo 
de Alarcón antes Navalcamero. donde es la finca 
número 13.006, al tomo 839, libro 190 de Pozuelo 
de Alarcón. folio 219. 

La hipoteca fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de Pozuelo de Alarcón, causando 
la inscripción tercera, en el libro 591 de Pozuelo 
de Alarcón, tomo 598 actual, folio 212. finca núme
ro 13.006-N. 

Dado en Majadahonda a 29 de julio de 1994.-La 
Jueza. Mercedes de Mesa García.-El Secreta
rio.-68.080 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.009/1989, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hf'Potecaria, a instancia del Procurador don 
Enrique Carrión Mapelli, en representación de ... Hi
potecaixa, Sociedad Anónima, Compañía de Cré
dito Hipotecario», contra «Elfa, Sociedad Anónima», 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo; la siguiente fmca embargada al demandado, 
sociedad «Elfa, Sociedad Anónima»: 

Urbana. Apartamento señalado con el número 
19.2 AB, situado en la planta alta del edificio o 
bloque 19. situado sobre la parcela número 17, en 
los partidos de Arroyo de las Cuevas y Pinillos, 
urbanización «La Concha». Con una superficie com.
truida total de 150 metros 38 decimetros cuadrados. 

Consta de porche de entrada, «hall», salón. come-. 
dar, dos dormitorios, dos cuartos de baño, cocina 
y dos terrazas. 

La subasta tendrá lugar en la sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Tomás Heredia, 26, 
el próximo día 19 de enero de 1995, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.751.650 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Jueves 1 diciembre 1994 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

C'uarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda. el 20 de febrero de 1995, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 20 de marzo de 1995. también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse las subastas 
señaladas por causa de fuerza mayor. se señala para 
su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal. 

Dado en Málaga a 17 de octubre de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-68.104. 

MALAGA 

Edicto 

El señor Garda Martas, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado con el número 
01045/1989, a instancia del Procurador don Enri
que Carrión Mapelli, en representación de «Hipo
tecaixa, Sociedad Anónima. Compañía de Crédito 
Hipotecario». contra la que después se expresará, 
que fue hipotecada por don Tor Egil Holmskog 
y don Liv Pedersen, se ha acordado la venta de 
la misma en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 
7 de febrero de 1995, a las doce treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo. debiendo los licitadores Con
signar previamente el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad estan de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 
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De no haber postor ese día. se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación. el día 7 de marzo de 1995. a las doce 
treinta horas, y si tampoco a ella concurrieren pos
tores. se celebrará tercera subasta, sÍ'l sujeción a 
tipo, el dia 4 de abril de 1995, a las doce treinta 
horas, ambas en el mismo lugar que ia primera. 
sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados caso de no ser habidos en su domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Finca número II de orden. Vivien
da de la planta primera. séñalada con la letra D. 
del bloque I. en construcción. en el témúno del 
municipio de Benalmádena, sitio Arroyo de la Miel, 
en la urbanización «Benalmar». Tiene una superticie 
construida aproximada de 43 metros 26 decímetros 
cuadrados, siendo la útil de 35 metros 69 decimetros 
cuadrados aproximadamente, con 12 metros 62 
decímetros de porche de entrada y 10 metros 1 l 
decímetros de terraza. aproximadamente. En su 
viento norte consta de 28 metros (jO decímetros 
aproximadamente de jardín que, teniendo la con
sideración de elemento común de toda la urbani
zación corresponde su uso privativo y exclusivo a 
la vivienda ahora descrita. Consta de varias depen
dencias y acceso independiente. 

Linda: Al norte, por donde tiene su acceso, con 
porche de entrada y a través de él, con los jardines 
de uso privado y ex.clusivo de esta vivienda; al sur, 
con terraza y a través de ella, con jardines comunes 
de la urbanización; al este, con la vivienda situada 
en esta misma planta, señalada con la letra E y 
descrita con el número 12 de orden; y al oeste. 
con la vivienda situada en esta misma planta seña
lada con la letra C y descrita con el número 10 
de orden. 

Cuota: Se le asigna una cuota de participación 
sobre toda la urbanización de un 1,52 por 100. 
correspondiéndole un porcentaje en gastos del ~Io
que del que fonna parte de 3,62 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Benalmádena, al tomo 1.004, libro 284, folio 21. 
finca número 13.638. inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 3.969.000 pesetas. 
2. Urbana. Vivienda número 15 de orden. 

Vivienda de la planta primera señalada con la letra 
H, del bloque primero en construcción, en ténnino 
del municipio de Benalmádena, sitio Arroyo de la 
Miel, en la urbanización «Benalmar». Tiene una 
superticie construida aproximada de 42 metros 42 
decímetros cuadrados, siendo su superficie útil de 
35 metros 69 decímetros cuadrados. aproximada
mente, con 6 metros 32 decímetros de porche de 
entrada y 9 metros 74 decimetros cuadrados de 
terraza, aproximadamente. Consta de varias depen
dencias y tiene acceso por medio de una escalera 
que finaliza en el núcleo de 'distribución de esta 
vivienda y de la descrita posterionnente bajo el 
número 16 de orden. 

Linda: Al norte, por donde tiene su acceso, con 
núcleo de distribución entre viviendas y a través 
de éste, con jardines comunes de la urbanización; 
sur, con terraza y a través de ésta, con jardines 
comunes de la urbanización; al este. con la vivienda 
situada en esta misma planta, señalada con la letra 
1, y descrita con el número 16 de orden; al oeste, 
con la vivienda situada en esta misma planta, seña
lada éon la letra G y descrita. con el número 14 
de orden. 

Cuota: Se le asigna una cuota de participación 
sobre toda la urbanización de 0,84 por lOO. corres
pondiéndole un porcentaje en gastos del bloque del 
que fonna parte de 3,39 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Benalmádena. al tomo 1.004, libro 284. folio 29. 
finca. número 13.646, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 3.354.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 28 de octubre de 1 994.-El 
Magistrado-Juez, Gareia Martos.-El Secreta
rio.-68.073. 
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MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mála· 
ga. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
1.12311990 a instancias de la Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona (La Caixa) contra don 
Mohamed Rezá Hassaini Hajiabadi se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el bien espe
cialmente hipotecado y que se consigna bajo el apar
tado «Bien objeto de subasta». 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Tomás 
Heredia, número 26, bajo, el próximo día 9 de enero 
de 1995, a las doce horas de su mañana, seña
lándose, caso de no haber postores para esta pri
mera, el próximo día 9 de febrero de 1995, a la 
misma hora, y en el supuesto de que tampoco hubie
ra postores para esta segunda, se señala el próximo 
9 de marzo de 1995, a idéntica hora que la primera, 
sirviendo el presente de notificación en foona a 
la parte demandada, caso de no haberse podido 
notificar personalmente. 

El tipo para la primera subasta es el pactado en 
la escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 por 
100 del citado tipo para la segunda y sin sujeción 
a tipo en el caso de la tercera subasta, no admi
tiéndose posturas inferiores a dichos tipos y debién
dose presentar previamente ingreso en la cuenta 
comente número 2.934 del Banco Bilbao Vizcaya 
de la calle Larios, número 12, el 20 por 100 del 
tipo de cada subasta, sin cuyo requisito no será 
admitido. 

Que en los citados autos obra la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Asimismo, se admitirán posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con
signación, precisa para tomar parte. Caso de resultar 
festivo algún señalamiento, se entiende queda tras· 
ladado el mismo al siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial en planta baja del edificio des
tinado a tal fin. en casa número 1, complejo resi
dencial Los Porches. Tiene anejo un condominio 
en elementos comunes de 25.82MOO milésimas de 
otro entero por 100. Sitio de El Tomillar, término 
de Benalmádena, carretera nacioal 340 y calle Mary
sol. inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal
mádena al libro 238, folio 124, fmca número 9.982, 
tasada a efecto de subasta en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 29 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Juana Criado Gámez,-EI Secre
tario.-68.153. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Málaga, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 491/1990, instado por el «Banco Atlántico, 
Sociedad Anónima», contra don Gurdas Chuennal 
Gianchandani y doña Kavita Gurdasmal Gianchan
dani, se ha acordado la celebración de la tercera 
pública subasta, sin sujeción a tipo, habiéndose 
declarado desiertas la primera y segunda subastas, 
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para el próximo dia 16 de febrero de 1995, a las 
doce horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en las Leyes de Enjuicia
miento Civil e Hipotecaria, haciéndose constar que 
los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y que los licitadores deben acep
tar como bastante la situación; que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
de remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, letra S del piso séptimo o planta undé
cima de construcción del bloque 9 del conjunto 
residencial Scala 2000, situado entre las calles Hile
ra, Annengual de la Mota, Don Cristián y Don 
Ricardo, de Málaga. Ocupa una superficie aproxi
mada de 136 metros 88 decímetros cuadrados. Se 
compone de vestíbulo, estar-comedor, cuatro dor
mitorios, cocina, office, dos baños y terraza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 6 de Málaga, 
al folio 83, tomo 1.886, libro 49 de la sección quinta. 
inscripción cuarta, de la finca número 2.484. 

Tasada a efectos de subasta en 15.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Málaga a 9 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-68.00 l. 

MANACQR 

Edicto 

La i1ustrisima señora Jueza del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 4 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado y. con el número 
32l!1994 se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de las Baleares frente a don Manuel Ventosa Ayuso. 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera consecutivas 
del bien hipotecado que se reseñará al fmal, habién
dose señalado para la celebración de la primera 
subasta, el día 14 de febrero de 1995; para la segun
da, el día 14 de marzo de 1995; y la tercera, el 
día 7 de abril de 1995, todas ellas a las doce horas, 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en la plaza Font i Roig, sin núme
ro, de Manacor, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
0440000()!IW32V94 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». Haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuar4ln.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a• estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado donde podrán ser 
examinados por todos aquéllos que quieran parti· 
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
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ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora continuarán subsistentes y 
sin cancelar. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y se subroga en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-EI' presente edicto sirve de notificación al 
deudor, de los señalamientos de las subastas, sus 
condiciones, tipo. lugar. cumpliendo así lo dispuesto 
por la regla 7." del articulo 131 de 1ft Ley Hipo
tecaria, caso de que la notificación intentada per
sonal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señaladas, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia habil, exceptuando 
sábados a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 1 l.-Vivienda situada en el ático 
del edificio sito en término de Son Servera, en lugar 
Campo de Mar, llamado Miramar. Mide unos 66 
metros cuadrados. Linda, mirando desde la carretera 
de Cala Sona, por frente e izquierda. con vuelo 
sobre terreno de la planta baja, mediante terraza 
anexa a este ático; por fondo, con parte de la terraza 
de uso común a todos los pisos; por la derecha, 
en parte con vuelo sobre la porción de terreno des
tinada a paso común, también mediante terraza 
anexa al ático y en parte, patio y terraza por la 
que se accede al ático que se describe. Cuota, 8 
enteros 50 centésimas por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Manacor al tomo 3.553, 
libro 107 de Son Servera, folio 94, fmca número 
7.914. Tasada a objeto de subasta en 5.300.000 
pesetas. 

Dado en Manacor a 11 de noviembre de 
1 994.-La Jueza.-La Secretaria.-67.550. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Elias Romero González, Magistrado-Juez, sus
tituto, del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Marbella y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos ejecutivos. seguidos en este Juzgado bajo 
el número 23311991 a instancia de la Caja Postal 
de Ahorros contra doña Margarita Elena Burgos, 
don José Elena Martín y doña Margarita Burgos 
Roca, se saca a la venta en pública subasta el bien 
embargado a dichos demandados y que se dirá, por 
téonino de veinte días, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera, el de tasación del bien 
y no se admitiran posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del mismo para poder tomar parte en la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-EI bien sale a subasta a instancia de 
la parte actora, sin haberse suplido previamente los 
titulas de propiedad encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad y los autos y la certificación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado donde podrán ser examinados por los 
interesados. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Cuarta.-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlo a tercero en la fonna prevenida 
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Quinta.-Para eJ, acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
el día 23 de enero de 1995, a las once horas; y 
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en prevención de que no hubiere postor en la misma, 
se señala para la segunda. el día 23 de febrero de 
1995, con rebaja del 25 por 100, en el mismo lugar 
y hora y por último para la tercera, en su caso, 
sin sujeción de tipo. también en el mismo lugar 
y hora. el día 23 de marzo de 1995, entendiéndose 
aplazada al día siguiente hábil cualquiera de las 
subastas caso de suspensión por causa no acordada 
y sirviendo el presente de notificación a los deman
dados de no poderse practicar en sus domicilios. 

Bien objeto de subasta 

Local nUmero l.-Planta baja. torre número 10, 
bloque número 18 del complejo Miraflores de esta 
ciudad, con una superficie de 161 metros 83 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Marbella al folio 63. libro 480, 
fmea número 10.699, antes n.úmero 11.107-B de 
Marbella a nombre de don José Elena Martín y 
doña Margarita Burgos Roca, valorado en 
17.801.300 pesetas. 

Dado en Marbella a 3 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez sustituto, Ellas Romero Gonzá
lez.-El Secretario.-68.097-3. 

MARCHENA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de los de Marchena, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 36 de 1994 se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancia del ,Banco Español 
de Crédito. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Antonio Guisado Sevillano, con
tra ,Eco San Pedro, Sociedad Limitada», en recla
mación de 3.949.372 pesetas de principal. más 
1.000.000 de pesetas que se calculan para intereses, 
gastos y costas. en los que ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, por primera, seiunda y tercera vez. en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
al actor de interesar en su nombre la adjudicación. 
del bien inmueble que al rmal se dirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce horas: 

La primera, por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. el día 23 de enero 
de 1995. 

La segunda. con rebaja del 25 por 100 que sirvió 
de base a la primera, el día 23 de febrero de 1995. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 23 de marzo 
de 1995. 

Para tomar parte en la primera, deberán los lici
tadores consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base. y en las segunda 
y tercera, el 20 por 100 señalado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, 10 que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo señalado para cada 
una de ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración el dia hábil inmediato a la misma 
hora. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría. pudiendo ser examinados por quienes 
deseen intervenir en las subastas. 
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Se entiende que todo licitador acepta como sufi· 
ciente la titulación obrante en los autos, y deberá 
confonnarse con ella. 

Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito que se ejecuta" continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Nave industrial al sitio de la Ventilla. 
de este término, con superficie de 240 metros cua
drados, ubicada dentrCTde una parcela de 582 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.044, folio 208, finca 
número 25.955. 

Se encuentra tasada la finca a efectos de subasta 
en 11.300.000 pesetas. 

Dado en Marchena a 1 de septiembre de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-67.741-3. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

Don Lorenzo J. Rubert Nebot, Juez del Juzgado 
de 'Primera Instancia número 1 de los de Mas
samagrell (Valencia) y su partido, 

Hago saber: Que cumpliendo con lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 183/1994 promovido por el Procurador don 
Vicente Clavijo Gil en nombre y representación de 
Caja Rural Valencia Cooperativa de Crédito contra 
don Jesús Albarracin Ramón y doña Cannen Mico 
Sampero se sacan a pública subasta, por las veces 
que se dirán y ténnino de veinte días cada una 
de ellas. las fincas hipotecadas al fmal relacionadas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sita en calle Miguel Servet. 23, 
en este municipio. el próximo día 9 de enero de 
1995, a las nueve treinta horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que se expresará al describir la rmca; no concurrien
do postores se señala por segunda vez el día 8 de 
febrero de 1995. a las nueve treinta horas, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de la primera. no 
habiendo postores de la misma. se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo el día 6 de marzo de 1995, 
a las nueve treinta horas. todo ello bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de tasación fijada en la escritura 
de constitución de la hipoteca. en cuanto a la segun
da subasta el 75 por 100 de esta suma. y, en su 
caso, en cuanto a la terce¡;a subasta se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas. debe
rán los licitadores previamente consignar el 30 por 
100 del tipo, para ser admitidos a licitación, cal
culándose esta cantidad para la tercera subasta res
pecto al tipo de la segunda, debiendo realizarse la 
citada consignaci(m en la cuenta número 4400 que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya sito en la calle Mayor de esta localidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. salvo el derecho 
que tiene la parte ejecutante. en todos los casos 
a concurrir a la subasta sin verificar tales ciepósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito. desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración de la subasta. depositando en la Mesa 
de este Juzgado. junto con dicho pliego, el resguardo 
de ingreso del importe· de la correspondiente con
signación previa. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro a 
los que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación sin que pueda 
exigir ninguna otra. y que las cargas y gravámenes 
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anteriores y las posteriores. si las hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que
da subroogado en la necesidad de satisfacerlo. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición, tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación de esas 
obligaciones. 

Sexta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
punto de la regla 7. a del artículo t 31 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que el deudor no fuere hallada 
en dicha rmca. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en Museros. calle Huerto, 1, de 70 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Moneada al tomo 1,480. libro 60 de 
Museros. folio 210. rmca 5.646, inscripción P 

Valorada a efectos de subasta en 5.500.000 pese
tas. 

Dado en Massamagrell a 7 de noviembre de 
1 994.-EI Juez, Lorenzo J. Rubert Nebot.-La Secre
taria.-68.0l4-11. 

MATARO 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Mataró, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 6211l993, instados por ,Aurora 
Polar, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros», 
representada por el Procurador don José Balcells 
Campassol, contra las rmcas especialmente hipo
tecadas por don Antonio Gordi Bohé. por el pre
sente se anuncia la pública subasta de las fincas 
que al fmal se dirán. por primera vez, para el próxi
mo 2 de febrero de 1995, a las diez horas, o, en 
su caso, por segunda vez y con rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada, para el próximo día 
2 de marzo de 1995. a las diez horas. y, para el 
caso de que la misma quedase desierta, se anuncia 
la pública subasta. por tercera vez, sin sujeción a 
tipo. para el próximo día 30 de marzo de 1995, 
a las diez treinta horas; si por causa de fuerza mayor 
no pudiera celebrarse la subasta en el día señalado, 
ésta tendrá lugar en .el siguiente día hábil. excepto 
sabados. a la misma hora. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en Mataró. calle Onofre 
Amau, sin número. bajo las condiciones establecidas 
en los articulos 131 de la Ley Hipotecaria y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
dose constar expresamente que para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar los licitadores pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado el 20 por 100 del tipo; que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria; que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes subsistiran, 
aceptándolos y quedando subrogado en ellos el 
rematante, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El precio de tasación escriturado de las fmcas 
es de 41.000.000 de pesetas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Pieza de tierra o parcela edificable señalada 
con el número 9 de la urbanización La Soleia, en 
el ténnino municipal de Alella; tiene una superficie 
de 635.77 metros cuadrados. Linda: Por el frente. 
sur, en linea formando curva de 40.62 metros, con 
la calle La Soleia; por la derecha, entrando, sur, 
en linea de 23,10 metros, con la calle La Soleia; 
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por la izquierda, noroeste, en linea quebrada de 
38,75 metros, con la parcela número 8 de la urba
nización, y por el fondo. este, en línea de 13,63 
metros, con don Jose Viñallonga o sus sucesores. 
Sobre la misma se halla edificada una casa cubierta 
de tejado, compuesta de planta semis6tano. de 
superlicie 52,19 metros cuadrados; planta baja, de 
superficie 159,46 metros cuadrados. y porche, de 
superficie 13,69 metros cuadrados. Siendo el resto 
de terreno patio o jardín circundante. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Mataro, al tomo 2.528, libro 82 de Alella, 
folio 88, fmea número 3.046. 

2. Pieza de tierra o parcela edificable señalada 
con el número lOen la urbanización La Soleia, 
en el ténnino municipal de Alella; tiene una super
ficie de 400,20 metros cuadrados. Linda: Por el 
frente, oeste. en línea de 18 metros, con la calle 
La Soleia; por la derecha, entrando, sur, en linea 
de 21,57 metros, con la parcela número II de la 
urbanización; por la izquierda, norte, en tinea de 
23,10 metros, con la parcela número 9 de la urba
nización, propiedad de don Antonio Gordi Bohé, 
y por el fondo, este, en tinea de 18,06 metros, con 
don José Viñallonga o sus sucesores. Sobre la misma 
se halla edificada un conjunto de instalaciones y 
equipamientos, para el uso de la vivienda situada 
en la finca colindante, propia del señor Gordi (antes 
descrita), que se describe así: Una planta s6tano, 
que tiene una superficie construida de 82,30 metros 
cuadrados, destinada en parte a guarda de coches 
y en parte a otros usos. y una planta baja, sita 
en el rasante del terreno del solar, que tiene una 
superficie construida de 48,85 metros cuadrados y 
se destina a almacén trastero; la restante superficie 
del solar, que ocupa 351,35 metros cuadrados, des
tinada a zona de esparcimiento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Matar6, al tomo 2.528, libro 82 de Alella, 
folio 92, finca número 3.048. 

Dado en Mataró a 28 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-67.950. 

MEDlNA DEL CAMPO 

Edicto 

Doña Pilar Garcia Mata, Jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia de Medina del Campo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
134'1994 se tramitan autos de juicio del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancia del «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra «Construcciones Nieto Garcia, Sociedad 
Anónima», en cuyos autos y a instancia de la parte 
actora se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta y término de veinte dias los bienes que luego 
se dirán, con las prevenciones que también se indi-
can. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 24 de 
enero. a las diez horas de su mañana. 

Segunda.-Caso de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para que se lleve a 
efecto la segunda subasta el día 24 de febrero, a 
las diez horas. a celebrar en el mismo lugar, y sir
viendo de tipo para la misma el señalado para la 
primera con la rebaja del 25 por 100: y que de 
no haber tampoco postores, se señala para llevar 
a efecto la tercera el día 24 de marzo, a las diez 
horas. siendo esta tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera. segunda 
y, en su caso, tercera subastas, deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirven de tipo para cada 
una de las subastas. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de sus respectivos 
avalúos; y en el caso de que sea en la tercera subasta 
se suspenderá la aprobación del remate, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieran, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
embargados no han sido aportados. hallándose de 
manifiesto los autqs en la Secretaria de este Juzgado 
para su examen por los posibles licitadores, enten
diéndose que al tomar parte el licitador los acepta. 

Bienes objeto de subasta 

1. Elemento número 33. Parcela cerrada núme
ro 7. Está constituido este elemento por el local 
situado en la planta de semisótano, al fondo del 
mismo pegante, con la segunda fase, el primero 
a la derecha, contando de derecha a izquierda, según 
se les mira de frente, desde el pasillo distribuidor 
izquierda. Se destina a parcela de garaje. 

Ocupa una superticie útil aproximada de 31 
metros 75 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 1.640, libro 287, folio 27, finca 
número 19.689-1.". 

Tipo: 4.014.000 pesetas. 
2. Elemento numero 36. Está constituido este 

elemento por el local del semisótano, susceptible 
de ser dividido en diversos departamentos, y su acce
so se realiza por las escaleras que parten desde la 
planta baja, así como por la rampa de acceso, que 
parte desde la calle Zamora, y por un patio tipo 
inglés, ubicado en la confluencia de las fachadas 
principales del frente y de la izquierda del edificio, 
a través de unas escaleras descendentes. 

Ocupa una superficie aproximada de 131 metros 
95 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 1.640, libro 2&7. foliio 33, finca 
número 19.692.1.". 

Tipo: 13.714.500 pesetas. 
3. Elemento número 37. Parcela cerrada nume

ro l 5. Está constituido este elemento por el local 
del semisótano, situado a la derecha del pasillo dis
tribuidor izquierda, el segundo a la izquierda, con
tando de derecha a izquierda. según se le mira de 
frente desde el pasillo distribuido. Se destina a par
cela de garaje. 

Ocupa una superficie aproximada de 33 metros 
55 decimetros cuadrados. 

Inscripci6n: Tomo 1.640, libro 287. folio 35, finca 
número 19.693.1.". 

Tipo: 3.568.000 pesetas. 
4. Elemento número 38. Parcela cerrada núme

ro 17. Está constituido este elemento por el local 
del semisótano situado a la derecha del pasillo dis
tribuidor izquierda, y el tercero a la izquierda con
tando de derecha a izquierda, según se les mira 
de frente desde el pasillo distribuidor. Se destina 
a parcela de garaje. 

Inscripción: Tomo 1.640, libro 287, folio 37, finca 
número 19.694.1.8

• 

Tipo: 6.690.000 pesetas. 
5. Elemento número 39. Parcela cerrada núme

ro 33. Está constituido este elemento por el local 
del semisótano, situado a la derecha del pasillo dis
tribuidor izquierda, y el cuarto a la izquierda con
tando de derecha a izquierda, según se les mira 
de frente desde el pasillo distribuidor. 

Ocupa una superficie aproximada de 43 metros 
87 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 1.640, libro 287, folio 39, finca 
número 19.695.1.". 

Tipo: 6.690.000 pesetas. 
6. Elemento número 40. Parcela cerrada núme

ro 38. Está constituido este elemento por el local 
del semisótano, situado a la izquierda del pasillo 
distribuidor izquierda, y el sexto a la derecha con
tando de izquierda a derecha, según se las mira 
de frente desde el pasillo distribuidor. 

Ocupa una superticie aproximada de 32 metros 
50 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 1.640, libro 287, folio 41. finca 
número 19.696.1.". 

Tipo: 4.014.000 pesetas. 
7. Elemento número 41. Parcela cerrada núme

ro 43. Está constituido este elemento por el local 
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del semisótano, situado a la izquierda del pasillo 
distribuidor izquierda, y el quinto a la derecha con
tando de izquierda a derecha. según se las mira 
de frente desde el pasillo distribuidor. 

Ocupa una superficie aproximada de 26 metros 
74 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 1.640, libro 287, folio 43. [mca 
número 19.697.1.". 

Tipo: 3.902.500 pesetas. 
8. Elemento numero 42. Parcela cerrada nume

ro 26. Está constituido este elemento por el local 
del sernisótano, situado a la izquierda del pasillo 
distribuidor izquierda, y el cuarto a la derecha con
tando de izquierda a derecha, según se las mira 
de frente desde el pasillo distribuidor. 

Ocupa una superticie aproximada de 31 metros 
60 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 1.640, libro 287, folio 45, fmca 
número 19.698.1.". 

Tipo: 4.014.000 pesetas. 
9. Elemento número 84. Parcela cerrada núme

ro 46. Está constituido este elemento por el local 
del semisótano, situado el primero a la derecha. 
contando de derecha a izquierda, según se accede. 
y según se les mira de frente desde el pasillo dis
tribuidor. Se destina a parcela de garaje. 

Ocupa una superficie aproximada de 73 metros 
50 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 1.640, libro 287, folio 129, 
fmcanúmero 19.740.1.". 

Tipo: 8.022.000 pesetas. 
10. Elemento número 85. Parcela cerrada 

número 48. Está constituido este elemento por el 
local del seflÚsótano, situado el segundo a la derecha, 
contando de derecha a izquierda, según se accede 
y según se les mira de frente desde el pasillo dis
tribuidor. 

Se destina a parcela de garaje. 
Ocupa una superficie aproximada de 36 metros 

60 decimetros cuadrados. 
Inscripción: Tomo 1.640, libro 287. folio 131, 

finca número 19.741.1.". 
Tipo: 4.460.000 pesetas. 
11. Elemento número 88. Parcela cerrada 

número 36. Está constituido este elemento por el 
local del semisótano, situado el quinto a la derecha, 
contando de derecha a izquierda, según se accede 
y según se les mira de frente desde el pasillo dis
tribuidor. 

Se destina a parcela de garaje. 
Ocupa una superficie útil aprQximada de 41 

metros 40 decímetros cuadrados. 
Inscripci6n: Tomo 1.640. libro 287, folio 137, 

fmca número 19.744.t.a. 
Tipo: 6.913.000 pesetas. 
12. Elemento número 89. Parcela cerrada 

número 34. Está constituido este elemento por el 
local del semisótano, situado el sexto a la derecha. 
contando de derecha a izquierda, según se accede 
y según se les mira de frente desde el pasillo dis
tribuidor. 

Se destina a parcela de garaje. 
Ocupa una superficie útil aproximada de 58 

metros 32 decímetros cuadrados. 
Inscripción: Tomo 1.640, libro 287, folio 131, 

finca número 19.475.1.". 
Tipo: 4.014.000 pesetas. 

Cargas: Libres de cargas. Hago la advertencia del 
articulo 175 del Reglamento Notarial. 

Dado en Medina del Campo a 3 de octubre de 
1994.-La Jueza, Pilar García Mata.-EI Secreta
rio.-67.763-3. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edirlo 

Don Miguel Ange:! Feliz y Martinez, JueL del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Medina 
del Campo y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada en esta fecha por el Juzgado de 
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Primera In~tancia número 2 de esta villa en el pro
cedimiento judicial sumario tramitado con el núme
ro 9011994 conforme al artículo 131 de la- Ley Hipo
tecaria a instancias de la Procuradora señora Gallego 
Carballo, en nombre y representación de la Caja 
de Ahorros de Salamanca y Soria, contra la Sociedad 
Cooperativa Agropecuaria Castillo de la Mota. en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, ,se saca a pública subasta por primera vez 
la siguiente finca: 

Finca rústica, excluida de concentración parce
laria. Tierra de secano en los términos de Olmedo 
y Aguasal, al pago de la estación y carretera de 
Aguasal, de 70.000 metros cuadrados de superlicie. 
Linda: Norte y oeste, resto de fmea matriz de donde 
se segregó, fmca de SONACO y don David Sal
gueiro. y este, con los herederos de don Justo Mon
peceres. don Celestino Conde, don Terenciano Oon
zález, don Constantino y don Saturnino Villar Her
nández, don Isidro Hurtado y don Saturnino Pérez. 
Inscrita al Registro de la Propiedad de Olmedo. 
tomo 1.855, libro 143, folio 132, finca número 
12.004. 

Dentro del perímetro de dicha finca está cons
truido un edificio destinado a fábrica de quesos. 
integrada por los siguientes elementos: Area de 
recepción de leche. con muelle de descarga pro
tegida por visera. Zona de elaboración de quesos, 
con equipos instalados de higienización, refrigera
ción, almacenamiento isoténnico, pasteurización. 
cubas de cuajado, máquina de desuerado y corte, 
almacenamiento de suero bruto y equipo de desnate. 
Laboratorio y local anejo para preparación de fer
mentos. Local de prensado, en el que están ins
taladas las prensas y máquina lavadora de moldes. 
Are;,l Je safado y oreo de quesos, donde hay cons
t~ i!,dos saladeros de honnigón, máquina para secado 
",iptJo de qUeso. Cámaras de maduración y con
~,avacion comunicadas entre si con el área de sala
deros y de expedición. Local para emplazamiento 
de máquinas frigoríficas y tanque de agua helada. 
Local para embalaje y expedición de quesos, con 
muelle de carga protegido por visera. Local de ofi
cinas, con despachos, sala de espera, sala de juntas, 
servicios y lavabos, Vestuarios y aseos de señoras 
y caballeros para los operarios. La superficie total 
construida y cerrada es 1.960 metros cuadrados. 
Caseta de vapor y foso de depósito de gasóleo. con 
una superficie de 48 metros cuadrados. Planta de 
tratamiento de aguas residuales, con caseta de elo
ración. Aseta de bombeo de 10 metros cuadrados, 
Se completan las instalaciones con depósitos de 
agua. centro de transformación de energía de alta 
tensión, cercado de la parcela, obras de urbaniza
ción, etc. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Olmedo, al tomo 1.733, libro 43. folio 165. finca 
3.305. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 13 de enero de 1995. a las once horas; seña
lándose para la segunda el día 13 de febrero de 
1995, a las once horas, y en su caso, se señala 
para la tercera subasta el día 13 de marzo de 1995. 
a las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Gamazo, número 2, de 
esta villa, previniéndoles a los posibles licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es 91.400.000 pese
tas, fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura que no cubra dicha can
tidad. 

Caso de que sea segunda subasta el tipo será 
el 75 por IDO del tipo de la primera. 

Para el caso de que sea tercera subasta, saldrá 
sin sujeción a tipo. pero con las mismas condiciones 
establecidas en la regla 8.3 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 

Jueves 1 diciembre 1994 

los acepta como bastante a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros, sólo la ejecutante. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración podrán hacerse posturas por' escrito en 
la forma y cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la regla 14,a, párrafo tercero, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Medina del Campo a 13 de octubre 
de 1994.-EI Juez, Miguel Angel Feliz y Martí
nez.-El Secretario,-67,623. 

MERlDA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Mérida. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
26J1l992, instado por la Caja de Ahorros de Bada
joz, contra don Manuel Librada Romeo y doña Mer
cedes Flores de la Cruz, en reclamación de crédito 
hipotecario en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta por ténnino de 
veinte dias, la finca contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Mérida, el próximo día 17 de enero 
de 1995, a las once horas; de resultar desierta la 
expresada subasta. se señala para la celebración de 
la segunda, con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 
de la primera, en el mismo lugar y bajo las restantes 
condiciones que a continuación se dirán, el próximo 
día 7 de febrero de 1995. a las once horas. Asi
mismo, si tampoco hubiera postores o resultare par
cialmente sin efecto, se procederá a la celebración 
de tercera subasta. sin sujeción a tipo, respecto del 
bien que no haya sido rematado y con observancia 
de las condiciones que se dirán. salvo que la con
signación será del 20 por 100 del tipo de la segunda, 
señalándose para esta última el próximo día 7 de 
marzo de 1995, a las once horas, en igual sitio 
y observancia, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca. 
No admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estable
cimiento destinado a tal efecto, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo del remate, 

Tercera.-Los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana,-Vivienda situada en la planta tercera. 
tipo C, con entrada por la calle Félix Valverde Lillo, 
número 2 de gobierno, del edificio en Mérida, en 
la plaza de España, número 21, con vuelta a la 
calle Félix Val verde Lillo. 

Inscripción: Pendiente de ella, uno de sus ante
títulos lo está en la 2l.a de la finca 5.932, folio 
22, libro 117 de Mérida, tomo 508 del archivo, 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ménda a 7 de noviembre de 1994.-EI Juez,-EI 
Secretano,-67,712. 
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MOLlNA DEL SEGURA 

Edicto 

Doña Maria 1 ui .. :.t Garcia Fernández, Secretaria del 
JU7>' 'd,· '.;~. f'rimera Instancia numero 3 de la 
;"iu--lad de Molina del Segura y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
de su cargo se siguen autos de juicio ejecutivo nÚme· 
ro 48S1l993-A, a instancia del Procurador don Anto
nio Conesa Aguilar. en nombre y representación 
de la «Caja Rural de Almeria, SCACL» contra don 
Salvador Hemández Poveda y doña Mana Presen
tación Oonzález López, sobre reclamación de 
1.368.457 pesetas de principal más 800.000 pesetas 
para intereses y costas. en trámite de procedimiento 
de apremio, en los que por proveido de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta el bien embar
gado, y que al final se dirá. por primera vez y, 
en su caso, por segunda y tercera vez, y ténnino 
de veinte días hábiles, habiéndose señalado para 
dicho acto los días 23 de enero de 1995, 21 de 
febrero de 1995 y 27 de marzo de 1995, todas 
ellas a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la avenida de Madrid. núme
ro 70, tercera planta, de esta ciudad, las dos últimas 
para el caso de ser declarada desierta la anterior, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación del bien. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda, dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100, y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis
ma deberán consignar. al menos, el 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta, y respecto de 
la tercera, que es sin sujeción a tipo, el 20 por 
100 del fijado para la segunda. en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de Molina del Segura, bajo el numero 
3073-000-18-485&3, debiendo acompañar el res
guardo de ingreso y sin que se admitan consigna
ciones en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, presentando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél el resguardo de la con
signación a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta.-A instancia de la acreedora podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que hayan 
cubierto el tipo de la subasta para el caso de que 
si el adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor del siguiente. 

Quinta.-No podrán hacerse posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. salvo por parte 
de la ejecutante. 

Sexta.-EI título de propiedad, que ha sido suplido 
por certificación de lo que del mismo resulta en 
el Registro de la Propiedad, en que consta inscrito, 
estará de manifiesto en la Secretaría del Juzgdo para 
que puedan examinarla quienes deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que se conforman con 
ella sin que tengan derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-·Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la actora -si las hubiere- continuarán 
subsistentes. no destinándose a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Octava.-Sirva la publicación del presente de: noti
ficación al demandado en ignorado paradero o que 
no ha sido hallado en su domicilio. 

Novena.-Si por causa mayor o festividad de algu
no de los días señalados, la subasta debiera sus
penderse. se entiende que se celebrará al siguiente 
día habil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. número 18.-Vivienda de plantas baja y 
alta que se comunica a través de una escalera inte
rior, situada en Ceutí, carretera de Ceutí a Mula; 
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de 115 metros 20 decímetros cuadrados de super
ficie construi,,~a y 90 metros cuadrados de útil. 

Inscrita al tuno 950 general. libro 61 de Ceutí, 
folio 160, finca regi'itrnl número 7.063 del Registro 
de la Propiedad de Mula, inscripción tercera. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Melina del Segura a 13 de septiembre 
de 1994.-La Secretaria. Maria Luisa García Fer
nández.-67.739-3. 

MONCADA 

Edicto 

Don Luis Esteve Seva, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción numero 2 de Moneada 
(Valencia) y su partido judicial. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 43Y1993, 
instado por la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra don Francisco Javier Garijo González y doña 
Mercedes Falco Pruñonosa. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
y por el termino de veinte días el bien embargado 
que al fmal se dini junto con su tasación. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. señalándose: 

Para la primera subasta el día 24 de enero. a 
las doce horas. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante. el día 24 de 
febrero. a las doce horas. por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda ni haber pedido la actora 
la adjudicación en legal forma. el dia 24 de marzo, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. todas bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada y que más abajo se dirá. no ttdmi
tiéndose posturas en primera y segunda subastas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en las primera o 
segunda subastas deberán consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto la cantidad 
igualo superior al 50 por 100 del tipo de licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 50 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. Dicho esta
blecimiento es el Banco Bilbao Vizcaya. en la cuenta 
número 4530/0001 l 7/043Y93. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien. además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. en la 
forMa que establece el articulo 1.499.3 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria y las cargas anteriores y las preferentes al eré· 
dito de la actora, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio de! rema
te. Estando unida a los autos la certificación del 
Registro, entendiéndose que todo actor licitador 
acepta como bastante la ,titulación. 

Sexta.-A instancia de la actora, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier· 
to el tipo de la subasta. a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna a los demandados, 
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para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallados en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana con huerto en Mancada, calle Majar, 
número 68. piso alto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mon
eada, al tomo 1.556, libro 149, folio lIS, fmca 
1.887. 

Valorada en 7.200.000 pesetas. 

y para que conste a los efectos oportunos se 
expide el presente en Moncada a 10 de noviembre 
de 1994.-El Juez. Luis Esteve Seva.-EI Secreta~ 
rio.-67.582·5. 

MORON DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Maria Caridad Moreira Lanseros. Jueza de 
Primera Instancia del Juzgado número 2 de 
Morón de la Frontera y su partido. 

Hace saber: Que con el número 155194 se tramitan 
autos de procedimiento judicial sumario. promo
vidos al amparo de 10 dispuesto en el articulo 131 
en nombre y representación del «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima» contra los bie· 
nes hipotecados por don Pedro Galbarro Román, 
doña Dolores León Fernández, don Manuel León 
Fernández y doña Teresa González Lorá, que des~ 
pués se reseñarán. para hacer efectiva la cantidad 
de 29.77R.180 pesetas de principal y 5.000.000 de 
pesetas más, calculadas para intereses, costas y gas
tos, en cuyo procedimiento se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta por término de veinte 
días los bienes de referencia, por el tipo pactado 

. en la escritura de constitución de hipoteca. que es 
el de 58.000.000 de pesetas. bgajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La primera subasta, tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 9 de 
enero de 1995. a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma. todos 
los postores deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Servirá de tipo para la misma el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitid. postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Cuarta.-En prevención de que no hubiere post0r 
en la primera subasta, se señala para el remate de 
la segunda. por otro término de veinte días, el dia 
6 de febrero próximo. a las once horas de su mañana, 
también en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera. sin que pueua admitirse postura inferior 
a este tipo. 

Quinta.-Y pAra el supuesto de que no hubiera 
postores en la segunda. se seflala para que tenga 
lugar la tercera subasta, también por término de 
veinte días, y sin sujeción a tipo, el dia 6 de marzo 
de 1995, a las once horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este JU7gado y con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.a 

Sexta.-En la tercera, o ulteriores subastas Que, 
en su caso. puedan celebrarse. el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por 10 menos. del tipo fijado 
para la segunda; y las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.R Elel articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Que la subasta se celebrará conforme 
a lo dispuesto en las reglas 1O.a y siguientes del 
articulo 13 l de la Ley Hipotecaria. sirviendo el pre
sente de notificación a los deudores a efectos de 
la regla 7.a de dicho precepto. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas urbanas. integrantes del edificio sito en 
esta ciudad de MOfÓn de la Frontera en la avenida 
del Alférez Provisional, sin número de gobierno: 

l. Local de negocio.-Sito en la planta baja del 
edificio, bloque o portal número 3. Tiene una super· 
flcie construida de 140 metros cuadrados y l 17 
metros 15 decímetros cuadrados de terraza propia 
frente a la avenida del Alférez Provisional. Tiene 
acceso por el frente de la terraza y por la caBe 
central imerior, y linda en su conjunto, incluida 
su terraza: Al frente, avenida del Alférez Provisional 
y finca número 19; derecha entrando. don Pedro 
Alemán Martinez; izquierda, fmca número 20, hue~ 
co de escalera y ascensor, fmca número 19. y fondo, 
finca numero r I de la propiedad horizontal. Inscrita 
al tomo 1.268 del Archivo. libro 189 de la sección 
segunda. folio 59. fmca número 7.542. inscripción 
segunda. El tipo de licitación de la misma sera de 
34.800.000 pesetas. 

2. Local de negocio.-Situado en la planta baja 
del edificio. Portal o escalera número 3. Tiene una 
superficie de 31 metros cuadrados. Linda: Al frente. 
caUe interior central, por la que tiene acceso; derecha 
entrando, hueco de escalera y ascensor, derecha 
entrando. hueco de escalera y ascensor y fmca núme
ro 2 I de la propiedad horizontal, e izquierda, fmca 

"número 21 y fondo, fmca número 21. Inscrita al 
tomo 1.268 del Archivo, libro 189 de la sección 
segunda, folio 55. fInca número 7.540. inscripción 
segunda. El tipo de licitación de la misma será de 
11.600.000 pesetas. 

3. Local de negocios.-Situado en la planta baja 
del edificio, portal o escalera número 3. Tiene una 
superficie de 41 metros 20 decímetros cuadrados 
construidos. y 95 metros 15 decímetros cuadrados 
en terraza propia al frente que da al paseo de la 
Alameda o la avenida del Alférez Provisional. Tiene 
acceso por el frente de la terraza y por la calle 
central interior de la edificación. Linda: En su con
junto, incluida la terraza; al frente, avenida del Alfé
rez Provisional; derecha entrando. fmca número 21: 
izquierda. calle interior central, y fondo, hueco de 
escalera y ascensor. Inscrita al tomo 1.268 del Archi
vo. libro 189 de la sección segunda. folio 57, finca 
número 7.541, inscripción segunda. El tipo de lici
tación de la misma será de 11.600.000 pesetas. 

Dad(l en Morón de la Frontera a 10 de noviembre 
de 1994.·-La Jueza, Maria Caridad Moreira Lan

..... seros.-La Secretaria.-67.525. 

MOTRIL 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fec1m por la lima. señora Magistrada-Jueza 
dd JU1:gado de Primera Instancia número 5 de 
Motril, en autos de procedimiento judicial sumario 
del arUculo 13 1 de la Ley Hipotecaria. tramitado 
~'on el número 194/1993, a instancia del Procurador 
señor Jiménez Carrillo de Albornoz, en represen
tación de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, se saca a pública subasta la siguiente 
linea: 

Piso segundo, letra A. situado en la planta segunda 
del edificio señalado con el número 7. Y destinado 
a vivienda. Integrado en el bloque I. portal número 
1 de! conjunto urbanístico en ténnino de Almu~ 
Mear. anejo de la Herradura, con fachadas a la 
calle de nueva apertura, denominada calle A. y a 
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zonas ajardinadas. situadas unas y otras en el interior 
de la fmea donde se ha edificado. Se distribuye 
en varias dependencias y servicios. Mide, incluida 
la parte proporcional de elementos comunes, 93 
metros 53 decimetros cuadrados, siendo la útil de 
68 metros 32 decimetros cuadrados. Linda. con
siderando su entrada particular: Frente. rellano y 
caja de escalera. hueco del ascensor y el piso letra 
B de la misma planta; derecha. entrando, zona de 
recreo de la urbanización; izquierda. aires de la calle 
denominada A. y fondo, el piso letra B de esta 
planta, del portal número 2. Cuota por bkxl.ue: 5,14 
por 100. Cuota general: 2,24 por 100. Imerita en 
el RegisJro de la Propiedad de Almuñécar, tomo 
1.02 t. libro 325, folio 118, fmea número 26.645. 

Para la celebración de la primer~subasta, se ha 
señalado el próximo día 23 de febrero de 1995, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 10.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
el ex.presado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto. el 20 
por lOO del tipo de la tasación. 

Tercera.--Que los autos y certificación a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante a los efectos de la titulación de la 
finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre
ditando en fonna la previa consignación y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda. 
a la misma hora y lugar. el próximo día 30 de 
marzo de 1995, sirviendo de tipo de esta subasta 
el 75 por 100 del tipo de la primera y debiendo 
consignar previamente el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo. en el mismo lugar y hora. el próximo día 
8 de mayo de 1995, debiendo consignarse para 
tomar parte en la misma el 20 por toO del tipo 
de la segunda subasta. 

Dado en Motril a 28 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-67. 735. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros titulos número 1.037/1992. a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña Maria del Cannen Soler 
Pintado (y contra su esposo a los efectos del articulo 
144 del Reglamento Hipotecario), y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en publica subasta, por término de veinte días. de 
los bienes inmuebles embargados a los demandados. 

Jueves 1 diciembre 1994 

Que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
que después se dirá, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta el día 11 de enero próximo. 
y hora de las once treinta. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 15 de febrero próximo, a la 
misma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de marzo próximo, a 
la misma hora. sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán los licitadores ingresar en la 
cuenta provisional de consignaciones número 3.084, 
de l~ agencia sita en la calle del Infante don Juan 
Manuel, del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima», una cantidad igual o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana. si bien, 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero. 
únicamente por la parte demandante. simultánea
mente a la consignación del precio; que a instancia 
de la actora, podrán reservarse los depósitos de aque
llos posto"res que hayan cubierto el tipo qe subasta 
y lo admitan. a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas; que los títulos 
de propiedad, suplidos por certificación registral, 

. estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz-
gado, debiendo confonnarse con ella los licitadores, 
que no tendran derecho a exigir ningunos otr0s; 
que asimismo estarán de manifiesto los autos; y 
que las cargas anteriores y las preferentes -si las 
hubiere- al crédito de la actora continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Entiéndase que de resultar 
festivo alguno de los anteriores señalamientos, la 
subasta se celebrará el día siguiente hábil, a la misma 
hora. Y sirva el presente edicto. en su caso, de 
notificación en fonna a los deudores, a los efectos 
prevenidos en el artículo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Chalet de planta baja, tipo A, que 
ocupa la parcela número 3 del plano de urbanización 
de los terrenos. Está situado en el paraje de Los 
Garres y de Los Vallejo, diputación del Rincón de 
San Ginés. ténnino municipal de Cartagena. Consta 
de jardin. terraza con voladizo, porche. Su superficie 
es de 585 metros cuadrados, de los cuales se han 
edificado 141 metros 86 decimetros cuadrados. Ins
crita al ibro 298, tomo 680, folio 160, finca número 
8.811-N del Registro de la Propiedad de La Unión. 

yalorado a efectos de subasta en 23.000.000 de 
pesetas. 

2. Urbana. Finca número 28. Vivienda com
puesta en dos plantas, baja y alta, con garaje en 
semisótano. con una superficie construida de 74 
metros cuadrados. del grupo de viviendas sito en 
el .paraje de Los Pereas, diputación del Rincón de 
San Ginés, ténnino de Cartagena, pareada en dos 
plantas unidas entre sí mediante pérgolas, dispone 
de un garaje en semisótano. de una superficie cons
truida de 16 metros cuadrados. Inscrita al libro 342. 
finca número 31.090-N del Registro de la Propiedad 
de La Uníón. 

Valorada a efectos de subasta en 8.000.000 de 
pesetas. 
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Importa la total valoración de los bienes la suma 
de 31.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 9 de .ie;"tierr,bre de 1994,-EI 
Magistrado.-EI Secretario.-68.088-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Rey Vera, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mur
cia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 487/1993. a ins
tancia de «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anóni
ma». representado por el Procurador don José A. 
Hemández Foulquié. contra ... Estructuras Serrano 
Esparza. Sociedad Limitada», don Agustín Serrano 
Esparza y doña Rosario Sánchez Garda, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a pública subasta los 
bienes embargados que después se expresarán, por 
termino de ocho días si el valor de los mismos 
no excediera las 200.000 pesetas, y por témlino 
veinte días si dicho valor superase la cantidad refe
rida; habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el día 19 de enero de 1995; 
para la celebración de la segunda, el día 17 de febre
ro, y para la celebración de la tercera, el día 16 
de marzo, todas a las doce treinta horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta. para la primera 
y segunda. y una cantidad igual, al menos al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda. para la 
tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas será: Para la 
primera. el valor de los bienes; para la segunda, 
el valor de los bienes con una rebaja del 25 por 
100, Y la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan exmainarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta. previniendo 
que los licitadores deberán confonnarse con eUos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero, excepto el ejecutante. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana: Vivienda tipo B, en tercera planta 
elevada del edificio situado en ténnino de Murcia, 
poblado de Cabezo de Torres. Tiene una superficie 
útil de 89 metros 7 t decímetros cuadrados y cons
truida de 129 metros 43 decímetros cuadrados. Fin
ca número 10.881 del Registro de la Propiedad de 
Murcia número l. Valor de tasación: 9.983.198 
pesetas. 

l. Urbana: Local en planta sótano destinado a 
garaje. del edificio en construcción situado en la 
avenida de Murda, en poblado de Cabezo de Torres. 
Con una superficie construida de 540 metros cua-
drados. . 

Dado en Murcia a 8 de noviembre de 1994.-La 
Secretaria, Maria del Cannen Rey Vera.-67.658-3. 
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NAVALCARNERO 

Edicto 

Don Jose Carlos Blanco Faustmán. Juez de Primera 
Instancia número 1 de Navalcamero y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 J de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Baleares, representada por 
el Procurador señor Casamayor Madrigal, contra 
«Reserva el Rincón, Sociedad Anónima», en las que 
por resolución de este día se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera. segunda 
y tercera vez, si fuere necesario, y por término de 
veinte días hábiles y precio fijado para ello en las 
escrituras de hipoteca para la primera. con ¡'it rebaja 
del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción a 
tipo para la tercera, la finca que al final se describirá 
y para cuyo acto se han señalado los siguientes 
días. . 

Primera subasta: El día 24 de enero de 1995, 
a las diez treinta horas de su mañana. 

Segunda subasta: El dia 24 de febrero de 1995, 
a las diez treinta horas de su mañana. 

Tercera subasta: El día 24 de marzo de 1995. 
a las diez treinta horas de su mañana. 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 175.050.000 pesetas para la [mea objeto 
de subasta. fijadas en la escritura de hipoteca, y 
para la segunda subasta., el tipo de la primera. con 
la rebaja del 25 por 100. y para la tercera. sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma. es nece
sario consignar previamente el 50 por 100 para 
cada tipo de subasta y por cada finca. en la cuenta 
general de este Juzgado. numero 2.689 del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima~, sucursal de 
esta villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y finca 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la Secretaria de este Juzgado. 
consignando, previamente, el 50 por 100 del precio 
tipo de la subasta en la cuenta general de este Juz
gado antes indicada. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para Que 
puedan examinarlos los Que quieran tomar parte 
en la misma, previniéndose, además, que todo lici
tador acepta como bastante la titulación sin exigir 
ninguna otra 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objeto de la subasta es· propiedad de 
la entidad «Reserva el Rincón, Sociedad Anónima~. 

Rustica.-Parcela de terreno rustico en el término 
de Aldea del Fresno, procedente de la antigua finca 
del Rincón, denominada «Canto Blanco~. Ocupa 
una superficie de 305 hectáreas 93 áreas. Linda: 
Al norte, línea poligonal segUn plano y finca matriz; 
sur. finca El Chaparral. de «El Rincón», vereda. de 
los Mancebos y [mea .La Selva~; este, vereda de 
los Mancebos hasta su cruce, con el camino de 
la Huerta y siguiendo por éste hacia el norte. hasta 
el cruce, con el camino Viejo de El Escorial y Canal 
de las Picadas, continuando por éste hasta su.cruce 

. con la carretera' del Molino de los Rodetos o del 
Salto Picadas. hasta su cruce con la linea del término 
de San Martín de Valdeiglesias, y oeste. línea del 
ténnino de Villa del Prado. 

Dicha finca se compone de: 1) Zona de monte 
bajo con enebros. encinas y jarales. que ocupa una 
superficie aproximada de 255 hectáreas; 2) Zona 
denominada «Safari». que ocupa una superficie de 
80 hectáreas 93 áreas, que cuenta con un núcleo 
zoológico. con diferentes secciones de animales sal
vajes, edificios e instalaciones existentes para la 
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explotación del Safari, asi como un restaurante-ca
fetería. Edificio administración y dos chalés semia
dosados. 

Asimimo, dentro de dicha finca se encuentra un 
centro de transformación de 208 KV y una caseta 
de bombeo, y por el lindero sur de la misma trans
curre un canal de agua de riego procedente de Pica
das. con una dglación de agua de 130 litros/segundo. 

Sobre la finca descrita en la parte suroeste, a 
unos 1.000 metros de la carretera comarcal 
MP-5321, la sociedad prestataria está construyendo 
el siguiente edificio: 

Hotel.-Centro de Formación Profesional Resi
dencial con fonna de una gran L, con dos alas 
lineales unidas por el vértice común. 

El ala norte se destina a área de fonnación pro
fesional y está integrada por cuatro salas o aulas 
de actividad educativa. zona de aseo. gimnasio con 
vestuarios, local de sauna y un almacén de servicios. 

El ala este está a su vez integrada por el cuerpo 
frontal del edificio y en ella radican el conjunto 
de habitaciones que componen la parte de resi
dencia. 

La parte central del edificio o unión de ambas 
alas, en el vértice de ella, se define como un gran 
cuadrado de 23 metros de lado. 

La zona a implantar el edificio es de 181.500 
metros cuadrados. y la superficie proyectada para 
construcción es la siguiente: 

Planta baja. superfi.cie cerrada: 1.935.80 metros 
cuadrados. 

Planta baja. superficie de terraza. jardines, accesos 
abiertos, etc.: 299.60 metros cuadrados. 

Total superficie a construir: 2.796,50 metros cua
drados. 

El número de habitaciones previstas es de 30 
dobles, con baño individual y dos suites con saIÓn-es· 
taro dormitorio y baño individual. 

Título.-Le pertenece a la sociedad «Reserva el 
Rincón. Sociedad Anónima~, en cuanto al solar, 
por aportación llevada a cabo por don Carlos Falcó 
y Femández de Córdova. mediante escritura auto
rizada por el Notario de esta capital don Manuel 
Ramos Amero, de fecha 6 de mayo de 1986, y 
en cuanto a la edificación, por estarla construyendo 
a sus expensas. con fondos y materiales propios. 
según tiene declarado en otra escritura autorizada 
por dicho Notario señor Ramos Armero. de fecha 
6 de julio de 1986. Figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Navalcamero al tomo 707. libro 
36 de Aldea del Fresno, folio 113. finca número 
3.578. inSCripción segunda. 

Cargas.-De certificación. expedida por el Regis
trador de la Propiedad en fecha 2 de agosto, consta 
que la finca se halla gravada con una hipoteca a 
favor de Caja de, Ahorros y Monte de Piedad de 
Baleares, en garantía de un préstamo de 
150.000.000 de pesetas de principal. más sus inte
reses de tres años a.l 15,5 por 100 y la cantidad 
de 22.550.000 pesetas constituida mediante escri
tura autorizada por señor Martinez Sanchiz con 
fecha 2 de noviembre de 1987. 

Dado en Navalcamero a 1 de septiembre de 
1994.-El Juez, José Carlos Blanco Faustmán.-EI 
Secretario judicial.-6 7.762-3. 

NULES 

Edicto 

Doña Covadonga Sola Ruiz. Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción numero 2 de 
Nules. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo numero 3 11/1993. instados por 
la «Caja Rural Credicop, Sociedad Cooperativa de 
Crédito Limitada. representada por el Procurador 
don Jesús Rivera Huidobro, contra la Sociedad Agra
ria de Transformación 5.529. Agrocultivos La Mari
na, contra don Juan y don Vicente Mecho Segarra 
y cónyuges a los sólos efectos del articulo 144 RH .• 
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doña Pilar Miguel Barberá y doña Amparo Casabo 
Diago. respectivamente; en trámite de procedimien
to de apremio en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado anunciar por medio del pre
sente la venta en pública subasta, por primera vez. 
plazo de veinte días, y el tipo de tasación que se 
indicará las siguientes fmcas: 

1. Finca rustica.-Inscrita al libro 227, folio 120, 
finca número 20.567. inscripción sexta. 

2. Finca rUstica.-Inscrita al libro 227. folio 122, 
finca número 20.568. inscripción sexta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Mayor, numero 
2 de Nules. el día 24 de enero de 1995. a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada como numero l. sale 
a publica sub~ta por el tipo de 25.025.000 pesetas. 
y la finca señalada con el número 2 sale a pública 
subasta por el tipo de tasación en que ha sido valo
mda de 9.759.000 pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito. no podrán 
ser admitidos. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de las [mcas 
sacadas a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora. si existieren. quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-No podrán hacerse las posturas en cali
dad de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia de la acreedora 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta. serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 28 de febrero de 
1995. a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso el día 
28 de marzo de 1995. a las diez horas. en la referida 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

y para que sirva de notificación en forma a los 
demandados. caso de no ser localizados, sirva el 
presente como notificación. 

Dado en Nules a 6 de julio de 1 994.-La Jueza, 
Covadonga Sola Ruiz.-67.827-3. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 5 de Oviedo. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 18311989, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia de la Procuradora señora Gar
cía García. en representación del «Banco del Norte, 
Sociedad Anónima», contra don Felipe Julio García 
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L6pez. doña María Concepción Hevia Rivaya y 
doña Piedad Garela López. en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo. la siguiente 
fmca embargada a los demandados: 

Urhana.-Departamento número 9. En la cuarta 
planta alta o piso cuarto derecha por la escalera 
del portal señalado con el número 1 1 de la calle 
Muñoz Degraio en Oviedo. Destinadó a vivienda 
e integrado por vestíbulo, pasillo con tres armarios 
empotrados, tres habitaciones con fachada a la calle 
Muñoz Degfaín, una de ellas con voladizo de 3 
metros 40 decímetros cuadrados de frente por un 
metro de fondo, dos habitaciones con huecos a 
patios o patio de luces, cuarto de baño, cocina con 
terraza en la que está instalada el lavadero, despensa 
y cuarto de aseo para el servicio. Ocupa una super
ficie de 90 metros 9·2 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad numero 5 de Oviedo, 
al libro 2.049, tomo 2.794. finca número 4.378. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 7 de febrero a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 18.800.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o estableCimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encu~ntran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eUa, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acépta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo 7 de marzo, a las doce horas. 
en las mismas condiciones- que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción . a tipo, el día 7 de abril, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Oviedo a 7 de noviembre de I 994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretarío.-68.036. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Luis de Santos González. Secretario Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Oviedo, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 397/1994, se tramita procedimiento judicial suma
río al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
contra don Reinerio Fernández y doña Esther Fer
nández Cadavieco, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
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ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y términu de veinte días lus bienes que lut:gu 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 12 de enero de 1995, a las diez horas, con 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, que es el de 46.023.000 
pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el ,(Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 
332400018039794, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si ros hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se senala para la celebración 
de una segunda, el día 9 de febrero de 1995, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
senalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 9 de marzo 
de 1995, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
fue el que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo E, situada en la planta de ático 
u octava alta, al frente e izquierda del edificio, visto 
éste desde la calle, procedente de una casa señalada 
con el número 72 de la calle Una, en esta ciudad; 
ocupa una superficie construida aproximada de 175 
metros 30 decímetros cuadrados, distribuida en ves
tíbulo, pasillo, cocina, trastero y aseo de servicio, 
dos cuartos de baño, salón comedor y tres dor
mitoríos. 

A esta vivienda le es anejo inseparable la plaza 
de garaje que en su día se le determinará. sita en 
el sótano segundo o predio número 3, hoy señalada 
con el número 18. 

Dado en Oviedo a 11 de noviembre de 1994.-EI 
S~cretario Judicial. Luis de Santos Gonzá
lez.-68.089-3. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Javier de BIas Garcia, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Palencia, 

Hace saber: Que en este de su cargo se tramitan 
autos de juicio ejecutivo-otros títulos número 
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13Yl993, a instancia de «Finanzia Banco de Cré
dilu, Sociedad Anónima», frente a "Talleres Villagra. 
Sociedad Anónima», don Pedro Villagra Santos y 
doña Anastasia San Martin Bustillo, sobre recla
mación de la cantidad de 3.380.391 pesetas de prin
cipal, más 1.500.000 pesetas calculadas provisio
nalmente para costas, intereses y costas, en los que 
se ha acordado anunciar por prünera, segunda y 
tercera vez, en su caso, y término cada una de ellas 
de ve,inte días, los bienes inmuebles embargados 
en este PJocedimiento y que al final se describen. 

Las subastas tendrán lugar todas ellas en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado -sito en el Palacio 
de Justicia. plaza de Abilio Calderón, sin número, 
de esta ciudad-, en prímera licitación el día 12 
del mes de enero de 1995, y hora de las once treinta; 
en segunda licitación el día 13 del mes de febrero 
de 1995, a las once treinta horas; y el día 13 del 
mes de marzo de 1995, y hora de las once quince, 
para la tercera, si hubiere lugar a su celebración. 

Se previene a los posibles-licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes; esa misma 
suma con rebaja del 25 por 100 para la segunda, 
y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores han de consignar previamente en la cuen
ta que posee este Juzgado en la oficina principal 
del Banco Bilbao Vizcaya de Palencia, número 
3441000 170133:93. una cantidad igual -por lo 
menos- al 20 por 100 del tipo de tasación en pri
mera y segunda subastas. y el 20 por 100 del tipo 
de la segunda en la tercera, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, de lo que se exime al actor si 
interviniera. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, en tiempo 
y forma legal. 

Cuarta.-Que en todas las subastas -desde el anun
cio hasta su celebración- podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompañando el res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación antes aludida. 

Quinta.-Que en la primera y segunda subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Sexta.-Que los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actora, y que los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación del Registro. se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
• Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieren celebrarse las subastas en los 
días y horas señalados, se entenderá que se cele
brarán el día siguiente hábil, a la misma hora. excep
tuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

l. Piso segundo derecha, con entrada por la 
escalera izquierda. en la calle doctor Fleming, núme
ro 9, de Palencia. Superficie útil 97,86 metros cua
drados. Anejo: Una cincuenta y seis ava parte del 
local destinado a garaje. Inscrita al tomo 1.797, 
folio 6, finca número 24.402. inscripción primera. 

Valoración: 8.150.000 pesetas. 
2. Una treinta y dos ava parte de local en sótano 

primero, en la plaza San José, número 3. esquina 
a la calle Pintor Oliva. Superficie construida: 276 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.351, folio 96, 
fmca número 35.916-16, inscripción primera. 

Valoración: 135.000 pesetas. 
3. Piso primero derecha del mismo edificio, con 

entrada por el portal de la izquierda. Superficie útil: 
115,74 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.109, 
folio 101, finca número 35.956, inscripción primera. 

Valoración: 10.350.000 pesetas. 
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4. Parcela para edificar al pago de La Treinta, 
de 5.000 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.367. 
foio 62. finca número 47.017, inscripción primera. 

Valoración: 475.000 pesetas. 
5. Parcela de terreno para edificar al pago de 

La Treinta, de 5.000 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 2.367, folio .65. fmea número 47.021, ins
cripción segunda. 

Valoración: 475.000 pesetas. 
6. Una treinta y dos aya parte de plaza de garaje 

33. en el sótano del edificio en la calle Pintor Oliva. 
Superficie construida: 18,25 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 2.165, folio 155. fmea número 38.077. 
inscripción tercera. 

Valoración: 72.500 pesetas. 
7. Una treinta y dos aya parte de plaza de garaje 

34, en el sótano del mismo edificio. Superficie cons
truida: 18,25 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
2.165, folio 157, finca número 38.079, inscripción 
tercera. . 

Valoración: 72.500 pesetas. 
8. Una treinta y dos ava parte de plaza de garaje 

35, en el sótano del mismo edilicio. Superficie cons· 
troida: 18,25 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
2.165, folio 159. finca número 38.081, inscripción 
tercera. 

Valoración: 72.500 pesetas. 
9. Una treinta y dos ava parte de plaza de garaje 

36. en el sótano del mismo edificio. Superficie cons~ 
truida: 18,25 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
2.165, folio 161. finca número 38.083, inSCripción 
tercera. 

Valoración: 72.500 pesetas. 
10. Una treinta y dos ava parte de plaza de 

garaje 45, en el sótano del mismo edificio. Superficie 
construida: 18,25 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
2.165, folio 173. fmca número 38.095, inscripción 
tercera. 

Valoración: 72.500 pesetas. 
11. Una treinta y dos ava parte de plaza de 

garaje 46, en el sótano del mismo edificio. Superficie 
construida: 18,25 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
2.166, folio 1, fmca número 38.097, inscripción 
tercera. 

Valoración: 72.500 pesetas. 
12. Una treinta y dos ava parte de plaza de 

garaje 47. en el sótano del mismo edificio. Superficie 
construida: 18,25 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
2.166, folio 3, finca número 38.099, inscripción 
tercera. 

Valoración: 72.500 pesetas. 
13. Una treinta y dos ava parte de plaza de 

garaje 48. en el sótano del mismo edificio. Superficie 
construida: 18,25 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
2.166, folio 5, finca número 38.10 1, inscripción 
tercera. 

Valoración: 72.500 pesetas. 
14. Una treinta y dos ava parte de plaza de 

garaje 57, en el sótano del mismo edificio. Superficie 
construida: 18,25 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
2.166, folio 17, finca número 38.113, inscripción 
tercera. 

Valoración: 72.500 pesetas. 
15. Una treinta y dos ava parte de plaza de 

garaje 58, en el sótano del mismo edificio. Superficie 
construida: 18,25 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
2.166, folio 19, fmca -número 38.115 inscripción 
tercera. 

Valoración: 72.500 pesetas. 
16. Una treinta y dos ava parte de plaza de 

garaje 59, en el sótano del mismo edificio. Superficie 
construida: 18,25 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
2.166, folio 21, fmca número 38.117, inscripción 
tercera. 

Valoración: 72.500 pesetas. 
17. Una treinta y dos ava parte de plaza de 

garaje 60, en el sótano del mismo edificio. Superticie 
construida: 18,25 metros cU<J.drados. Inscrita al tomo 
2.166, folio 23, fmca número 38.119, inscripción 
tercera. 

Valoración: 72.500 pesetas. 
18. Una treinta y dos ava parte de plaza de 

garaje 61, en el sótano del mismo edificio. Superficie 
construida: 18,25 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
2.166. folio 25, fmca número 38.121, inscripción 
tercera. 
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Valoración: 72.500 pesetas. 
19. Una treinta y dos ava parte de plaza de 

garaje 62, en el sótano del mismo edificio. Superficie 
construida: 18.25 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
2.166, folio 27. fmca número 38.123. inscripción 
tercera. 

Valoración: 72.500 pesetas. 
20. Una treinta y dos ava parte de plaza de 

garaje 63. en el sótano del mismo edificio. Superficie 
construida: 18.25 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
2.166, folio 29. fmca número 38.125, inscripción 
tercera. 

Valoración: 72.500 pesetas. 
21. Una treinta y dos ava parte de plaza de 

garaje 64. en el sótano del mismo edificio. Superficie 
construida: 18,25 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
2.166, folio 31, fmca número 38.217, inscripción 
tercera. 

Valoración: 72.500 pesetas. 

Dado en Palencia a 15 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado·Juez, Javier de Bias Garcia.-El Secre· 
taoo.-6 7 .643·3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 942/1992, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos. a instancia del Procurador don 
José Campins Pou, en representación de Isbanc Ban· 
co Privado de Negocios, contra don José Matas 
Torres, doña Francisca Ramis Salva y doña Maria 
Salva Llorens, en reclamación de 2.285.010 pesetas 
de principal. más 700.000 pesetas señaladas para 
costas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta. en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca y los siguientes bienes embargados a los 
demandados: 

Urbana.-Número 47 de orden. Vivienda letra B 
de la quinta planta alta, con acceso por el zaguán. 
escalera y ascensor, número 87. antes número 183 
de la calle Fábrica de esta ciudad. Tiene una super· 
ficie de 121 metros 84 decimetros cuadrados. Mirán· 
dola desde la expresada calle Fábrica, linda: Frente. 
con la misma; derecha, con la vivienda letra C y 
con rellano; por la izquierda, con la calle Monterrey. 
y por el fondo, con la vivienda letra A de la misma 
planta y con caja de escalera. Le corresponde una 
cuota del 2,20 por 100. 

Pertenece, según el Registro de la Propiedad, a 
don José Matas Torres y doña Francisca Ramis 
Salvá, por mitades indivisas, según escritura de fecha 
19 de septiembre de 1977. ante el Notario don 
Raimmwo Ciar Garau. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de este 
partido, al folio 142 del tomo 3.790 del archivo. 
libro 484 del Ayuntamiento de Palma, sección VII. 
fmca número 26.614, inscripción primera. 

El Perito valora la finca descrita, teniendo en cuen· 
ta la situación y superficie 'de la misma, según su 
descripción. asi como por la información recibida 
de la parte ejecutante, en la cantidad de: 16.815.000 
pesetas. 

(Hay que tener en cuenta que, según el Registro 
de la Propiedad, existen cargas anteriores a la ano
tación preventiva objeto de la presente valoración. 
existen cargas anteriores, consistentes en anotación 
preventiva de embargo a favor del «Banco de San· 
tander, Sociedad Anónima de Crédito» en recIa· 
mación de 2.417.972 pesetas de principal. más 
800.000 pesetas fijadas para intereses y costas; rupo· 
t~ca de la inscripción segunda a favor de «Banca 
March, Sociedad Anónima», en garantía de un prés
tamo de 9.000.000 de pesetas de principal, intereses 
remunerarios hasta un máximo de 4.590.000 pese· 
tas; intereses moratorios hasta un máximo de 
3.060.000 pesetas y de la cantidad de 2.700.000 
pesetas para costas y gastos.) 
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Urbana.-Casa y corral, seiíalada con el número 
19 de la calle de Mitjom. del caserío de El Estañol. 
ténnino municipal de Lluchmajor, de supert1cie 170 
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, Gui~ 
Hermo Oliver Fullana; izquierda, Miguel CardeH 
Noguera; fondo, Miguel Sastre Ciar, y frente. calle 
de situación. 

Pertenece. según el Registro de la Propiedad a 
doña Maria Salva Llorens, por titulo de compra, 
según escritura de fecha 14 de mayo de 1984. ante 
el Notario de esta ciudad don Raimundo CIar Garau. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de este 
partido, al folio 163 del tomo 4.804 del archivo, 
libro 647 del Ayuntamiento de Llucmajor, finca 
número 18.391. inscripción cuarta. 

El Perito valora la finca descrita. perteneciente 
a doña Maria Salvá. Llorens. teniendo en cuenta 
la situación y superficie de la misma. según su des~ 
cripción, así como por la información recibida de 
la parte ejecutante, en la cantídad de 11.050.000 
pesetas. 

(Hay que tener en cuenta que, con anterioridad 
a la anotación preventiva de embargo objeto de 
la presente valoración existen. según el Registro de 
la Propiedad, cargas anteriores consistentes en rupo
teca de la inscripción quinta, a favor del Banco 
Exterior de España, en garantía de un préstamo 
de 7.500.000 pesetas de principal, hasta 1.631.250 
pesetas por intereses remuneratorios, hasta 600.000 
pesetas por intereses de demora, y de 1.500.000 
pesetas señaladas para costas y gastos, anotación 
preventiva de embargo letra A, a favor del Banco 
de Santander. en reclamación de 2.417.972 pesetas 
de principal (intereses correspondientes) y la can~ 
tidad de 800.000 pesetas para costas e intereses, 
autos número 1.207/1991, Juzgado de Primera Ins~ 
tancia 10). 

Urbana.-Parte determinada consistente en la 
habitación o vivienda de la izquierda del piso núme~ 
ro 41. antes 31, y la botiga número 39, antes 29, 
ambas de dicha calle de la Fábrica. con la fuente, 
y la comunidad de la escalera de subida al piso, 
cuya cabida es de unos 80 metros cuadrados por 
planta. y linda: Por la derecha. entrando. con la 
botiga y la habitación adjudicada a don José Palmer 
Malondra; por la izquierda, con propiedad de Anto
nia Salvá Tur • .y por fondo, con corral de Margarita 
Pieras y otra finca de Antonia Salvá. 

Pertenece, según el Registro de la Propiedad. a 
los consortes don José Matas Torres y doña Fran~ 
cisca Ramis Salvá, por mitades indivisas y por título 
de compra, según escritura de fecha 28 de mayo 
de 1981, ante el Notario de esta ciudad don Rai· 
mundo Ciar Garau. Les pertenece a los señores 
Matas y Ramis, en cuanto al dominio útil, por per~ 
tenecer el directo a tercera persona. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de este 
partido, al folio 26 del tomo 1.512 del archivo, 
libro 86 del Ayuntamiento de Palma. finca número 
3.853. inscripción segunda, sección VIL 

El Perito valora el dominio útil de la fmca descrita, 
l'erteneciente a don José Matas Torres y doña Fran· 
cisca Ramis Salvá, teniendo en cuenta las carac~ 
teristicas de la misma y su supert1cie, según su des· 
cripción, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

(Hay que tener en cuenta que, con anterioridad 
a la anotación preventiva objeto de la presente valo· 
ración existen, según el Registro de la Propiedad. 
cargas consistentes en Alodio a favor de don Cris· 
tóbal Cuart Burguera; hipoteca de la inscripción 
tercera, a favor de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Las Baleares. en garantía de un prés· 
tamo de 5.000.000 de pesetas. intereses correspon· 
dientes. y la cantidad de 800.000 pesetas fijadas 
para costas y gastos, anotación preventiva de embar· 
go letra A, sobre el dominio útil de la finca descrita. 
en reclamación de 2.417.972 pesetas de principal 
más 800.000 pesetas, fijadas para intereses y gastos. 
a favor del Banco de Santander, autos 1.207/1991, 
Juzgado de Primera Instancia número 10). 

Los muebles a subastar, son valorados según mer
cado medio: 

1. Televisor color «Emersofl» descrito: 35.000 
pesetas. 
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2. Televisor color «Pesrun,. sin modelo visible: 
25.000 pesetas. 

3. Televisor color «Grunding. sin modelo visi· 
ble: 40.000 pesetas. 

4. Televisor color «Blaupunb tritonic: 30.000 
pesetas. 

5. Cadena hi·fi compae. tTelefunkem. descrita: 
15.000 pesetas. 

6. Cadena hi·fi compae. «Mitshuri., descrita: 
15.000 pesetas. 

7. Cadena hi-fi compac. «Persmn., sin modelo 
vis.: 15.000 pesetas. 

8. Cadena m-ti compac. «Amstrad., sin modelo 
vis.: 15.000 pesetas. 

9. Compac disc «Thomsom, modelo descrito: 
11.000 pesetas. 

10. Radio .Thomson» descrita: 2.000 pesetas. 
11. Video VHS «Telefunkem. descrito: 16.000 

pesetas. 
12. Vídeo VHS «Telefunten». descrito: 18.000 

pesetas. 
13. Vídeo VHS «Emerson», descrito: 16.000 

pesetas. 
14. Vídeo VHS «Akailt sin modelo visible: 

1 0.000 pesetas. 
15. Televisor color eThomsaD». caja blanca. sin 

modelo visible: 39.000 pesetas. 
16. Radio cassette ~Telefunken~: 2.000 pesetas. 
17. Televisor «Varnguarb 6020: 15.000 pesetas. 
18. Vídeo «Funai,., descrito: 10.000 pesetas. 
19. Vídeo «Telefunkeh». descrito: 10.000 pese

tas. 
20. Vídeo «Telefunken». descrito: 10.000 pese

tas. 
21. Vídeo «Nacionab. modelo invisible: 6.000 

pesetas. 
22. Vídeo «Telefunken», modelo descrito: 

10.000 pesetas. 
23. Video dtonoka». modelo descrito: 10.000 

pesetas. 
24. Vídeo «Thomsom. modelo descrito: 10.000 

pesetas. 
25. Nevera «Taven, modelo invisible: 25.000 

pesetas. 
26. Terno HI 19 «Siemens» RS 345: 15.000 

pesetas. 
27. Cocina IIBalay», cuatro fuegos y horno. sin 

modelo: 10.000 pesetas. 
28. Horno ~Edesa» con encimera «Corbero»: 

15.000 pesetas. 

Total valoración: 450.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en General Riera, l 13. el próxi
mo dia 10 de enero de 1995. a lás diez horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar. previamente. el 20 
por 100 del precio de la valoración en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de la calle General Riera, 
número 113. de Palma de Mallorca, al número de 
cuenta 452/000/17/0942/92. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resgu~rdo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedaran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
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que el rematante los acepta y QUeda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierto 
la primera subasta, se señala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo 10 de febrero de 1995, a 
las diez horas. en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por ) 00 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 10 de marzo de 
1995. también a las diez horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas a los deman
dados. para el supuesto de no ser encontrados en 
su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de septiembre 
de I 994.-EI Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo 
Tellez.-EI Secretario.-68.074 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número I I de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
1.219/1993, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de las Baleares, representada por el Procurador 
señor Cerdó Frías. contra don Carlos María Rodri
guez de Valcárcel y de Ribeo. en reclamación de 
8.501.924 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas que se fijarán posterionnente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por término de veinte días y preclo 
de su avalúo. la siguiente finca contra la que se 
procede: 

Parcela de terreno que comprende el solar seña
lado con el número 20 de \a manzana XXVI, en 
el referido plano de la urbanización. Mide 1.1 10 
metros cuadrados y linda: Por norte, con el solar 
número 21; por sur, con el solar número 19; por 
este, con calle, y por oeste, con los solares números 
12 y 13. 

Consta inscrita al libro 857 de Calviá. tomo 2.437. 
folio 90, finca número 16.962-N. inscripción segun
da. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113 (Hogar de la Infancia). el próximo día 18 
de enero de 1995. a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 17 de febrero, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará una tercera subasta el dia 17 de marzo, 
a la misma hora. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo de remate es de 11.815.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal plaza Olivar, oficina núme
ro 4.900, de Palma, el 20 por 100 del tipo de remate 
en el número de cuenta 0480-000-18-121 'N9 3. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subast", hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral estan de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 
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Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora. con
tinuaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta 
al demandado, sirva el presente de notificación en 
legal forma de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Pahua de Mallorca a 7 de noviembre de 
1994.-La Magistrada-Jueza.-EI Secreta
rio.-67.846. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número t de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el mime
ro 736/1993·2M de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caixa D'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, representada por el Pro
curador, contra don Antonio Jaume Cañellas y doña 
Antonia Capo Salamanca, en reclamación de 
13.489.673 pesetas de principal, más las señaladas 
para interés y costas Que se fijarán posteriC!rmente. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y tipo 
de tasación, la siguiente finca contra la que se 
procede: 

Número 3 I de orden. Vivienda del primer piso 
de la villa situada en quinto lugar. contando de 
frente a fondo, mirando del vial del linde frente. 
del complejo Villas de Son Veri, en término de 
Llucmajor. Se identifica con la cifra 24. Mide una 
superficie de 127.50 metros cuadrados, distribuida 
en varias habitaciones y dependencias propias de 
vivienda, más 28,02 metros cuadrados de porche. 
Limita mirando desde la citada calle; por frente, 
con la vivienda piso primero de la villa inmediata 
anterior. mirando como se ha dicho; izquierda, vuelo 
de jardín; por fondo, vivienda del piso, de la villa. 
inmediata posterior, y por la derecha, escalera y 
vuelo de paso común peatonal y rodado. Por la 
parte inferior da con la vivienda bajos de su propia 
villa. Registro de la propiedad de Palma IV, tomo 
4.895, libro 738 de Llucmajor. folio 73, finca 
35.126. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riera, 113, 1.0, 
de esta ciudad. el próximo día 9 de febrero de 1995, 
del comente año. a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, 
el día 9 de marzo de 1995, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará. sin sujeción a tipo, una tercera subasta 
el día 10 de abril de 1995. a la misma hora. sin 
sujeción a tipo; todas ellas bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 34.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción, en la cuenta corriente de depósitos y con· 
signaciones judiciales número 0451000 18073693, 
que este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima~, plaza del Olivar. de 
esta ciudad. 

Tercera.-Podrá ser cedido el remate a un tercero. 
Cuarta-Desde el anuncio de la subasta. hasta 

su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda o acompa-
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ñando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin Que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
Que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectudos a los demandados don Antonio 
Jaume Cañellas y otro en el domicilio Que aparece 
en la escritura hipotecaria o en el que sea designado 
por la parte actora. se les tendrá por notificados 
mediante la publicación del presente en los sitios 
públicos de costumbre. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 9 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6 7 .966. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Magistrada~Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia numero II de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 99M992 se sigue procedimiento 
juicio ejecutivo. a instancia del t::Banco de Comercio, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Pedro Bauzá Miró, contra t::Eivissa Cosmetics, 
Sociedad Anónima», y don Jaime Mojer SoliveUas 
en reclamación de cantidad. en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por térnúno de veinte días y precio de su avalúo, 
los siguientes bienes muebles em1;largados en el 
procedimiento: 

l. Mesa de comedor de madera oscura con ador
nos tallados con encimera de cristal: 25.000 pesetas. 

2. Seis sillas de madera tallada: 42.000 pesetas. 
3. Televideo marca Amstrad. modo Fidely: 

50.000 pesetas. 
4. Mueble operador antiguo, a juego con come

dor, de madera noble tallada con vidrieras: 60.000 
pesetas. 

5. Tres sofas de dos plazas de color gris y 
marrón: 45.000 pesetas. 

6. Mesa de cocina ovalada de madera clara con 
banco a juego: 20.000 pesetas. 

7. Maquina de escribir eléctrica marca Brother: 
25.000 pesetas. 

8. Fax.. marca Philips, modelo AX 3100: 30.000 
pesetas. 

9. Sofa de dos plazas de piel color negro: 15.000 
pesetas. 

10. Mesa escritorio de madera negra con cristal 
superior y dos sillas a juego de metal blanco y tela 
negra: 20.000 pesetas. 

11. Mueble de entrada con parte superior de 
cristal con dos pies de madera en negro: 10.000 
pesetas. 

12. Urbana. Número 49 de orden: Vivienda sita 
en la planta baja del edificio Esplat-2, del conjunto 
residencial sito en la urbanización Santa Pansa, tér
mino de C'alviá. Su superficie útil es de 50 metros 
63 decímetros cuadrados. distribuidos en diversas 
dependenciás y habitaciones. Tiene además un jar
dín privado de 199 metros cuadrados. Linda: Por 
el norte. con vivienda numero 50; por el sur, con 
calle en construcción; por el este, con jardin comu
nitario; y por el oeste, con pasillo de entrada a 
las viviendas. Se le asigna .como anejo la plaza de 
aparcamiento señalada con el número 49, de super
ficie útil 11 metros cuadrados, situada en el exterior 
del edificio. Su cuota en el edificio es del 3.13 por 
100 y el conjunto residencial es.de 2,55 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma, 
número 6, libro 786. CaMA, tomo 2.330, folio 081, 
fmca 41.363. 

Jueves 1 diciembre 1994 

Se valora en la cantidad de 7_000_000 de pesetas_ 
13. lIroana. Número 1 de orden: Vivienda sita 

en la planta baja del edificio Esplai-I. del conjunto 
residencial, sito en la urbanización Santa Pansa. 
ténnino de Calviá. Su superticie útil es de 50 metros 
63 decímetros cuadrados. distribuidos en diversas 
dependencias y habitaciones. Tiene además un jar~ 
dín privado de 212 metros cuadrados. Linda: Al 
norte, con vivienda numero 2; por el sur. con calle 
en construcción; por el este, con jardín y avenida 
sin nombre; y por el oeste. con pasillo de entrada 
a las viviendas. Se le asigna como anejo la plaza 
de aparcamiento señalada con el número 1, de super
ficie útil 9 metros 90 decímetros cuadrados, situada 
en el sótano del edificio. Su cuota en el edificio 
es del 2.09 por 100 Y en el conjunto residencial 
es del 2.65 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Palma, número 6. libro 785 de Calviá, 
tomo 2.329, folio 102, finca 41.315. 

Se valora en la cantidad de 7.400.000 pesetas. 
14. Dominío útil de rustica: p'ieza de tierra Son 

Fosquet sita en el ténnino de L1uchmayor. de cabida 
2 cuarteradas 2 cuartones 21 destres -1 hectárea 
81 áreas 30 centiáreas-, en la que existe una casa 
rustica. Lindante: Por el norte, con tierra de doña 
Catalina Solivellas y don Gregario Caldés Coll; por 
este, con la de don Juan y Antonio Sastre; por 
el sur, con otra de doña Catalina Solivellas; y por 
oeste, con camino de Establecedores y tierra de 
don Catalina Solivellas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero 4, libro 751 de L1uchmayor, 
tomo 4.908, folio 76. fmca 19.609-N. 

Se valora en la cantidao de 6.500.000 pesetas. 
15. Nuda propiedad de rústica: Pieza de tierra. 

secano, llamada Son Fullana, sita en el térnúno 
municipal de L1uchmayor, de cabida 5 huertos -21 
áreas 99 centiáreas-, atravesada por un camino 
carretero que conduce a las praderas. Lindante: Por 
norte, con tierra de don Jaime CIar; por este, con 
otra de .herederos de don Miguel Servera; y por 
sur y oeste, con la de don Pedro Juan Puig. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palma, número 
4, libro 753 de L1uchmayor, tomo 4.910. folio 1, 
fmca 3.254-N. 

Se valora en la cantidad de 350.000 pesetas. 
16. Nuda propiedad de rústica: Pieza de tierra. 

secano, llamada Son Fullana sita en el término de 
L1uchmayor. de cabida 1 cuartón 12 destres -19 
áreas 87 centiáreas-o Lindante: Por norte y sur, 
con camino de carro; por este, con tierra de don 
Miguel Oliver; y por oeste, con la de doña Francisca 
N.N. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palma, número 4, libro 753 de L1uchmayor, tomo 
4.910; folio 7, finca II.818-N. 

Se valora en la cantidad de 350.000 pesetas. 
17. N uda propiedad de rustica: Pieza de tierra. 

secano, denominada Son Mario, sita en el ténnino 
de L1uchmayor, de extensión 3 huertos -13 áreas 
3 I centiáreas-. Lindante: Por norte con tierras de 
don Sebastián Feliú; por este, con otra de doña 
Esperanz" Vidal: por sur. con la de don Fmncisco 
Oliver; y por oeste, con otra de don Miguel Salvá. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma, 
número 4. libro 753 de L1uchmayor, tomo 4.910, 
folio 4, fmca 11.817. 

Se valora en la cantidad de 200.000 pesetas. 

La subasta se celebrara el próximo día 24 de 
enero, a las trece horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-EI tipo de remate será de el avaluado 
anterionnente, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900 
de Palma, el 20 por 100 del precio de la valoración, 
verificándola al número de cuenta 
0480-000-17-099<Yl992. 

Tercera.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
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<:\1 celehración, haciendo el depósito explicito en 
el item anterior. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 24 de febrero. a la misma 
hora, y en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo de remate que será el 75 por 100 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segwlda subasta, se celebrará una tercera, sin suje~ 
ción a tipo, el día 24 de marzo también a la misma 
hora, rigiendo para la misma las restantes condi~ 
ciones fijadas para la segunda. 

En caso de ser negativa la notificación de la subas
ta a los demandados sirva el presente de notificación 
en legal' fonna de las subastas señaladas. Sirva la 
presente resolución de notificación a la usufructuaria 
doña Coloma L10mpart Guells. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca 10 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada~Jueza.-E1 Secretario.-68.098-3. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Raquel Femandino Nosti. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
19 de enero de 1995; 15 de febrero de 1995, y 
14 de marzo de 1995, tendrá lugar en este Juzgado, 
por primera, segunda y tercera vez, respectivamente, 

"la venta en pública subasta de la finca especialmente 
hipotecada para garantia del préstamo que se recla
ma en autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el número 
953/1993-B, a ínstancia de «Sociedad de Crédito 
Hipotecario Bansander. Sociedad Anónima», contra 
don Luis Miguel Abella Alvarez y doña Inmaculada 

, López García. haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando clase de Juzgado, número de 
asunto y año, el 20 por 100 de la valoración en 
la primera y segunda subastas, y en la tercera, el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera, 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certiftcación del 
Registro. a que se refiere la regla 4." de dicho arti
culo, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 

..... Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, en la entidad ban
caria aludida y, hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la aceptación 
expresa .de las obligaciones consignadas en la regla 
8.", sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, en el supuesto de ser 
festivo e/o ínhábil el día de la celebración, se traslada 
dicha subasta al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Séptimo.-Si no fuera conocido el domicilio del 
deudor o no pudiera ser hallado, sirva el presente 
edicto para la notificación al mismo de las fechas 
de las subastas. 
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Bien objeto de subasta 

Jurisdicción de Barañaín. vivienda sita en ia planta 
primera, letra A. tipo 14, con acceso desde el portal 
4, hoy calle Baleares, número 2. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 4 de Pamplona. al tomo 
873. folio 213, finca 3.337. inscripción primera. 

Valoración en 10.382.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 12 de noviembre de 
1994.-La Magistrada-Jueza, Raquel Fernandir,o 
Nosti.-EI SecretariO.-68.115. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Raquel Femandino Nosti. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de tos didS 
16 de enero de 1995; 9 de febrero de 1995, y 7 
de marzo de 1995. tendrá lugar en este Juzgado. 
por primera. segunda y tercera vez, respectivamente, 
la venta en pública subasta de la finca especialmente 
hipotecada para garantía del préstamo que se recla
ma en autos del articulo 13 1 de la Ley Hipote(:aria, 
seguidos en este Juzgado con el número 
536/1994·B, a instancia de «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», contra don Mar
celino Hinojosas Lizcano y doña Adoración Gorriz 
Loza, haciéndose constar: 

Primero.-Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando clase de Juzgado, número de 
asunto y año, el 20 por 100 de la valoración en 
la primera y segunda subastas, y en la tercera, el 
20 por- 100 del tipo fijado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta el precio de tasación: 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera, 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a de dicho altí
culo, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por e~crito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. en la entidad ban
caria aludida y, hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8.a, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-Caso de que h)Jbiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, en el supuesto de ser 
festivo e/o inhábil el día de la celebración, se traslada 
dicha subasta al siguiente día hábil, a la misma hora, 

Séptimo.-Si no fuera conocido el domicilio del 
deudor o no pudiera ser hallado, sirva el presente 
edicto para la notificación al mismo de las fechas 
de ·Ias subastas. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero, izquierda, tipo A, de la casa número 
3 de la calle Ipertegui, de Orcoyen. Inscrito en el 
Regist¡·o de la Propiedad número J, al tl>illO 2.530, 
folio 178, fmca 7.605. 

Valoración en 7.437.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 12 de noviembre de 
1994.-La Magistrada-Jueza, Raquel FemandinG 
Nosti.-EI Secretario.--68.049. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Hace saber: Que en este Juzgado de Instrucción 
número 1 se siguen diligencias preparatorias número 
12811981-B, seguidas por delito de imprudencia con
tra don Felipe Ignacio Arratibel Urbiztondo. habien
do sido declarado responsable civil subsidiario don 
Juan Antonio Aramburu Oyarbide, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada al citado res
po"nsable civil subsidiario: 

Vivienda sita en izquierda-izquierda, letra A. del 
piso quinto -Jai Alai- del número 16 de la calle 
Piedad, de la ciudad de Zumárraga (Guipúzcoa), 
inscrita en el tomo 872 del archivo, libro 125 del 
A)1Jntamiento de Zumárraga, folio 175, tinca núme
ro 5.275. 

Las subastas tendrán lugar én la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Pamplona. calle Navas 
de Tolosa, número 1, y en la Sala de Audiencias 
del Juzgado de Paz de Zumárraga, de fonna simul
tánea, los días 5 de enero, 1 de febrero y 28 de 
febrero de 1995, a las doce horas de su mañana, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será la 
del avalúo, esto es, 6.031.501 pesetas, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, la número 3.155 del 
Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo de 
cada subasta. En la tercera se tomará como tipo 
a esos efectos el de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de la consignación 
antes referida. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de cederlo a un tercero, salvo por lo que se refiere 
al peJjudicado, y éste con las formalidades que dis
pone el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
CiviL 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los .que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-EI titulo de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con él, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, ent~ndiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Si resultare desierta la primera subasta, 
se celebrará la segunda, con rebaja de un 25 por 
100 en el tipo. La tercera subasta, a celebrar si 
la segunda quedara desierta, será sin sujeción a tipo, 
debiéndose consignar para participar el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. El resto de con
diciones valdrá para las tres subastas. 

Dado en Pamplona a 15 de noviembre de 
.1 994.-El Magistrado-Juez.-68.103. 

PATERNA 

Edicto 

En los autos de suspensión de pagos número 
134-/1993, que se siguen en este Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Paterna (Va
lencia). de la mercantil «Giro, T; Joaquín Jiménez, 
Sociedad Anónima);, se ha dictado auto que lite
ralmente dice: 

BOE núm. 287 

Auto 

Primero. Por auto de fecha 10 de marzo de 
1993 se declaró en estado de suspensión de pagos 
a la compañia mercantil «Giro, TV, Joaquín Gimé
nez, Sociedad Anónima», y en situación de insol
vencia definitiva por exceder el activo del pasivo, 
concediéndose el plazo de quince días para que 
consignase o afianzase por sí o por persona en su 
nombre la diferencia de 43.090.571 pesetas, para 
que se la declarara en insolvencia provisional en 
lugar de la definitiva acordada. 

Razonamientos jurídicos 

Primero. Habiéndose terminado el plazo con
cedido a la suspensa compañía mercantil «Giro, T; 
Joaquín Jiménez, Sociedad Anónima», sin qu<! por 
su legal representante o persona en su nombre se 
haya consignado la diferencia de 43.090.571 pesetas 
que existe entre el pasivo y el activo, conrorme al 
artículo 8 de la Ley de Suspensión de Pagos oe 
26 de julio de 1992, procede mantener la decla
ración de insolvencia definitiva acordada con fecha 
10 de marzo de 1994 y tomar las medidas previstas 
en el articulo citado y en el 20 de la referida Ley 
reguladora de la suspensión de pagos. Se mantiene 
la calificación de insolvencia definitiva de la com
pañía mercantil suspensa «Giro, TV;, Joaquín Gimé
nez, Sociedad Anónima», acordada por auto de 
fecha 10 de marzo de 1994, lo que se anotará en 
el Libro de Suspensiones de Pagos y Quiebras y 
se participará a los Juzgados a los que se comunicó 
la solicitud de suspensión de pagos, y se hará público 
por medio de edictos que serán expuestos en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y publicados 
en el «Boletín Oficial de la Provincia» y en el perió
dico «Las Provincias» de esta localidad, anotándose 
en el Registro Mercantil de esta provincia y en el 
de la Propiedad de este partido. en el cual aparecen 
inscritos los bienes inmuebles del solicitante, diri
giéndose mandamiento por duplicado a tal efecto. 
Se limita la gestión del suspenso a las operaciones 
relativas a su negocio y para el caso de que el volu
men o importanCia de las mismas fuera superior 
a lo normal, deberá obtener previamente la auto
rización del Juzgado, y sin que pueda adquirir o 
enajenar bienes que no correspondan al comercio 
habitual sin autorización judicial, bajo la inspección 
siempre de los Interventores judiciales. 

Fórmese pieza ·separada para la determinación 
y efectividad de fas responsabilidades en que pueda 
haber incurrido el representante legal de la compañia 
suspensa, que se verificará con el testimonio de par
ticulares de esta resolución y el informe de los Inter
ventores, asi como los antecedentes en que éstos 
basaran dicho informe, y si no se formulase solicitud 
alguna, désele curso a los despachos y edictos man
darlos librar. 

Así lo manda y firma doña Julia Patricia San
tamaría Matesanz, Jueza del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Paterna. 

Dado en Paterna a 16 de noviembre de 1994.-La 
Jueza. Julia Patricia Santamaria Matesanz.-La 
Secretaria.--6 7 .559-54. 

PATERNA 

Edicto 

En virtud del presente edicto se hace saber que 
la señora del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Paterna, en el expediente 
de suspensión de pagos número 33211993 seguido 
en este Juzgado, por providencia de esta fecha se 
convoca a los acreedores a la Junta General que 
se señala para el próximo 9 de enero de 1995. 
a las diez horas de su mañana, y que se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, hacién
doles saber que pueden concurrir personalmente o 
por medio de representante con poder suficiente, 
y debiendo presentar el titulo justificativo de su cré
dito, sin cuyo requisito no serán admitidos en la 
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Junta, participándoles asimismo que tanto el dic
tamen como los demás documentos presentados por 
los Interventores estaran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado con el fm de Que puedan 
obtener las copias o notas que estimen oportunas. 

Dado en Paterna a 9 de noviembre de 1994,-La 
Secretaria.-67.580·5. 

POLA DE LENA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de Pola de 
Lena y su partido, que cumpliendo lo acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 106 de 1994, pro
movido por el Procurador señor Tomillo Montes, 
en nombre y representación del «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», se saca a 
pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas, las fincas que al 
fmal de este edicto se identifican concisamente, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el dia 6 de febrero 
de 1995, a las diez horas de su mañana, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. el que se dirá al fmal de cada finca: 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el dia 2 de marzo de 1995, a las diez horas, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma: no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 27 de 
marzo de 1995, a las diez horas, y todas con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades que se dirán al pie de cada 
finca, que es el tipo pactado en la mencionada escri
tura; en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 
100 de esta suma, y en su caso, en cuanto a la 
tercera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
en las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demas postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones abier
ta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Pola 
de Lena, sita en la calle Marqués de San Feliz, 
de la citada ciudad, en la cuenta número 
3325000018010694. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas. si hubiere lugar a 
ello, para poder tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en .el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella, 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.S del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están dt:: manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vamenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el'rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta, no 
le sera admitida la proposición; tampoco se admi
tirán las posturas por escrito que no contengan la 
aceptación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ellas este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate, 
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Bienes objeto de subasta 

1. Predio 3: Situado en la primera planta alta 
de la casa sita en Pala de Lena. a la cual corresponde 
el número 2 de prolongación de la calle Padre Suá
rezo Se denomina piso primero centro subiendo, 
destinado a una vivienda tipo ij, que tiene una super
ficie total construida de 90 metros 27 decímetros 
cuadrados, siendo la útil de 67 metros 10 decímetros 
cuadrados. y distribuida en vestibulo y pasillo, 
salón-comedor, cocina. baño y tres dormitorios. 
Según la fachada de la casa, linda: Al frente, calle 
dicha; por la derecha, con piso e de la misma planta 
y con casas números 22 y 24 de la calle Vicente 
Reguera!; por la izquierda, con pisos A y e de 
su misma planta, y por el fondo, don dichos pisos 
A y e y con rellano de acceso. 

Le pertenece como anejo un trastero situado en 
el lugar destinado a tal fin, que mide una superticie 
de 2 metros 50 decímetros cuadrados y linda: Norte, 
trastero del piso primero C; sur, trastero del piso 
primero A; este, con terreno sin edificar, y oeste, 
pasillo de acceso. 

Le es anejo el derecho a instalar y usar un ten
dedero de ropa en el patio central de luces de la 
casa. 

Se le atribuye una cuota de 5,771 por 100 sobre 
elementos, gastos y beneficios comunes de la casa. 

Inscrita al libro 311, follo 125, finca número 
32.150 e inscripción sexta. 

El tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca es de 8.500.000,pesetas. 

2, Predio 15: Piso segundo, letra D. situado en 
la segunda planta en alto de la casa sita en Pola 
de Lena y su calle Arzobispo Blanco. Se destina 
a una vivienda fonnada por vestibulo y pasillo, coci
na, comedor-estar, baño, aseo y tres donnitorios, 
con una superticie útil de 80 metros 2 decímetros 
cuadrados y siendo la superficie construida, incluida 
la parte proporcional en servicios comunes, de 103 
metros 46 decimetros cuadrados, Tiene su acceso 
mediante la correspondiente escalera y el ascensor. 
Linda: Al norte, con rellano de acceso y viviendas 
letas C y D en la misma planta; sur, con calle de 
situación; este, con vivienda letra E de la misma 
planta, y oeste, con la vivienda letra e de la misma 
planta. 

Se le atribuye una cuota de 2,58 por 100 sobre 
elementos. gastos y beneficios comunes de la casa. 
En los gastos de la escalera y ascensor participa 
con una quinceava parte. 

Inscrita al libro 314 de Lena, folio 202, finca 
número 36.742 e inscripción quinta. 

El tipo pactado en la escritura de constitución 
de la 'hipoteca es de 23.800.000 pesetas. 

3. Cochera número 2: Situada en la planta infe
rior del predio 2, de la casa sita en la calle Vital 
Aza, nllmero 51 y con fachada también a la calle 
peatonal que es prolongación de la de Luis Menén
dez Pidal, en Pola de Lena. Tiene una superticie 
construida, incluida la parte proporcional de zonas 
de acceso y maniobras de 28,496 metros cuadrados, 
siendo la útil de 14 metros cuadrados. Linda: Al ..... 
frente, con zona de acceso y maniobra; a la derecha, 
entrando, con cochera número 3; a la izquierda, 
con cochera número 1, y al fondo, con muro de 
contención de la casa, 

En elementos, gastos y beneficios de comunidad, 
se le asigna una cuota de 1,252 por 100. 

Inscrita al tomo 938, libro 369, folio 113, finca 
número 41. 141. 

El tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca es de 3.400.000 pesetas. 

4. Cochera número 4: Situada en la planta infe
rior del predio 2, de la casa sita en la calle Vital 
Aza, número 51 y con fachada también a la calle 
peatonal que es prolongación de la de Luis Menén
dez Pidal, en Pola de Lena. Tiene una supetiicie 
construida, incluida la parte proporcional de zonas 
de acceso y maniobra, de 32.567 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, con zona de acceso y maniobra; 
a la derecha. entrando, con cochera número 5; a 
la izquierda, con muro de contención de la casa, 
y al fondo, con rampa de acceso a las cocheras. 

En elementos, gastos y beneficios de comunidad, 
se le asigna una cuota de 1,431 por 100. 
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Inscrita al tomo 938, libro 369, folio 115, finca 
número 41.143. 

El tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca es de 4.080.000 pesetas, 

6, Cochera número 5: Situada en la planta infe
rior del predio 2, de la casa sita en la. calle Vital 
Aza. número 5 1 y con fachada también a la calle 
peatonal que es prolongación de la de Luis Menén
dez Pida!, en Pola de Lena. Tiene una supetiicie 
construida, incluida la parte proporcional de zonas 
de acceso y maniobra, de 62.183 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, con zona de acceso y maniobra; 
a la derecha, entrando, con rampa de acceso a coche
ras; a la izquierda, con cochera número 4, y al 
fondo, con rampa de acceso a las cocheras. 

En elementos, gastos y beneficios de comunidad, 
se le asigna una cuota de 2,732 por 100. 

Inscrita al tomo 938, libro 369, folio 116, finca 
número 41,144. 

El tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca es de 4.420.000 pesetas. 

Dado en Pala de Lena a 16 de noviembre de 
1994.-El Juez.-El Secretario Judicial.-68.009, 

PONFERRADA 

Edicto 

Don José Miguel Carbajosa Colmenero, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de los de Ponferrada y su partido 
(León), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
51tY1992. se tramitan autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por el Procurador don Tadeo Morán Fer
nández, en nombre y representación de la Caja Espa
ña de Inversiones, con domicilio social en León, 
calle Ordoño 11, número 10, contra Soltubi, calle 
Isaac Peral, número 1, entreplanta, Ponferrada; don 
Daniel Garda Rodriguez y doña Antonia Femández 
Diez, Ponferrada, calle Fructuoso, número 38, ter
cero A, sobre reclamación de 3.141.865 pesetas de 
principal y la ·de 1.600,000 pesetas presupuestadas 
para gastos y costas, en cuyo procedimiento por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera y, en su caso. segunda 
y tercera vez, término de veinte días y por el tipo 
que se indica el bien que se describirá, 

El acto de remate de la primera subasta se ha 
señalado para el día 17 de enero de 1995, a las 
once horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, previniendo a los licitadores que 
para tomar parte deberán consignar eh la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado cuyo número 
se facilitará en la Secretaria del mismo. el 20 por 
100 del valor efectivo que sirve de tipo para la 
subasta; que no se admitirán posturas que no cubran, 
por lo menos. las dos terceras partes de la tasación. 
Solo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero, 

De no existir licitadores en la primera subasta 
se señala para el actor del remate de la segunda 
el día 14 de febrero de 1995, a las once horas 
de su mañana, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, con la rebaja de un 25 por 100, 
no admitiéndose posturas que no cubran, por 10 
menos, las dos terceras partes del avalúo con la 
expresada rebaja. 

Asimismo, y para el supuesto de no existir lici
tadores en dicha segunda subasta se anuncia una 
tercera, sin sujeción a tipo, en la misma fonna y 
lugar, señalándose para el acto del remate el día 
14 de marzo de 1995, a las once horas de su mañana, 
admitiéndose toda clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda de la planta tercera, finca número 22, 
señalada con la letra A, situada a la derecha entrando 
y que es la de la izquierda contemplando del edificio 
desde la calle San Fructuoso, de la casa en Pon
ferrada, al sitio del Cannen, que tiene su entrada 
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por la plaza de nueva creación, hoy calle' San Fruc
tuoso, número 28, y con frente a dicha calle. Ocupa 
una superficie útil de 89 metros 54 decímetros 
cuadrados. 

Linda: Frente, calle San Fructuoso y vista desde 
esta; derecha vivienda de esta misma planta señalada 
con la letra B, rellano y pasillo de acceso a las 
viviendas; izquierda, calle San Fuctuoso. fondo don 
Dionisia Vallinas y esposa. 

Anejos: Tiene como anejo en la planta sótano 
la carbonera señalada con el epígrafe tercero A, 
que tiene una superficie aproximada de 3 metros 
50 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Ponferrada, folio 13 1, libro 416 del Ayun
tamiento de Ponferrada. fmea registral número 
45.268, inscripción tercera. 

Valorada en 8.930.869 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 10 de noviembre de 
1 994.-EI Secretario, José Miguel Carbajosa Col
menero.-67.784. 

POSADAS 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Posa
das (Córdoba), en los autos de juicio de faltas que 
se tramitan en este Juzgado bajo el número 
427/1989, por muerte y lesiones en accidente de 
tráfico, por medio de la presente se cita a don 
Elouassous Braims, que se encuentra en ignorado 
paradero, a fin de que el próximo día 2 de marzo 
de 1995, a las diez treinta horas de su manana, 
comparezca en la Sala de Audiencias sita en la 
calle Pintor Picasso, sin número, al objeto de cele
brar vista oral en calidad de implicado. 

y para conste y sirva de citación a don Elouassous 
Braims a través de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido la presente en Posadas 
a 9 de noviembre de 1994.-EI Secretario.-67.137. 

REQUENA 

Edicto 

Don Ricardo Crespo Azorin Beut, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l de Requena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio hipotecario número 56311993 a instancia 
de doña Genoveva Dupront Beustes contra don José 
Fom Aguilar en los que con esta misma fecha se 
ha dictado providencia, acordando sacar a pública 
subasta por término de veinte dias el bien que más 
abajo se relaciona, subasta que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. 

La subasta se celebrará el próximo día 1 de febrero 
de 1995, a las doce horas de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será de 
13.500.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente el 20 por 
100 del avalúo en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a la licitación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, el 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 

. su celebración, adjuntando a dicho pliego el res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de consignacion1es de este Juzgado, el 20 por 100 
del tipo del avalúo. 

Cuarta.--Que los autos y certificaciones del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora, si las hubiese, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de las mismas, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa, perteneciente a don José Fom 
AguiJar de la finca rustica de labor titulada El Colla
do en el térntino municipal de Utiel, sita en el paraje 
denominado El Collado, con una casa, corral, era 
para trillar, ejidos.. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Requena al tomo 1 de UtieI, folio 
165 vuelto, finca número 160. 

Para el supuesto de' que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día l de marzo de 1995, a las doce 
horas de su manana, en las mismas condiciones 
que la primera, pero con una rebaja en el tipo del 
25 por 100 y para el caso de que esta segunda 
subasta resulte también desierta, se sefiala para que 
tenga lugar la tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 3 de abril de 1995. a las doce horas, con iguales 
condiciones. 

y para que sirva de edicto en fonna anunciando 
la subasta, y en su. caso de notificación en fonna 
al demandado en ignorado paradero, libro y finno 
el presente en Requena a 20 de octubre de 1994.-EI 
Juez, Ricardo Crespo Azorin Beut.-EI Secreta
rio.-68.046. 

RUBI 

Edicto 

Don Antonio Cidraque, Secretario del Juzgado de 
Primera e Instrucción número 1 de Rubí, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
l31 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
bajo el número 319/1992, a instancia de don Manuel 
Riu Prat por proveído del día de hoy, se ha acordado 
sacar a subasta en el Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Pere Esmendia. número 
15, primera planta de Rubí, por primera vez, el 
dia 23 de enero de 1995, por segunda vez, el día 
23 de febrero de 1995, y por tercera vez, el día 
23 de marzo de 195, siempre a las diez horas. la 
finca que al final se describe, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 12.000.000 de pesetas, para la segunda, el 
75 por 100 de aquél valor. siendo la tercera, sin 
sujeción a tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya una can
tidad, no inferior, al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera en que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las 
posturas podrán hacerse desde la publicación de 
este edicto en pliego cerrado depositando a la vez 
las cantidades indicadas, y en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 del artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin gestionarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Y para el caso de los señalamientos de 
subasta no pudieran notificarse en forma los pre
sentes edictos surtirán los efectos de la notificación 
establecidos en la Ley de Enjuíciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar aislada, compuesta de planta 
baja y piso, distribuida interionnente en tres habi
taciones, cocina, comedor-hogar, dos baños y altillo, 
con una total superficie construida entre ambas plan
tas de 140 metros cuadrados. Está edificada sobre 
una porción de terreno sita en el ténnino municipal 
de Rubí, de procedencias de la heredad Matari. hoy 
masía Castellnou. de superficie 445 metros 25 decí-
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metros cuadrados, equivalentes a 11.784 palmos 
cuadrados, y que corresponde a la parcela numero 
A-20 del plano de parcelación, y linda: Norte. con 
finca de que se segregó; por el sur, con mayor finca 
de que procede; por el este, con calle sin nombre, 
y por el oeste, con calle sin nombre. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Terrassa, en el tomo 1.095, libro 547, folio 
55, fmca número 19.714-N, inscripción quinta. 

y para dar la preceptiva publicidad establecida 
en la vigente Ley del articulo l31 de la Ley Hipo
tecaria, cumpliendo lo acordado y su inserción en 
el «Boletín Oficial de la Provincia», extiendo el pre
sente edicto en Rubí a 28 de octubre de 1994.-EI 
Secretario. Antonio Cidraque.-67.672-3. 

SABADELL 

Edicto 

Dona Esther Lobo Domínguez, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Sabadell, 

Por el presente edicto se hace saber: Que en los 
autos de juicio ejecutivo número 6511991, seguidos 
ante este Juzgado a instancial del «Banco Exterior 
de España, Sociedad Anónima», contra doña Maria 
Rosa Garcia Bonvehi y «Granfil. Sociedad Anó
nima», se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y por término de veinte 
días, por el tipo de valoración de 9.438.250 pesetas 
para el lote 1 y 1.200.000 pesetas para el lote 2. 
los bienes embargados en su día a los demandados 
y que al final se dirán, señalándose para el remate 
el dia 24 de enero de 1995, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado y bajo las 
s~guientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
y, cuyas consignaciones se devolverán a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
vará como garantía del cumplimiento de su obli
gación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Asimismo a petición de la parte ejecu
tante se podrá reservar el 20 por 100 depositado 
por el anterior o anteriores licitadores. que cubran 
el tipo de subasta para el caso de que el rematante 
deje de consignar el resto del precio de la adju
dicación, declarando la subasta en quiebra y pueda 
aprobarse el remate a favor de los que sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Asimismo, y para el caso de que dicha primera 
subasta quede desierta, se acuerda senalar para la 
segunda subasta el dia 21 de febrero de 1995, a 
las doce treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las mismas condiciones que 
1<\ primera, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
misma. 

Igualmente y para el caso de quedar desierta la 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera el dia 21 de marzo de 1995, a las doce 
horas, celebrándose sin sujeción a tipo pero debien
do consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

El presente edicto, servirá de notificación a los 
demandados para el caso de no ser hallados. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Urbana: Vivienda a la que en la comu
nidad se le asigna el número 29, piso ático, puerta 
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primera. casa sita en Ripollet. con frente a la calle 
Balmes. sin número Superficie 99 metros 35 decl
metros cuadrados más 31 metros 31 decímetros 
cuadrados de terrazas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Cerdanyola del Valles. 
tomo 821, libro 189. folio 46, finca registral número 
9.441 de Ripollet. 

Lote 2. Urbana: Participación indivisa de una 
treinta y cuatro aya parte, con derecho a utilizar 
plaza de aparcamiento. señalada con el número 85, 
Que fonna parte y se segrega del local destinado 
a parking, sito en Ripollet. Inscrita en el Registro 
de la Propiedaq numero 2 de Cerdanyola del Valles. 
tomo 987. libro 228, folio 94, fmea registral número 
11.011-1 de Ripollet. 

Salen a subasta por el tipo de: Lote 1, 9.438.250 
pesetas; y lote 2, 1.200.000 pesetas. 

Dado en Sabadell a 25 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Esther Lobo Dominguez.-La 
Secretaria Judicial.-6 7 .842. 

SABADELL 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Ilmo. señor-Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Sabadell. en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 609/1993, instado por Bansabadell Hipo
tecario, representado por el Procurador señor RoseU 
Gausante, contra don José Abelardo Buitrago Gar
cía y doña Lidia Gonzálvez Pacho. por el presente 
se anuncia, con veinte días de antelacíón. y con 
las condiciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria, 
la venta en pública subasta, de la fmca que se dira, 
y' cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 13 de febrero de 1995, en 
primera subasta, por el precío fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca; el día 13 de marzo 
de 1995, en segunda subasta. en el caso de que 
no hubieran concurrido postores a la primera, y 
que se hará eón la rebaja del 25 por 100 del referido 
precio, y el día I3 de abril .de 1995, en tercera 
subasta. y sin sujeción a tipo. si no hubiere con
currido ningún postor a la segunda. Todos dichos 
actos tendrán lugar a las once horas. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas y 
gravámenes anteriores, y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la parte actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta, y en cuanto 
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo, 
y que el acreedor-demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas, sin necesidad de con
signar cantidad alguna, mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de 
la primera o segunda subasta, y que en caso de 
celebrarse la tercera, el depósito deberá ser del 20 
por 100. por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. 

En todas las subastas. desde el presente anuncio 
hasta su celebración podrán ·hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciones, si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8. a del referido artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños. acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de la venta; 
y también podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el rematante no cum
pliese la obligación. pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan. por el orden de sus res· 
pectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. ' 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz
gado con asistencia y aceptación del cesionario, pre
via o simultánea al pago del resto del precio del 
remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificación a la deudora. si resultare negativa 
la practicada en la finca o fincas de que se trata. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda a la que en la comunidad se 
le asigna el número 7, situada en el piso segundo. 
puerta segunda del edificio sito en Barberá del 
Vallés. en el barrio Gran Ensanche, con frente a 
la calle Poeta Maragall, número 45, tiene una super
ficie de 71 metros 41 decímetros cuadrados; se com
pone de vestíbulo. cocina con lavadero, cuarto de 
baño. comedor, tres dormitorios. Y linda: Norte, 
caja de escalera y patio interior; sur, parcela número 
442, y oeste. parcela número 444, por arriba y por 
debajo. con los pisos inmediatos superior e interior 
e igual puerta. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell número 2, al tomo 2.485. libro 268 
de Barbera, folio 94, finca número 13.883, inscrip
ción primera. 

La fmca anteriormente descrita saldrá a pública 
subasta por el tipo de: 7.200.000 pesetas. 

Dado en Sabadell a 28 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario Judicial.-67.526. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Esther Lobo Dominguez, Magistrada-Jueza 
de este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Sabadell, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 28V1992. seguidos en este Juzgado a ins· 
tancia de la Caixa DEstalvis de Sabadell, contra 
doña María Dolores Serra Guerrero e ignorados 
herederos de don Ricard Puig Miguel, se ha acor· 
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, por término de veinte días y por el tipo de 
su valoración. en lote primero 1.600.000 pesetas 
y lote segundo 9.435.000 pesetas, los bienes embar· 
gados en su día a los demandados y que luego se 
dirán, señalándose para el remate el día 28 de febre
ro de 1995. y hora de las doce, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado y bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100. por lo menos. del tipo 
de la subasta, sin cuyos requisitos no serán admi
tidos, y cuyas consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del remate, excep
to la que corresponda al mejor postor. la cual se 
reservará como garantia del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Tercera.-Asimismo. a petición de la parte eje
cutante, se podrá reservar el 20 por 100 depositado 
por el anterior o anteriores licitadores que cubran 
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el tipo de subasta, para el caso de que el rematante 
deje de consignar el resto del precio de la adju· 
dicación. declarando la subasta en quiebra. y pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Local comercial A, al que en la 
comunidad se le asigna el número l. Radicada en 
la planta semi sótano del edificio sito en Sant Quirze 
del Vallés, con una superticie de 177 metros cua
drados. Uso exclusivo plaza de garaje número 10. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell. 
al tomo 2.293. libro 74. folio 57, finca registral 
número 3.206. 

2. Urbana. Vivienda a la que en la comunidad 
se le asigna el número 18. planta cuarta, puerta 
3. del edificio en Sant Quirze del Valles, frente a 
la calle Barcelona, números 54-58, superficie 73.96 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de Sabadell, tomo 2.199, libro 
71. folio 162, finca número 3.460. 

Salen a subasta por el tipo de: Lote primero, 
1.600.000 pesetas; lote segundo, 9.435.000 pesetas. 

Asimismo, y para el caso de que dicha primera 
subasta quede desierta, se acuerda señalar para la 
segunda subasta el día 20 de marzo de 1995, y 
hora de las doce, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, bajo las mismas condiciones que la pri· 
mera, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la misma. 

igualmente, y para el caso de quedar desierta la 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera el día 19 de abril de 1995. y hora de 
las doce, celebrándose sin sujeción a tipo. pero 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 1 QO 
del tipo de la segunda subasta. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados para el caso de no ser hallados. 

Dado en Sabadell a 3 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Esther Lobo Dominguez.-La 
Secretaria Judicial.-68.059-58. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Hilarlo M.uñoz Méndez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Salamanca. 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
549/1991, se siguen autos declaración de menor 
cuantía. reclamación de cantidad. a instancia del 
Procurador don Manuel Martín Tejedor, en repre· 
sentación de «Hormigones del Tormes. Sociedad 
Anónima", contra don Bemardino Martin Hemán· 
dez. en reclamación de cantidad. cuantía 981.244 
pesetas. en cuyos autos he acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, término de veinte días y precio 
de tasación. para la primera; rebaja del 25 por 100 
para la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera, 
el bien embargado a dicho demandado y que después 
se indicará. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle España. 
número 37. segunda planta, el próximo dia 24 de 
enero de 1995; de quedar desierta, se señala para 
la segunda el día 24 de febrero de 1995, y de no 
concurrir a la misma licitadores, se señala para la 
tercera el día 24 de marzo de 1995, todas a las 
once horas en el lugar expresado. 

Condiciones 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Silbao Viz· 
caya, oficina principal, cuenta número 3695, el 20 
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por 100 del tipo Que sirve de base para la subasta. 
Segunda.-Podnin hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo de la consignación 
anterior. 

Tercera.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rentatantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, ,a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de satisfacerlos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Salamanca. en la calle La Con
cordia. números 30-38, planta tercera, letra B. 

La mencionada vivienda tiene una superficie útil, 
aproximada, de 77 metros. repartidos en tres habi
taciones, comedor. cocina. cuarto de baño, cuarto 
de aseo. pasillo y vestíbulo. 

Tasada en la cantidad de 9.500.000 pesetas. 

Dado en Salamanca a II de octubre de 1994.-EJ 
Magistrado-Juez, Hilario Muñoz Méndez.-El Secre
tario.-67.832-3. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Mariano Vázquez Rodríguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Salamanca. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
605/1993, se siguen autos de declarativo menor 
cuantia, a instancia del Procurador don Valentín 
Garrido González, en representación del «Banco 
de Castilla, Sociedad Anónima», contra «Dielectro 
Salmantino. Sociedad Anónima», cuyo domicilio 
actual se desconoce, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su aval, las siguientes fmcas embar
gadas a la demandada: 

Rústica.-Tierra en ténnino de Salamanca, al sitio 
de La Moza y carretera de Valladolid, de 55 áreas 
y 60 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Salamanca, al tomo 2.587, 
libro 99. 2.a, folio 109, fmca número 7.923. Valorada 
a efectos de la primera subasta en la cantidad de 
35.000.000 de pesetas. 

Local en la planta primera del edificio en Sala
manca, calle Eloy Bullón. numero 34. de 151,67 
metros cuadrados, inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 4. al libro 552, tomo 3.549, folio 
172, finca número 37.932. Valorada a efectos de 
primera subasta en la cantidad de 22.600.000 pese
tas. 

La subasta que se celebrará por lotes, tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
avenida de Gran Vía. números 33-37, 2a planta. 
el próximo día 10 de enero. a las doce horas, con . 
arreglo a las siguientes condíciones: 

Primera.-EI tipo del remate será la cantidad de 
pesetas que figura al pie de la descripción de cada 
una de las fincas. sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
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de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», oficina principal de Salamanca, calle 
Toro. número 19 de esta ciudad. el 20 por 100 
del valor de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma. cantidad y lugar indicados. desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última. por no haber quien 
la mejore. y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres días acepte la adjudicación, previnién
dole. que si no lo hiciere perderá la cantidad con
signada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se encuen
tran de mahifiesto en la Secretaria del Juzgado, cons
tando en ellas la titularidad del dominio y de los 
demás derechos reales de la finca o derecho gravado. 
así como las hipotecas, censos y gravám.enes a Que 
estén afectos los bienes, o que se hallan libre de 
cargas, así como que ha comunicado a los titulares 
de asientos posteriores al del gravamen Que se eje
cuta, el estado de la ejecución por si les conviniere 
intervenir en el avalúo y subasta de los bienes; 
debiendo los licitadores conformarse con ellos. sin 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del eje
cutante. quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 9 de febrero. a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será con rebaja del 25 por 
100 del de la primera. y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 9 de marzo, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda, y. debiendo 
de consignar para tomar parte en esta tercera subas
ta, el mismo depósito que el exigido para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a la 
demandada «Dielectro Salmantino, Sociedad Anó
nima». ya que en la actualidad se encuentra en igno
rado paradero y no se ha podido llevar a cabo la 
notificación personaL 

Dado en Salamanca a 20 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Mariano Vázqucz Rodríguez.-EI 
Secretario.-67.624. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

Edicto 

Doña Nuria Perchin Benito, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de San Lorenzo del 
Escorial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue ejecutivo 
73411987, a instancia de la compañia mercantil 
«Hermanos Garda Santiago, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Gonzalo 
Ballesteros, contra don Antonio Urgal Paz, repre
sentado por la Procuradora señora Redondo Robles. 
en los que ha recaído: 

«Providencia de la J ueza señora Perchin Benito. 
En San Lorenzo del Escorial a 9 de noviembre 
de 1994. 
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Dada cuenta. por presentado el anterior escrito 
acompañado de exhorto y mandamiento por el Pro
curador-actor. únase a los autos de su razón, y con
forme se solicita por el mismo, procédase a la venta 
en pública subasta, por segunda y, en su caso, tercera 
vez. al haber resultado desierta en su día la primera 
subasta celebrada, y término de veinte días de la 
finca perseguída, para cuyos actos Que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Ju'zgado, se señalan 
los días 23 de enero y 23 de febrero de 1995. a 
las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo. en 
su día, para la primera subasta la cantidad de 
12.300.000 pesetas, y para la segunda subasta que 
se señala. con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera; y para la tercera subasta sin sujeción 
a tipo; no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos. que se 
publicarán en el «Boletin Oficial del Estado», «Bo
letín Oficial de la Comunidad de Madrid» y otro 
que se fijará en el tablón de anuncios de este Juz
gado: haciéndose constar. además. que los licita
dores deberán consignar en el establecimiento des
tinado al efecto, en metálico o mediante cheque 
conformado, el 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos: que desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con· 
signación o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto: que 
las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
a terceros; que los autos y la certificación del Regis
tro se hallan de manifiesto en Secretaría. que los 
licitadores deberán aceptar como bastante el titulo 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. así 
como que las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor seguirán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
SUbrogado en la: responsabilidad de las mismas sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Notífiquese la presente resolución al demandado 
a través de su representación procesal en autos, 
y por medio de exhorto al Juzgado Decano de Colla
do Villalba, que junto con los edictos se entregará 
al actor para que cuide de su diligenciado. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. número 68.-Piso bajo. letra A de la parte 
izquierda. planta baja. correspondiente a la segunda 
de construcción de la casa número 13, de la calle 
Playa Samil. o número 142 del proyecto, del bloque 
71 del conjunto residencial Parque de La Coruña, 
.en ténnino municipal de Collado VilIalba. Ocupa 
una superucie aproximada de 141 metros 80 decí
metros cuadrados. Se destina a vivienda. Don Anto
nio Urgal Paz la adquirió con carácter privativo, 
separado por sentencia firme de su esposa. según 
consta en el Registro de la Propiedad de Collado 
Villalba, tomo 2.117, libro 284, finca 14.513. 

Lo manda y firma S. S .• de 10 que doy fe. Ante 
íni.> 

y para que conste y sirva de edicto en forma 
a fin de publicarlo en el <!Boletín Oficial del Estado». 
se expide el presente en San Lorenzo del Escorial 
a 9 de noviembre de 1994.-La Jueza, Nuria Perchín 
Benito.-La Secretaría.-67.75 1-3. 

SAN ROQUE 

Edicto 

Don Manuel Vázquez Garcia de la Vega, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de San Roque, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada en procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria que con el número 
8511992, se tramita en este Juzgado. promovido por 
la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. La 
Caixa, representada por la Procuradora doña Alicia 
Malina, contra «Toro Azul. Sociedad Anónima», 
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sobre efectividad de préstamo hipotecario. por 
medio del presente se anuncia la venta, en públicas 
subastas, por término de veinte dias, de las fincas 
hipotecadas que al final se describirán. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes según 
el tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán. 
admitidos. pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado, depositando 
en este Juzgado, junto a aquél. el importe de la 
consignación expresada anterionnente. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en Camino del Almendral, sin número, a las trece 
horas de su mañana, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia II de enero de 1995. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a las 
cantidades en que las fincas han sido tasadas en 
la escritura de constitución de hipoteca y que al 
final se indican. Si resultare desierta y la ejecutante 
no pidiera su adjudicación, se celebrará segunda 
subasta. 

Segunda subasta: El día 8 de febrero de 1995. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo, 
De darse las mismas circunstancias que en la pri
mera. se celebrará tercera subasta. 

Tercera subasta: El día 7 de marzo de 1995. Será 
sin sujeción a tipo; si bien para tomar parte en 
la misma habrá de consignarse el 20 por lOO, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Parcela de terreno señalada con el 
número 340.920, en Nuevo Pueblo de la urbani
zación Sotogrande, ténnino de San Roque. Ocupa 
una superficie de 1.027 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 749, libro 218. folio 16, finca 
número 15.037. Inscripción primera. 

A efectos de subasta se tasa la misma en 6.675.000 
pesetas. 

2. Urbana. Parcela de terreno señalada con el 
número 510.401, situada en la urbanización Soto
grande, en el término municipal de San Roque (Cá
diz). Ocupa una superficie de 2.203 metros cua
drados. 

Inscrita al tomo 747, libro 218, folio 178, finca 
número 15.038. Inscripción primera. 

A efectos de subasta se tasa la misma en 
17.IS3.000 pesetas. 

3. Urbana. Parcela de terreno señalada con el 
número 510.331. situada en la urbanización Soto
grande, del término municipal de San Roque (Cá
diz). Ocupa una extensión superficial de 2.583 
metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 747, libro 218, folio 180. finca 
número 15.039. Inscripción primera. 

A efectos de subasta se tasa la misma en 
18.600.000 pesetas. 

4. Urbana. Parcela de terreno señalada con el 
número 520.506. situada en la urbanización Soto
grande, ténnino municipal de San Roque. Ocupa 
una extensión superficial de 1.345 metros cuadra
dos. 

Inscrita al tomo 747, libro 218, folio 184, finca 
número 15.041. Inscripción primera. 

A efectos de subasta se tasa la misma en 
10.088.000 pesetas. 

Dado en San Roque a 24 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel Vázquez Garda de la 
Vega.-EI Secretario.-68.152. 
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SAN SEBASTIAN 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Donostia-San Sebastián en el procedimiento de quie
bra número 58611992, ha dictado la resolución cuya 
parte dispositiva es 9.el tenor literal siguiente: 

Acuerdo: Tener por desistido el presente proce
dimiento de quiebra voluntaria de «Tapicerías Mar
tínez, Sociedad Anónima», representada por el Pro~ 
curador señor Velasco del Río, procediéndose a su 
archivo. por inexistencia de activo. 

Dése a esta resolución la misma publicidad que 
la acordada en auto de I S de julio de 1992, librán
dose los edictos. mandamientos. exhorto y oficios 
entonces acordados indicándose expresamente que 
por sentencia de fecha 2 de noviembre de 1992 
se concedió a «Tapicerías Martinez, Sociedad Anó
nima» el beneficio de justicia gratuita. 

Así lo propongo al Ilmo. señor Magistrado-Juez, 
don Luis María Tovar Iciar, . que lo finna, dando 
su confonnidad, de lo que doy fe. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 16 de abril 
de 1994.-EI Secretario.-67.800-E. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don lrugo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera lnstancia número 4 de 
D011ostia-$a11 Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 553/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaría, a insancia de «Banco Exterior de España. 
Sociedad Anónima», contra «Saurer, Sociedad Anó
nimalt, en reclamación de crédito hipotecario en 
el que ~r resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, senalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 17 de febrero 
de 1995, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)), número 1.855, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tercero. "-

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio. 
hasta su celebración" podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematane los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera substa, se senala para la celebración de 
una segunda, el día 17 de marzo de 1995, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
senalado para la primera subasta, siendo de apli
cación-las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitador en la segunda subasta, se señala para la 
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celebración de una tercera, el dia 18 de abril 
de 1995, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local número 13. en planta baja, del módulo A 
del conjunto industrial. construido en la parcela 
15-16, del poligono industrial de Ugaldetxo, de Oyar
zun. Tiene una superficie aproximada de 368.33 
metros cudrados. Linda: Norte, local 14; sur, local 
12; este, calle interior de acceso, y oeste, cierre 
al vial del polígono. tiene una cuota de participación 
del 3,61 por 100. Inscrita al tomo 687, libro 159 
de Oyarzun, folio 15 1, finca número 7.290. 

Tipo de subasta: 38.207.500 pesets. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 17 de noviem
bre de 1994.-EI Magistrado-Juez, fñigo Suárez de 
Odriozola.-EI Secretario.-68.1 54. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

Doña Concepción Macarena González Delgado, 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 6 de Santa Cruz de 
Tenerife y su partido. 

Hace saber y participa: Que en este Juzgado y 
bajo el número 327/1994-~ se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotec<lria a instancia de la sociedad de crédito 
hipotecario «Basander, Sociedad Anónima» (Hipo
tebansa) representada por la Procuradora dona 
Maria Eugenia Beltrán Gutiérrez contra doña Car
men Rosa Gordillo León, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y plazo de veinte 
dias. la siguiente finca: 

Urbana número 14.-Vivienda en planta tercera, 
sin contar la baja o diáfana. Es la segunda, contando 
de sur a norte (o de izquierda a derecha) según 
se mira del este (o frente) del edificio. Mide 104 
metros 6 decímetros cuadrados, más balcón volado 
de 9 metros cuadrados, lo que hace un total de 
113 metros 6 decímetros cuadrados. Construida 
sobre la parcela 176 del polígono del centro resi
dencial y turístico Anaga. con frente a las calles 
de José Zárate y Penichet y transversal Profesor 
Pérez Ayala. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Santa Cruz de Tenerife. libro 185, 
folio 121. finca número 13.221. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 24 de enero de 
1995, a las once treinta horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo para la subasta la can
tidad de I J.8 5 3.58 I pesetas que se pactó en la escri
tura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Pára tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el a,anco Bilbao Vizcaya al número 
3806000018032794, el 20 por 100 de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, depositándolo en la misma cuenta, haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vamenes preferentes al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema-
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tante, los acepta y queda subrogado en su respon· 
sabilidad. asi como que no se destinará a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la finca y los derechos reales que sobre eUa existen 
están de manifiesto en Secretaría. 

Octava.-Que el presente edicto servirá. en caso 
de que no se encuentre a la demandada en el domi· 
cilio pactado, como notificación de las fechas de 
las subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda. que se 
celebrará en el mismo lugar. el día 21 de febrero 
de 1995, a las once treinta horas, bajo las mismas 
condiciones que la anterior, salvo que servirá de 
tipo de subasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera, pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en ésta para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, con las 
restantes condiciones señaladas para la primera. sal
vo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte de la misma, será el 20 por 100 del tipo 
senalado para la segunda. se señala el día 21 de 
marzo de 1995, a las once treinta horas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 4 de octubre 
de 1994.-La Magistrada-Jueza. Concepción Maca
rena González Delgado.-La Secretaria.-67.825-3. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero I de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 65811991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de la Procuradora doña Belén 
Bajo, en representación de dbercorp Leasing. Socie
dad Anónima», contra la entidad mercantil «Pro
motora Somo. Sociedad Anónima». calle Floranes. 
número 23, bajo, de esta ciudad; don AJberto Solano 
Gómez y su esposa. doña Maria de los Angeles 
Gómez Blanco, vecinos de Santander. con domicilio 
en la calle General Dávila, numero 240, sexto. B, 
y contra don Miguel Solano Gómez y su esposa, 
doña María Arsenia AJonso Ayes. con domicilio 
en el barrio La Sierra. sin numero, de San Román 
de la Llanilla. en reclamación de 9.110.654 pesetas 
de principal más 76.236 pesetas de intereses más 
3.300.000 pesetas calculadas para costas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y publica subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fmcas embar
gadas a los demandados: 

l. Urbana propiedad de don Miguel Solano 
Górnez y doña Maria Arsenia Alonso Ayes, finca 
número 56.319. Se trata de una finca ubicada en 
San Román de la Llanilla. Ayuntamiento de San
tander, barrio de La Sierra. Tomo 1.799. libro 691, 
inscripción A. 

2. Urbana propiedad de don AJberto Solano 
Gómez y doña Maria de los Angeles Gómez Blanco. 
finca número 68.623, inscrita al tomo 2.189, libro 
919, folio 100, inscripción A. 

3. Urbana propiedad de «Promotora Somo. 
Sociedad Anónima». finca número 41.224. inscrita 
al folio 96. libro 420. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 31 de enero de 
1995. a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de· 36.704.400 
pesetas la finca urbana número 56.319, 9.630.000 
pesetas la finca número 68.623 y 11.316.000 pesetas 
la fmca número 41.224, sin que se admitan posturas 
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que no cubran las dos terceras partes de dichas 
sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. La 
consignación deberá efectuarse en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número 3857000017065891. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-El presente edicto servirá de notificación 
a los demandados en caso de no ser hallados. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por las 
certificaciones del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellas. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los posteriores. si los hubiere. al crédito de la actora, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que ·el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 23 de febrero de 1995. a 
las once horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera y. en caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 23 de marzo de 
1995, también a las once horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Santander a 27 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-68.107. 

SANTBOIDELLOBREGAT 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Sant Boí de Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 54'1991, se siguen autos de menor 
cuantía, a instancia del Procurador don Justo Luis 
Martín Aguilar. en representación de doña Consuelo 
Cano González. contra don Fernando Picola Con
deminas. representado por el Procurador señor Vidal 
Bosch, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y publica subasta. por el.plazo 
de veinte días y precio de su avaluo. la mitad proin
divisa de la finca embargada al demandado don 
Fernando Picola Condeminas: FinCa numero 1.492, 
entidad número l. 3. Vivienda planta baja. puerta 
2, edificio en San Clemente de Llobregat, calle Cir
cunvalación, inscrita al tomo 453. libro 27, folio 
35. inscripción primera. Valorada en 5.663.350 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 2 de enero de 1995. 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera de 5.663.350 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceraS' partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder to nar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
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junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
Cuarta.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 

en calidad de ceder el remate a un tercero. 
Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 

de la acreedora, las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que 10 admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-EI titulo de propiedad. suplido pOr cer
tificación del Registro. se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellas. sin que puedan exigir otro. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
tos preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 30 de enero de 1995, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera: y. caso de resultar desierta 
dicha ségunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el día 27 de febrero de 1995, también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 26 de octubre 
de 1994.-EI Secretario.-67.570-16. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Maria Jesús Laíta Flores, Secretaria &~l Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de Sant Feliú de Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. promovidos por el «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima». repre
sentado por el Procurador Robert Martí Campo. 
contra doña Carmen Márquez Perea y don Andrés 
Buey Cistere. en trámite de procedimiento de apre
mio. en los que, por resolución de esta fecha, se 
ha acorado anunciar por medio del presente, la venta 
en pública subasta, por primera vez. plazo de veinte 
días. y el precio de tasación que se indicará. la 
siguiente fmca: 

Urbana número S.-Vivienda segunda del piso pri
mero. de la casa sita en Sant Joan Despí, calle 
Catalunya. número 9. Mide 71 metros cuadrados. 
Consta de tres habitaciones, comedor, cocina. baño 
y aseo y galería lavadero. Linda, .frente, escalera. 
patio y puerta primera; derecha entrando. don Enri
que Sabaté; izquierda don Antonio Cardona y doña 
Montserrat Matías, y espalda, patio posterior de los 
bajos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sant Feliú de Llobregat. al tomo 1.418. libro 123, 
folio 219. finca número 5.993. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el próximo día 19 de enero de 
1995, y hora de las diez, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-La finca sefialada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada. 
de 10.475.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, 
número 08240000180097-93 del Banco Bilbao Viz
caya, el 20 por 100 del precio de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación. pudiendo tomar 
parte en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta, se encuentran de manitiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
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examinados por Quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores Que 
así lo admitan. Que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala segunda. el día 16 de febrero de 1995. y 
hora de las diez. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. para la Que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se senala para la celebración de la tercera subasta. 
en su caso, el próximo día 16 de marzo. y hora 
de las diez, sin sujeción a tipo. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 28 de sep
tiembre de 1994.-La Secretaria. Maria Jesús Laíta 
Flores.-67.924. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En este Juzgado. al número 37/1993, se siguen 
autos de ejecutivo-otros títulos. promovidos por el 
Banco Popular Español, contra doña María Isabel 
García Andura y don José Antonio Arias Moreno. 
en los Que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte días. y precio de valoración de 
12.500.000 pesetas. para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 
24 de febrero de 1995. a las doce horas, el bien 
embargado a don José Antonio Arias Moreno y 
dona María Isabel Garcia Andura. Y para el caso 
de resultar desierta la primera subasta, se ha sena- . 
lado para Que tenga lugar la segunda subasta, en 
el mismo lugar y condiciones Que la anterior. excepto 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
primera, el día 24 de marzo de 1995, a las doce 
horas. Y Que para el caso de no rematarse el bien 
en las anteriores subastas, se celebrará tercera subas
ta del referido bien en el mismo lugar y condiciones 
Que la anterior, excepto Que será sin sujeción a tipo. 
la Que tendrá lugar el día 5 de mayo de 1995, a 
las doce horas. celebrándose las mismas con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente consignar en el estable
cimiento destinado al efecto una suma igual, al 
menos, al 20 por 100 de la respectiva valoración 
del bien; Que no se admitirán osturas Que no cubran 
las dos terceras partes de los tipos de licitación; 
que podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, como mínimo una cantidad igual 
al 20 por 100 de} remate; Que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; Ql,Le el titulo de propiedad, 
suplido con certificación registra!, se halla en Secre. 
taria a su disposición; debiendo conformarse con 
ella los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
otros; y que las cargas anteriores y preferentes. si 
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las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado' -en la responsabilidad de las 
mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 34, piso cuarto, puerta 2, de 
la casa número 34 de la calle Cadaqués, antes sin 
número. colindante con la de Marina, de El Prat 
de Llobregat. Tiene una superficie de 68 metros 
58 decímetros cuadrados y está compuesta de reci
bidor, comedor-estar, tres habitaciones dormitorios, 
cocina y cuarto de aseo. Linda: Por su frente prin
cipal, sur, con hueco de escalera; fondo, norte, calle 
en proyecto, hoy calle Cadaqués; derecha entrando, 
este. piso cuarto. puerta 4. de la otra fmca colin
dante; por abajo, el piso tercero, puerta 2, y por 
arriba, con el piso Quinto, puerta 2, Coeficiente: 
2 enteros 36 centésimas por 100. 

Inscrita a favor de los consortes don José Arias 
Moreno y doña María Isabel Garcia Andura. por 
mitad y proindiviso por título de compra. al tomo 
361. libro 96. folio 3. fmea número 5.922, inscrip
ción sexta del Registro de la Propiedad de El Prat 
de Llobregat. 

Dado en Sant Feliú de Llobregat a 14 de noviem
bre de 1994.-El Magistrado-Juez.-El Secretario 
Judicial.-6 7 .850. 

SEVILLA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
51311993 de Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la entidad ,(Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Manuel Arévalo Espejo, contra don José Bermúdez 
Carrión, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca contra la Que se 
procede: 

Urbana. Casa en Sevilla, en la parroquia de San
ta Cruz, callejuela de las Cruces, después calle del 
Aire~ hoy calle Fabiola, donde tiene marcado el 
número 20. Tiene frente a la expresada calle Fabiola 
y linda: Derecha de su entrada. con el número 16 
de la misma calle; izquierda, con el número 22 de 
la propia vía; y por su fondo, con la misma nümero 
16 de la calle Fabiola. Superficie de 60, metros 55 
decímetros cuadrados, 

Inscripción: Tomo 2.662. libro 117, folio 154, 
fmca número 5.368, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, avenida Ramón y Cajal, sin número, 
edificio Viapo!, planta cuarta, de esta capital, el 
próximo día 23 de enero de 1995, a las once; para 
el caso de que no hubiera postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 20 de febre
ro, a la misma hora y lugar, llevándose a efecto 
la subasta por el tipo del 75 por 100 del valor 
pactado en la escritura de constitución; y para el 
caso de que tampoco concurran postores, se señala 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo. para el día 
20 de marzo, a la misma hora y lugar, llevándose 
todas a efecto bajo las condiciones generales esta
blecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Si por fuerza de causa mayor no se pudiera celebrar 
la, subasta el día señalado, se llevará a cabo al siguien
te día hábil y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 16.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
provisionál del Juzgado, clave cuenta número 4.053, 
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en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya de 
Sevilla, una cantidad igual, por 10 menos, al 45 
por 100 del tipo del remate, 

Tercera,-Se podrá hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de ingreso de la con
signación hecha a Que se refiere el apartado segundo, 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin Que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubíere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos como noti
ficación de la misma a cuantos deseen participar 
en la subasta y a las parte en el procedimiento, 
se expide el presente en Sevilla a 18 de octubre 
de 1994.-La Magistrada-Jueza.-El Secreta
rio.-67.703-3, 

SEVILLA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
18 de Sevilla, en autos de juicio ejecutivo número 
59211993-4.a, promovidos por el «Banco Arabe 
Español, Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña Purificación Berjano Arenado, 
contra «lbetfood Grupo Alimentario, Sociedad Anó
nima», don José Bares Saiz. don Javier Bares Saiz 
y doña Macarena Sainz de Vicuna Balmaseda, por 
el presente se anuncia la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, de los bienes que al 
fmal se expresarán, y cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 25 
de enero de 1995, a las once horas de su mañana, 
en primera subasta. por el precio de su valoración 
Que es de 69.782.000 pesetas la fmca número 
27,791, 58.531.000 pesetas la fmca número 29.614 
y 39.453.000 pesetas la finca número 16.859 pese
tas, el día 22 de febrero de 1995, a las once horas 
de su mañana. en segunda subasta y el día 22 de 
marzo de 1995. a las once horas de su mañana. 
sin sujeción a tipo, en tercera subasta 

Se previene a los licitadores Que no se admitirán 
posturas Que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la primera y segunda subastas. en su caso, 
y, en cuanto a la tercera, que se admitirán sin suje
ción a tipo. Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. en la cuenta de depósitos 

.... y consignaciones Que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el caso de la primera o de la segunda 
subasta y, en caso de celebrarse la tercera,. deberá 
depositarse el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
y salvo el derecho de la parte actora en todos los 
casos, de concurrir a la subasta sin verificar tales 
depósitos. Las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente, hasta la 
celebración de la subasta de que se' trate, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con dicho pliego, el importe de la expresada con
signación previa. Las cantidades se devolverán a 
sus respectivos dueños, acto seguido del remate, 
excepto la correspondiente al mejor postor Que se 
reservará en depósito como garantia del cumpli
miento de su obligación y en su caso, como parte· 
del precio de la venta. También podrán reservarse 
en depósito, a instancia de la parte actora, las con
signaciones de los demás postores Que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
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ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta. con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla. y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
de remate. 

Los titulos de propiedad de los bienes objeto de 
la presente subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por los que asistan a tomar parte en 
la subasta. previniéndoles además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Después del remate 
no se admitirá al rematante ninguna reclamación 
por insuficiencia o defecto de los titulos. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana número 2. Piso A en la primera planta 
alta del edificio Lusitania, en Sevilla, construido 
sobre la parcela de terreno sefialada con el número 
1I-9, proceljÍente de las Huertas de la Salud, y la 
Enramadilla o del Gallego. Tiene una superficie de 

- 444 metros 74 decimetros cuadrados. Consta de 
salón-estar-comedor, siete dormitorios, estar diario, 
cinco cuartos de baño, oficio, cocina. lavadero y 
cuarto de útiles. vestíbulo de entrada, cuarto de cos
tura y plancha. tres terrazas principales y una terraza 
de servicio. Linda: Por el norte, con parcela número 
8-U de la urbanización; por el sur. con fachada 
a la prolongación de la avenida de Portugal; por 
el este. con calle de circulación de acceso al edificio, 
y por el oeste. con piso izquierda de esta planta, 
zonas de vestíbulo, escalera y patio de luces. Le 
corresponde los trasteros números 6 y 7, con 6 
metros 8 decímetros cuadrados, y los aparcamientos 
números 22 y 23, con 33 metros 46 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Sevilla, tomo 942, libro 533, folio 
58. finca número 27.791, propiedad de don José 
Bores Saiz y doña Maria Isabel Borrero Bejarano. 

Valoración: 69.782.000 pesetas. 
2. Urbana. Casa-chalet edificada sobre la par

cela señalada con el número 10, en la urbanización 
denominada Vista Hermosa, al sitio Pinar de Diana, 
en término de Puerto de Santa Maria. Se compone 
de dos plantas, de las que. la baja tiene una superficie 
construida de 227 metros 10 decimetros cuadrados, 
o sea un total de 295 metros 74 decímetros cua
drados. Su fachada principal hace frente a la calle 
Pango. donde le corresponde el número 17. El resto 
de la superficie de la parcela no edificada se destina 
a jardin, zona libre y otros servicios de la finca. 
Dicha parcela tiene una superficie total de 414 
metros cuadrados y sus linderos son: Por su frente, 
al norte, con la calle Pango; al fondo o sur, con 
franja de terreno limite de la urbanización; a la 
izquierda o este, entrando, con la parcela número 
9. Y a la derecha. oeste, entrando. con parcela núme
ro 11. de la misma urbanización. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad del Puerto de Santa Maria, al 
folio 68, libro 634, finca número 29.614, propiedad 
de don José Bores Saiz y doña Maria Isabel Borrero 
Bejarano. 

Valoración: 58.531.000 pesetas. 
3. Urbana. Vivienda unifamiliar construida en 

la parcela número 20, del sector La Mesonera, en 
urbanización Vista Hermosa. Se desarrolla en una 
sola planta, compuesta de salón-estar, cuatro dor
mitorios y tres baños principales, así como de coci
na, un dormitorio con baño en la zona de servicio. 
Tiene la vivienda una superficie construida de 199 
metros 8 decímetros cuadrados. El garaje tiene 46 
metros 20 decímetros cuadrados. La parte no edi
ficada se destina a jardin. Linda: Al norte, con par
cela número 28; por el sur, calle Arcturus; por el 
este, con parcela número 21, y por el oeste. con 
parcela número 19. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Puerto de Santa Maria, al folio 230 
vuelto, libro 400, finca número 16.859, propiedad 
de don Javier Bores Saiz y doña Macarena Sainz 
de Vicuña Balmaseda. 

Valoración: 39.453,000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 3 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-68.068, 
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SEVILLA 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el lImo, señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
16 de los de Sevilla, don José Manuel Cano Martin, 
qué en virtud de lo acordado en los autos de juicio 
ejecutivo número 58311992. hoy ejecutoria civil 
número 207/l993-C, a instancias del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, repre
sentada por el Procurador señor Muruve Pérez, con
tra don Juan A. Copado Blanco y doña María del 
Carmen Coronado Muñoz, en reclamación de la 
suma de 654.214 pesetas de principal, más 662.895 
pesetas presupuestadas para intereses y costas, se 
ha ordenado sacar a la venta en pública y primera 
subasta, por término de veinte dias y con arreglo 
al tipo de tasación de 7.200.000 pesetas, en que 
ha sido valorada la finca embargada que al final 
se relacionará, cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 25 de enero 
de 1995. a las doce treinta horas, 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la segunda, por 
igual término y con rebaja del 2S por 100 del tipo 
de tasación, el día 17 de febrero, a las doce treinta 
horas. 

Para el supuesto de que tampoco hubiera postores 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
por ígual término y sin sujeción a tipo, el día 13 
de marzo, a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, 

Dichas subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 7,200.000 pesetas en que pericialmente 
ha sido tasada la finca, 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. depositándolo en la Mesa del 
Juzgado y consignando junto al mismo el porcentaje 
legal establecido o acompañando el resguardo de 
haber hecho ésta consignación en el establecimiento 
público correspondiente. 

Tercera,-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores cosignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del referido tipo, sin cuyo requisito no sérán admi
tidos, salvo el derecho de la actora de concurrir 
a la subasta sin hacer este depósito. 

Cuarta.-EI título de propiedad de dicha finca, 
suplido por la correspondiente certificación del 
Registro de la Propiedad. está de manifiesto en 
Secretaria de este Juzgado, para que pueda ser exa
minada por los que quieran tomar parte en la subas
ta, entendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes a la actora, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
de la acreedora las demás consignaciones de los 
postores que así lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, las cantidades previamente con
signadas por los licitadores para tomar parte en 
ella, les serán devueltas excepto la que corresponda 
al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. sólo por la parte 
actora. 

Séptima,-Los gastos del remate, pago del 1m pues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán de cargo del rematante. 

Octava.-EI presente edicto servirá de notificación 
de los señalamientos de subasta a los demandados. 
caso de que dicha notificación hubiere resultado 
negativa en su domicilio. 

De no poderse celebrar la subasta el día acordado, 
se entenderá que se hará en el siguiente día hábil. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana,-Unifamiliar, calle Venezuela, número 
72, de esta localidad de Morón de la Frontera, urba
nización Alameda, edificación dos plantas. en solar 
de 105 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Morón de la Frontera, al tomo 
1.308, folio 84, fmea 8.719, 

Dado en Sevilla a 11 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, José Manuel Cano Martin.-La 
Secretaria.-68.070. 

SORIA 

Edicto 

Don José Sierra Fernández, Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Soria, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 29211994, se tramita procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias de la Caja Rural Provincial de 
Soria, representada por la Procuradora de los Tri
bunales doña Nieves González Lorenzo, y bajo la 
dirección del Letrado don Jesús Almajano Esteras, 
contra don Vicente Igea Escalada y doña Angeles 
Alonso Tudela. vecinos de Agreda (Soria), calle 
Jesús Díaz, número 44, en virtud de crédito hipo
tecario, -yen los referidos autos, a instancias de 
la parte actora, y por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
y por término de veinte días hábiles el bien afecto 
al cumplimiento de las responsabilidades pecunia
rias derivadas de dicho préstamo hipotecario, el cual, 
junto con las condiciones de la subasta, se detalla 
a continuación: 

Bien objeto de subasta 

Urbana,-En Agreda (Soria), solar al sitio conocido 
por El Castillo, de 550 metros cuadrados; linda: 
Al norte o frente, camino de Añavieja: sur o fondo. 
'don Félix Ruiz Sevillano; este o izquierda, don Dio
nisio Molero Alonso, y oeste o derecha, entrando. 
don Dionisio Molero Alonso, Sobre la finca descrita 
anteriormente se han construido las siguientes edi
ficaciones: 
A) Edificio que ocupa una extensión superficial 
de 100 metros 80 decímetros cuadrados, compuesto 
de planta baja y dos plantas más alzadas. En la 
planta baja está situada la entrada al portal y la 
escalera de enlace vertical con las plantas superiores, 
destinándose el resto a local sin distribución interior, 
tiene una superficie de 100 metros 80 decimetros 
cuadrados, La planta primera se destina a vivienda, 
distribuyéndose de la siguiente fonna: Vestíbulo, 
cocina, despensa, aseo, comedor-estar y tres dor
mitorios, tiene una extensión superficial de 102 
metros 65 decímetros cuadrados. La planta segunda, 
sin distribución interior, se destina a almacén-hier
bero, tiene una superficie de _ 102 metros 65 decí
metros cuadrados. 
B) N ave en una sola planta, sin distribución inte
rior, destinada a almacén, con acceso desde el cami
no de Añavieja por la planta baja del edificio ante
riormente descrito, tiene una superficie de 185 
metros cuadrados, Inscrita al tomo 1.503, libro 65, 
folio 228, finca 6.390, inscripción tercera del Regis
tro de la Propiedad número 2 de Soria. 
La finca precedente, se halla valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 10.500,000 pesetas, can
tidad ésta que servirá de tipo para la subasta. 

Para la celebración de la primera subata se señala 
la audiencia del día 21 de febrero de 1995, a las 
diez horas, a celebrar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en el Palacio de los Condes de 
GÓmara. calle Aguirre. sin número, planta baja, de 
Soria. 
Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento bancario destinado 
al efecto (Banco Bilbao Vizcaya. cuenta número 
4166000018029294), una cantidad igual, por lo 
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menos. al 20 por 100 efectivo del tipo señalado. 
sin cuyu requisito no serán admitidos. 
Posterionnente, en la licitación, no se admitirán pas
turas que no cubran el tipo fijado. 
Las cantidades consignadas se devolverán a los lici
tadores, excepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual quedará, en su caso, a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que, si se solicitase dentro 
de ténnino legal. podrá hacerse en calidad de cederlo 
a un tercero. 
El rematante o cesionario, en su caso, deberá con
signar la diferencia entre lo consignado para par
ticipar en la subasta y el precio total del remate 
en el térntino de ocho días. 
Desde el anuncio y hasta la celebración de la subasta. 
podrán hacerse posturas por escrito y en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, jun
to a aquél, el importe de la consignación antes men
cionada o bien el resguardo bancario de haberla 
efectuado en la fonna también predicha; dichos plie
gos serán abiertos en el aeta de la licitación al publi
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. Igualmente las 
posturas en pliego cerrado podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 
En presunción de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para celebración de la 
segunda, la audiencia del día 27 de marzo de 1995, 
a la misma hora y en el mismo lugar que la anterior, 
con rebaja del 2S por 100 del tipo fijado para La 
primera y manteniéndose el resto de condiciones 
de la primera. 
Si esta segunda subasta quedase iguaIrilente desierta, 
se señala para celebración de tercera subasta el día 
3 de mayo de 1995, a la misma hora y lugar que 
las precedentes, la cual se celebrará sin sujeción 
a tipo. 
Para tomar parte en la tercera subasta. la consig
nación previa mínima deberá ser del 20' por 100 
del tipo que sirvió para la segunda subasta. man
teniéndose el resto de condiciones y especificaciones 
que en las anteriores. 
Si en esta tercera subasta la postura máxima que 
se ofrezca no cubre el tipo que sirvió para la segunda 
subasta, se suspenderá la aprobación del remate, 
a fm de que bien la parte actora -que no hubiese 
sido rematante-, bien el dueño de la finca o un 
tercero autorizado por ellos, puedan ejercer el dere
cho que les asiste, si les conviniere, .preceptuado 
por la regla 12. a del articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria. 
La certificación de cargas. se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este JU.lgado, a fm de que puedan 
examinarla allí los posibles licitadores que lo deseen. 
Se hace saber que el bien se saca a la venta en 
pública subasta a instancias de la parte actora y 
sin suplir el titulo de propiedad, lo que se acepta 
por los que tomen parte en la misma. 
Igualmente se advierte, que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
de la actora, quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. no destinán
dose a su extinción el precio del remate, siendo 
los gastos de éste a cargo del rematante. 
Los gastos inherentes a la adjudicación. asi como 
toda liquidación fiscal que se derive de la misma, 
serán por cuenta del adjudicatario. 
En su caso servirá el presente y su publicación de 
notificación en forma a los demandados de expre
sados señalamientos. 

Dado en Soria a 27 de octubre de 1 994.-El Magis
trado-Juez, José Sierra Fernández.-EI Secretario, 
Pedro García Gago.-67.627. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Maria Angeles García Medina, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de T arragona y su partido. 

Hace saber: Que en los autos de juicio sumario 
hipotecario que se tramitan en este Juzgado bajo 
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el número 20Yl994 a instancia de la Caixa DEs
talvis del Penedés y en su nombre y representación 
de la Procuradora doña Mireia Espejo lblesías. con
tra «Fabricaciones Almar, Sociedad Anónima~, 

sobre reclamación de 15.666.753 pesetas de prin
cipal. intereses y costas, se ha acordado sacar a 
la venta en pÚblica subasta, por primera vez, seña
lándose asimismo segunda y tercera convocatoria, 
para el caso de resultar respectivamente desiertas 
las anteriores, la finca que luego se dirá propiedad 
de ~Fabricaciones Almar, Sociedad Anónima». La 
subasta se celebrará en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado de Primera Instancia. el día 24 de 
enero de 1995, y de resultar desierta se celebrará 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
precio señalado para la primera. señalándose a tal 
efecto, el día 21 de febrero de 1995. e igualmente 
una tercera subasta en el mismo supuesto, ésta sin 
sujeción a tipo. que tendrá lugar el día 21 de marro 
de 1995, entendiéndose que todos los señalamientos 
serán a las diez horas, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de: 19.500.000 pesetas para la finca número 
58.551, según tasación que obra en escritura de 
hipoteca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el total del tipo señalado para cada subasta, 
las cuales pl.."ldrán hacerse a calidad de ceder el rema
te a un tercero. a excepción de la parte actora que 
podrá cederlo en cualquier caso., Pudiendo hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. desde el anun
cio de la subasta y conforme establece el articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán presentar justificante de haber 
ingresado, en el establecimiento destinado al efecto. 
el 20 por 100 del tipo que en cada caso sirva para 
la respectiva subasta. y a este efecto el señalado 
para la tercera, será el mismo que el seilalado para 
la anterior. 

Cuarta.-La certiticación de cargas y los autos se 
encuentran en Secretaria del Juzgado a disposición 
de quienes deseen examinarlos. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
los preferentes al crédito de la actora, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-

• dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil. y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de subas
tas. 
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dímiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 128/I 994, ¡m.tados por la 
Caix<l dE"talvis del Penedés. que litiga litiga en con
cepto de pobre. representada por la Procuradora 
doña Mireia Espejo Iglesias. contra la tinca espe
cialmente hipotecada por don Jaume Roig Vela, 
por el presente se anuncia la pública subasta de 
la finca que al fmal se dirá. por primera vez, para 
el próximo dia 28 de abril de 1995, a las diez horas, 
o, en su caso, por segunda vez, término de veinte 
dlas y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri
turada. para el próximo dia 30 de mayo de 1995, 
a las d1ez horas, y, para el caso de que la misma 
quedase desierta, se anuncia la publica subasta, por 
tercera vez, térnlino de veinte días y sin sujeción 
a tipo. para el próximo día 28 de junio de 1-995, 
a las diez horas 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en los artículos 131 d~ la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de título y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaría. que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán. aceptán
dolas y quedando subrogado en ellas el rematante. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 12.600.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 24.-Apartamento planta cuarta, 
puerta tercera del edificio sito en Salou, calle Valen
cia, números 64 y 66. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou, al tomo 1.664, lIbro 576, folio 158. fmca 
número 49.851. 

Dado en Tarragona a 25 de octubre de 1994.-EI 
Magistr-ado-Juez.-EI Secretario.-67.9S4. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Maria Jesús de Cuvillo Silos, Secretaria del 
JU.l.gad.o de Primera Instancia número 8 de Tarra
gona y su partido, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
d;! procedimiento sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número l3fYl993 a instancia de 

Bien objeto de subasta la Caja de Ahorros del Penedés, contra don Mariano 
Entidad número l. Local comercíal compuesto Plaza Colón y doña Sagrario Mora Esteban, acor-

de una sola dependencia, situado en la planta baja, ~~~~o:. ~~:I~ ~:~~~~e~:~st~;~rbi;~ i:\~~ad~~ 
el segundo a la derecha a contar del portal de acceso Audil!ncias de este Juzgado: 
del edificio sito en Tarragona. calle Gobernador 
González, número 7. De 72,95 metros cuadrados Primera subasta: ·EI día 13 de marzo de 1995, 
de superticie. ..... a la!; diez quince horas, y por el tipo de tasación. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Tarra- Segunda subasta: El día 7 de abril de 1995, a 
gona número 1 al tomo 121, libro 767, folio 135. las diez quince horas. con rebaja del 25 por 100 
fmca número 58.sS 1, inscripción tercera. de! tipo de tasación. 

Para el caso de que la parte demandad&j:)ropietaria Tercera subasta: El día 8 de mayo de 1995, a 
de la fmca a subastar no sea encontrada en el domi~ las diez quince horas, sin sujeción a tipo. 
cilio que consta en autos. sirva el presente de nou
ficaCÍón de las subastas acordadas, 

Se hace constar que la resolución en que se acordó 
librar el presente es fmne y que el portador de! 
presente está facultado al efecto. Dado en Tarragona 
a 18 de octubre de 1994.-La Magistrada-Jueza. 
Maria Angeles Garda Medina.-El Secreta
rio.-67.541. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Tarragona, en los autos de proce-

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes; 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 13.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
con ... ignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento. el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas y para la tercera el 
tipo que sirvió para la segunda. 

Tercera.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. La eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dícha cesión mediante comparecencia ante el propio 
JlI.lgado que haya celebrado la subasta, con asistncia 
de! cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello 
pr~v\a o si.. .. uitimeamente al pago del resto del precio 
del ~m:lte. 
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Cuart:l.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad estao de manifiesto en Secretaria, don· 
de podran ser examinados; entendiéndose que lO<lo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravamenes anteriores o preferentes al 
crédito de la actara, quedan subsistentes y sin {Ies
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A instancia de la actora, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas, que cubran el tipo 
de licitación para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviencto el presente. pam en su caso, de 
notificación a los deudores, por si lo estiman con
veniente, liberen antes del remate su bien pagando 
principal y costas. 

Séptirna.-Caso que la diligencia de notificación 
a la parte demandada resultare negativa, sirva este 
edicto de notificación en fonna a dicha parte de 
los señalamientos de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 2.-Vivienda tipo dúplex, en plan
ta baja y parte en planta alta primera, sita en Salou, 
urbanización Covamar. señalada de puerta segundu, 
sita en la parte central del edificio, entrando ¡x,r 
la calle 59 (hoy calle Lluis Companj'$, número 26). 
De supertide total 92 metros 46 decímetros cua
drados. Se compone de planta baja, con una super
ficie de 42 metros 53 decímetros cuadrados, en ta 
que hay recibidor, salón-comedor, cocina y a<;co; 
y planta alta, con una superficie de 49 metros ':>'.:1 
decímetros cuadrados. en la que hay recit'lidor, paso, 
baño, aseo y tres dormitorios. Se comunican ambas 
plantas intaionnente por una escalera. Tier.e su 
uso privativo del mismn un jardín en su parte delan
tera de 52 metros 58 decimetros cuadrados, que 
linda; Por la derecha, entrando, con jardín del depar
tamento puerta primera de la misma planta dúplez, 
y por el 10ndo, con caBe de su situacion. Y otro 
jardín en su parte posterior con una superficie de 
67 metros 4 decímetros cuadrados, de uso privativo 
del mismo, que linda: Por el frente, tomandu pnr 
tal la fachuda del edificio a la calle 59 (hoy ('all~ 
Lluis Companys), con la zona de jardin delant~ro 
del mismo departamento; al fondo. con la <"ona de 
jardín post~tior; a la derecha, entrando. con de~ar
lamento puerta primera de la misma planta tiro 
dúplez, y a la izquierda, con departamento puerta 
tercera de la misma plan~ tipo dúplex. 

Cuota en la propiedad horizontal: 20 por IOU. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Vilasec-a 

i Salou. tomo 1.593, libro 505, folio 105, fInca núme
ro 29.470-N, inscripción cuarta, 

Dado en Tarragona a 27 de octubre de 1994.-La 
Secretaria. Maria Jesús de Cuvillo Silos.-67.957. 

TELDE 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Telde. con esta fecha. en el procedimiento judi.;:'ia! 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecar' l, 
número 7&1993. seguido a instancia de la Caja 
Insular de Ahorros de ~a.narias, que litiga en COl}

cepto de pobre, representada por el Procuradcor 
señor Garcia Talavera. contra don Miguel BoJarlos 
Melián y doria Maria del Pino Tejera Trujillo, en 
reclamación dc un préstamo con garantía hipc,tc
caria, se saca a publica subasta, por primera vez 
la siguiente finca: 

Edificio de dos plantas, la planta se compone 
de local-almacén y la planta alta de una vivien-la 
con varias dependencias, situadas donde llaman El 
Goro de Telde. Linda: Al poniente o frente, con 
la carretera general que conduce de Telde a Gando; 
al naciente o fondo, con resto de la fInca donde 
se segregó, propiedad de don Juan Puüdo Castro 
y otros; al norte o izquierda, entrando, solar de 
doña Elena, dalla Isabel y doña Rosa Curquejo Her
nández, y al sur o derecha, con solar de don Isaac 
Florido Suárez Tiene forma rectangular, y. mide 
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8 metros de frontis por 20 metros de fondo, o Sea, 
160 metros cuadrados, 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Luis Doreste Silva, 
sin número, el día 26 de enero de 1995, a ¡as diez 
tleinta horas de su mañana, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 15.000.000 
de pesetas, . fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, siq cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero_-Que los autos y la certificación a que 
se refIere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera suba'1.ta, se 
señala para la segunda el día 24 de febrero de 1995, 
a las diez treinta horas de su mallana, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración; Cele
brándose tercera subasta, en su caso, el día 24 de 
marzo de 1995, a las diez treinta horas de su maña
na. sin sujeción a tipo. 

Dado en Telde a 28 de octubre de 1994.-El 
Juez.-El Secretario.-67.95l. 

TOLEDO 

Edicto 
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sitos y consignaciones de este Juzgado, oficinas del 
Banco Bilbao Vi:tcaya, cuenta número 4_317, clave 
17, una cantidád igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero,-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
senalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado, acompañando al mis
mo el resguardo de ingreso a que se refiere el punto 
segundo, sin cuyo requisito no serán tenidas en 
cuenta. 

Cuarto.-Que la parte actora ejecutante podrá lici
tar en calidad de ceder a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. 

Quínto.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan . 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaCIones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que el título de propiedad, suplido por 
certificación registral, estará de maniliesto en la 
Secretaría de este Juzgado. debiendo conformarse 
con ella los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro; que asimismo estarán de mani
fiesto los autos; y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno señalada con el núme
ro 6 en Villarrubia de Santiago, en la calle de Sorolla, 
sin número, que ocupa una superficie de 130 metros 
80 decímetros cuadrados, sobre la que se está cons-
truyendo obra nueva: Vivienda unifamilair de tres 
plantas en la calle Sorolla, sin número. La planta 
semisótano se destina a trastero y garaje, ocupando 
una supérficie construida de 54 metros 30 decí
metros cuadrados. La planta baja consta de hall, 
salón-comedor, cocina y aseo. La planta alta está 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan- compuesta de distribuidor, tres donnitorios. bailO 
cia número 2 de Toledo, .. y terraza. Tiene una superficie útil de 143 metros: 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 167/1992, seguido a instancia del 
«Banco de Toledo, Sociedad Anónima», contra don 
Félix Martínez de Osa y doña Fulgencia Rodriguez 
Relinchón y en ejecución de sentencia dictada en 
eHos se anuncia la venta en pública subasta. por 
ténnino de veinte días, del bien inmueble emhargado 
al demandado, que ha sido tasado pericialmente 
en la cantidad que se dirá. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Gerardo Lobo, sin número (Toledo), 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de enero de 1995 
próximo, y hora de las once de su mañana, pnr 
el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 24 de febrero de 1995 próximo, 
y hora de las once de su maflana, 

y en tercera subasta, sí no se rematara en ninguna 
de las anteriores,.el día 24 de marzo de 1995 próxi
mo, a las once de su mañana, sin sujeción a tipo 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Para el supuesto de que alguna de las subastas 
que vienen señaladas no pudiere tener lugar en el 
día y hora que viene fijado, por causas de fuerza 
mayor o coincidir en día festivo local o nacional, 
se entiende que la misma se celebrará al siguiente 
dia hábil en el mismo lugar y hora, sin necesidad 
de nuevo señalamiento. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terCeras 
partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente los licitadores. en la cuenta de dep6-

14 decímetros cuadrados corresponden a la vivienda 
propiamente dicha, 30 metros cuadrados al garaje, 
y los restantes, 13,44 metros cuadrados al trastero. 
El resto de la superticie de la parcela se destina 
a patio o jardín, Sus linderos son los mismos que 
sobre el terreno en que se está construyendo la 
vivienda, Inscrita al libro 125, tomo 1.114, folio 
51, fInca número 16.702. 

Tasada por subasta en 9.000.000 de pesetas, 

Sirva la publicación de este edicto de ñotificación 
en fonna para los demandados, para el supuesto 
de que la notificación ordinaria no pudiera tener 
lugar con la antelación requerida por la Ley y todo 
ello en base a la economía procesal. 

Dado en Toledo a 28 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-68.1 OO. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Don José Maria Tapia Chinchón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tomelloso y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
y bajo el número 124/1992, se sigue juicio ejecutivo 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
Luis Sánchez Carrasco, contra don Manuel Almar
cha Rodrigo y doña María del Carmen Mena López, 
en cuyos autos se ha acordado sa~ar a la venta 
en primera y pública subasta, por el ténnino de 
veinte días, el bien que al final se relaciona, subasta 
que se celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Don Victor Peñasco, núme-
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ro 64. el próximo día 17 de enero de 1995. a las 
once horas. bajo las siguientes condi...:iones: 

Primera.-El tipo de la subasta será el precio de 
tasación del bien, no admitiéndose posturas Que no 
cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
de. al menos, el 20 por 100 del tipo señalado en 
la ~uenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
abIerta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de 
TomeUoso con el número 1409000017012492. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado con el resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. 

CUarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas Que se hicieren sin 
necesidad de efectuar el depósito previo y con la 
facultad de hacer postura a calidad de ceder- el rema
te a un ter-cero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad. suplidos en su 
caso por certificación del Registro, se encuentran 
en la Secretaria del Juzgado para que puedan ser
examinados por- los licitadores, previniéndoles que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubier-e, al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose Que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de Que resultara desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 17 de febrero de 1995. a las 
once horas, en las mismas condiciones Que la pri
mera, excepto el tipo que sera del 75 por lOO del 
de aquélla. 

y caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera subasta en las mis
mas condiciones que la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. el próximo día 17 de marzo de 1995. a 
las once horas. 

Bien Que se subasta 

Solar cercado, sito dentro del casco de la pobla
ción de Argamasilla de Alba (Ciudad Real) y su 
calle de Angel Pereira. sin número de orden. con 
una extensión superficial de 463 metros cuadrados. 
Linda: Por la derecha, entrando. calle Ruidera, a 
la que hace esquina; izquierda, Vicente Serrano. y 
fondo. Esther Aliaga. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tome
lioso en el tomo 2.450 del archivo. libro 216 del 
Ayuntamiento de Argamasilla de Alba, folio 213. 
¡mca 15.197. inscripción segunda. 

Tipo de la subasta: 6.400.000 pesetas. 

Dado en Tomelloso a 27 de octubre de 1994.-EI 
Juez. José Maria Tapia Chinchón.-La Secreta
ria.-67.699. 

TORRIJOS 

Edicto 

Dona María Luz Rubio Sanz. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número t de Torrijos, 

Hace saber: Que en autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguidos en este Juzgado con el número 40611993 
iniciado a instancias del «Banco Zaragozano. Socie
dad Anónima);, representado por la Procuradora 
dona Marta 1. Pérez Alonso. contra doña Maria 
Ascensión Nombela del Olmo y otro, en reclama
ción de un préstamo con garantia hipotecaria por 
cantidad de 5.709.505 pesetas, se ha dictado pro
videncia en que se acuerda sacar a pública subasta 
la finca que al final se relacionará, señalándose como 
fecha para la primera subasta el día 16 de enero 
de 1995; para el caso de quedar desierta la primera 
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subasta, la segunda tendrá lugar el día 21 de febrero 
de 1995, con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. y para el caso de resultar desierta 
la segunda subasta, la tercera tendrá lugar sin suje
ción a tipo el día 28 de marzo de 1995. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en el callejón del Aire. sin 
número. de esta villa. a las once horas de la mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el precio tasado 
en la escritura de hipoteca, que luego se indic~ 
no admitiéndose posturas Que no cubran dicha can
tidad. Pudiéndose hacer posturas por escrito en plie
go cerrado, desde la publicación del presente edicto, 
depositando en la cuenta de este Juzgado. junto 
a aquél, el importe de la consignación establecida 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
con el número 433200001840&93, el 20 por 100 
del tipo de la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos; salvo el derecho del actor a concurrir 
a la subasta sin hacer depósito. 

Tercera.--Que los autos y certificación a que se 
refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley Hi~ 
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa sita en Portillo de Toledo. al sitio 
de Vaciatrojes. La parcela ocupa una superficie de 
800 metros cuadrados. Con~ta la casa de dos plan
tas. sin contar la baja, destinada a dos viviendas, 
que se compone cada una de ellas de cuatro dor
mitorios. cocina, comedor-estar. cuarto de baño y 
aseo. terraza y tendedero. Ocupa cada una de dichas 
plantas una superficie construida aproximada de 120 
metros cuadrados. En la planta baja existe una nave 
de forma cuadrada. Dicha nave tiene una superficie 
aproximada de 95 metros y la superficie del portal 
de acceso a la casa es aproximadamente de 25 
métros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Torrijos, tomo 1.545, libro 61 de Portillo. 
folio 69. fmca 4.221, inscripción segunda. 

Dado en Torrijos a 20 de septiembre de 1994.-La 
Secretaria, Maria Luz Rubio Sanz.--67.999. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Cristina Arce Fustel, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tortosa, 

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado sobre procedimiento 
sumario del articulo 131 de )", Lev U'1)Olecaria 
número 8911994, instados por el f'rocl'r~dor don 
José Luis Audi Angela, en nombre y Icpr~'sentac1ón 
de ~Banesto, Sociedad Anónima);. con do:niciHo en 
la avenida Asunción Nuestra Se,ñora, número 135. 
Deltebre. contra doña Rosa Calhu Fnmch, con 
domicilio en la avenida Colón. nulT'~ro 72, Deltebre, 
y don Francisco Cebolla llao \~on domicilio en 
la avenida Colón, núm~f(I 72, Dcltebre. en los que 
por providencia de esta. te(;h~' [e ha acordado sacar 
a pública subasta las finca~ f,lpotecadas que al fmal 
se relacionarán: 

Por primera vez, y precio pacta:lo en la escritura 
de constitución de hipoteca el día 21 de febrero 
de 1995. 

De no haber postor en la primera subasta, se 
señala para segunda subasta. y con rebaja del 25 
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por 100 del precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, el d1a 20 de marzo de 1995. 

y de no haber tampoco licitadores en la segunda, 
se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el 
d1a 18 de abril de 1995. 

Todas dichas subastas por término de veinte días, 
y a las doce horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, bajp las siguientes condiciones: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar con antelación suficiente el 20 por 100 
del precio de tasación en la cuenta que tiene abierta 
este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal 
de esta ciudad. número 4.224, presentandose ante 
el Juzgado el justificante oportuno; que no se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo; Que los autos 
y certificaciones de cargas a que se refiere la regla 
4.- del articulo 13 l 'de la Ley Hipotecaria estan 
de ~fiesto en la Secretaria de este Juzgado; Que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos,' sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Heredad de regadío de pozo noria existente 
en esta fmea, sita en el término de Deltebre, partida 
Jesús y Maria, de cabida 23 áreas 43 centiáreaS; 
en cuyo interior existe una casa de planta baja des
tinada a vivienda, de superficie 168 metros 95 decí
metros cuadrados., distribuidos en cocina, comedor-, 
aseo y tres habitaciones. rematado con tejado, y 
al fondo del mismo, un almacén de planta baja 
de superficie 146 metros 15 decímetros cuadrados. 

" Linda la total fmea: Norte,. con don Agustin Vida1; 
sur, con avenida Colón (antes carretera); este, con 
do~ Cinta Santiago, y. oeste. con don Sebastián 
Bo. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 d~ Tortosa, al tomo 2.376. folio 200, ¡lOca 22.062. 
Finca tasada a efectos de subasta en 13.520.000 
pesetas. 

2. Heredad arrozal sita en el término de Del
tebre. partida La Cava, de superficie 92 áreas 42 
centiáreas. equivalentes a 4 jornales 22 céntimos 
del pais. Linda: Norte, con carretera de La Cava; 
sur. con sucesores de don Felipe Fuestegueras; este, 
con doña María Fuestegueras, y oeste, con camino 
Bonastre. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Tortosa., al tomo 2.295, folio 219. 
fmca 19.781. Finca tasada a efectos de subasta en 
3.120.000 pesetas. 

Dado en Tortosa a 3 de noviembre de 1994.-La 
Sec,retaria Judicial. Cristina Arce Fustel.--67.989. 

TORTOSA 

Edicto 

Don Francisco de Paula Puig Blanes, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Tortosa, 

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado sobre hipotecario 
número 2411993, instados por el Procurador don 
José Luis Audí Angela, en nombre y representación 
. del (Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma., contra don Antonio Querol Ferre, con domi
cilio en Sol. número 18. de Tortosa, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta las fincas hipotecadas que al fmal 
se relacionarán, para cuya celebración se ha seña
lado los dias y condiciones que a continuación se 
relacionan: 

Por primera vez, y precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca el día 16 de febrero 
de 1995. 

De no haber postor en la primera subasta, se 
señala para segunda subasta. y con rebaja del 25 
por 100 del precio pactado en la escritura de cons· 
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titución de hipoteca. el dia 14 de marzo de 1995. 
y de no haber tampoco licitadores en la segunda, 

se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el 
día 7 de abril de 1995. 

Todas dichas subastas por término de veinte días. 
y a las diez horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta 4.227 del Banco Bilbao Viz
caya. el 20 por 100. por lo menos, del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo; que los autos y certi(icaciones de cargas 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Heredad de olivos y algarrobos situada en 
el ténnino de Tortosa, partida San Lázaro, de super
ficie 15 áreas 54 centiáreas 90 miliáreas. Lindante: 
Al norte, don Ramón Valls; sur, don José Garcia; 
este, Cachina, y oeste, don Pedro Caubet. 

Inscrita en el Registro de Tortosa, tomo 2.348, 
folio 195. fmca 20.366. Valorada a efectos de subas
ta en 12.122.000 pesetas. 

2. Heredad regadío del agua de Recs de 
Mitg-Cami, situada en el ténnino de Tortosa, partida 
San Lázaro, de superlicie 5 áreas 47 centiáreas. 
Lindante: Al norte, camino de Pedreres; sur y este, 
camino, y oeste, don José Pedrela. 

Inscrita en el Registro de Tortosa, tomo 2.273, 
folio 38, finca 20.367. Valorada a efectos de subasta 
en 836.000 pesetas. 

Dado en Tortosa a 3 de noviembre de 1994.-El 
Juez, Francisco de Paula Puig BlaneS.-EI Secre
tario.-67.995. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del, Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 62911994, promo
vido por el «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», contra don Luis Antonio Navarro Castillo 
y dona Maria Concepción Dasit Gallud, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta el día 25 de enero de 1995, 
a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 12.119.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 23 de febrero de 1995, 
a las doce horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. . 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 25 de febrero de 1995, 
a las doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Las que detenninan las reglas 7.a y siguientes con
cordantes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor-ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
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número 4.445 que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya. agencia Juzgados de esta 
capital, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en fonna a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor. la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda puerta 62, situada en la undécima planta 
alta del edificio sito en Valencia. partida de Racho
lar, con frontera a la avenida de Campanar, deno
minada actualmente del Alférez Provisional. estando 
ubicado el zaguán de acceso a las plantas altas en 
la fachada oeste del edificio. hoy avenida Pío XII. 
número 28. con una superficie útil de 130 metros 
68 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Valencia, al tomo 
309. libro 117 de Campanar. folio 132, fmcanúmero 
11.287. 

Dado en Valencia a 11 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-68.018-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 16 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 667/1993, a instancia 
del «Banco de Crédito y Ahorro, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Maria 
José Victoria Fuster, contra «Restaurantes Rápidos 
Valencianos; Sociedad Limitada», don Vicente San
chis Aldas y doña Maria Sagrario Gadea Hernando. 
sobre reclamación de cantidad. Póliza de crédito. 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos, cum
pliendo resolución de este día, se anuncia la venta 
en pública subasta y término de veinte días de los 
bienes embargados a los ejecutados, que han sido 
tasados pericialmente en la suma de 13.500.000 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Justicia. 
número 2, cuarto, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de enero, y hora 
de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 15 de febrero, y 
hora de las doce, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 10 de marzo, y hora de 
las doce" con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

De suspenderse en cualquiera de los casos por 
causa de fuerza mayor, se celebrará el siguiente día, 
a la misma nora, y en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal inlpedimento. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-No se aómitirá postura en primera y 
segunda subastas que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente. en la cuenta corriente 
número 448700017066793 del «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», urbana Juzgados (ave
nida Navarro Reverter, número 1), con indicación 
del número y año del procedimiento. una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 del tipo en las dos 
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primeras. y tal tanto por ciento del tipo de la segunda 
en la tercera, presentando en el Juzgado el resguardo 
que se facilite para ser admitidos. 

Tercera.-Hasta el día señalado para la subasta 
podrán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-No podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, a excepción del ejecutante. 

Quinta.-A instancia del ejecutante podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan, 
a efectos de que si er primer adjudicatario no con
signare el precio. que pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de las fincas esta
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en la subasta, previniéndose a los lici
tadores que deberán confonnarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere. continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que se 
sirva de notificación a los deudores del lugar, día 
y hora señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Una mitad indivisa del local comer
cial en semisótano de 65,20 metros cuadrados y 
planta baja de 35 metros cuadrados, comunicados 
ambos con escalera interior, del edificio chaflán a 
la calle Angel Guimerá, número 3 1, y Timoneda, 
número 1, en Valencia. 
" Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
VII, tomo 1.958, libro 414, folio 16, fmca número 
41.620. 

Valor: 4.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. Una mitad indivisa del local comer

cial en semisótano de 169,85 metros cuadrados y 
planta baja de 82,3 metros cuadrados, comunicados 
ambos con escalera interior, del edificio chaflán a 
la calle Angel Guimerá. número 31 y Timoneda. 
número 1, en Valencia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
VII, tomo 1.958, libro 414. folio 18, fmca número 
41.621. 

Valor: 9.500.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 17 de noviembre de 1994.-La 
Secretaria. Amparo Justo Bruixola.-68.056-54. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martín. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla
dolid y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 22Y1994-A, promovidos 
por la Caja España de Inversiones: Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad, representadas por el Procurador 
don Carlos Muñoz contra «Conservación y Repa
ración Eléctrica. Sociedad Anónima» (CIRE, Socie
dad Anónima Rte. legal don César Merino Alonso), 
don César Merino Alonso y doña Maria del Rosario 
Velasco Lázro. don César Merino Gento y doña 
Maria Alonso Escribano. en trámite de procedimien
to de apremio. en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado anunciar por medio del pre
sente la venta en pública subasta. por primera vez, 
plazo de veinte días, y el tipo de tasación que se 
indicará, la siguiente fmca: 

Urbana.-Atico derecha, subiendo por la escalera 
del portal número 24 de la casa en Valladolid. calle 
López Gómez, números 24 y 26. Mide 78 metros 
30 decímetros cuadrados aproximadamente. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Valladolid, al tomo 910, folio 193, finca número 
2.684. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San José, número 
8 de esta ciudad, a las diez treinta horas del día 
16 de enero de 1995. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La finca señalada sale a púbica subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 11.745.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito. no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
est3ndose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la parte actora, si existieren, quedan 
subsistentes, sin que se dedique a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las responsabi· 
lidades y obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Solamente la parte ejecutante podrá 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia de la acreedora 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

Octava.-En caso de ignorado paradero de los 
demandados. sirva el presente de notificación. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda. el día 13 de febrero de 
1995. a las diez treinta horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso. el día 
13 de marzo de 1995. a las diez treinta horas. en 
la referida Sala de Audiencias de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

En caso de coincidir el día señalado para cual
quiera de las subastas con día festivo. se procederá 
a su celebración en el dia siguiente hábil. 

Dado en Valladolid a 5 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Alonso Martin.-La 
Secretaria.-6 7 .648-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Luis Martinez Palomeres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 29/1994 a· instancia del 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad AnO. 
nima)l, contra Electricidad Melux, don Arturo Melus 
Bueno y doña María Pilar Pérez Paíno sobre pago 
de cantidades, en el que a instancia de la parte 
ejecutante y en periodo de ejecución de sentencia. 
se saca a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, el bien embargado. que después de 
reseña advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el día 2 de febrero. a las trece 
horas. de la manana. 
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Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable· 
cimiento destinado al efecto. en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado de Primera Instancia número 6, bajo refe
rencia 4631·0000-l7-29t94 una cantidad por los 
menos del 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. ni tampoco se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acampanando junto aquél el res
guardo de haber hecho en el establecimiento des
tinado al efecto de consignaciones antes indicada. 
cuyos pliegos serán abiertos en el acto de remate 
al publicarse las posturas surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subasta. se señala para la cele
bración de la segunda con. la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, el día 2 de marzo. a las trece 
horas de la mañana. 

Quinto.-Si en la segunda tampoco hubiere pos-
tores se procederá a la celebración de la tercera, 
.sin sujeción a tipo, fijándose el día 3 de abril. a 
las trece horas de la mañana. con las mismas con· 
diciones establecidas anteriormente, y si en ésta se 
ofreciere postura que no cubra las dos terceras del 
precio que sirvió de tipo para la segunda. se sus
penderá la aprobación del remate pa"ra dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 1.507 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Si alguno de los señalamientos se tuviera 
que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa. se celebrará la subasta el siguiente día 
hábil. 

Séptimo.-Que la certificación de cargas del Regis
tro, está de manifiesto a los licitadores en Secretaria 
para ser examinadas. que el bien se saca a subasta 
sin suplir el titulo de propiedad a instancia de la 
parte actora. lo que se acepta por los que tomen 
parte en la subasta; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabiJidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Octavo.-El presente edicto servirá de notificación 
del señalamiento de las subastas a los demandados 
Electricidad Melux. don Arturo Melus Bueno y doña 
María Pilar Pérez Paino en caso de ignorado para
dero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso decimocuarto derecha. letra B de 
la casa en Valladolid, paseo Isabel la Católica. núme
ro 27 bis. Inscrita al tomo 369. folio 242, finca 
2.865, inscripción quinta del Registro de la Pro
piedad número 3 de Valladolid. Tasada pericialmen· 
te a objeto de subasta en 16.740.756 pesetas. 

Dado en Valladolid a 15 de noviembre de 
1994.-El Juez. Luis Martinez Palomeres.-La Secre
taria.-68.023. 

VALVERDE DEL CAMINO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Valverde del Camino y su partido, 

Hace saber: Que en los autos del procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos en este Juzgado bajo el número 
1341993, a instancia del «Banco de Granada. Socie· 
dad Anónima» representado por el Procurador don 
Manuel Díaz Alfara contra «Construcciones y Pro
mociones Valverde. Sociedad Anónima». se ha man
dado sacar a pública subasta, por término de vente 
días. la fmca hipotecada que al fmal se dirá, a cele
brar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. con 
arreglo a los siguientes señalamientos y condiciones: 
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Primera.-Para la primera subasta se señala el día 
16 de enero de 1995, y hora de las doce; por el 
tipo pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. y no se admitirá postura alguna que sea 
inferior al mismo. debiendo los licitadores consignar 
previamente en el juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera como 
en la segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. 

Segunda.-En el supuesto de no concurrir postores 
a la primera subasta y de no solicitar la parte actora 
la adjudicación. la segunda subasta tendrá lugar, 
el día 21 de febrero de 1,295, y hora de las doce. 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera. exigiéndose también a los licitadores el 20 
por 100 del resultante y sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. 

Tercera.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda subasta ni haya solicitado 
el actor la adjudicación, queda convocada tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. para el día 20 de marzo 
de 1995. Y hora de las doce. debiendo consignar 
los Iicitaodres el 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del expresado proce· 
dimiento, están de manifiesto en la Secretaría. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. enendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precÍo del remate. 

Quinta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 

.del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con· 
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Para el hipotético caso de que alguno 
de los dias señalados para las subastas fuere festivo, 
se entenderá que su celebración lo será al siguiente 
día hábil. a la mísma hora. 

Octava.-Por el presente edicto se notifica expre
samente a los deudores la celebración de las subas· 
taso 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 2.-De propiedad horizontal. 
Vivienda a la que se identifica como piso bajo 
izquierda. situada en la planta baja. a mano izquier
da. según se entra por el portal de acceso a la misma, 
de la edificación a la que le corresponde el número 
15 de gobierno de la caUe Alosno de esta ciudad. 
Tiene una superficie útil de 91 metros 93 decimetros 
cuadrados. 

Ha sido tasada en la suma de 9.000.000 de pese
..... taso 

Dado en Valverde del Camino a 26 de octubre 
de 1994.-EI Juez.-EI Secretario Judicial.-68.048. 

VIC 

Edicto 

Doña Ana Suárez Blavia, Jueza. sustituta. del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Vic, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por «Citibank Espa
ña, Sociedad Anónima», autos número 23411994, 
contra don José Maria Via Raventós, ha acordado 
en proveído de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describirá. cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en la calle Doctor Junyent. número 
4. tercera planta. el dia 17 de enero, a las doce 
horas: de no haber en ésta. se señala para segunda 
subasta el dia 28 de febrero de 1995. a las doce 
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horas. y si tampoco los hubiere. en tercera subasta 
el dia 30 de marzo de 1995, a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta. el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 del anterior, y la tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 

TercerO.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar -'Previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas. o del de la segunda. tratándose de la tercera. 

C'uarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

La finca objeto de la presente están tasadas a 
tal efecto en 6.235.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 17.-Finca número 17 de la plan
ta segunda desde la baja. del inmueble silo en esta 
villa de Manlleu y en la carretera de Vic a Olot. 
señalada con el número 51, hoy número 75, des
tinada a piso o vivienda, piso segundo. puerta pri
mera, y al que se accede por la entrada del edificio 
señalada con el número 51, hoy con dicho número 
75. y escalera a tal fin. Tiene la superficie de unos 
67 metros 38 decímetros cuadrados y consta de 
recibidor. comedor-estar. cocina. cuarto de aseo, 
cuarto armario y dos habitaciones. además de dos 
terrazas, ambas descubiertas. una al frente, de 1 
metro 57 decímetros cuadrados. linda, precísando 
que dichos lindes se señalan como tales los del 
total inmueble mirando desde el frente o desde la 
calle: Al frente, con el vuelo de la calle de su situa
ción; a la derecha, entrando, con otra finca -su 
vuelo- del propio don Pedro Aliberch; a la izquier
da. con un patio de luces. con la escalera de acceso 
y con la finca entidad número 18 de la misma planta. 
y al fondo. con el vuelo del patio de la finca -local 
de negocio- número 6 de la planta baja. Tiene anejo 
como inseparable e indivisible un cuarto trastero 
en la planta desván. señalado con el número 28 
y de 10 metros 50 decímetros cuadrados de super
ficie. Tiene asignada una cuota de 2.80 por 100 
en relación con el valor del total inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Vico tomo 1.719. libro 209 de Manlleu. folio 
152, finca 5.229, inscripción quinta. 

Dado en Vic a 28 de octubre de 1 994.-La Jueza. 
.sustituta, Ana Suarez Blavia.-La Secreta
ria.-67.612. 

VlC 

Doña Ana Suárez Blavia. Jueza sustituta del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Vico 

Hace saber: Que en en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 13 1 de 
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la Ley Hipotecaria. promovido~ por la Caja de 
Ahorros de Cataluña, autos número 37611993. con
tra doña Maria Trinidad Baena Muñoz, ha acordado 
en proveído de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que-a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle doctor Junyent. 
número 4, tercera planta, el día 17 de enero de 
1995. a las trece horas; de no haber en ésta, se 
señala para segunda subasta el dia 28 de febrero 
de 1995, a las trece horas; y si tampoco los hubiere, 
en tercera subasta el día 28 de marzo de 1995. 
a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da. el 75 por 100 del anterior. y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera. que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa· 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas .. o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La finca objeto de la presente está tasada a tal 
efecto en 7.500.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 2. Piso primero. puerta 1 o del fondo. 
en la planta primera desde la baja del inmueble 
sito en Roda de Ter. avenida Tecla Sala, donde 
tiene señalado el nÓmero 42. antes 38, y al que 
se accede por la entrada única que se abre a dicha 
avertida y escalera a tal fin. 

Tiene una superficie útil de unos 61 metros 90 
decímetros cuadrados. distribuida en recibidor. 
comedor-estar, cocina lavadero. cuarto de baño y 
tres habitaciones. y además de una terraza o tribuna 
al fondo de unos 2 metros 50 decímetros cuadrados. 
Linda. tomando como frente el del total inmueble 
mirado desde la calle: Al frente, con escalera de 
acceso y con el piso puerta 2 de la misma planta; 
derecha entrando. con escalera y con don Juan Vis
tos; izquierda. con finca de don Pedro Méndez y 
doña Teresa Costa; y al fondo, con vuelo de la 
planta baja. sobre la cual la finca descrita tieme 
derecho de luces y vistas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Vico al tomo 1.692, libro 68 de Roda de Ter. 
folio 14 vuelto. finca número 2.104, inscripción 
octava de hipoteca. 

Dado en Vic a 28 de octubre de 1994.-La Jueza 
sustituta. Ana Suárez Blavia.-La Secreta
ria.-67.688. 
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VIGO 

Edicto 

Doña Victoria E. Fariña Conde. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
los de Vigo y su partido judicial, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se sustancia 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el número 50311994, a ins
tancia de la Caja de Ahorros de Galicia. represen
tada por la Procuradora doña Graciela Rodriguez 
Gonzalez, contra don Fco. Adolfo Femández Rodrí
guez y doña Ramona Barbosa Femández. en cuyos 
autos se acordó sacar a subasta pública, por primera 
Y. e-n su caso, segunda y tercera vez, con intervalo 
de veinte días. el bien hipotecado que al final se 
relaciona. cuyas subastas se celebrarán a las doce 
treinta horas de la mañana. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en las fechas que a continuación 
se indican: 

En primera subasta: El día 10 de enero de 1995. 
En segunda subasta: El día 10 de febrero de 1995. 
En tercera subasta: El dia 10 de marzo de 1995. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el fijado 
por las partes en la escritura de constitución de 
hipoteca. No se admitirán posturas inferiores al tipo 
fijado para cada subasta. 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta. el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100; y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores. la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Para participar en la subasta será preciso 
consignar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
urbana número 1.148. de Vigo, número 
3640-0000-18-0503-94, cuando menos el 20 por 
100 del tipo de subasta, pudiéndose hacer también. 
para poder participar. postura por escrito en sobre 
cerrado. que deberá depositarse en la Secretaría de 
este Juzgado, adjunto con el resguardo de haber 
efectuado la consignación expresada. 

Cuarta.-Podrá intervenirse en la puja a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.9. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
ú gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-EI rematante acepta las obligaciones con
signadas en la regla 8.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. y si no las acepta, no le serán admitidas 
las posturas. Tampoco se admitirán las posturas por 
escrito que no contengan la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica a los 
demandados los señalamientos de las subastas, para 
el caso de no ser hallados en el domicilio que de 
ellos consta en autos. 

Octava.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causa de fuerza mayor, se cele
brará la misma el siguiente día hábil. a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto. derecha. con destino a vivienda, de 
la casa número 16 de la calle de La Falperra. en 
esta ciudad de Vigo. Tiene una superficie útil de 
72 metros 7 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Vigo, al libro 
88. sección quinta, folio 155, fmca número 14.350. 

Valomda a efectos de subasta en 10.620.000 
pesetas. 

y para que así conste, en cumplimiento de lo 
acordado y con objeto de proceder a su publicación 
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en el «Boletín Oficial del Estado», se expide el pre
sente en V¡go a 29 de septiembre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Victoria E. Fariña Conde.-El 
Secretario.-68.I02. 

VIGO 

Edicto 

El Ilmo. señor don Jose Ramón Sánchez Hérrero, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los de Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado se sustancian 
autos de juicio ejecutivo número 36&/1990. promo
vidos por el «Banco Popular Español, Sociedad Anó
nima», domiciliado en la calle Alcalá. número 26 
(Madrid), representado por el Procurador don José 
Vicente Gil Tránchez, contra don Manuel Pé-rez 
Tabares y doña Flora Bugarin Portes. con domicilio 
en Adroza-Cans (Porriño), sobre reclamación de 
cantidad (cuantía 2.097.331). 

Por providencia de esta fecha se acordó sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, en 
las fechas que se indica¡án, los bienes embargados: 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el próximo día 2 de 
febrero, a las doce treinta horas. 

Segunda subasta: Se celebrará. en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera. el próximo día 
24 de febrero, a las doce treinta horas. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, 
!oe celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 
dia 20 de marzo, a las doce treinta horas. 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.-Para to"mar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya 1-66-21 Vigo número 3614-000-17, una 
cantidad igual, por lo menos al 25 por 100 efectivo 
del Que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admjtidos. pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el citado establecimien
to. En cuanto a la tercera subasta, el depósito será 
el :25 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
excepto la tercera. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulaciÓn y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
Queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración de los bienes, si bien en 
la segunda será con la rebaja del 25 por 100 Y 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. Asimismo 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
a los deudores, la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Quinta.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas señaladas por causas de fuerza 
mayor, se celebrara la misma el siguiente dia hábil 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 
1. Ldíflcación con terreno de Adroza, parroquia 

de Cans O Pomño, de superficie 150 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Norte. camino 
vecino; sur, camino vecinal; este camino vecinal: 
y oeste, doña Carmen Pérez Femández y dona Car
men Ramilo. Valorada en 5.500,000 pesetas. 

2. Rústica a labradío regadío, de 57 áreas, lugar 
de Fuenle, parroquia de Chans, Ayuntamiento de 
O Porriilo. Linda: Norte, dofia Carmen Rodríguez 
Forte: sur, doñ,a Cannen Boente: este. dona Carmen 
Rodrigu.ez Forte; y oeste, otros sin concretar, Valo
raúa en 5.700.000 pesetas. 

Dado en Vigü a II de noviembre de 1 994.-El 
Magistrado-Juez, José Ramón Sánchez Herrero.-El 
Secretario.-68.099. 
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VIGO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 7 de Vigo. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
se sigue procedimiento especial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, con el número 33&11994 
promovido por la Caja de Ahorros de Galicia. repre, 
sentada por la Procuradora doña Graciela Rodriguez 
González. contra don José Luis Chamarra Cas,~s, 
con DN[...CIF 35944827 domiciliado en la calle 
López Mora, 59 (Vigo) y doña Pilar Nieto Martinez, 
con DNK"IF 35982892 domiciliada en la calle 
López Mora, 59 (Vigo), en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que al fmal se des
criben. que tendntn lugar en la Sala de Audiencia<; 
de este Juzgado, a las diez horas de las respectivas 
mañanas, de lus días que se señalan para la cele 
bración de las correspondientes subastas; sito en 
Vigo. calle Lalin, número 4. cuarta planta, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta. el próximo día 3 de febrér9 
de 1995, sirviendo de tiempo, el pactado en la escri
tura de hipoteca, que asciende a las respectivas 
sumas de, la primera en 14.883.000 pesetas y la 
segunda. en 1.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematadus 
los bienes en la primera, el próximo dia 3 de marzo 
de 1995, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 4 de abril de 1995, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: , 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el respectivo tipo de subasta, en la primera. ni en 
la segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora-ejecutante, deben'm 
consignar previamente en la entidad «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima~, agencia urbana de la 
avenida de La Florida, número 4 de Vigo. cuenta 
de consignaciones del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Vigo, cuenta número 
3561-000-18-0338-94, por 10 menos el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos_a licitación. 

Ter:cera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando el resguard" 
acreditativo del ingreso del respectivo 20 por 1 (l(\ 

del tipo para cada subastas. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registre. 

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de .... 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al Cié

dito de la actora continuarán subsistentes. enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda SUbiO

gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta ,-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, manifestamk, 
este derecho en el momento de la subasta, 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa de planta baja y piso, señalada con e' 
número 53, después 73 y 99, Y hoy 59 de la calle 
lópez Mora de Vigo, con un resalido a su espalda, 
que ocupa la superficie total de 81 metros 69 deci
metros cuadrados, que linda: Oeste o frente. con 
fachada a la caile López Mora o carretera de Bayona: 
este o espalda, con fmca más alta de los Padres 
Redentoristas: sur o derecha entrando, heredero .. 
de don Ramón Vázquez. y norte o izquierda, otm 
de herederos de don Jaime Valverde. 
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Inscripción: Lo está al libro 820 de Vigo, folio 
10 1. finca número 6.125-N, IOscripción decimoc
tava del Registro de la Propiedad número 5 de Vigo. 

2, Número 6. parcela número 28.-Destinada-a 
garaje-aparcamiento. emplazada en el semisótano 
primero del edificio señalado con el número 94 
de la calle López Mora de esta ciudad de Vigo, 
tiene su acceso mediante rampa común desde la 
calle en proyecto. Mide unos 10 metros cuadrados 
y linda: Norte, con el local en igual planta en la 
casa número 92 de la misma calle; sur, parcela núme
ro 29; este, subsuelo de la calle López Mora, y 
oeste, zonas comunes de acceso. 

Inscripción: Lo está al tomo 490-N, folio 40, finca 
número 47.499. inscripción segunda del Registro 
de la Propiedad número 5 de Vigo. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular. 
se expide el presente edicto para su inserción y 
publicación en los «Boletines Oficiales~ que corres
pondan, se expide el presente en Vigo a 14 de 
noviembre de 1994.-El Magistrado-Juez.-El Secre
tario,-68.090. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del altículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 56 V1994, promo
vido por el «Banco Popular Español, Sociedad Anó
nima». contra la «Correduria de Seguros Colectivos, 
Sociedad Limitada), en 'los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, lo Que servirá de notificación a la ejecutada 
en ignorado paradero, el inmueble, que al final se 
describe, cuyo remate tendra lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce quince horas, 
en los días y bajo las condiciones que se indican: 

En primera subasta el día 7 de marzo de 1995 
próximo, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 7 de abril próximo. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 

y en tercera subasta, si no se remataran ,en nin
guna de las anteriores, el día 10 de mayo próximo, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo, 

y si por alguna circunstancia no pudieran cele
brarse en el día expresado, quedarán para el siguiente 
hábil, a la misma hora, 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda,-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, sita en el «Banco Bilbao Vizaya, 
Sociedad Anónima», sucursal avenida de La florida, 
de esta ciudad, haciendo constar la clave 
3633000018056194, el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no senin admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma 
de pujas a la llana, si bien, ademas. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, previa consignación. 

Cl.larta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se tetiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor contmuarán subsistentes. entenditm
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Local 4·A, situado en la primera planta elev~ú. 
del edificio números 101 y tOI-A de la avenida 
Garcia Barbón, de Vigo. Mide unos 102 metros 
48 decímetros cuadrados. Inscrito en el Regi~tro 
de la Propiedad de Vigo número 1, tomo 691. ft!!i,~ 
48. finca número 61.463. 

Valoración: 12.705.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 18 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Reboredo.- El 
Secretario.-68.087. 

VILANOVA I LA GEL TRU 

Edicto 

Doña Luisa Pariente Vellisca. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Vilanova 
i la Gelttú y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judidal 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, regio;. 
trado con el número 32<Y1993. seguido a instancia 
del «Banco Español de Crédito., Sociedad Anóni
ma», contra doña Maria Pérez Hidalgo y don Fer
nando Castillo Baena, sobre reclamación de 
14.863.032 y 4.725.000 pesetas, importe de inte
reses y costas, ha acordado en providencia de fecha 
9 de noviembre de 1994, sacar a la venta por pública 
subasta, la fmca que se dirá. señalando para la cele
bración de la primera subasta. el dia 19 de enero 
de 1995, a las once horas, que saldrá por el precio 
de su valoración; señalándose para la celebración 
de la segunda subasta, el día 22 de febrero de 1995. 
a las once horas. que saldrá con la rebaja del 25 
por 100 de su valoración, y señalándose para la 
celebración de la tercera subasta, el dia 23 de marzo 
de 1995, a las once horas, que -saldrá sin sujeción 
a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, debiéndolas anunciar 
con veinte días de antelación a su celebración, y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 
haciéndose const.ar que los autos y la certificacióp 
registral están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar como bastante la situa
ción. que las cargas anteriores y preferentes, si la~ 
hubiere. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca.-Toda aquella porción de terreno, sita en 
el ténnino de Vilanova i la Geltrú, partida Fraitg, 
dentro de la cual se halla una casa de construcción 
antigua de planta baja y un piso, destinada a vivicn·· 
da, cubierta de terrado; ocupa 10 edificado en planta. 
baja una superficie de 70 metros cuadrados. y toda 
la fmca de 1.395 metros 80 decimetros cuadr-.luo~. 
Lindante al norte. en linea de 26 metros, resto de 
finca que se segregó: sur. en linea de 33.80 metros 
con dicho resto y parte con camino de entrada; 
al este, en linea de 50,95 metros, dicho resto median
te margen, y oeste. en linea. de 48,55 metros dicho 
resto. En su interior se halla un pozo. 

Consta inscrita en el Registro de la Propieda.d 
de Vilanova i la GeltIÚ, al tomo 846. libro 385. 
folio 197. finca número 27.659. inscripción segunda_ 

La finca descrita ha sido valorada en la cantidad 
de 29.565.000 pesetas. 

y en su virtud, y a los efectos oportunos. cum· 
pliendo con lo ordenado. expido el presente en Vila
nova i la Geltrú a 9 de noviembre de 1994.-La 
Secretaria. Maria Luisa Pariente Vellisca.-68.094-3. 
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VlLLACARRlLLO 

Edicto 

Doña Belén Cristina de Marino y Gómez Sandoval, 
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de ViUacarrillo (Jaén) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 117/1 994. 
a instancia de la Caja General de 'Ahorros de Gra
nalla, representada por el Procurador don Manuel 
López Palomares. contra don José Santiago López 
y dona Reyes Collado Pérez. con domicilio ambos 
en la avenida Andalucía. número 56. de Villacarrillo. 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por término de veinte dias, el bien 
que al final del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

La primera subasta, se celebrará el 24 de enero 
de 195. a las doce horas. 

La segunda subasta, el día 17 de febrero de 1995, 
a las doce horas. Tipo de licitación el 75 por 100 
de la primera subasta, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta. el día 15 de marzo de ] 995. 
a las doce horas. Tipo de licitación. sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores a excepción de la acreedora-deman
dante. deberán consignar una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas y en 13 tercera. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán consignarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, a la que 
{~l depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Cuenta provisional de consignaciones del Juzgado 
número 2, número 0870092271, en tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebraCIón 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil. 
en el caso de ser festivo el día de la celebración 
o hubiere un número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservaría 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiese pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en deposito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
tt:n y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
orden de las mismas. 
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Octava,-La publicación de los presentes edictos 
sirva como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Casa y patio en la avenida de Andalucía. número 
56. consta de varias habitaciones y servicios. Mide 
una extensión superficial de 598 metros 17 deci
metros 50 centímetros cuadrados, d~ los que corres
ponden 96 metros 52 decimetros 50 centiJnetros 
cuadrados a lo edificado y el resto de 501 metros 
65 decímetros cuadrados de patio._ Linda: Derecha 
entrando, otra finca de los señores comparecientes; 
izquierda. la calle Gestor Mora Soto. y fondo, de 
don Cristóbal Jiménez Sánchez y otro. 

Titulo: Se ha fonnado nueva. por agrupación de 
las registrales números 3.697 y 26.4R6. en escritura 
otorgada ante mí, en el día de hoy. pendiente por 
tanto de inscribir en el Registro de la Propiedad. 

Valor a efectos de subasta: 13.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de publicación en el \<:Boletin 
Oficial del Estado», se extiende el presente, con 
facultades al portador para"l.ntervenir en su diligencia 
y cumplimiento. 

Dado en VilIacarrilloa 28 de octubre de 1994.-La 
Jueza. Belén Cristina de Marino y Gómez Sando
val.-La Secretaria.-67. 794-3. 

VlNAROS 

Edicto 

Doña Maria Luz Garela Monteys, Jueza de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Vinarós. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 6Q11994, promovido por 
la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante 
(Bancaja), contra «Construcciones Arturo Vinuesa. 
Sociedad Limitada». en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. el bien que al final se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de -Audiencias de este Juz
gado, a las diez horas. en los días siguientes: 

En primer~ subasta, el día 16 de enero de 1995. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendiente a la suma de 5.960.741 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 14 de febrero de 1995, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta, si no se rematara en 
ninguna de las anteriores, el día 14 de marzo de 
1995, sin sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 
Primera.-Para tomar parte en la primera subasta. 

deberán los posibles licitadores conSignar previa
mente en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio de tasación del bien, y para tomar parte en 
la segunda y tercera subastas, deberAn igualmente 
consignar el 20 por 100 de tasación, con la rebaja 
del 25 por 100. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. cuenta número 1354Q0Ql1R-D06M4. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo. y la tercera 
subasta. será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaría. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los ante
riores, si los hubiere. al crédito de la actora, -con
tinuarán subsistentes, enlendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
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señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131. caso 
de que la deudora no fuere hallada en dicha fmca. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 32.-Apartamento en planta segun
da del edificio sito en término de Peñíscola. partida 
Mereera, del tipo B, señalado con el número 32, 
que ocupa una extensión superficial de 61 metros 
23 decímetros cuadrados. distribuido en varias 
dependencias. Se accede al mismo por escalera y 
ascensores comunes a todos los apartamentos del 
total edificio. Linda mirando al total inmueble, desde 
su lindero sur, por la derecha, fmca señalada con 
el numero 31 del tipo B de su misma planta; por 
la izquierda, finca que se describirá. señalada con 
el número 33 de su misma planta, y fondo, pasillo 
común. 

Cuota: Se le asigna una cuota de participación 
en relación al valor total del inmueble de 1,26 por 
100. 

Finca registral número 16.784 inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Vinarós al libro 180, folio 
106. 

Dado en Vinarós a 9 de noviembre de 1994.-La 
Jueza, María Luz Garcia Monteys.-67.650-3. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Jesús Javier Iglesias Martín, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Zamora 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
36611992 se siguen autos de juicio ejecutivo. a ins
tancia del Banco Central Hispanoamericano, repre
sentado por el Procurador señor Domínguez Toran
zo, contra dona Josefa Poza -Ballesteros, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
los siguientes bienes embargados a la demandada 
que se relacionan al final de este edicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle El Riego, número 
5, segundo, el próximo día 24 de enero, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
debenin los licitadores consignar previamente en 
la fonna legalmente establecida el 20 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. adjuntando resguardo de ingreso en 
la fonna, cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore. y no se hallare el licitador 'presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres días acepte la adjudicación. previnién
dole que si no lo hiciere, perderá la cantidad con
signada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
debiendo los licitadores confonnarse con ellas, sin 
que puedan exigir otras. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje
cutante quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 28 de febrero, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo de licitación, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 28 de marzo, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa en la Hiniesta, en la calle de la Iglesia, 
sin número. catastrada con el número 30, hoy 28. 
Tiene una extensión superficial de 180 metros cua
drados. Linda: Derecha, con la finca de don Angel 
Coco, hijos de don F1orencio Calvo. don César 
López, don José Casas, don Manuel Martín y don 
Adolfo Martín; por la izquierda y espalda, con resto 
de la finca de que se segregó, anteriormente descrita. 

Valorada en 5.750.000 pesetas. 
2. Un corral, radicante en el casco urbano del 

pueblo de ViIlaralbo, en su calle de Zamora, en 
el que se encuentra construido un pequeño edificio 
destinado a pajar; mide lo edificado una superncie 
de 419 metros cuadrados. Linda: Por la derecha 
entrando, con otra de don Manuel Juan González; 
izquierda, de don José Barajas; y espalda, herederos 
de don Faustino Luengo García. 

Valorada en 3.142.000 pesetas. 
3. Corral cubierto en la calle de Zamora, sin 

número, en el casco de Villaralbo, que mide una 
superficie de 294 metros cuadrados; da su frente 
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de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra doña Cannen 
López Diaz y don Rodolfo Gracia Alconchel, en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 9 de febrero próximo, 
a las diez treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 13.359.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 8 de marzo próximo, 
a las diez treinta horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 6 de abril próximo, a las 
diez treinta horas de su manana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora-ejecutante, deberán 
consignar previamente en la cuenta 4.902 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia Mercado, calle César 
Augusto, número 94, de Zaragoza, el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, están de manillesto en Secre-

al norte o caUe de Zamora, a la que tiene una lon
gitud de fachada de 12 metros 25 centimetros: y 
linda: Por la derecha entrando, con corral de don 
Gregorio Alvarez Pérez; por el fondo, con fmca 
de don Lorenzo Garcia y otra de herederos de don 
Santiago Abad; y por la izquierda, con la de don 
Ceferino Martín. Este corral se halla comunicado 
con la vivienda de la planta superior de la casa 
número 8 de la calle de Monforte, que se describirá. 
a continuación, por una escalera aérea que atraviesa 
por su lindero de fondo el corral con el que lindan 
ambos predios, propiedad de don Gregorio Alvarez 
Pérez. 

Valorada en 1.470.000 pesetas. 

" taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

4. Vivienda de la planta superior de la calle Mon
forte, número 8, en ViIlaralbo, que tiene su acceso 
por la escalera que arranca del portal situado en 
la fachada contra el lindero de la ~zquierda. Tiene 
una superficie construida de I 10 metros cuadrados 
y está compuesta de cuatro habitaciones, cocina 
y cuarto de aseo, teniendo además una escalera en 
su parte posterior derecha que la comunica con 
el troZo de corral que se describió anteriormente. 
Linda, tomando como frente su fachada a la calle 
de situación: Por la derecha, con finca de don Loren
zo García; por el fondo, con vuelo del corral pro
piedad de don Gregorio Alvarez Pérez; y por la 
izquierda, con finca de herederos de don Santiago 
Abad. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 
5. Rústica número 853 del plano general de con- .... 

centración parcelaria de la zona Canal de ViIlalazán, 
terreno dedicado a regadío e indivisible, al sitio del 
Alto de la Raposa. Ayuntamiento de Villaralbo. que 
linda: Norte, don Eduardo Crespo Garcia; sur, ace
quia contigua a camino de servicio; este, con otra 
acequia; y oeste, con camino de Morales. Tiene 
una cabida de 79 áreas 9:9 centiáreas. 

Valorada en 640.000 pesetas. 

Dado en Zamora a 19 de octubre de 1 994.-El 
Secretario, Jesús Javier Iglesias Martin.-67.765-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Pablo Santamaria Moreno, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, con el número 52311994-0, pro
movido por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

Sirva la publicación del presente edicto para noti
ficación de las anteriores subastas a los demandados 
en caso de que los mismos estén en ignorado para
dero. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en el barrio de Valdefierro, calle Osa 
Menor, número 2, de Zaragoza, que consta de planta 
de sótano, con un local, que tiene su acceso por 
el local de la izquierda en la planta baja, mediante 
escalera interior y montacargas; planta baja, con 
el portal, caja de la escalera y dos locales, derecha 
e izquierda; planta primera alzada o piso primero, 
con una vivienda, y planta segunda alzada o piso 
segundo, con dos viviendas, derecha e izquierda. 
La superticie de esta fmca es de 240 metros cua
drados. Está valorada en 13.359.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 10 de noviembre de 1994.-El 
Secretario, Pablo Santamaría Moreno.-67.935. 

ZARAGOZA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido, publicado en el «80-
letin Oficial del Estado» número 282, de fecha 25 
de noviembre de 1994, página 20179, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación: 

En el párrafo tercero, donde dice: «La subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
sito en la plaza del Pilar, sin número, sala número 
10, a las diez horas de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:». debe decir: «La subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en 
la plaza del Pilar, sin número, sala número 10, el 
día 11 de enero de 1995, a las diez horas de su 
manana, bajo las siguientes condiciones:» 

65.876-3 CO. 
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JUZGADOS DE LO SOCIAL 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Jorge Juan Guillén Oldna. Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social número 2 de Santiago 
de Compostela. 

Hace saber: Que en los autos de ejecución número 
114/1993, seguidos contra la empresa «Togar, Socie
dad Limitada» y «Motogar, Sociedad Limitada», 
sobre rescisión de contrato, por resolución de esta 
fecha. se acordó sacar a pública subasta y por tér
mino de veinte días, los bienes embargados a la 
ejecutada. que luego se dirán. dejándose sin efectos 
los señalamientos hechos anterionnente para la 
segunda y tercera subasta, en Jos presentes autos 
de ejecución, y señalar nuevamente para la segunda 
subasta, y con rebaja del 25 por 100 respecto de 
la primera. el día 20 de diciembre de 1994, y de 
resultar igualmente ésta desierta. se señala para la 
tercera subasta. en la que no se admitirán posturas 
que no superen el25 por 100 respecto a la primera, 
el día 8 de enero de 1995, todas ellas a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Basquiñas, número 2, de esta ciudad, 
rigiéndose por las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores habrán de consignar previamente el 20 por 
100 del valor de los bienes, que sirva de tipo para 
la misma. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, despositado en la Mesa de esta Secre
taria, junto con el importe de la consignación a 
que se refiere la condición primera, acompañando 
resguardo de ella, a realizar en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado abierta en la oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 
sita en la calle Senra. número 3-5. cuenta número 
1596, clave 64. 

Cuarta.-Los licitadores aceptan la titulación y car
gas que constan en el expediente, y 

Quinta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes, o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, podrá 
efectuarse en calidad de ceder a terceros. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1: 

l. Máquina de escribir modelo Gabriele 
l2-Triumph, con soporte. 

2. Calculadora «Royal» 410PD. 
3. Estufa modelo de placas, modelo ST 3.150, 

marca «K-9OO». 
4. Dos annarios de dos estanterías de dos puer-

tas inferiores. 
5. Mesa con cuatro cajones. 
6. Una silla de skay negro sin apoya brazos. 
7. Una silla de tela con apoya brazos. 
8. Mesa de cuatro cajones. 
9. Una silla de tela con apoya brazos. 
10. Tres annarios de dos estanterías y dos puer

tas inferiores. 
11. Máquina de escribir «Royah, expres 12 y 

dos soportes. 
12. Archivador metálico de cuatro cajones. 
13. Dos mesas de madera de cuatro cajones. 
14. Dos sillas de sky negro sin apoya brazos 

con ruedas. 
15. Dos sillas de tela con apoya brazos. 
16. Calculadora marca «Royal», 410 PO. 
17. Mesa de madera sin cajones. 
18. Dos sillas de tela con apoya brazos. 
19. Seis sillas de tela con apoya brazos. 
20. Sillón giratorio con apoya brazos. 
21. Mesa redonda de madera. 
22. Mesa de madera con tres cajones laterales 

a mano derecha, y dos a mano izquierda. 
23. Dos estanterias~annarios de una estanteria 

y dos puertas inferiores. 
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24. Experitor de cristal y aluminio de seis vitri-
nas. 

25. 
26. 

0.20. 

Cinco sofás de sky y una mesa. 
Cortadora de fiambre «Giri», 1400, HP, 

27. Cafetera express vapor «Alva». 
28. Máquina registradora «Omzou», serie 

7909618. 
29. Molinillo de café «Visacrem». 
30. Nevera mostrador de acero inoxidable y dos 

fregaderos. 
31. Mueble de acero inoxidable. 
32. Cuatro taburetes de sky color negro. 
33. Un taburete de sky color negro. 
34. Dos mesas de cajones: Una de tres cajones 

y otra de dos cajones de chapa. 
35. Ordenador «IBM», teclado. pantalla, impre

sora 8503. 
36. Sistema de megafonía interior marca «Fo

restar», modelo MV 2400. 
37. Dos sillas de sky negro sin apoya brazos. 
38. Una silla de sky negro sin apoya brazos con 

ruedas. 
39. Placa «K-900», modelo ST-3-100. 
40. Máquina de escribir marca «Triumph», 

modelo Gabriele I 2. 
41. Calculadora «Royal», 410 PD. 
42. Archivador metálico dos puertas. 
43. Máquina para hacer copias de llaves «No-

vaclan», con utillaje. 
44, Pantalla para microfijas «Seat». 
45. Mesa de madera de dos cajones, 
46. Dos sillas de sky con ruedas una, y la otra 

no. 
47. 
48. 

Máquina calculadora «Royal». 410 PD. 
Dos annarios de madera de dos estanterías 

y puerta inferior. 
49. Mesa de madera con dos cajones. 
50. Dos sillas de sky negro sin apoya brazos. 
Este lote número 1, está valorado perícialmente 

en 799.000 pesetas. 

Lote número 2: 

l. Máquina de troquelar matrículas y sus corres
pondientes troqueles. 

2. Cuatro escapes de Ibiza, SE 021115103 A, 
delantero Ibiza. 

3, Cinco tubos delanteros de escape Ibiza 903, 
referencia, SE 021115103 C. 

4. Tres tubos delanteros escape Ibiza inyección, 
referencia. SE021115103 F. 

5. Ocho tubos de escape Panda-Trans, referen
cia.SE 141115104A. 

6. Cinco silenciosos, referencia SE 021115201 A 
7. Tres silenciosos traseros, Terra Diesel, refe

rencia SE 029115399 A 
8. Un tubo salida colector, Toledo, W 

0191253091 T. 
9. Un tubo salida colector, Toledo, W, 

0191253208. 
10 .. -Un tubo salida colector, Toledo, W 

0191253091 AP. 
11. Un tubo salida colector, Toledo, W 

0191253091 AQ. 
12, Cuatro silenciosos traseros, Trans, SE 

141115303B. 'C 

13. Dos defensas delanteras, Panda, SE 
141563120 A. 

14. Dos defensas traseras, Marbella, SE 
128563220 A. 

15. Dos defensas traseras, Panda, SE 
122563220 A. 

16. Dos defensas traseras, Málaga. SE 
123563210 A. 

17. Tres defensas traseras de Ibiza. 
18. Cuatro aletas delanteras izquierda, Ibiza, SE 

021510219 B. 
19. Veinticuatro paneles de puerta, Ibiza. delan

teras y traseros 
20. Dos puertas traseras de Toledo. 
21. Un capó delantero de Málaga, SE 

023559004 A. 
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22. Tres aletas delanteras de Málaga. 
23, CUatro aletas delanteras de Ibiza. 
24., Cincuenta y cuatro discos nonnales. 
Este lote número 2, ha sido valorado pericialmente 

en 650.230 pesetas. 

Lote número 3: 

1. Tres elevadores marca «OMGN», articulo 
199 para 2.000 kilogramos, matrículas números: 
15863.15884 y 15886. 

2, Grúa portamotores manual para 1000 kilo
gramos. 

3. Un ordenador detector de fallos «Toledo», 
modelo VAG-1551, 

4. Una analizador de gases «VAG.», 1363 A 
5, Una máquina de puesta a punto «V.AG.», 

1367. 
6. Máquina para comprobar la carga de bateria 

«V.AG.». 1315 A . 
7. Un analizador de consumo diesel «VAG.», 

1500. 
8. Dos taladros «Bosch», de 420 watios. 
9. Cargador de baterías «Dynamic», modelo 

310/400. 
lO. Máquina reguladora de faros, marca «HPA». 
I l. Máquina de alineado de dirección digital 

- «Eurotronic». modelo 1152, matricula número 
809004123. 

12. Elevador plataforma marca «Orlandini», tipo 
102 WA. número U328. 

13, Máquina electroneumática para montaje y 
desmontaje de ruedas, marca «Facoo». U210A 

14. Tres bancos con tomos. 
15. Banco para desmontaje de motores. 
16, Prensa manual. marca «Rogen». 
1 7. Soldadura autógena, 
18. Soldadura eléctrica por hilo, marca «Master 

Mig», 213. 
"19. Máquina de soldar eléctrica marca «Salgar», 

tipo minigar 0206. 
20. Una rebarvadora marca «Rupes», serie 8989. 
21, Una rebarvadora marca «Black Decker», 

número 96817. 
22. Una aspiradora «Festo». 
23, Una Iijadora «Festo», número 4356. 
24, Una cabina de pintura marca «Lagos». 
25. Un compresor marca «Vizcaya», número 

143443. 
26. Un compresor marca «La España», 8273. 
27. Una caldera de calefacción «Roca», modelo 

Kadet. 
28. Dos pistolas antigrabilla, 3M. 
29. Una pistola de pintar, marca «Sagola», 
30. Una pistola de pintar «Sata Jet», 210802. 
31. Una pistola de pintar «Sata KL». 154781. 
32. Lijadora «Festo». número 34242. 
33, Una pistola de pintar «Sata Jet», 252436. 
34. Esmeril eléctrico de dos muelas, número 

78412. 
35. Dos gatos hidraúlicos manuales «Hennet». 

1,5 toneladas. 
'36. Microficha. 

37. Balanza de precisión marca «Gibertini». 
modelo Digimatic 5600. 

38. Tres estanterías eléctricas mezcladoras de 
pintura «Standomix». con armario de mandos, 

39. Máquina para purgar circuitos ·de frenos 
eléctrica «V,AG,». 1238 B. 

40. Pistola neumática. 
41, Llave dinamométrica «Britool Eutl», 2000 

A, de 6 a 22 kilogramos. 
42. Llave dinamométrica marca «Britool Eutl», 

600 A, de 2 a 7 kilogramos. 
43. Pistola de emasillar neumática «Einhell», de 

4.2 bares, referencia 4137400. 
44, Comprobador de inyectores electrónico. 

marca «Bosch». 
45. Comprobador de presión de aceite 

«V.AG.», referencia 1318. 
46. Pistolas de diagnosis «Magnetti Mareli 

S.AT.», 3100, número 01115. 
47. Soporte reloj comparador. 
48. Reloj comparador profesional «Stop». 
50. Comprobador de presión de aceite 

«V.AG.», 1387, 
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51. Comprobador de presión de turbo «V.A.G.», 
I371 K. 

52. Micrómetro «Vis». 
53. Máquina para comprobar la inyección elec

trónica «Bosch». 
54. Calibrador de inyección «Bosch •. 
55. Comprobador de presión de aceite 

«V.A.G.», 1342. 
56. Comprobador de presión de aceite 

«V.A.G.», 1368. 
57. Depósito de aceite dstobab. 
Este lote número 3 ha sido valorado pericialmente 

en 5.000.000 de pesetas. 

Valor total de la tasación: 6.440.230 pesetas. 
Los referidos bienes se encuentran depositados 

en el domicilio de la empresa ejecutada, «Motogar. 
Sociedad Limitada», sito en el Polígono de Xaras, 
sin número, de Santa Eugenia de Ribeira, siendo 
depositario de los mismos, don Juan José Lampón 
Rego. accionista de la empresa. 

Dado en Santiago de Compostela a 18 de noviem
bre de 1994.-El Magistrado-Juez, Jorge Juan Gui
Dén Olcina.-El Secretario.-68.0n. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Eduardo Saavedra Maldonado. Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Social número 1 de 
T arragona y su provincia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se siguen autos número 231/1993. eje
cución número 203/1993, seguidos a instancia de 
don José Luís López Menéndez. contra «Catalana 
de Finestres». en los que se ha acordado por pro
puesta de fecha 11 de noviembre de 1994, sacar 
a publica subasta, por término de veinte días, los 
bienes embargados como propiedad de la parte eje
cutada. previniendo que se sujetará a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Ramón y Cajal, 
números 51-53, escalera B, entresuelo, de Tarra
gana. el día 13 de febrero de 1995 en primera subas
ta; el día 6 de marzo de 1995, en su caso. en segunda 
subasta, y el día 27 de marzo de 1995, también 
en su caso, en tercera subasta, señalándose para 
todas ellas la de las diez horas de la mañana. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
agencia número 1.271, número de cuenta 
4203/0000/64/0231/93. el 20 por 100 del precio 
de tasación de los bienes. presentando antes en esta 
Secretaria el resguardo justificativo del ingreso. 

Tercera.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas Que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito, siempre que la 
postura mínima admisible no sea superior al importe 
de su crédito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas llanas, pudiendo hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en este 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo acreditativo del 
ingreso del 20 por 100 del precio de tasación. 

Quinta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Sexta.-En la primera subasta los bienes tendrán 
como precio el señalado en la tasación pericial defi
nitivamente aprobada, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de ese precio. 

Séptima.-Que en la segunda subasta, en su caso, 
el precio antes señalado se rebaja al 25 por 100. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de ese precio. 

Octava.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan el25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieran justipreciado los bienes. Si hubie-
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ra postor que ofrezca suma superior. se aprobará 
el remate. 

De resultar desierta la tercera subasta, tendrán 
los ejecutantes o. en su defecto. los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, el derecho a adju
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fin el plazo común de diez días. 
De no hacerse uso de este derecho. se alzará el 
embargo. 

Novena.-Que, en todo caso. queda a salvo el 
derecho de la parte actora a pedir la administración 
o adjudicación de los bienes subastados, en la forma 
y por las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Décima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Los bienes objeto de subasta, precisando el valor 
de tasación de los mismos, son los siguientes: 

Mobiliario de oficina (sillas. mesas, etcétera): 
10.000 pesetas, 

Una pesadora de tres motores desagües ML 142, 
marca «Perticb: 695.000 pesetas. 

Una tronzadora doble. 3.285 milimetros. marca 
«Perticb: 100.000 pesetas. 

Una tronzadora de hierro, modelo Scorpio 250, 
marca «MEP»: 150.000 pesetas. 

Una soldadora automática dos cabezales, tipo 520 
SRL. marca «Univab: 3.205.000 pesetas, 

Una retestadora semi-automática, modelo C-701, 
matricula 10-80-0119, marca «Codmisa»: 350.000 
pesetas. 

Una limpiadora esquinas automática, tres caras, 
tipo 062. matricula 0211089, marca «Inivab: 
1.800,000 pesetas. 

Una tronzadorajunquiUos normal, modelo C-179. 
marca «Codmisa»: 400.000 pesetas. 

Dos taladros, marca «Desmonter»: 50.000 pesetas. 
Dos atomiUadores neumáticos, marca «Druck-

luth: 56.000 pesetas. 
Un atornillador normal: 60.000 pesetas. 
Una lijadora marca «Felisatti»: 30.000 pesetas. 
Una pulidora de rodillos: 50.000 pesetas. 
Suma valoraciones: 6.956.000 pesetas. 
25 por 100 depreciación por uso: -1.739.000 

pesetas, 
Total: 5.217,000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 11 de noviembre de 
l 994.-EI Magistrado-Juez. Eduardo Saavedra Mal
donado.-La Secretaria.-67.696. 

VALENCIA 

Edicto 
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Lote 3: 85 lámparas terminadas y semiterminadas 
y tres mesas centro: 4.894.255 pesetas. 

Lote 4: 116 aparatos iluminación (lámparas, pla
fones, etc., terminados y semiterminados): 
4,990.950 pesetas. 

Lote 5: 103 aparatos iluminación (lámparas, pla
fones. apliques. etc,) terminadas y semiterminadas 
y 40 muebles de metales complemento (terminados 
y semiterminados): 4.960,057 pesetas. 

Lote 6: Cuatro estanterias modelaje, 25.000 kilo
gramos de componente de latón. hierro y plancha 
en concepto de chatarra, 3.750 kilogramos tubos, 
pletinas. cuadradillos y varillas, 25 chapilS latón, 
lit moldes escayola y 500 moldes madera (kilo
gramos): 4,750.000 pesetas, 

Lote 7: Cinco extintores, 26 bancos de trabajo, 
22 estanterias metálicas diversas medidas, 148 
metros estanterías metálica 48 le 300 centímetros 
alto, 2,600 cajas plástico. 13 escaleras metálicas (va
rias), 18 columnas luz exterior (varias), 100 taquillas 
vestuario, 24 teléfonos. 20 flexos pared, 46 cajas 
bolsas plástico «Montoro». siete anuarios metálicos 
varias medidas, seis bancos madera y metal ves
tuarios. cinco sacos tacos embalar. una báscula pre
sión, un mueble cortapapel, dos pilar lavabo y un 
pie y un cabaUete: 1.027.900 pesetas. 

Lote 8: Maquinaria fábrica cuyo modelo, cantidad, 
descripción obran en autos: 6.593.000 pesetas. 

Lote 9: Material y mobiliario de oficina cuya des
cripción y cantidad obran en autos: 1.795.100 pese
tas. 

Lote 10: 117,152 piezas cristales para montaje 
de lámparas: 20,871.137 pesetas. 

Lote 11: 372.995 piezas de montaje de lámparas: 
4.070,707 pesetas. 

Lote 12: 1.468.921 piezas de accesorios varios 
para el montaje de lámparas: 26.790.413 pesetas. 

Bienes de «Centro de Diseño y Decoración Valencia, 
Sociedad Anónima» 

Lote 13: Objetos de decoración cuya descripción 
obran en autos: 3.418.475 pesetas. 

Bienes de «Caravaca, Sociedad Anónima» 

Lote 14: 314 aparatos iluminación en annazón, 
cuya referencia y cantidd obra en autos: 4.908.568 
pesetas. 

Lote 15: 314 aparatos iluminación en armazón 
(lámparas. plafones, apliques, sobremesa, etc,), cuya 
descripción obra en autos: 4.908.568 pesetas. 

Lote 16: 435 aparatos iluminación en armazón 
(lámparas, plafones, apliques, sobremesa, etc.), cuya 
descripción obra en autos: 4.934.000 pesetas. 

Lote 17: 435 aparatos iluminación en armazón 
(lámparas, plafones, apliques, sobremesa. etc,), cuya 
descripción obra en autos: 4.934,000 pesetas. 

Don Santiago de la Varga Martín, Secretario del Lote 18: 415 aparatos iluminación en armazón 
Juzgado de lo Social número 3 de Valencia. (lámparas, plafones, apliques, sobremesa, etc.), cuya 

descripción obra en autos: 4.876.000 pesetas. 
Hago saber: Que en los autos de ejecución número Lote 19: 415 aparatos iluminación en armazón 

2.775/92 y acumulados. seguidos ante este Juzgado ..... (lámparas, plafones. apliques, sobremesa, etc.), cuya 
a instancias de doña Dolores Andrés Navarrete y descripción obra en autos: 4.816.000 pesetas. 
otros contra las empresas «Montoro Il~ación, Lote 20: 417 aparatos iluminación en armazón 
Sociedad Anónima»; «Centro de Diseño y Deco- (lámparas, plafones. apliques, sobremesa, etc,), cuya 
ración Valencia, Sociedad Anónima»; «Caravaca, delicripción obra en autos: 4.876,000 pesetas. 
Sociedad Anónima»; «Framonca, Sociedad Anóni- Lote 21: 643 aparatos iluminación en armazón 
ma»; «Internacional del Diseno. Sociedad Anóni- (lámparas, plafones, apliques, sobremesa, etc.); cuya 
ma»; «Cazarla Fundiciones de Precisión, Sociedad descripción obra en autos: 4.990.000 pesetas. 
Anónima»; «Centro de Administración y Gestión. Lote 22: 643 aparatos iluminación en armazón 
Sociedad Anónima», y don Francisco Montoro (lámparas, plafones. apliques, sobremesa, etc,), cuya 
Caravaca, se ha acordado sacar a pública subasta descripción. obra en autos: 4.990.000 pesetas. 
los siguientes bienes: Lote 23: 644 aparatos iluminación en armazón 

Bienes de «Montoro Iluminación, Sociedad Anó
nima~ 

Lote 1: 314 aparatos de iluminación en armazón 
(lámparas, plafones, apliques, etc,): 4.743.023 pese
tas. 

Lote 2: 552 aparatos iluminación (lámparas, pla
fones, ·etc.), 214 piezas accesorios cuarto de bano, 
44 piezas defectuosas muebles y articulas decora
ción, 36 cajas etiquetas «Montoro» y seis palets caja 
cartón vacías «Montoro»: 4.948.166 pesetas, 

(lámparas, plafones, apliques, sobremesa, etc.), cuya 
descripción obra en autos: 4.990,000 pesetas. 

Lote 24: 31 muebles y maceteros, 175 juegos de 
seis copias, 25 cajas lámparas de madera, cuatro 
pies de salón y 78 piezas varias (estanterias, carre
tilla, extintores. etc,), cuya relación obra en autos: 
2.733.604 pesetas. 

Bienes de «Framonca, Sociedad Anónima» 

Lote 25: Camión «Pegaso» 217, matricula 
V-7 593-CK: 600.000 pesetas. 



20648 

Camión «Pegaso», matrícula V-1372-CL: 
1.500.000 pesetas. 

Furgoneta «Pegaso», matrícula V-8427-CL: 
300.000 pesetas. 

Furgoneta «Pegaso», matricula V-8460-CY: 
300.000 pesetas. 

Furgoneta «Pegaso», matricula M-2607-ID: 
300.000 pesetas. . 

Furgoneta ({Pegaso» nueva, sin matricular, número 
de bastidor VSl1205F2J3MF1683. número de 
fábrica 1731: 600.000 pesetas. 

Furgoneta «Pegaso» nueva, sin matricular, número 
de bastidor YSI1205F2J2MFI686, número de 
fábrica 1727: 600.000 pesetas. 

Total lote: 4.200.000 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. avenida Barón de Cáreer, 
36, Valencia, en primera subasta el día 31 de enero 
de 1995, a las doce horas, no admitién,dose en dicho 
acto posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

De resultar desierta la misma, se celebrará segunda 
subasta el día 2 de febrero de 1995, a las doce 
horas, en la que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, una vez 
deducido el 25 por 100 por tratarse de segunda 
subasta. 

Finalmente, y en el caso de resultar desierta tam
bién la segunda, se celebrará una tercera subasta, 
la cual tendrá lugar el día 7 de febrero de 1995 
a las doce horas, en la cual no se admitirán posturas 
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que no excedan del 25 por 100 del avalúo. De 
resultar desierta la tercera subasta, tendrán los eje
cutantes, o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, en plazo 
común de diez días. 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas los licitadores deberán acreditar haber 
consignado en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado. una cantidad por lo menos. 
igual al 20 por 100 del valor de los bienes. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. presentando en la Secretaria de 
este Juzgado. junto a aquél, resguardo acreditativo 
de la consignación a que se refiere la advertencia 
anterior. 

Sólo la adjudicación o adquisición practicada a 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Los bienes a subastar se encuentran depositados 
en avenida Camp de Morvedre, 68 (puerto de Sagun
to) y carretera Sagunto-Burgos, kilómetro 3,4 (Sa
gunto), donde podrán ser examinados por los inte
resados. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Dado en Valencia a 28 de octubre de 1994.-EI 

Secretario, Santiago de la Varga Martin.-68.076. 
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EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191) se cita a don Marco 
A. López Tercero Belmar, nacido el 13 de junio 
de 1975, hijo de Germán y de Dolores, con último 
domicilio en Baleares, 7, bajo B, Madrid, para incor
poración al servicio militar el próximo día 16 de 
febrero de 1995, en Acto. Hipódromo. paseo Mír 
Berlanga, sin número, 673651. 

Madrid. 7 de octubre de 1994.-El Coronel Jefe, 
Jesús Abenza Garcia.-57.440-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el jlrtícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 110711993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191) se cita a don Jaime 
C. González López. nacido el 22 de abril de 1966, 
hijo de Jaime y de Natividad. con último domicilio 
en Corbeta, 14,'4Ii.", B, Madrid. para incorporación 
al servicio militar el próximo dia 16 de febrero 
de 1995, en Acto. Alfonso XJIl carretera Alfonso 
XIII, sin número. 674443 MeJilla. 

Madrid, 7 de octubre de-1994.-El Coronel Jefe, 
Jesús Abenza Garcia.-57.439-F. 


